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CÁMARA DE DIPUTADOS 
MESA DIRECTIVA  
Santiago Creel: “Los tiempos del presidente con la reforma electoral atropellan las voluntades de 
la Cámara de Diputados”.- El presidente de la Cámara baja, Santiago Creel, es de las voces críticas 
más fuertes contra Morena en ese recinto legislativo. “Es totalmente reprobable lo que están 
haciendo, rompe con todas las reglas mínimas del proceso legislativo”, dijo en una corta conferencia 
de prensa el martes por la mañana. A mediodía, Creel seguía sin conocer los detalles del ‘plan B’, 
porque no había tenido ni un minuto para sentarse a leer las páginas enviadas por el presidente, a 
quien califica de “autócrata”. “Si queremos hacer política democrática, las formas deben de 
respetarse siempre, independientemente de lo que desee el presidente”, señaló, “sus tiempos 
atropellan las voluntades en la Cámara de Diputados y son formas antidemocráticas”. Una hora 
después de la conferencia de prensa, y cuando ya ha abierto la sesión legislativa, Creel se sienta en 
su oficina en el Congreso a conversar con EL PAÍS. Habla de la coyuntura del día, que le atrapa la 
agenda, pero también de su acercamiento con el morenista Ricardo Monreal, de la alianza opositora 
Va por México, y de las elecciones presidenciales de 2024. [EL PAÍS] 

El presidente López Obrador quiere entrar por la puerta de atrás en el tema electoral: diputado 
Creel Miranda.- El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel 
Miranda, anticipó que si las iniciativas presentadas por el presidente López Obrador en materia 
electoral proponen cambios y disposiciones contrarias a nuestra Carta Magna serán votadas en 
contra por la oposición. “Si el presidente López Obrador quiere entrar por la puerta de atrás en el 
tema electoral, haciendo como si fuera legislación secundaria, pero que en el fondo está planteando 
algo que no pudo lograr en la reforma constitucional, se votará en contra, tal cual, no hay más, no 
hay menos”, precisó. [ARSENAL] [PODER] [MICHOACÁN] [CENTRAL MUNICIPAL] [VORÁGINE] 

Reforma electoral no alcanza mayoría calificada en San Lázaro.- Con los votos de la oposición, el 
pleno de la Cámara de Diputados desechó la reforma electoral constitucional enviada por el 
Ejecutivo, que proponía sustituir el INE, aunque, de inmediato, se dio entrada a las iniciativas de 
reformas a las leyes secundarias, el llamado Plan B, que prevé sanciones para quienes en la difusión 
de propaganda política o electoral "calumnien” al gobierno. El dictamen recibió 225 votos en contra, 
269 a favor y una abstención, por lo que no obtuvo la mayoría calificada, necesaria por ser reforma 
constitucional. Luego de más de cuatro horas de debate el presidente de la Cámara de Diputados, 
Santiago Creel Miranda, declaró el rechazo de la propuesta de López Obrador y cerró la sesión para 
de inmediato llamar a una segunda, ahora para discutir las modificaciones a las leyes secundarias. Al 
defender el dictamen de reforma electoral de las comisiones unidas, que ya estaba perdido, el 
coordinador de Morena, Ignacio Mier Velazco, aseguró que lo que realmente defendieron el PAN, 
PRI, PRD y MC fue preservar sus intereses, porque es el único reducto que les queda. El coordinador 
del PAN, Jorge Romero, sentenció que no sólo el INE, sino tampoco el Tribunal Electoral no se tocan, 
tampoco el voto libre ni la autonomía de las autoridades electorales. El coordinador del PRI, Rubén 
Moreira, aseguró que al votar en contra les asiste la razón y lo hicieron después de analizar, discutir 
y reflexionar los cambios propuestos. [OVACIONES] [AP] [UNOMÁSUNO][HERALDO] [24 HORAS] 
[NMÁS] [RAZÓN] [MILED] [ABC] [MILENIO] [INDEPENDIENTE] [JORNADA] [REFORMA] [PRENSA] 
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[EXCÉLSIOR] [UNIVERSAL] [SOL DE MÉXICO] [TELEVISA] [THE SAN DIEGO UNION TRIBUNE] 
[ECONOMISTA] [IMAGEN] [EXCÉLSIOR]  

Discuten diputados Plan B de reforma electoral de AMLO.- La Cámara de Diputados discute la 
reforma electoral en leyes secundarias o “plan P” del presidente Andrés Manuel López Obrador 
durante la madrugada de este miércoles. Esto a solo 10 horas de ser presentada por el secretario de 
Gobernación, Adán Augusto López Hernández, ante la Mesa Directiva. Casi tres horas después de 
que se rechazara la reforma constitucional en materia electoral de AMLO, alrededor de las 10:00 
p.m, el presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dio inicio 
a la segunda sesión del pleno. Tras ello, la diputada Saraí Núñez Cerón, secretaria de la Mesa 
Directiva, informó que se recibió del poder ejecutivo la iniciativa con proyecto de decreto para 
reformar disposiciones de la Ley General de Comunicación social y Ley de Responsabilidades 
Administrativas, misma que fue turnada a comisiones unidas de Gobernación, Población, 
Transparencia y Anticorrupción para su dictamen. [CONTRARÉPLICA] 

Adán Augusto: Plan B de reforma electoral se apega total y absolutamente a la Constitución.- Al 
entregar este martes a la Cámara de Diputados el “Plan B” de la reforma electoral del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, Adán Augusto López, secretario de Gobernación, aseguró que las 
propuestas que contempla el dictamen se enmarcan “total y absolutamente” dentro de lo 
constitucional, sin embargo, previó que haya rechazo de la oposición. La reforma en materia electoral 
únicamente aborda leyes secundarias; el objetivo es que suba a discusión y votación del pleno una 
vez que sean desechadas las reformas constitucionales. La iniciativa fue elaborada por el poder 
Ejecutivo Federal y entregada al presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, pero la 
aprobación será “en los tiempos” que marquen los diputados, aseguró el funcionario en entrevista 
en la Cámara, previo al inicio de la sesión ordinaria, en donde lleva a cabo la discusión del “Plan A”. 
[POLÍTICO MX] [PULSO] [IMAGEN] [REFORMA] [MILENIO TELEVISIÓN] [EXCÉLSIOR]  

'Gobierno separó la alianza Va por México, pero la reconcilió con la reforma electoral'.- En 
entrevista con Manuel López San Martín para la Segunda Emisión de MVS Noticas, Jorge Romero, 
coordinador parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, habló sobre la reforma electoral que 
impulsa el presidente Andrés Manuel López Obrador y Morena. “No conocemos el plan B de Morena; 
es una prueba que ellos votan a favor sea lo que sea que le ordenen. El gobierno distanció a Va por 
México y fue el gobierno que nos reconcilió”, externó el panista. Cabe recordar, que, Santiago Creel, 
presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, aseguró que si Alejandro Moreno, dirigente nacional 
del PRI, vota a favor de la iniciativa en materia electoral del presidente López Obrador, la alianza 
opositora llegará a su fin. Luego de que Ignacio Mier, líder de Morena en la Cámara Baja, anunciara 
que el juicio de desafuero contra el líder del PRI llegará a otra fase el próximo 15 de diciembre, 
Alejandro Moreno afirmó que el tricolor votará en contra de la reforma electoral. [MVS] 

En desafuero de Alito Moreno se toparán con pared: Creel.- El presidente de la Mesa Directiva en 
la Cámara de Diputados, Santiago Creel, advirtió que quienes continúan impulsando el desafuero del 
diputado priista Alejandro Moreno, se van a topar con pared, ya que es una acción de carácter 
político. [QUADRATÍN] 

ENTREVISTA: México desea seguir estrechando relaciones con China, dice presidente de Cámara 
de Diputados.- México reconoce a China como un mercado importante, así como por lo que 
representa en el orden mundial y como motor de la economía, por ello el país latinoamericano desea 
"seguir estrechando las relaciones bilaterales" con la nación asiática, aseguró el presidente de la 
Mesa Directiva de la mexicana Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda. En una entrevista a 
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Xinhua, el legislador explicó que existe un horizonte abierto de coincidencias y oportunidades tanto 
en el contexto bilateral como multilateral y de múltiples beneficios para sus pueblos, por lo que hay 
que conocerse mejor entre ambos países para "ir avanzando y que la relación vaya floreciendo". 
[XINHUA EN ESPAÑOL]  

Suprema Corte: sucesión de presidencia en juego.- La presidencia de la SCJN, así como la del CJF, 
cargos que hoy recaen en el ministro Arturo Zaldívar, están en juego. “Hay varios tema que le tocará 
resolver a la Corte como la reforma que adscribe a la Guardia Nacional a la Secretaría de la Defensa 
Nacional, que el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, solicitó que el máximo 
tribunal del país se pronuncie al respecto. [ÍNDIGO] 

Avanza en Comisión de Hacienda de San Lázaro reforma para restaurar figura de agente aduanal 
sustituto.- La Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la Cámara de Diputados, avaló el dictamen 
que propone reformar la Ley Aduanera, para restaurar la figura de agente aduanal sustituto y así 
ceder las patentes entre socios de agentes activos cuando se trata de concesiones sujetas a reglas y 
evaluación del SAT. La iniciativa promovida por el Partido Verde fue frenada el pasado 30 de 
noviembre, cuando se suspendió la votación en la Comisión, ante la petición de la diputada 
morenista Laura Imelda Pérez Segura. La sesión fue pausada indefinidamente, pero este martes se 
reanudó para a aprobar por 22 votos a favor y 16 en contra -mayoría de Morena- el proyecto. El 
presidente de la Comisión, Luis Armando Melgar Bravo, del PVEM, dijo: “Se informa que el dictamen 
se remitirá a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para los efectos de la programación 
legislativa a que dé lugar”. [UNIVERSAL] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 
Aprueban Morena y sus aliados el plan b; sacude al INE.- La Cámara de Diputados aprobó esta 
madrugada cambios a la Ley de Comunicación Social, para determinar que las opiniones de los 
funcionarios públicos no constituyen propaganda, y entró a la discusión de una reforma a la 
legislación electoral, que presentó Morena tras un acuerdo con sus aliados del PT y PVEM, que para 
votar en favor del nuevo marco negociaron cambios para blindar su permanencia en el sistema 
electoral. Desde la mañana, las cabezas de ambos grupos parlamentarios (PT y PVEM) pidieron al 
coordinador de Morena, Ignacio Mier, tiempo para analizar la iniciativa y presentar sus 
observaciones, pero el legislador poblano se negó. No obstante, el jaloneo continuó durante el día y 
por la noche. [JORNADA] [RADIOFÓRMULA]  

Entrevista / Jorge Romero (Coordinador de Diputados – PAN).- En entrevista para Radiofórmula, el 
coordinador de los diputados del PAN, Jorge Romero, señaló:  “Otra vez hoy solo vamos a debatir la 
iniciativa de una sola persona (López Obrador), aunque hayamos 500 legisladores; otra vez 
solamente la Cámara discute lo que se le ocurre a una persona, por más presidente que sea. Estamos 
muy atentos a esta sorpresita, su sorpresa de un Plan B, que son las leyes secundarias, que como 
bien acaban de decir que no ocupan las dos terceras partes y que, por lo tanto, ellos solitos no 
pueden sacar. Dentro de las maravillas que existen en la Cámara, existe la figura de la dispensa del 
trámite y no sería la primera vez que ellos la hacen, es decir, una figura en la que se brincan todo el 
proceso legislativo que consiste en que primero se vaya a comisiones, se discutan, se analicen, se 
conozcan siquiera, eso no sabemos si va a ser hoy, pero de que pueden hacerlo, lo harían”. 
[RADIOFÓRMULA] [MVS]  

Pulso Twitter.- Jorge Romero Herrera. Unidos, cumplimos con el mandato ciudadano y DETUVIMOS 
una Reforma Electoral que pretendía regresarnos al peor momento del presidencialismo autoritario. 
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¡Aquí seguirá el PAN para defender la democracia, como lo hemos hecho durante 83 años! 
#ElINENoSeToca. 

Jorge Álvarez Máynez. Nací un 8 de julio porque el 7 había elecciones y mi papá tenía que ir a cuidar 
casillas y defender la democracia. Le tocó defender votos cuando no había IFE y el fraude se hacía a 
punta de pistola. Es un orgullo poder compartir este histórico día con mis padres. #ElINENoSeToca. 
[REFORMA]  

Entrevista / Rubén Moreira Valdez (Coordinador de Diputados – PRI).-  En entrevista para El 
Heraldo, el coordinador de los diputados del PRI, Rubén Moreira, comentó:  “Tenemos que esperar 
a que se publique la supuesta iniciativa que llegó y que inicie otra sesión para que se vaya 
desahogando. Ahí se supone que se votaría esa reforma secundaria, que lo más seguro, para que se 
vote, un miembro de Morena tendrá que hacerla propia, de tal manera que no tenga que ir a 
comisiones. Ese sería el procedimiento y; entonces, se someterá a votación. Seguramente se votará 
en Fast Trak. Creo que ellos (Morena) van a tener los votos del PT y PVEM, lo intuyo por los 
posicionamientos que tuvieron hace unos momentos”. [HERALDO]  

PRD está listo para frenar la reforma electoral de AMLO: Espinosa Cházaro.- El diputado del PRD, 
Luis Espinosa Cházaro, afirmó que el partido del sol azteca está listo para frenar la reforma electoral 
del presidente Andrés Manuel López Obrador, pues aseguró que el partido quiere un México 
democrático y esta ley sólo se trataría de un retroceso en esa materia. En entrevista en MILENIO 
Televisión, el diputado perredista aseguró que tanto la bancada del PAN como la del PRI han 
entablado comunicación para demostrar el rechazo a la reforma que se votará en San Lázaro. 
[MILENIO] [MILENIO] 

Luis Espinosa Cházaro acusa a Morena de buscar la aprobación de las leyes secundarias sin haberlas 
leído.- La propuesta del "plan B" del presidente Andrés Manuel López Obrador consta de varias leyes 
secundarias que el gobierno busca que se voten a ciegas por parte de los morenistas, así lo aseguró 
el coordinador del PRD en la Cámara de Diputados, Luis Espinosa Cházaro, en entrevista con Salvador 
García Soto a través de la señal de radio de El Heraldo Media Group. [HERADO RADIO] [RADIO 
CAÑON]  

Oposición en San Lázaro denuncia 'albazo' con reforma electoral, incluyendo 'plan b'.- En la Cámara 
de Diputados, la Jucopo determinó que el martes 6 de diciembre, habrá dos sesiones en el Pleno, 
una presencial, para tratar la reforma constitucional en materia electoral, en modalidad presencial. 
Y una más, la misma tarde de este martes 6 de diciembre, para tentativamente, desahogar el llamado 
“plan b” de leyes secundarias en ese mismo rubro y que hasta las 11:00 horas no había sido enviado 
al recinto parlamentario por el Ejecutivo Federal. Lo anterior, como lo había adelantado el titular de 
la Secretaría de Gobernación y eso es un “albazo”, acusaron los líderes parlamentarios del PRD, Luis 
Espinosa Cházaro y del MC, Jorge Álvarez. [MVS] [RADIOFÓRMULA]  

Álvarez Máynez acusó a Morena de destruir al INE a pesar de darle el poder en 2018.- En el marco 
de la discusión de la Reforma Electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador, el diputado 
emcista Jorge Álvarez Máynez, acusó a Morena de querer destruir al INE a pesar de haberle dado la 
victoria en las elecciones del 2018. De acuerdo con el diputado naranja, el INE dio la pauta al 
mandatario tabasqueño para que su candidatura fuera una de la más exhibida en televisión. Un 
organismo que le permitió a Morena tener la mayoría en las cámaras, por lo que su iniciativa para 
destruir al órgano electoral sería un retroceso en la democracia. [INFOBAE]  
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Se desinfla nuevo intento de Morena de sacar cobranza de créditos ‘a lo chino’.- En la Cámara de 
Diputados, se volvió a desinflar el intento de la mayoría de Morena de hacer pasar en comisiones el 
proyecto en materia de “cobranza delegada” en cuyo texto refiere que la materia es “créditos para 
personas trabajadoras que encomiendan su cobranza”. En la reunión de la Comisión de Hacienda, 
los legisladores no trataron el asunto promovido por el diputado morenista, Daniel Gutiérrez. De 
modo que la alerta lanzada por el coordinador de la bancada de MC, Jorge Álvarez, quedó en un 
aviso. El diputado Álvarez Máynez lanzó la noche del lunes, la alerta por la inclusión en el orden del 
día de la Comisión de Hacienda, que se encontraba en receso y reanudó trabajos este martes 6 de 
diciembre, del tema referido. [MVS] [UNIVERSAL]  

Posponen comparecencia del secretario de Salud ante la Cámara de Diputados.- La Jucopo de la 
Cámara de Diputados acordó posponer la comparecencia del secretario de Salud, Jorge Alcocer 
Varela, que se realizaría el próximo jueves 8 de diciembre, ante el pleno; y no se dio fecha para que 
se lleve a cabo. También aprobaron que la comparecencia del director general del IMSS, Zoé Robledo, 
que estaba programada para el día de hoy (ayer] en las comisiones unidas de Seguridad Social, y de 
Salud, se lleve a cabo el próximo martes 13 de diciembre. [UNIVERSAL] [PULSO]  

COMISIONES  
Comisión de diputados aprueba dividir 'vacaciones dignas'.- La comisión del Trabajo de la Cámara 
de Diputados aprobó el dictamen modificado de Vacaciones Dignas con el cual el periodo continuo 
será de 6 días en lugar de 12. Durante la sesión este martes se aprobó el proyecto con 17 votos a 
favor y 4 en contra, mientras que hubo 2 abstenciones. La reforma plantea modificar los artículos 78 
y 76 de la Ley Federal del Trabajo en materia de vacaciones, con el fin de incrementar el periodo para 
quienes lleven más de un año de servicio. [ARISTEGUI] [HERALDO] [MVS] [MILENIO] [REFORMA] [24 
HORAS] [JORNADA] [UNIVERSAL] [CRÓNICA] [ÍNDIGO]  

Diputados, avalan a Antonio Martínez Dagnino.- La Comisión de Hacienda y Crédito Público de la 
Cámara de Diputados aprobó con 22 votos a favor, 15 en contra y ninguna abstención el 
nombramiento de Antonio Martínez Dagnino como jefe del SAT. También se aprobaron los de Gari 
Gevijoar Flores, Ricardo Carrasco y Armando Ramírez. El dictamen se turnó a la mesa directiva para 
su votación en el pleno, prevista para este jueves. [MILENIO]  

DIPUTADOS 
PRI, listo para votar contra reforma electoral: Alejandro Moreno.- El dirigente nacional del PRI, 
Alejandro Moreno, afirmó que los diputados de su partido están listos para votar contra la reforma 
electoral que a su juicio representa un retroceso para la democracia y el equilibrio de poderes. 
[MILENIO] 

Diputada trans de Morena propone declarar persona non grata a Messi por “desprecio” a México.- 
María Clemente García, diputada trans de Morena, propuso declarar persona non grata al futbolista 
Lionel Messi. Con punto de acuerdo, María Clemente García exhortó a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, a cargo de Marcelo Ebrard, “a declarar como persona non grata al ciudadano de 
nacionalidad argentina y española Lionel Andrés Messi Cuccittini”. [UNIVERSAL] [PULSO] [REFORMA] 
[SOL DE MÉXICO]  

AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN (ASF) 
Congreso de Durango prepara denuncias ante ASF por presunto desvío de participaciones.- La 
diputada local Susy Torrecillas Salazar manifestó que se preparan denuncias contra quienes resulten 
responsables ante la Auditoría Superior de la Federación por no prever la revisión y sanción por los 
desvíos de recursos cometidos por el gobierno de José Rosas Aispuro y en ello responsabilizó de 
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omisión a la Comisión de Auditoría del propio legislativo al no haber sesionado en todo el año pasado 
y que constituye una omisión. [MILENIO] 

OPINIÓN 
COLUMNA/TELÉFONO ROJO/(…) Hoy, circunstancias de la política, Santiago Creel puede ser factor. 
(…) Si la Corte relega el caso para cuando lo crea conveniente, tortuga de la justicia, injusticia del 
destiempo, podría entrar el panista Creel para evitar un daño menor. Es decir, evitar llegar y pasar 
las elecciones y hasta entonces, cuando no haya litis, cuando la voluntad popular haya sido usurpada, 
determinar si fue constitucional el golpe constitucional contra el INE (…) [24 HORAS/p.3] 

COLUMNA/DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS/ (…)Santiago Creel Miranda, dio a conocer que la 
Cámara de Diputados recibió el “Plan B” de la reforma electoral que contiene las modificaciones a 
las leyes secundarias en materia electoral, entre las que destaca la intención de compactar la 
estructura del Instituto Nacional Electoral (INE), eliminar sus fideicomisos, y reitera la disposición 
para que los consejeros y magistrados ganen menos que el presidente de la república (…) [24 HORAS] 
El tema se comenta en: BAJO RESERVA [UNIVERSAL/p.2] CONFIDENCIAL [FINANCIERO/p.37] 

COLUMNA/LOS TRES PODERES/(…) A las 3:41 horas, el diputado Creel Miranda, declara aprobados 
en lo particular y general, proyectos de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
Ley General de Partidos Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y Ley General de 
los Medios de Impugnación en materia electoral, por 261 votos... Un minuto después, levanta la 
sesión y cita para mañana (...) [LOS TRES PODERES] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/.- (…) La oposición salió a reclamar ayer a los cuatro vientos que Morena 
y sus aliados del PVEM y PT se impusieron y, en un “albazo” –dijo el coordinador del PRD, Luis 
Espinosa–, ordenaron votar en un mismo día la reforma constitucional y las leyes secundarias en 
materia electoral. Pero luego, el jefe de la bancada mayoritaria morenista, Ignacio Mier, informó que 
fue el frente Va por México quien pidió que ayer mismo, en dos sesiones, se votaran los dos temas 
porque “ya tenían compromisos agendados” para hoy. [FINANCIERO/p.37] Escribe del tema: 
MANUEL J. JÁUREGUI [REFORMA/p.10] 

COLUMNA/ASTILLERO/.- (…) El coordinador de los diputados de Morena, Ignacio Mier y el titular de 
la Secretaría de Gobernación, Adán Augusto López, quien entregó ayer en San Lázaro el plan B para 
realizar modificaciones a la legislación electoral. (Foto) [JORNADA/p.10] Del tema escribe: EN 
PRIVADO [MILENIO/p.3] 

ARTÍCULO/ROCÍO ABREU ARTIÑANO/(…) Esta semana, el presidente de la Junta de Coordinación 
Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier Velazco, aseguró que a más tardar el 15 de 
diciembre, cuando finaliza el periodo legislativo, se avanzará en la sección instructora la etapa de 
alegatos en la solicitud de desafuero en contra del diputado y presidente nacional del PRI, Alejandro 
Moreno Cárdenas, Alito (…) [HERALDO/p.2] Comenta el tema: MARTÍN ESPINOSA [EXCÉLSIOR/p.14] 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/ La pobreza sin freno en el gobierno de AMLO.- (…) Señor 
Presidente, actualmente hay más pobres que hace cuatro años; la pobreza extrema pasó de 8.7, a 
10.8 millones de mexicanos con datos proporcionados por el Inegi (…) En usted y sus secretarios de 
Estado, está la voluntad para tomar las decisiones que se requieren que genuinamente apoyen de 
manera contundente a la economía de las familias mexicanas. Cuente con las y los diputados de 
Acción Nacional (…) [UNIVERSAL/p.21] 

ARTÍCULO/JORGE ROMERO HERRERA/Cuatro años perdidos.- El pasado primero de diciembre se 
cumplieron 4 años del gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador, quien señaló que su 
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administración presenta “grandes logros”. Nada más alejado de la realidad de nuestro país: no hay 
crecimiento económico, no hay bienestar social, los niveles de pobreza crecen sin freno, hay más 
carencias, más corrupción, más impunidad, la violencia y la inseguridad están incontrolables. 
[HERALDO/p.13] 

COLUMNA/ARSENAL/.- (…) Lo más interesante que encontramos fue la intervención del coordinador 
de la bancada del PRI, Rubén Moreira. Puso el dedo en la llaga: “Este dictamen es omiso ante el 
mayor enemigo de la democracia: el narcotráfico. “El crimen en las elecciones es una realidad que 
no se enfrenta y poco se discute en esta Cámara y en los órganos electorales’’, dijo. Y dio cifras. 
[EXCÉLSIOR/p.4] El tema lo comenta: IGNACIO MORALES LECHUGA [UNIVERSAL/pp.,21] 

COLUMNA/PATRICIA ARMENDÁRIZ/Lo peor de nosotros.- (…) En el debate sobre la reforma que 
tuvo lugar ayer, el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales expuso una serie de 
posibilidades que se exploraron durante las sesiones de la comisión donde hubo convergencias(…) 
Pero algo ocurrió y la oposición se cerró con un rotundo “no”. Es una lástima. Nos perdimos la 
oportunidad en esa convergencia de haber dado un paso más en nuestra historia democrática. 
[MILENIO/p.3] 

COLUMNA/ARSENAL/.- (…) Nada quita el revés que sufrió el primer mandatario en el Congreso. Su 
reforma electoral constitucional fue rechazada por la oposición entre gritos de “el INE no se toca”. 
La reforma electoral fue rechazada anoche con un quórum de 495 diputados. Sólo votaron 269 a 
favor por 225 en contra y una abstención. [EXCÉLSIOR/p.4] Escriben del tema: DINERO 
[JORNADA/p.8]; ASTILLERO [JORNADA/p.10]; DÍA CON DÍA [MILENIO/p.3]; PULSO POLÍTICO 
[RAZÓN/p.8]; ENTRE COLEGAS [RAZÓN/p.9]; SALVADOR GARCÍA SOTO [UNIVERSAL] 

COLUMNA/FRENTES POLÍTICOS/.- (…) Ayer, el presidente Andrés Manuel López Obrador envió a la 
Cámara de Diputados el plan B de la reforma electoral. Al no alcanzar la mayoría calificada la reforma 
constitucional, el Pleno se fue a receso y pasadas las 23:00 horas, la presidenta de la Comisión de 
Reforma Política-Electoral, Graciela Sánchez Ortiz, notificó cambios a la iniciativa y solicitó la 
dispensa de trámites, que fue aceptada. Poco antes de la medianoche inició la discusión con 
modificaciones del PT y del Verde. [EXCÉLSIOR/p.15] El tema se comenta en: ARSENAL 
[EXCÉLSIOR/p.4]; PEPE GRILLO [CRÓNICA/p.3]; A JUICIO DE AMPARO [EXCÉLSIOR/p.6]; RAZONES 
[EXCÉLSIOR/p.12];TIRADITOS [CONTRARÉPLICA/p.2];  JOSÉ CARREÑO CARLÓN [UNIVERSAL/p.20] 

COLUMNA/CORPORATIVO/.- (…) El discurso pronunciado ayer en San Lázaro por el líder del PRI, 
Alejandro Moreno. Sin aspavientos y dando cátedra de política parlamentaria el político defendió al 
INE y expuso los riesgos de un retroceso democrático en la gobernabilidad del país. [HERALDO/p.17] 
Del tema escriben: ROZONES [RAZÓN/p.2] 

COLUMNA/¿SERÁ?/.- (…) La Comisión de Trabajo y Previsión Social de San Lázaro aprobó ayer la 
modificación a la minuta que recibió del Senado para las vacaciones dignas y estuvo intenso el 
debate. Al interior de Morena, la diputada Susana Prieto, conocida activista a favor de los derechos 
de los trabajadores reclamó y fuerte al presidente de la comisión, Jesús Baldenebro, que se hayan 
retirado los 12 días continuos de vacaciones. [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/BACK UP/ (…)Está avanzando en la Comisión de Justicia de la Cámara de Diputados una 
iniciativa (…) mediante la cual se pretende quitar las facultades de la Cofece y el IFT para denunciar 
delitos relacionados con competencia económica y transferirlas al MP (Fiscalía General de la 
República), para que, de oficio, pueda iniciar procesos penales en contra de cualquier empresario, 
inversionista o empleado de la iniciativa privada, por supuestamente “realizar una práctica 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_UNI_0_SERPIENTESYESCALERAS_REFORMAELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_EXC_15_FRENTESPOLITICOS_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_EXC_4_ARSENAL_REFORMAELECTORAL_2J.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_CRO_3_PEPEGRILLO_REFORMAELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_EXC_6_AJUICIODEAMPARO_REFORMAELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_EXC_12_RAZONES_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_CONTRA_2_TIRADITOS_PLANB_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_UNIVERSAL_20_JOSECARRENO_REFORMAELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_HERALDO_17_CORPOTARIVO_ALITODEFIENDEALINE_6PRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_RAZON_2_ROZONES_REFORMAELECTORAL_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_24H_2_SERA_VACACIONESDIGNAS_3DIP.pdf
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monopólica, concentración, acaparamiento o manipulación del mercado de artículos de consumo 
necesario” (…) [ECONOMISTA/p.33] 

INFORMACIÓN GENERAL 

GOBIERNO 

López Obrador: se puso freno a los “expendios” de huachicol en el país.- El presidente Andrés 
Manuel López Obrador afirmó ayer que con el combate al huachicol emprendido en su 
administración, “ya no hay expendios” de venta de combustible robado. Expuso que mientras en 
sexenios anteriores el robo de hidrocarburos se había convertido en una práctica tolerada, con las 
acciones de su gobierno pasó de reportarse el robo de 81 mil barriles diarios en el inicio de su gestión 
a un promedio de 5 mil 700 en el presente mes. [JORNADA / pp-p25] 

Mexicanos en el extranjero ya pueden afiliarse al Seguro Social.- Los titulares de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, y el Instituto Mexicano del Seguro Social, Marcelo Ebrard Casaubón y Zoé 
Robledo, respectivamente, firmaron un convenio de colaboración a través del cual los trabajadores 
mexicanos y radicados en el extranjero, ya se podrán afiliar al IMSS. También se presentó lo que se 
ha venido trabajando con la Cancillería que fue el primer Programa Piloto para el Aseguramiento de 
Trabajadores Mexicanos en el Extranjero, a través de los consulados mexicanos. [CRÓNICA / p8] 

JUDICIAL 

Ofrecen ministros paridad de género, justicia virtual, plan anticorrupción, ética…- Cinco ministros 
participan en la carrera para encabezar el Poder Judicial Federal que incluye las presidencias de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal. El máximo tribunal del 
país publicó esta mañana un micrositio en su página de internet con los planes de trabajo para el 
periodo 2023-2026, propuestos por los aspirantes a suceder al ministro Arturo Zaldívar, quien 
concluye su encargo el último día de este mes. [MILENIO / p10] 

SEGURIDAD 

Sedena da golpe de mil mdp al crimen.- Luis Cresencio Sandoval, secretario de la Defensa Nacional, 
informó que en los últimos 15 días, la Sedena dio un golpe al crimen organizado en decomisos de 
drogas, que en el mercado negro hubieran alcanzado un valor de mil 48 millones de pesos. Los 
millonarios decomisos de fentanilo, cocaína y mariguana se llevaron a cabo en cuatro operativos del 
combate al narcotráfico, entre el 22 de noviembre al 5 de diciembre pasado. [HERALDO / pp-p8] 

GENERAL 

Destinan $3 millones a obras de Atlapulco y reservan contratos.- Pese a tratarse de obras de 
drenaje,  el Sistema de Aguas de la Ciudad de México catalogó como confidencial toda la información 
de los proyectos ejecutivos relacionados con el colector sanitario Atocpan en el pueblo de San 
Gregorio Atlapulco, en Xochimilco. De acuerdo con una revisión a los contratos públicos del Sacmex, 
hecha por Milenio, la dependencia firmó cuatro contratos para conducir el agua tratada en la colonia 
con tres empresas distintas que recibieron en conjunto 3.07 millones de pesos, mientras que una 
persona física cobró 100 mil pesos para supervisar la construcción de tuberías. [MILENIO / pp-p13] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_C_ECO_33_MORENABUSCAHERRAMIENTAS_BACKUPCOFECE_3DIP.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_JOR_PP.25_CONCOMBATE_EXPENDIOHUACHICOL_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_CRO_8_MEXICANOSENELEXTRAJERO_SEGUROENELEECTRANJERO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_MILENIO_10_OFRECENMINISTROS_PARIDADDEGENERO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_HERALDO_PP.8_SEDENADAGOLPE_DECOMISOMILLONARIO_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_MIELNIO_PP.13_CDMXDESTINA3MILLONES_ATLAPULCO_12NACIONAL.pdf
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Sedesa aplica en reclusorios más de 3 mil dosis de vacuna contra la influenza.- Con el objetivo de 
garantizar el derecho a la salud y proteger a toda la población, sin excepción, de las enfermedades 
respiratorias en el invierno, la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, con apoyo de la Secretaría 
de Seguridad Ciudadana, ha vacunado contra la influenza estacional a 3 mil 501 Personas Privadas 
de la Libertad (PPL) del 1 de octubre al 5 de diciembre de 2022. [CRÓNICA / p13] 

ECONOMÍA 

Inversión productiva en México vuelve a ‘tropezar’; cae 0.87%.- La inversión productiva en México 
volvió a ‘tropezar’ en septiembre, y presentó su peor desempeño desde febrero, al registrar un 
descenso de 0.87 por ciento a tasa mensual en sus cifras ajustadas por estacionalidad, de acuerdo 
con el INEGI. Lo anterior ante el debilitamiento del gasto en construcción y un mayor deterioro en el 
rubro de maquinaria y equipo. Analistas advirtieron que los próximos meses representan un reto 
para la inversión, debido a las expectativas de menor crecimiento y los mayores niveles en las tasas 
de interés. [FINANCIERO / pp-p4] 
México hila tres meses como mayor socio de EU.- El comercio en el bloque de Norteamérica está 
tomando fuerza al cierre de año, ya que en octubre México se colocó por tercer mes consecutivo 
como el principal socio  comercial de EU, de acuerdo con cifras del Censo Económico del vecino del 
norte, una racha que no se veía desde el primer trimestre de 2020. Cifras de la oficina 
estadounidense reportan que, en términos mensuales, en octubre el comercio entre ambas naciones 
fue de 68 mil 400 millones de dólares. [FINANCIERO / pp-p7] 
Aumenta 58% de productos de la canasta Apecic.- De los 26 productos que componen la canasta 
del Acuerdo de Apertura Contra la Inflación y la Carestía (Apecic), 57.9 por ciento registraron 
aumentos de hasta 86.5 por ciento, reveló el Grupo Consultor de Mercados Agrícolas (GCMA). En un 
reporte hasta el 2 de diciembre, señaló que el incremento de algunos productos se observó, aunque 
de manera conjunta retrocedió 3.4 por ciento al pasar de mil 68 pesos, en octubre a mil 31 pesos 
hasta los primeros días de diciembre. [RAZÓN / pp-p15] 

INTERNACIONAL 

Corrupción y fraude hunden a Kirchner.- Un tribunal condenó ayer a la vicepresidenta argentina 
Cristina Fernández de Kirchner a seis años de prisión y la inhabilitó para ocupar cargos públicos de 
manera perpetua, luego de hallarla culpable de fraude y corrupción cuando presidió Argentina, entre 
2007 y 2015, un fallo que la peronista atribuyó a una "mafia judicial". La exmandataria sostuvo en su 
canal de Youtube que "esto es la confirmación de un sistema paraestatal". [HERALDO / pp-p26] 
Rusia levanta alerta por “terrorismo”.- El régimen de Vladimir Putin cambió su estrategia contra las 
fuerzas ucranianas al acusar a esa nación de elevar la amenaza terrorista y nuclear con más ataques 
en territorio ruso. A unos días de que el Parlamento declarara al Kremlin Estado terrorista, el invasor 
busca demostrar que es el rival el que recurre a tácticas de terror al denunciar un ataque por segundo 
día consecutivo contra instalaciones militares. [RAZÓN / p21] 
 

 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_CRONICA_13_SEDESAAPLICA_INFLUENZA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_FIN_PP.4_INVERSIONPRODUCTIVA_TROPIEZAINVERSION_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_FIN_PP.7_ENOCTUBREMEXICO_MAYOSOCIOEU_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_RAZON_1.15_AUMENTAN58PORCIENTO_CANASTABASICA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_HERALDO_PP.26_CRISTINACULPABLE_CULPABLEFRAUDE_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_RAZON_21_RUSIALEVANTA_RUSIA_12NACIONAL.pdf
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Santiago Creel: “Los tiempos del presidente con la reforma 

electoral atropellan las voluntades de la Cámara de 

Diputados” 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este martes era un día agitado en el Congreso de los Diputados de México. La agenda marcaba que la Cámara 

comenzaba a sesionar sobre las 11 de la mañana, pero una visita del secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López, puso en jaque el esquema previsto. La mano derecha del presidente Andrés Manuel López 

Obrador presentó a media mañana el ‘plan B’ para una reforma electoral. Ante el inminente fracaso de una reforma 

constitucional, el Gobierno planteó modificaciones a leyes secundarias para poder así cambiar el sistema electoral 

mexicano. La propuesta venía además con dos órdenes desde lo más alto del Ejecutivo: el documento tenía que 

pasar con una dispensa de trámites, un acuerdo bajo el que una legislación se aprueba de manera urgente sin 

moverse ni una sola coma, y debía ser votado en la sesión de este mismo martes. 

La sacudida legislativa tomó a Santiago Creel (Ciudad de México, 67 años) casi desprevenido. El diputado del 

Partido de Acción Nacional, que además preside la Cámara baja, es de las voces críticas más fuertes contra el 

Movimiento de Regeneración Nacional (Morena) en ese recinto legislativo. “Es totalmente reprobable lo que están 

haciendo, rompe con todas las reglas mínimas del proceso legislativo”, dijo en una corta conferencia de prensa el 

martes por la mañana. A mediodía, Creel seguía sin conocer los detalles del ‘plan B’, porque no había tenido ni 

un minuto para sentarse a leer las páginas enviadas por el presidente, a quien califica de “autócrata”. “Si queremos 

hacer política democrática, las formas deben de respetarse siempre, independientemente de lo que desee el 

presidente”, señaló, “sus tiempos atropellan las voluntades en la Cámara de Diputados y son formas 

antidemocráticas”. 

Santiago Creel: “Los tiempos del presidente con la reforma electoral atropellan las voluntades de la Cámara de Diputados” | EL 

PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/noticias/andres-manuel-lopez-obrador/
https://elpais.com/noticias/andres-manuel-lopez-obrador/
https://elpais.com/mexico/2021-12-14/santiago-creel-estamos-en-unas-circunstancias-de-vetos-reciprocos-que-nos-queda-dialogar.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/santiago-creel-los-tiempos-del-presidente-con-la-reforma-electoral-atropellan-las-voluntades-de-la-camara-de-diputados.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/santiago-creel-los-tiempos-del-presidente-con-la-reforma-electoral-atropellan-las-voluntades-de-la-camara-de-diputados.html
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 ENTREVISTA: México desea seguir estrechando relaciones con 

China, dice presidente de Cámara de Diputados 

Por Edna Alcántara, Zhu Yubo y Wu Hao 

MÉXICO, 6 dic (Xinhua) -- México reconoce a China como un mercado importante, así como por lo que representa en el 

orden mundial y como motor de la economía, por ello el país latinoamericano desea "seguir estrechando las relaciones 

bilaterales" con la nación asiática, aseguró el presidente de la Mesa Directiva de la mexicana Cámara de Diputados, 

Santiago Creel Miranda. 

En una entrevista a Xinhua realizada este martes, el legislador explicó que existe un horizonte abierto de coincidencias y 

oportunidades tanto en el contexto bilateral como multilateral y de múltiples beneficios para sus pueblos, por lo que hay 

que conocerse mejor entre ambos países para "ir avanzando y que la relación vaya floreciendo". 

"Es una relación que nos da mucho gusto que florezca, que se desarrolle, y que puede ir avanzando en el intercambio de 

bienes y servicios, y no solamente es en el aspecto económico, también, en el aspecto cultural. Somos dos naciones con 

historia milenaria y que además a lo largo de la historia ha habido muchos contactos en distintas épocas", insistió el 

entrevistado durante una visita a la embajada de China en México. 

Para el político mexicano, México y China tienen mucho más que dar por sus propias potencialidades y ventajas 

comparativas, en tanto esto les da "ese poder de hacer un intercambio de sus productos, de sus bienes, de sus servicios, en 

todos los niveles". 

"Eso es lo que realmente estrecha nuestra relación y más hoy en un mundo altamente globalizado, internacionalizado. Lo 

que representa China para el mundo, en su economía, innovación, tecnología, desarrollo, crecimiento económico; todo eso 

sin duda alguna puede ser pauta de intercambio entre ambas naciones", ponderó. 

Creel sostiene que los crecientes vínculos son cada vez más notorios en diversos campos, destacando el aspecto cultural, 

artístico, lingüístico y académico como formas de reforzar el acercamiento entre las sociedades a través del entendimiento 

y cercanía a mediano y largo plazo. 

Existen oportunidades en otras áreas como lo es la ciencia y tecnología que pueden ampliar la colaboración bilateral, 

agregó. 

China es el segundo mayor socio comercial global de México, y este es el segundo de China en América Latina. 
En el ámbito cultural se han realizado diversas actividades entre ambos países y en 2013 se inauguró en México el primer 
Centro Cultural de China en América Latina, donde funcionan cinco institutos Confucio, la mayor cantidad entre todos los 
países de la región.  
http://spanish.xinhuanet.com/20221207/cebaf3ed83504be3a8cacfb460f0f136/c.html 
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Adán Augusto: Plan B de reforma electoral se apega total y 

absolutamente a la Constitución 

 

Al entregar este martes secretario de Gobernación, a la Cámara de Diputados el “Plan B” de la reforma 

electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), Adán Augusto López, aseguró que las 

propuestas que contempla el dictamen se enmarcan “total y absolutamente” dentro de lo 

constitucional, sin embargo, previó que haya rechazo de la oposición. 

La reforma en materia electoral únicamente aborda leyes secundarias; el objetivo es que suba a 

discusión y votación del pleno una vez que sean desechadas las reformas constitucionales. 

La iniciativa fue elaborada por el poder Ejecutivo Federal y entregada al presidente de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel, pero la aprobación será “en los tiempos” que marquen los diputados, 

aseguró el funcionario en entrevista en la Cámara, previo al inicio de la sesión ordinaria, en donde lleva 

a cabo la discusión del “Plan A”. 

Al ser cuestionado sobre quién redactó la propuesta de reformas, el secretario de gobernación expuso 

que “la iniciativa la elaboró un grupo de trabajo integrado por la consejería jurídica del Ejecutivo, 

abogados de la Secretaría de Gobernación (Segob), otro de la Secretaría de Hacienda”, dijo sin dar más 

detalles. 

El funcionario federal rechazó adelantar puntos en concreto de la reforma y consideró que sería “una 

falta de respeto” que diera a conocer su contenido antes de que se presente ante el pleno. 

“Sería una falta de respeto en este momento…si yo detallara los puntos sin que ellos los conozcan… y 

los tiempos los marcan los diputados”, expuso. 

Adán Augusto aseguró que las propuestas del “Plan B” se enmarcan “total y absolutamente” dentro de 

lo que permite la Constitución, pero previó que haya rechazo de la oposición. 

“Seguramente, los del bloque conservador, acudirán, en ejercicio de su derecho ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación (SCJN) pero están en su derecho", expuso. 

https://politico.mx/plan-b-de-reforma-electoral-se-apega-total-y-absolutamente-a-lo-legal-adan-

augusto  

   

https://politico.mx/plan-b-de-reforma-electoral-se-apega-total-y-absolutamente-a-lo-legal-adan-augusto
https://politico.mx/plan-b-de-reforma-electoral-se-apega-total-y-absolutamente-a-lo-legal-adan-augusto
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Llega Plan B a la Cámara de Diputados 

 

Esta mañana llegó el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, a la Cámara de Diputados para 

hacer entrega del Plan B de la Reforma Electoral, el cual modifica leyes secundarias y que a decir del 

enviado del Ejecutivo, no viola la Constitución. Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva, 

adelantó que tanto él como la oposición votarán en contra de cualquier disposición que quebrante la 

Constitución. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALjKyzVGfNqwF00&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211624&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALjKyzVGfNqwF00&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211624&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALjKyzVGfNqwF00&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211624&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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"Total y absolutamente, se respeta la Constitución", 
asegura Adán Augusto al entregar "Plan B electoral" 

 
El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, acudió a la Cámara de Diputados para presentar a la 
Mesa Directiva la iniciativa de reforma electoral a las leyes secundarias, el llamado plan B del presidente 
Andrés Manuel López Obrador, y fue recibido por el coordinador de la bancada de Morena, Ignacio Mier, 
y el diputado Gerardo Fernández Noroña. 
Aunque no quiso dar detalles del proyecto, porque primero tienen que conocerla los diputados 
federales, dijo, sí afirmó que no es inconstitucional; "total y absolutamente, se respeta la Constitución". 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/total-y-absolutamente-se-respeta-la-constitucion-asegura-adan-
augusto-al-entregar-plan-b-electoral/1584563 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/total-y-absolutamente-se-respeta-la-constitucion-asegura-adan-augusto-al-entregar-plan-b-electoral/1584563
https://pulsoslp.com.mx/nacional/total-y-absolutamente-se-respeta-la-constitucion-asegura-adan-augusto-al-entregar-plan-b-electoral/1584563
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2022/11/01/eum20220719pol18-cce47bcc-focus-0-0-696-423.jpg
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La 4T impulsa por vía del 'fast track' los planes A y B de la 
reforma electoral 

 
La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados avaló acelerar el trámite de 
discusión y votación a la reforma electoral para que, por cualquier vía, salga entre hoy y mañana; sin 
embargo, la mesa directiva aún podrá decidir si somete a aprobación la velocidad solicitada. 
Será el presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, de Acción Nacional 
(PAN), quien decida si somete a votación del pleno en la sesión ordinaria de hoy el trámite exprés que 
solicitó la Jucopo. 
 
https://politica.expansion.mx/congreso/2022/12/06/la-4t-impulsa-por-via-del-fast-track-los-planes-a-
y-b-de-la-reforma-electoral 
 

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/12/06/la-4t-impulsa-por-via-del-fast-track-los-planes-a-y-b-de-la-reforma-electoral
https://politica.expansion.mx/congreso/2022/12/06/la-4t-impulsa-por-via-del-fast-track-los-planes-a-y-b-de-la-reforma-electoral


            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 07/12/2022 LEGISLATIVO 

La 4T impulsa por vía del 'fast track' los planes A y B de la reforma 

electoral 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 

Diputados avaló acelerar el trámite de discusión y votación 

a la reforma electoral para que, por cualquier vía, salga 

entre hoy y mañana; sin embargo, la mesa directiva aún 

podrá decidir si somete a aprobación la velocidad 

solicitada.  

El acuerdo para dar trámite exprés fue votado en la Jucopo 

con el aval de Morena y Partido Verde (PVEM) pero en 

contra incluso del aliado morenista Partido del Trabajo (PT) 

junto con Acción nacional (PAN), Revolucionario 

Institucional (PRI), de la Revolución Democrática (PRD) y Movimiento Ciudadano (MC). 

Será el presidente de la mesa directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, de Acción Nacional 

(PAN), quien decida si somete a votación del pleno en la sesión ordinaria de hoy el trámite exprés que 

solicitó la Jucopo. 

El coordinador de los diputados de MC, Jorge Álvarez Máynez, informó que el PVEM pidió “un día más” 

para que, llegado el Plan B, se discuta y vote en el pleno. Es decir, el Plan A podría avanzar hoy y 

mañana el Plan B de reformas electorales vía leyes secundarias. 

El emecista repudió que la mayoría morenista haya acatado la orden de dar trámite fast track, tal como 

lo anunció ayer el secretario de Gobernación, Adán Augusto López. 

El funcionario federal dijo que el Plan B sería presentado hoy martes: 

“Hay sesión doble citada a las 11 y a las 5 de la tarde así que debe estarlo recibiendo el Congreso en el 

transcurso de la mañana”, explicó. 

El funcionario dictó incluso la orden del día, “ese es un precedente gravísimo”, cuestionó Álvarez 

Máynez al requerir a Creel, presidente de la mesa directiva, no someter a votación del plan la ruta de la 

velocidad. 

“No podemos permitir que el secretario de Gobernación decida cuándo sesionamos y la agenda que 

tratamos. Somos un poder autónomo ante el cual el señor ha sido incapaz de cumplir con su obligación 
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constitucional de rendir cuentas”, expuso ayer el emecista en su Twitter al recordar que el secretario 

ha pospuesto su comparecencia ante los diputados. 

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/12/06/diputados-discusion-reforma-electoral-amlo  

https://politica.expansion.mx/congreso/2022/12/06/diputados-discusion-reforma-electoral-amlo
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'Gobierno separó la alianza Va por México, pero la reconcilió con la 

reforma electoral' 

 

En entrevista con Manuel López San Martín para la Segunda Emisión de MVS Noticas, Jorge Romero, 

coordinador parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados, habló sobre la reforma electoral que 

impulsa el presidente Andrés Manuel López Obrador y Morena. 

“No conocemos el plan B de Morena; es una prueba que ellos votan a favor sea lo que sea que le 

ordenen. El gobierno distanció a Va por México y fue el gobierno que nos reconcilió”, externó el 

panista. 

Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva de San Lázaro, aseguró que si Alejandro Moreno, 

dirigente nacional del PRI, vota a favor de la iniciativa en materia electoral del presidente López 

Obrador, la alianza opositora llegará a su fin. 

Luego de que Ignacio Mier, líder de Morena en la Cámara Baja, anunciara que el juicio de desafuero 

contra el líder del PRI llegará a otra fase el próximo 15 de diciembre, Alejandro Moreno afirmó que el 

tricolor votará en contra de la reforma electoral. 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/6/gobierno-separo-la-alianza-va-por-mexico-pero-la-

reconcilio-con-la-reforma-electoral-574313.html  

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/6/gobierno-separo-la-alianza-va-por-mexico-pero-la-reconcilio-con-la-reforma-electoral-574313.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/6/gobierno-separo-la-alianza-va-por-mexico-pero-la-reconcilio-con-la-reforma-electoral-574313.html
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El presidente López Obrador quiere entrar por la puerta de atrás en el 

tema electoral: diputado Creel Miranda 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Diputados, Santiago Creel Miranda, anticipó que si las 

iniciativas presentadas por el presidente López Obrador en 

materia electoral proponen cambios y disposiciones 

contrarias a nuestra Carta Magna serán votadas en contra 

por la oposición. 

“Si el presidente López Obrador quiere entrar por la puerta 

de atrás en el tema electoral, haciendo como si fuera 

legislación secundaria, pero que en el fondo está planteando algo que no pudo lograr en la reforma 

constitucional, se votará en contra, tal cual, no hay más, no hay menos”, precisó. 

En la conferencia de prensa previa a la Sesión Ordinaria de este día, el diputado presidente aseguró 

que, una vez que las iniciativas del Ejecutivo Federal entren al proceso legislativo, estará muy atento 

para que se respete la competencia de la Cámara de Diputados. 

Al referirse a la visita que realizó en la víspera el Secretario de Gobernación, Adán Augusto López 

Hernández, al Palacio Legislativo de San Lázaro, Creel Miranda aclaró que a partir de que las iniciativas 

están en manos de los diputados federales, “el Ejecutivo Federal y el resto de los poderes de la Unión, 

deben de mantenerse alejados, aislados del proceso legislativo y que se cumplan los ordenamientos 

parlamentarios”. Enfatizó que, si Morena pide que se les dispensen todos los trámites legislativos a las 

iniciativas del Presidente de la República para someterlos de inmediato a discusión y votación, sería un 

atentado en contra de los principios del diálogo que debe haber en la Cámara de Diputados. 

El Presidente de la Mesa Directiva dijo que, desde el punto de vista político, es totalmente reprobable 

lo que está haciendo el Ejecutivo Federal, porque rompe con las reglas mínimas del proceso legislativo, 

al no haber ningún diálogo sobre las iniciativas que hoy envió a la Cámara de Diputados. “Y si 

queremos hacer política de verdad, política democrática, las formas deben respetarse siempre, 

independientemente de lo que desee o no el Presidente de la República”, destacó Creel Miranda. 

Destacó que, en caso de que las propuestas presidenciales violenten la Constitución Política, las 

minorías tendrán el derecho de ejercer la Acción de Inconstitucionalidad, “entonces, la mayoría no 

tendrá la última palabra en materia electoral hasta en tanto lo resuelva la Suprema Corte Justicia de la 

Nación, esa es la fórmula”. 

https://www.elarsenal.net/?p=1114109   

https://www.elarsenal.net/?p=1114109
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Presidente López Obrador quiere entrar por puerta de 
atrás en tema electoral: diputado Creel Miranda 

 
Si las iniciativas presentadas por el presiente López Obrador en materia electoral proponen cambios y 
disposiciones contrarias a nuestra Carta Magna serán votadas en contra por la oposición, señaló el 
presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda. 
“Si el presidente López Obrador quiere entrar por la puerta de atrás en el tema electoral, haciendo 
como si fuera legislación secundaria, pero que en el fondo está planteando algo que no pudo lograr en 
la reforma constitucional, se votará en contra, tal cual, no hay más, no hay menos”, precisó. 
 
https://www.voragine.com.mx/2022/12/06/presidente-lopez-obrador-quiere-entrar-por-puerta-de-
atras-en-tema-electoral-diputado-creel-miranda/ 
 

 

https://www.voragine.com.mx/2022/12/06/presidente-lopez-obrador-quiere-entrar-por-puerta-de-atras-en-tema-electoral-diputado-creel-miranda/
https://www.voragine.com.mx/2022/12/06/presidente-lopez-obrador-quiere-entrar-por-puerta-de-atras-en-tema-electoral-diputado-creel-miranda/
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AMLO quiere entrar por la puerta de atrás en el tema 
electoral: Creel Miranda 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, anticipó que si 
las iniciativas presentadas por el presiente López Obrador en materia electoral proponen cambios y 
disposiciones contrarias a nuestra Carta Magna serán votadas en contra por la oposición. 
“Si el presidente López Obrador quiere entrar por la puerta de atrás en el tema electoral, haciendo como 
si fuera legislación secundaria, pero que en el fondo está planteando algo que no pudo lograr en la 
reforma constitucional, se votará en contra, tal cual, no hay más, no hay menos”, precisó. 
 
https://centralmunicipal.mx/politica/2022/12/06/amlo-quiere-entrar-por-la-puerta-de-atras-en-el-
tema-electoral-creel-miranda/ 

 
 
 
 
 

https://centralmunicipal.mx/politica/2022/12/06/amlo-quiere-entrar-por-la-puerta-de-atras-en-el-tema-electoral-creel-miranda/
https://centralmunicipal.mx/politica/2022/12/06/amlo-quiere-entrar-por-la-puerta-de-atras-en-el-tema-electoral-creel-miranda/
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El presidente López Obrador quiere entrar por la puerta de 
atrás en el tema electoral: diputado Creel Miranda 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, anticipó que si 
las iniciativas presentadas por el presiente López Obrador en materia electoral proponen cambios y 
disposiciones contrarias a nuestra Carta Magna serán votadas en contra por la oposición. 
“Si el presidente López Obrador quiere entrar por la puerta de atrás en el tema electoral, haciendo como 
si fuera legislación secundaria, pero que en el fondo está planteando algo que no pudo lograr en la 
reforma constitucional, se votará en contra, tal cual, no hay más, no hay menos”, precisó. 
 
https://michoacaninformativo.com/el-presidente-lopez-obrador-quiere-entrar-por-la-puerta-de-atras-
en-el-tema-electoral-diputado-creel-miranda/ 

 

https://michoacaninformativo.com/el-presidente-lopez-obrador-quiere-entrar-por-la-puerta-de-atras-en-el-tema-electoral-diputado-creel-miranda/
https://michoacaninformativo.com/el-presidente-lopez-obrador-quiere-entrar-por-la-puerta-de-atras-en-el-tema-electoral-diputado-creel-miranda/
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López Obrador quiere entrar por la puerta de atrás en el 
tema electoral: diputado Creel Miranda 

 
El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, anticipó que si 
las iniciativas presentadas por el presiente López Obrador en materia electoral proponen cambios y 
disposiciones contrarias a nuestra Carta Magna serán votadas en contra por la oposición. 
“Si el presidente López Obrador quiere entrar por la puerta de atrás en el tema electoral, haciendo como 
si fuera legislación secundaria, pero que en el fondo está planteando algo que no pudo lograr en la 
reforma constitucional, se votará en contra, tal cual, no hay más, no hay menos”, precisó. 
 
https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/06/lopez-obrador-quiere-entrar-por-la-puerta-de-atras-en-
el-tema-electoral-diputado-creel-miranda/ 
 

 
 
 
 

https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/06/lopez-obrador-quiere-entrar-por-la-puerta-de-atras-en-el-tema-electoral-diputado-creel-miranda/
https://www.dpoderapoder.mx/2022/12/06/lopez-obrador-quiere-entrar-por-la-puerta-de-atras-en-el-tema-electoral-diputado-creel-miranda/
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México: cae reforma electoral; Congreso debate nuevo texto 

CIUDAD DE MÉXICO (AP) — El congreso mexicano rechazó el martes por la noche la propuesta 
oficialista de reforma constitucional para cambiar las leyes electorales pero se preparaba justo 
después para iniciar el debate de otra iniciativa con la que el gobierno aspira a conseguir parte de 
sus objetivos sin tocar la Carta Magna, entre ellos, reducir los recursos del órgano electoral. 

Con la reforma de la Constitución, el presidente Andrés Manuel López Obrador pretendía, entre 
otros puntos, eliminar las autoridades electorales de los estados, sustituir al actual Instituto 
Nacional Electoral (INE) por otro árbitro cuyos miembros fueran elegidos por los ciudadanos y 
reducir el presupuesto de los partidos. 

Su principal argumento era que el actual modelo es muy costoso para México, una crítica 
compartida por muchos. Sin embargo, grandes sectores de la sociedad criticaron que se quisiera 
eliminar al INE, uno de los organismos autónomos que gozan de mayor prestigio. 

La propuesta logró una mayoría de votos a favor, 269, pero 225 diputados opositores la 
rechazaron, con lo que no se llegó a los dos tercios necesarios para reformar la Constitución. Hubo 
una abstención. 

La sesión se cerró con los gritos eufóricos de la oposición de “el INE no se toca”. 

Ante este fracaso anunciado, el presidente ya advirtió que presentaría un “Plan B” para intentar 
salvar lo que se pueda con leyes menores, que pueden aprobarse solo con el voto de los diputados 
de Morena y sus aliados. 

Según una versión de la propuesta que circuló entre los diputados y a la que tuvo acceso The 
Associated Press, entre otros elementos, la iniciativa quita recursos financieros y humanos al INE, 
limita la actuación de los órganos electorales distritales y reduce tiempos y presupuesto destinado 
a preparar elecciones. 

El Pleno de Cámara tenía previsto iniciar su debate el mismo martes por la noche con lo que la 
sesión podría prolongarse hasta la mañana del miércoles pero poco antes de su inicio, el texto 
oficial de la iniciativa seguía sin publicarse en la Gaceta Parlamentaria, que sitio de internet donde 
se suben la versión final de los textos a analizar. 
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Esta segunda iniciativa llegó el martes al Congreso y nada más registrarse la oposición denunció 
que Morena se estaba aprovechando de su mayoría para agilizar el trámite. 

El Pleno de Cámara tenía previsto iniciar su debate el mismo martes por la noche con lo que la 
sesión podría prolongarse hasta la mañana del miércoles. 

El diputado opositor Santiago Creel, presidente de la mesa directiva de la Cámara, denunció que la 
manera en la que se presentó la nueva propuesta, sin diálogo alguno, por la vía de emergencia y sin 
que los parlamentarios pudieran analizarla “son formas antidemocráticas (de actuar) aunque 
puedan ser legales”. 

Creel adelantó que si el presidente “quiere entrar por la puerta de atrás al tema electoral” 
planteando cambios que vayan contra la Carta Magna, la oposición votará en contra. 

Las elecciones mexicanas son unas de las más costosas del mundo y el entramado legal electoral de 
México está regulado de forma muy explícita en la Constitución. Por eso diversos académicos 
especializados en el tema habían adelantado que la única manera para sacar adelante cambios 
como los que quiere el gobierno era modificando la estructura orgánica del INE y cortándole el 
presupuesto. 

Aunque fuera aprobado, nadie descarta que el plan B pueda acabar en los tribunales ni siquiera el 
titular de Gobernación, Adán Augusto López, que fue el encargado de presentar la iniciativa en el 
Congreso. “Los del bloque conservador están en su derecho de acudir a las instancias como la de la 
Suprema Corte”, indicó. 

Las denuncias de fraude se han sucedido durante décadas en México pero los resultados de 
últimas elecciones, en 2018, que dieron el poder a López Obrador por abrumadora mayoría, fueron 
aceptados por todos los contendientes. 

https://www.sandiegouniontribune.com/en-espanol/noticias/story/2022-12-06/el-congreso-mexicano-recibe-una-nueva-
propuesta-electoral  
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"¿Plan B o ‘V’ de venganza?", cuestiona Ciro Murayama sobre reforma 

electoral 

El consejero Ciro Murayama criticó el plan B de la 

reforma electoral impulsado por el presidente Andrés 

Manuel López Obrador, el cual se presentó este martes 

en la Cámara de Diputados.  

En su cuenta de Twitter, señaló que una de las partes 

de la iniciativa propone la eliminación de la “rama 

administrativa” del Servicio Profesional Electoral 

Nacional. 

“Nada más que el SPEN no tiene rama administrativa. 

O sea, quieren desaparecer algo que no existe. Así de serios”, apuntó el consejero.   

Por ello, lanzó la pregunta: “¿Plan B o "V" de venganza?”. 

Dice la iniciativa de reforma electoral, plan B: 

"Se elimina la rama administrativa del Servicio Profesional Electoral Nacional". 

El presidente de la Mesa Directiva, de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, solicitó al presidente 

Andrés Manuel López Obrador mantenerse al margen del proceso legislativo que iniciará hoy en el 

pleno, del dictamen de reforma constitucional en materia electoral, y la que fue entregada hoy por el 

secretario de Gobernación, Adán Augusto López, que plantea modificar leyes secundarias. 

“El Poder Ejecutivo debe mantenerse al margen del proceso legislativo que se ha abierto en materia 

político electoral y de cualquier otra competencia que sea exclusiva de la @Mx_Diputados”, escribió 

Creel Miranda en su cuenta de Twitter. 

Refirió que una vez que el llamado plan B del presidente López Obrador, fue entregado a la Mesa 

Directiva, el Ejecutivo y el resto de Poderes deben mantenerse “alejados, aislados, de este proceso 

legislativo para que fluya, para que se cumplan los ordenamientos parlamentarios”. 

“Voy a estar muy vigilante del ámbito de competencia que tenemos en materia legislativa para evitar 

cualquier interferencia por parte del Poder Ejecutivo o de cualquier tercero; y si lo hubiese, 

inmediatamente lo reprobaré, lo señalaré. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plan-b-o-v-de-venganza-cuestiona-ciro-murayama-sobre-

reforma-electoral    

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plan-b-o-v-de-venganza-cuestiona-ciro-murayama-sobre-reforma-electoral
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/plan-b-o-v-de-venganza-cuestiona-ciro-murayama-sobre-reforma-electoral
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México: cae reforma electoral; Congreso debate nuevo texto 

El congreso mexicano rechazó el martes por la noche la propuesta oficialista de reforma constitucional 
para cambiar las leyes electorales pero se preparaba justo después para iniciar el debate de otra 
iniciativa con la que el gobierno aspira a conseguir parte de sus objetivos sin tocar la Carta Magna, entre 
ellos, reducir los recursos del órgano electoral. 

Con la reforma de la Constitución, el presidente Andrés Manuel López Obrador pretendía, entre otros 
puntos, eliminar las autoridades electorales de los estados, sustituir al actual Instituto Nacional 
Electoral (INE) por otro árbitro cuyos miembros fueran elegidos por los ciudadanos y reducir el 
presupuesto de los partidos. 

Su principal argumento era que el actual modelo es muy costoso para México, una crítica compartida 
por muchos. Sin embargo, grandes sectores de la sociedad criticaron que se quisiera eliminar al INE, 
uno de los organismos autónomos que gozan de mayor prestigio. 

La propuesta logró una mayoría de votos a favor, 269, pero 225 diputados opositores la rechazaron, con 
lo que no se llegó a los dos tercios necesarios para reformar la Constitución. Hubo una abstención. 

Ante este fracaso anunciado, el presidente ya advirtió que presentaría un “Plan B” para intentar salvar 
lo que se pueda con leyes menores, que pueden aprobarse solo con el voto de los diputados de Morena 
y sus aliados. 

Según una versión de la propuesta que circuló entre los diputados y a la que tuvo acceso The Associated 
Press, entre otros elementos, la iniciativa quita recursos financieros y humanos al INE, limita la 
actuación de los órganos electorales distritales y reduce tiempos y presupuesto destinado a preparar 
elecciones. 

El Pleno de Cámara tenía previsto iniciar su debate el mismo martes por la noche con lo que la sesión 
podría prolongarse hasta la mañana del miércoles pero poco antes de su inicio, el texto oficial de la 
iniciativa seguía sin publicarse en la Gaceta Parlamentaria, que sitio de internet donde se suben la 
versión final de los textos a analizar. 

Esta segunda iniciativa llegó el martes al Congreso y nada más registrarse la oposición denunció que 
Morena se estaba aprovechando de su mayoría para agilizar el trámite. El Pleno de Cámara tenía 
previsto iniciar su debate el mismo martes por la noche con lo que la sesión podría prolongarse hasta la 
mañana del miércoles. 

El diputado opositor Santiago Creel, presidente de la mesa directiva de la Cámara, denunció que la 
manera en la que se presentó la nueva propuesta, sin diálogo alguno, por la vía de emergencia y sin que 
los parlamentarios pudieran analizarla “son formas antidemocráticas (de actuar) aunque puedan ser 
legales”. 

México: cae reforma electoral; Congreso debate nuevo texto | AP News 

https://apnews.com/article/noticias-e0bb4f9f9ba8617998688cc7fdc80afa
https://apnews.com/article/noticias-e0bb4f9f9ba8617998688cc7fdc80afa
https://apnews.com/article/ap-verifica-238402926985
https://apnews.com/article/noticias-7d98f79346d72a6ccca2acdbf1840e96
https://apnews.com/article/noticias-7247168295bc088c28056ad4cff2a7f4
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Rubén Moreira pide a Santiago Creel ser prudente y respetuoso, que 

no torpedee la alianza con afirmaciones ligeras 

 

El coordinador parlamentario del PRI en San Lázaro, Rubén Moreira, pidió al presidente de la Cámara 

de Diputados, Santiago Creel, ser prudente y respetuoso, después de que el panista advirtiera que si el 

Partido Revolucionario Institucional cede y aprueba la Reforma Electoral del presidente López Obrador, 

pondrá en juego la alianza Va por México y la vida del propio PRI. “Yo le pediría prudencia, mesura y 

que no torpedee la alianza con esas afirmaciones tan ligeras” afirmó Moreira. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFUVQPQPEe4IDfA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211606&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFUVQPQPEe4IDfA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211606&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFUVQPQPEe4IDfA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211606&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Rubén Moreira exige a Santiago Creel, prudencia, mesura y respeto al 

hablar sobre la Alianza Va por México 

 

El coordinador del PRI en la Cámara de Diputados, Rubén Moreira, exigió al presidente de la Mesa 

Directiva, Santiago Creel, tener prudencia, mesura y respeto al hablar sobre la alianza opositora Va por 

México. Moreira externó: “Yo respondería que fuera prudente, que nosotros tomamos nuestras 

decisiones según nuestra convicción y que no creemos haber fallado en ninguna. Yo le pediría 

prudencia, mesura y que no torpedee la alianza con esas afirmaciones tan ligeras”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KV9p9wHWHYfi6XbfkSJI2BYQ-elIqKcf/view 

 

https://drive.google.com/file/d/1KV9p9wHWHYfi6XbfkSJI2BYQ-elIqKcf/view
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Moreira pide a Creel dejar de torpedear alianza con amenazas 

 

A pesar de que han dicho que votarán en contra de la Reforma Electoral, al PRI no le cayó nada bien la 

advertencia que hizo el panista Santiago Creel, allá en la Feria Internacional del Libro. Rubén Moreira, 

coordinador del PRI, le exigió al panista mesura, respeto y que se ajuste a su función, no como líder 

panista sino como presidente de la Cámara de Diputados.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEdSLsupG%2D8%2DiIk&id=75F18D3264FEE48F%211612&cid

=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEdSLsupG%2D8%2DiIk&id=75F18D3264FEE48F%211612&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEdSLsupG%2D8%2DiIk&id=75F18D3264FEE48F%211612&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

07/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

En desafuero de Alito Moreno se toparán con pared: Creel 
 

El presidente de la Mesa Directiva en la Cámara de Diputados, Santiago Creel, advirtió que quienes 
continúan impulsando el desafuero del diputado priista Alejandro Moreno, se van a topar con pared, ya 
que es una acción de carácter político. 
“No podemos permitir que, a un aliado nuestro, particularmente en esta etapa que estamos viviendo, 
quieran presionarlo saltándose las trancas para buscar amagar bajo cualquier otra circunstancia, por lo 
tanto, se toparán con pared, lo reitero el día de hoy”. 
 
https://mexico.quadratin.com.mx/en-desafuero-de-alito-moreno-se-toparan-con-pared-creel/ 
 
 
 
 

https://mexico.quadratin.com.mx/en-desafuero-de-alito-moreno-se-toparan-con-pared-creel/
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Iniciativa de Reforma Electoral derrotada por la oposición 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Imágenes de esta noche proyectadas en la fachada de 

Palacio Nacional y en otros edificios públicos con el lema: El INE No Se Toca. Imágenes de este martes 

en que la iniciativa de Reforma Electoral del presidente López Obrador fue derrotada, la iniciativa para 

crear un INE transformado. Hoy en la Cámara de Diputados, Morena y sus aliados presentaron la 

iniciativa y como se preveía, no alcanzaron los votos y fue desechada. En tanto, hace unos minutos, 

mandaron a receso la sesión. 

 

http://tinyurl.com/2p44y46q  

http://tinyurl.com/2p44y46q
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Rechazan Reforma Electoral de AMLO 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISE MAERKER).- El Pleno de la Cámara de Diputados rechazó la Reforma 

Político-Electoral enviada por el presidente López Obrador, porque no alcanzó los votos necesarios. En 

la mañana, el Mandatario adelantó que estaba enviando un Plan B para modificar leyes que no 

requieren una mayoría calificada.  

 

http://tinyurl.com/2oeplm4o  

http://tinyurl.com/2oeplm4o
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Suprema Corte: sucesión de presidencia en juego 
 

La presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), así como la del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF), cargos que hoy recaen en el ministro Arturo Zaldívar, están en juego. 
“Hay varios tema que le tocará resolver a la Corte como la reforma que adscribe a la Guardia Nacional a 
la Secretaría de la Defensa Nacional, que por ahí el presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel, 
solicitó que el máximo tribunal del país se pronuncie al respecto. 
 
https://www.reporteindigo.com/reporte/suprema-corte-sucesion-de-presidencia-en-juego-arturo-
zaldivar/ 
 
 

https://www.reporteindigo.com/reporte/suprema-corte-sucesion-de-presidencia-en-juego-arturo-zaldivar/
https://www.reporteindigo.com/reporte/suprema-corte-sucesion-de-presidencia-en-juego-arturo-zaldivar/
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David Ariel García Portillo rindió protesta de 
ley como diputado federal 

 
 

El Pleno concedió licencia al diputado Alberto Anaya Gutiérrez, del PT 

Boletín No.3302 

 

David Ariel García Portillo rindió protesta de ley como diputado federal 

• El Pleno concedió licencia al diputado Alberto Anaya Gutiérrez, del PT 

• La Mesa Directiva dio trámite a diversas comunicaciones de legisladoras, legisladores y 

dependencias 

Ante la presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, David Ariel García Portillo 

(Segunda Circunscripción) rindió protesta de ley como diputado federal e integrante de la LXV 

Legislatura. 

Previamente, en votación económica, el Pleno concedió licencia al diputado Alberto Anaya 

Gutiérrez (PT), para separarse del cargo en la LXV Legislatura, a partir del 6 de diciembre, 

reincorporándose el 7 de diciembre de 2022. 
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En la sesión presencial se conoció comunicación de la Junta de Coordinación Política (Jucopo), 

con la que informa de cambios en comisiones y grupos de amistad. 

  

Las diputadas Elizabeth Pérez Valdez (PRD) y Reyna Celeste Ascencio Ortega (Morena), y el 

diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena), solicitaron retirar diversas iniciativas y 

proposiciones. 

  

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público remitió información relativa a la evolución de las 

finanzas, incluyendo los requerimientos financieros del sector público y su saldo histórico, los 

montos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del Erario 

Federal y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa correspondiente al mes de 

octubre de 2022. 

  

Asimismo, informó de la recaudación federal participable que sirvió de base para el cálculo del 

pago de las participaciones a las entidades federativas, así como su correspondiente pago, 

desagregadas por tipo de fondo y entidad federativa, y efectuó en ambos casos la comparación 

correspondiente con el mes de octubre de 2021. También hizo llegar información sobre la 

evolución de la recaudación para el mes de octubre de 2022. Se remitieron a las comisiones de 

Hacienda y Crédito Público y a la de Presupuesto y Cuenta Pública. 

  

El Banco de México dio cuenta del informe en el que se analiza la inflación, la evolución 

económica y el comportamiento de los indicadores económicos en el trimestre julio-septiembre 

de 2022, así como la ejecución de la política monetaria y, en general, las actividades de esa 

institución, en el contexto de la situación económica nacional e internacional. Los documentos 

fueron enviados a las comisiones de Hacienda y Crédito Público, y a la de Presupuesto y Cuenta 

Pública. 

  

La Coordinadora Nacional de Protección Civil respondió a un punto de acuerdo referente a que 

se liberen recursos para atender la emergencia en Nayarit causada por el Huracán Roslyn. Se 

canalizó a la Junta de Coordinación Política. 

  

Fue enviada a la Comisión de Energía la iniciativa con proyecto de decreto, por el que se reforma 

el artículo 139 de la Ley de la Industria Eléctrica, presentada por la senadora Indira de Jesús 

Rosales San Román (PAN), para que, mediante acuerdo, se fije la tarifa 1F en aquellos estados y 

municipios cuyo promedio anual de temperatura sea igual o superior a los 28 grados centígrados 
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El presidente López Obrador quiere entrar por 
la puerta de atrás en el tema electoral: diputado 

Creel Miranda 

 
 

Boletín No.3300 

 

El presidente López Obrador quiere entrar por la puerta de atrás en el tema electoral: 

diputado Creel Miranda 

• Estaré atento para que se respete el proceso legislativo y la competencia de la Cámara de 

Diputados 

 

• Sobre el proceso de desafuero en contra del diputado priista Alejandro Moreno, “de nuestra 

parte se toparán con pared” 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, anticipó 

que si las iniciativas presentadas por el presiente López Obrador en materia electoral proponen 

cambios y disposiciones contrarias a nuestra Carta Magna serán votadas en contra por la 

oposición. 
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“Si el presidente López Obrador quiere entrar por la puerta de atrás en el tema electoral, 

haciendo como si fuera legislación secundaria, pero que en el fondo está planteando algo que no 

pudo lograr en la reforma constitucional, se votará en contra, tal cual, no hay más, no hay 

menos”, precisó. 

 

En la conferencia de prensa previa a la Sesión Ordinaria de este día, el diputado presidente 

aseguró que, una vez que las iniciativas del Ejecutivo Federal entren al proceso legislativo, estará 

muy atento para que se respete la competencia de la Cámara de Diputados. 

Al referirse a la visita que realizó en la víspera el Secretario de Gobernación, Adán Augusto López 

Hernández, al Palacio Legislativo de San Lázaro, Creel Miranda aclaró que a partir de que las 

iniciativas están en manos de los diputados federales, “el Ejecutivo Federal y el resto de los 

poderes de la Unión, deben de mantenerse alejados, aislados del proceso legislativo y que se 

cumplan los ordenamientos parlamentarios”. 

 

Enfatizó que, si Morena pide que se les dispensen todos los trámites legislativos a las iniciativas 

del Presidente de la República para someterlos de inmediato a discusión y votación, sería un 

atentado en contra de los principios del diálogo que debe haber en la Cámara de Diputados. 

 

El Presidente de la Mesa Directiva dijo que, desde el punto de vista político, es totalmente 

reprobable lo que está haciendo el Ejecutivo Federal, porque rompe con las reglas mínimas del 

proceso legislativo, al no haber ningún diálogo sobre las iniciativas que hoy envió a la Cámara de 

Diputados. 

 

“Y si queremos hacer política de verdad, política democrática, las formas deben respetarse 

siempre, independientemente de lo que desee o no el Presidente de la República”, destacó Creel 

Miranda. 

 

Destacó que, en caso de que las propuestas presidenciales violenten la Constitución Política, las 

minorías tendrán el derecho de ejercer la Acción de Inconstitucionalidad, “entonces, la mayoría 

no tendrá la última palabra en materia electoral hasta en tanto lo resuelva la Suprema Corte 

Justicia de la Nación, esa es la fórmula”. 

 

Sobre el proceso de desafuero del diputado priista, Alejandro Moreno, reiteró que “de nuestra 

parte se toparán con pared”, porque es una acción de carácter político “y no podemos permitir 

que, a un aliado nuestro, particularmente en esta etapa que estamos viviendo, quieran entrar 
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justamente saltándose las trancas, para buscar presionar, amagar o cualquier otra 

circunstancia”. 
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Hablante de lengua o’dam pide ante diputadas y 
diputados representación indígena en 

instituciones de gobierno 

 
 

Boletín No.3298 

 

Hablante de lengua o’dam pide ante diputadas y diputados representación indígena en 

instituciones de gobierno 

• Honorio Mendía Soto participó en la sesión presencial de este martes 

En la sesión presencial de la Cámara de Diputados, Honorio Mendía Soto, hablante de la lengua 

o’dam (Tepehuano del Sur), pidió que haya funcionarios-servidores públicos indígenas en las 

instituciones de gobierno, para que, al conocer las particularidades culturales, sean aliados de 

las personas y comunidades, y así representen sus intereses y garanticen derechos en diversas 

áreas. 

 

Al participar en el marco de la promoción que este órgano legislativo lleva a cabo para el uso y 

conservación de las lenguas indígenas nacionales, expresó que como pueblo o’dam, al igual que 

los demás 67 pueblos indígenas que existen en México, tienen su propia lengua y conocimiento 

de vivir, y siguen luchando para conservar su territorio y organización interna. 
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No obstante, dijo, “hemos perdido, y seguimos perdiendo, varios elementos de nuestra cultura. 

Esto se debe a que por muchos años nos dijeron y enseñaron que nuestra forma de vivir no era 

la correcta y que no teníamos o no servían nuestros conocimientos, aunado a que otras 

personas no indígenas decidían por nosotros. Ellos definían los recursos económicos y las 

políticas públicas que se aplicaban para los pueblos indígenas”. 

 

Relató que, en 2001, se asentaron en la Constitución diversos derechos, así como obligaciones 

de instituciones públicas, en favor de personas y pueblos indígenas. 

 

Sin embargo, dijo, después de más de 20 años, la mayoría de los derechos y obligaciones 

establecidos parecen letra muerta, porque no se han respetado o impulsado por parte de 

funcionarios públicos de las instituciones obligadas; al contrario, en ocasiones tenemos que 

litigar ante los tribunales para que algunas instituciones reconozcan y apliquen los derechos 

indígenas. 

 

Honorio Mendía afirmó que, por ello, se requieren funcionarios-servidores públicos indígenas, 

para que, en las instituciones de salud, impulsen políticas de respeto a las medicinas 

tradicionales y se dé atención en lenguas indígenas. 

 

En el ámbito de educación, añadió, promuevan el diseño de materiales y políticas públicas para 

la enseñanza de lenguas y conocimientos indígenas, e implementen medidas de acceso a la 

educación superior. 

 

 En cuanto representación política, incidan en la elaboración, adecuación de legislaciones, 

aprobación de presupuesto y diseño de políticas públicas en favor de pueblos indígenas. 

 

Mientras que, en los organismos electorales, precisó, coadyuven y promuevan el respeto de 

autogobiernos indígenas e implementen medidas para el acceso a cargos públicos y a la justicia 

electoral. 

 

En áreas de procuración y administración de justicia, garanticen que se cuente con intérpretes-

traductores y jueces indígenas, y se respete a las jurisdicciones indígenas. 

 

Argumentó que, en México, según la Encuesta Intercensal 2015 del Inegi, existen 25.7 millones 

que se autoadscriben como indígenas y el censo de 2020 señala que son siete millones 177 mil 

185 “los que aún hablamos nuestras lenguas”. Por eso, “la importancia de dar voz y tener 
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representación indígena en las diversas instituciones de gobierno. Los indígenas hemos estado y 

seguiremos aquí en nuestro México. ¡No a la usurpación de espacios para indígenas!”. 

 

El presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, expresó 

que Honorio Mendía Soto es hablante de la lengua o’dam, Tepehuano del Sur, del estado de 

Durango, licenciado en Derecho por la Universidad Juárez del estado de Durango, cuenta con 

maestría en estudios antropológicos por la Universidad de Querétaro y se ha desarrollado en el 

ámbito de la investigación. 
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Validan en comisiones unidas pedir prórroga a 
la SCJN sobre consulta a comunidades indígenas 

y afromexicanas 

 
 

Boletín No.3301 

Validan en comisiones unidas pedir prórroga a la SCJN sobre consulta a comunidades indígenas y afromexicanas 

En reunión extraordinaria, las Comisiones Unidas de Educación, y la de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, presididas 

por las diputadas de Morena, Flora Tania Cruz Santos e Irma Juan Carlos, respectivamente, aprobaron un acuerdo de sus 

juntas directivas. 

El acuerdo pide al presidente de la Mesa Directiva, diputado Santiago Creel Miranda, que solicite al ministro Arturo 

Zaldívar Lelo de Larrea, presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), una prórroga respecto del 

cumplimiento de la sentencia de la acción de inconstitucionalidad 121/2019 emitida por el pleno de la máxima instancia 

judicial relativo a la consulta a pueblos, comunidades indígenas y afromexicanas, así como a personas con discapacidad en 

la Ley General de Educación. 

Fue aprobado por 29 votos de la Comisión de Educación, y 25 de la de Pueblos Indígenas y Afromexicanos. 

Recuerda que el 30 de octubre de 2020 la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) presentó la acción de 

inconstitucionalidad 121/2019 ante la SCJN en contra de los artículos 56, 57 y 58, contenidos en el Capítulo VI, denominado 

“De la educación indígena”, y los numerales 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68, contenidos en el Capítulo VIII “De la educación 

inclusiva”, así como de los diversos 106, último párrafo, en la porción normativa “a partir del 4o. grado de primaria”, y 109, 

todos de la Ley General de Educación. 
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El día 29 de junio de 2021, agrega, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió la sentencia de Acción de 

Inconstitucionalidad 121/2019, en la cual resuelve: “se declara la invalidez de los artículos 56, 57 y 58 –Capítulo VI "De la 

educación indígena"–, así como del 61 al 68”. 

El documento menciona que el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, en su calidad de órgano técnico, explica que la 

consulta “deberá tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo democrático y 

busque la participación de los pueblos y comunidades indígenas, sobre otros aspectos no contemplados en dichos preceptos 

legales”. 

Especifica: “Esta razón y la mencionada en el décimo cuarto, nos lleva a concluir que el proceso de consulta requiere de 

mayor amplitud en los tiempos de su realización. Por ello, es de considerar que resulta materialmente imposible realizar la 

consulta dentro de los plazos señalados en la sentencia, puesto que hacerlo de esa manera significaría violación al propio 

derecho de los pueblos y comunidades”. 
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; SE SOLIDARIZA CON CRISTINA FERNÁNDEZ POR SER "VÍCTIMA DE UNA VENGANZA 

POLÍTICA"; RESPONDE A XÓCHITL GÁLVEZ  

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, se solidariza con Cristina Fernández por ser "víctima de una venganza política". Cristina 

Fernández le advirtió a Xiomara Castro las complicaciones de ser presidenta. López Obrador expresó su más amplia solidaridad con Cristina 

Fernández, vicepresidenta de Argentina, tras ser condenada por seis años de prisión. Expreso mi más amplia solidaridad con la vicepresidenta 

de Argentina, Cristina Fernández. No tengo duda de que es víctima de una venganza política y de una vileza antidemocrática del 

conservadurismo. Por otra parte el mandatario respondió a la solicitud de la senadora del PAN, Xóchitl Gálvez para acudir a la conferencia 

mañanera y dar su posicionamiento sobre las pensiones a adultos mayores. Aprovecho para decirle que ella tiene todos los foros, que vaya al 

Reforma o con López-Dóriga o con Ciro o con Chumel con Alazraki, sí, con él se entiende perfectamente bien o en el Senado. Yo sostengo de 

que ellos no le tienen amor al pueblo y que si fuese por ellos no existirían los programas de bienestar porque me consta. Recordó que el 

expresidente Vicente Fox se pronunció en contra de la pensión a los adultos mayores y Xóchitl Gálvez trabajó con el exmandatario. Fox estuvo 

en contra de la pensión a los adultos mayores y ella trabajaba con Fox, la señora Xóchitl Gálvez y me consta que cuando se discutió en la 

Cámara de Diputados de que se elevara a rango constitucional el derecho a la pensión los panistas votaron en contra y me consta que la 

candidata del PRI y PAN en Hidalgo sostuvo que iban a desaparecer los programas sociales, la pensión a adultos mayores y me consta que son 

unos reaccionarios y no van a poder. Ahora si que la pensión no se toca porque está como un derecho constitucional.  La senadora Xóchitl 

Gálvez solicitó formalmente al presidente López Obrador un espacio en su conferencia de prensa para aclarar su postura sobre los programas 

sociales. Solicito un espacio en la misma tribuna desde la cual usted me atribuye comentarios que yo no he vertido en el sentido de que se 

eliminen los programas sociales. La solicitud de la senadora pidió un espacio luego que el presidente durante una conferencia se refirió a una 

declaración suya en la pasada Feria Internacional del Libro (FIL) en Guadalajara en la que refirió que los apoyos de los programas sociales 

debían ser temporales para que las personas puedan ganar su propio dinero trabajando y lo que se tendría que hacer es generar fuentes de 

empleo. Ante la situación, Gálvez Ruiz pidió a AMLO no desinformar e incluso le recordó que ella votó a favor de las reformas al artículo 4 para 

elevar los programas sociales a rango constitucional. 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS DESECHA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAL DE AMLO 

 

El pleno de la Cámara de Diputados desechó el dictamen de reforma político-electoral propuesto por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, por 225 votos en contra de las bancadas de oposición, PAN, PRI, PRD y MC, y 269 a favor de Morena, PVEM y PT, que planteaba 

reformar la Constitución para suprimir al Instituto Nacional Electoral (INE), y en su lugar crear el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas 

(INEC). Los diputados de Morena, del PVEM y del PT advirtieron que el INE sí se toca, y lo harían a través de la reforma a leyes secundarias, 

como parte del plan B enviado por el titular del Ejecutivo, por conducto del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, que prevé 

compactar la estructura orgánica del INE. Al inicio del debate, los diputados Elizabeth Pérez Valdez, del PRD, y Jorge Álvarez Máynez, de MC, 

presentaron dos mociones suspensivas, cada uno por su lado, que fueron rechazadas en votación económica. El coordinador de la bancada 

naranja fue acompañado por sus compañeros que subieron a tribuna con pancartas con las leyendas: Morena quiere comprar al árbitro, Morena 

quiere jugar sin árbitro y Defender al árbitro, es defender el juego. La Cámara de Diputados recibió la iniciativa de reforma a las leyes electorales, 

que entre otras cosas obliga al Instituto Nacional Electoral (INE) a reintegrar recursos de dos fideicomisos, reduce la estructura del órgano 

electoral, limita interpretaciones para que ciudadanos o influencers puedan llamar al voto, reduce órganos distritales en periodos no electorales 

y elimina Salas Regionales del Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR RICARDO MONREAL; CELEBRA VOLUNTAD DE SHEINBAUM Y EBRARD PARA REALIZAR DEBATE PREVIO A ENCUESTA 

DE MORENA 

 

El senador Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado, reconoció a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum y al canciller Marcelo 

Ebrard por retomar su propuesta de que exista un debate entre los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena, con el fin de que la 

ciudadanía tome una decisión informada. Agradezco que mis compañeros Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard retomen mi propuesta de 

realizar debates públicos e intercambio de ideas entre los aspirantes a suceder al presidente. El diálogo siempre fortalece la democracia para 

que la ciudadanía tome decisiones informadas. Sheinbaum dijo que estaba dispuesta que se realice un debate entre las llamadas “corcholatas” 

de Morena para suceder al presidente López Obrador. El debate enriquece las posiciones y la opinión pública sobre las personas, las ideas y lo 

que representa para nosotros la transformación de la vida pública, manifestó Sheinbaum. El canciller Marcelo Ebrard coincidió en la necesidad 

de un encuentro entre los otros aspirantes del movimiento para conocer la oferta de la 4T, cuyo abanderado se decidirá finalmente con una 

encuesta, que se realizará entre agosto y septiembre de 2023. Hay que saber competir, diferenciarse, sin necesidad de que se produzcan 

divisiones ni mucho menos dijo el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

SENADOR MANUEL AÑORVE; SE APRUEBA REFORMA PARA GARANTIZAR SEGURIDAD SOCIAL A CÓNYUGES O CONCUBINOS 

DEL MISMO SEXO   

 

El presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, Manuel Añorve Baños, informo que por unanimidad, el Senado aprobó una minuta que 

busca asegurar el acceso y disfrute a la protección social, servicios y prestaciones a las personas cónyuges y concubinas del mismo sexo, de 

quienes se encuentran aseguradas o asegurados en el IMSS e ISSSTE. El proyecto fue aprobado por la Asamblea con 91 votos a favor, por lo 

que fue remitido el Ejecutivo federal. Las y los senadores destacaron que la redacción de estos ordenamientos es restrictiva, pues excluye como 

beneficiarios de la seguridad social a aquellos cónyuges o concubinarios del mismo sexo. Señalaron, discrimina a la comunidad LGBTTTIQ, por 

lo que con los cambios se propone introducir, en ambas leyes, un término genérico como el de cónyuge, para terminar con la discriminación de 

la que son objeto, los matrimonios del mismo sexo, en el ejercicio de su derecho a la protección social. El legislador Añorve enfatizó que 

actualmente, en dichas leyes, se excluye como beneficiarios aquellos cónyuges del mismo sexo, pero los derechos de los mexicanos no deben 

estar sujetos a ningún tipo de prejuicio, ni discriminación. Por el contrario, todas las personas, sin importar sus ideas o preferencias, tienen 

garantizada su igualdad ante la Ley, por lo que este dictamen, propone introducir el término genérico de cónyuge para involucrar a ambos 

géneros, además busca otorgar a las y los trabajadores el derecho de transmitir una pensión de viudez en caso de su fallecimiento. El proyecto 

adiciona la definición de unión civil, para garantizar los derechos, servicios, prestaciones a los cónyuges, en especial, a los del mismo sexo, a 

quienes establezcan un hogar común, con voluntad de permanencia y ayuda mutua. Además, elimina el lenguaje sexista de las leyes del IMSS 

y del ISSSTE, por lo que ya no habrá ninguna razón para postergar el camino hacia el lenguaje incluyente y el reconocimiento de la igualdad de 

los géneros. Martha Lucía Micher Camarena, presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, mencionó que una vez más hacen historia 

al aprobar este dictamen, para que cónyuges del mismo sexo tengan los mismos derechos que las parejas heterosexuales. Este dictamen es 

fruto de una iniciativa que presentamos el primer día del primer periodo, del primer año de sesiones, en 2018, y hasta hoy, después de cuatro 

años, por fin ya se aprobó y fue devuelta por la colegisladora. La senadora de Morena expresó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinó la constitucionalidad del matrimonio entre personas del mismo sexo, lo que obliga al reconocimiento de todos aquellos derechos que 

se derivan de la unión matrimonial. El senador Germán Martínez Cázares, del Grupo Plural, destacó que la senadora Martha Lucía Micher 

Camarena, de Morena, y él fueron los impulsores de esta iniciativa, junto con más de 90 senadores, de todos los Grupos Parlamentarios, que la 

firmaron, incluso, algunos de ellos ya fallecieron. Con esta iniciativa, el orden jurídico otorga y reconoce beneficios fiscales, de solidaridad, por 

causa de muerte de uno de los cónyuges; beneficios de propiedad; médicos y migratorios, sin distingo de la orientación sexual de las personas. 

Eso es justo e igualitario. Sí reconocernos mutuamente como diferentes, lo distinto es lo grande, esa la verdadera democracia progresista. 

 

DIPUTADO SANTIAGO CREEL; PLAN B' DE AMLO VA CONTRA ESTRUCTURA DEL INE PARA REDUCIR COSTOS 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dio a conocer que la Cámara de Diputados recibió el “Plan B” de la reforma 

electoral que contiene las modificaciones a las leyes secundarias en materia electoral, entre las que destaca la intención de compactar la 

estructura del Instituto Nacional Electoral (INE), eliminar sus fideicomisos, y reitera la disposición para que los consejeros y magistrados ganen 

menos que el presidente de la república. El Plan B que se esta discutiendo en la Cámara de Diputados, contiene una serie de disposiciones en 

materia de derechos político-electorales, el Sistema Nacional Electoral y Justicia Electoral. La iniciativa de reforma a leyes secundarias se enfoca 

en limitar al INE, reducir y compactar su estructura, así como obligarlos a reducir los sueldos y la eliminación de fideicomisos. Estos son los 
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puntos clave: Se propone establecer límites a las acciones arbitrarias tanto del INE como del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) respecto de interpretaciones ajenas a la ley que han limitado la libertad de expresión, los derechos político-electorales, la 

autodeterminación de los partidos políticos, entre otros; indica la propuesta de modificación. Obliga al INE a liquidar y reintegrar en el erario los 

recursos provenientes de dos fideicomisos constituidos para retener recursos públicos y destinarlos a las personas funcionarias del INE. Se 

compacta la estructura orgánica del INE y de los Organismos Públicos Electorales (OPLEs) en función de los principios de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez. Propone la reducción de los órganos distritales de 300 a 260 durante periodo no electoral. Busca la 

eliminación de la rama administrativa del Servicio Profesional Electoral Nacional. Propone suprimir la franquicia telegráfica de los partidos 

políticos, una prerrogativa para el uso de telecomunicaciones y servicio postal. Busca unificar el Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) con el cómputo de la elección. Propone obligar a los órganos electorales a cumplir el artículo 127, a fin de que las percepciones sean 

inferiores al salario del presidente de la república. Modifica el calendario de proceso electoral para compactar procesos y racionalizar los recursos. 

Propone la creación del Procedimiento Único de Queja. Y busca la eliminación de dos Salas Regionales y la Sala Regional Especializada. Se 

prevé que se vote en el Pleno de San Lázaro este "Plan B", que consta de 307 cuartillas, sin que pase a comisiones. Para que esta reforma 

secundaria sea avalada solo se necesitan los votos de Morena y sus aliados del PT y Partido Verde. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; POSICIONAMIENTO A FAVOR DE REFORMA ELECTORAL “ESTAMOS EN UN DEBATE DE FONDO, NO 

HAY QUE ASUSTARNOS, ESA ES LA DEMOCRACIA” 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, hablo para fijar el posicionamiento de su fracción 

parlamentaria con respecto al dictamen por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. Dijo a diputadas y diputados de la coalición mayoritaria de este país, que la coalición que tiene 

el respaldo más numeroso del pueblo de México, que quedó demostrada apenas hace unos días con la marcha de más de un millón y medio de 

mexicanos que quieren la Cuarta Transformación. Gracias a la coalición que tenemos, virtuosa, Morena con el pueblo de México y con nuestros 

grandes aliados, el Partido Verde y el Partido del Trabajo. Gracias en principio a ustedes, pero especialmente a las y los mexicanos, nuestra 

coalición, nuestro movimiento transformador, genuino, auténtico, de décadas, que nació en un éxodo por la democracia en 1996, que luchó, 

combatió los fraudes electorales, a la llamada mafia del poder que se enquistó durante 30 años en los gobiernos, en esta Cámara, en las 

instituciones y convirtió al Estado mexicano en dos cosas: en un modelo de negocios y en una fábrica de pobres, olvidados y marginados. Nuestro 

movimiento tiene presente en nuestra emoción, en nuestro pensamiento, en nuestra acción, lo que establece la Constitución; el 39 constitucional 

es claro, lo dice textualmente, el poder emana del pueblo y se deposita originalmente en beneficio de él. Ésa es la democracia; no, atender los 

intereses de una élite. Pasamos de una mafia del poder a una mafia electoral. No se engañen, lo que anima verdaderamente, lo que hay detrás 

de todo este ejercicio de demagogia, de mentiras que han utilizado esta tribuna, no es la expresión genuina de una coalición que quiere la 

democracia en beneficio del pueblo. Lo que quieren es preservar sus intereses, es el único recurso que les queda. Se opusieron a todo lo demás. 

Son los mismos mexicanas y mexicanos que votaron en contra de la pensión para los adultos mayores. Son los mismos que vinieron aquí a 

regatear durante cuatro años que haya becas para los estudiantes de las familias más necesitadas. Son los que vienen a llorar envueltos en la 

manta de la virtud, apoyo para niños con cáncer, pero le niegan el apoyo a más de 6 millones de personas que sufren una discapacidad. Ése es 

el verdadero rostro, protegen el único reducto que les queda, de 46 mil millones de pesos. Y hablan que el INE no se toque, que el INE no se 

toca, porque es la consigna, es el mandato del mandamás, del mandamás, del tatiaxca, del jefe superior de esta coalición, Claudio X. González. 

En cambio, por consistencia política, por congruencia, por convicción, nosotros tenemos como único jefe, como único patrón, al pueblo de México. 

Estamos debatiendo de frente a la nación, ante la mirada, la atención del pueblo de México. Hay dos posiciones claras, la misma que se enfrentó 

en la reforma eléctrica y ya lo dijo aquí un coordinador: estaba a discusión rescatar la soberanía nacional en materia energética, pero no sólo 

eso, la electricidad, su generación, su transmisión, su venta, es un negocio. Pero era un negocio del pueblo de México y hoy está entregado a 

oligopolios extranjeros, donde funcionarios, representantes, dirigentes de esa Coalición son empleados. Defienden eso, defienden el dinero, el 

negocio de unos cuantos. No es posible ni se merece México una reforma electoral centralista como la que se está planteando. Hago mías esas 

palabras, que se incluyan; esta reflexión, la hizo hace unos cuantos años el hoy presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova. 

Qué pronto se le olvidó, qué corta es la memoria. Estamos en un debate de fondo, no hay que asustarnos, esa es la democracia y eso es lo que 

queremos. Que quede de cara nación quiénes somos cada uno, qué representamos, con qué nos comprometemos, cuáles son nuestros ideales, 

qué nos anima. Nosotros tenemos claro uno: Con el pueblo todo, sin el pueblo nada. La patria es primero, y no se nos va a olvidar. Y por eso a 

nadie se nos olvida, no puede haber gobierno rico con pueblo pobre; no puede haber INE rico con pueblo pobre. Quien no tiene, en política, en 

la vida, otra aspiración más que comportarse como un ser irracional, como un animal, puede necesariamente voltear la espalda a los problemas 

que aquejan a sus semejantes y atender sólo su propio provecho, en la descalificación, en la intolerancia, en lo que todo aquello que el pueblo 

de México rechaza. Por eso nosotros, con esta reforma constitucional a diversos artículos de la Constitución, queremos decirle al pueblo de 

México, debemos de ser políticamente consistentes, congruentes, queremos que se disminuya el costo de las elecciones en México, que 

crecieron de manera exorbitante, exagerada, ofensiva, que lastima a un pueblo de por sí agraviado por décadas. Por parte de nosotros, les 

queremos decir, ante sus señalamientos: amor con amor se paga.  
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SENADORA SYLVANA BELTRONES; CELEBRA CUMPLIMIENTO DE COMPROMISO REALIZADO CON LAS FAMILIAS MEXICANAS, 

“FORTALECER LA FIGURA DE LEGÍTIMA DEFENSA” 

 

La senadora Sylvana Beltrones dijo que hoy se cumplió con muchas familias mexicanas, al aprobarse reformas a la figura de Legítima Defensa, 

un compromiso que realizó durante su campaña la Senadora. Muchas personas en nuestro país, especialmente mujeres, han tenido que soportar 

no sólo lo injusto de una agresión, sino que, por defender su vida, su integridad física o patrimonio han acabado en la cárcel. Agregó que esto 

no es un pase para hacer justicia por propia mano. La legítima defensa se mantiene como una excluyente de delito ante una agresión injusta, 

actual, no provocada y sin derecho, sujeta a los requisitos de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad. Sin embargo, ahora tendrá un enfoque 

pro-víctima y de género. Gracias a esta reforma, la autoridad deberá en todo tiempo favorecer la protección más amplia a la persona agredida 

que invoca la legítima defensa. Ya no se considerará exceso en la legítima defensa cuando por miedo o terror la víctima no pueda medir la 

respuesta a la agresión o los medios que usa para defenderse. En esta reforma también se propone reformar la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para que en los procesos penales en los que haya elementos suficientes que permitan establecer una 

legítima defensa motivada por violencia de género, las autoridades competentes deberán otorgar, o en su caso solicitar inmediatamente y de 

oficio, las órdenes de protección que se ajusten al caso en concreto y que aseguren la protección de la mujer imputada y su familia. Además se 

establece la presunción de legítima defensa para las mujeres que son procesadas penalmente por defenderse de violencia de género, violencia 

familiar, o de los distintos tipos de abusos que sufren como golpes, violaciones y femincidios, entre otros supuestos.  

 

DIPUTADO MANUEL DE JESÚS BALDENEBRO; AVANZA EN COMISIÓN DE TRABAJO MINUTA DEL SENADO EN MATERIA DE 

VACACIONES, SUBIRÁ AL PLENO PRÓXIMO JUEVES 

 

El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, informo que a avalaron la minuta 

proveniente del Senado de la República, en materia de extensión de días vacacionales para las y los trabajadores mexicanos. Pero con la 

modificación de diferir en seis días el primer periodo y el segundo bajo un acuerdo mutuo entre trabajadores y empleadores para su disfrute. La 

aprobación se logró a través de los 17 votos a favor, 4 en contra y 2 abstenciones que emitieron las y los legisladores integrantes. El diputado 

Jesús Baldenebro advirtió que lo que se busca con esta modificación es empoderar a los trabajadores y dar un paso más a favor de los mismos, 

además, de no lastimar a las pequeñas empresas, pues el fondo se trata, explicó, de dotar de una normatividad que no afecte a nadie, no quiero 

leyes muertas, quiero cosas aplicables. Manifestó que hay situaciones personales, en donde el trabajador requiere de uno o dos días libres, que 

bien puede solicitar, sin que ello afecte su vida laborar, pues ya estaría estipulado en la propia normatividad. En ese sentido, no les quitamos sus 

derechos a sus 12 días. La reforma es a los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, el primero de ellos propone, pasar de 6 días a 12 

días para las personas trabajadores que tengan más de un año de servicio y aumentar a dos días laborables, hasta llegar a los 20 días cada 

año. Mientras que, para el artículo 78 la minuta se modifica y se proyecta que las personas deberán de disfrutar de 12 días de vacaciones por lo 

menos, pero solo 6 días serán de forma continua, en tanto que las seis restantes podrán ser negociables entre trabajadores y empleadores a fin 

de sus conveniencias. El legislador argumentó que esta modificación deriva del estudio que se realizó a la propuesta, pues se observa que al 

establecer que los trabajadores disfruten de 12 días de vacaciones de forma continua podría resultar desfavorable no solo para los centros de 

trabajo, sino también para los propios trabajadores.  

 

MARCELO EBRARD; CONFÍA EN QUE MORENA APRUEBE DEBATE ENTRE ‘CORCHOLATAS’ 

 

El canciller Marcelo Ebrard Casaubón Secretarío de Relaciones Exteriores, señaló que los debates entre aspirantes a una candidatura, 

especialmente entre las corcholatas del partido guinda, son una práctica positiva, por lo que confió en que Morena lo incorpore para la elección 

del abanderado en 2024. Lo dije yo en una entrevista, que lo que tienen de bueno los debates, suceden en todos los partidos democráticos; no 

sé si recuerden el debate de Joe Biden eran 11, y no se fracturó nada y la que compitió más en esa ocasión que fue Kamala, es vicepresidenta. 

Entonces hay que saber competir, diferenciarse, sin necesidad de que se produzcan divisiones ni mucho menos. Subrayó que los debates serían 

en beneficio de las personas, ya que sabrán qué opinan los aspirantes respecto a diferentes problemas: Entonces es una práctica muy extendida 

en el mundo y yo la veo positiva, en lo personal, y ojalá que el partido lo tome en cuenta, confió el secretario de Relaciones Exteriores (SRE). 

Morena comenzará el proceso de selección del candidato a la presidencia el próximo año, quien será elegido mediante una encuesta. Tras ello 

el canciller hizo público que solicitó a la dirigencia nacional de Morena, que es encabezado por Mario Delgado, que organice una serie de 

debates entre las "corcholatas" del partido para que puedan dialogar sobre sus propuestas y proyectos rumbo a las elecciones del 2024. Los 

debates me parecen primordiales para quienes van a participar, porque tenemos que definir qué le proponemos a quienes vayan a participar, 

porque tenemos que definir qué le proponemos a quienes van a opinar. Si no, va a ser una competencia de quién es más cercano o más cercana, 

u otras cosas. Debatir no implica romper la unidad; debatir es decir: ¿tú qué piensas sobre seguridad, qué piensas sobre las iniciativas 

económicas?". 
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GOBERNADOR RUBEN ROCHA; LAS VISITAS DE KEN SALAZAR A SINALOA GENERAN CONFIANZA, NO LO VAMOS A DEFRAUDAR 

 

El gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, se reunió con el embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, en donde destacó que 

las visitas al estado, dos en menos de tres meses, generan la confianza de nacionales y extranjeros para visitar Sinaloa y Mazatlán en particular, 

gracias a que en su gobierno se ha trabajado en crear un entorno de seguridad. Ya que empezó a venir el embajador a Mazatlán, y ojalá que no 

le corte las venidas, han aumentado mucho las reservaciones de los cuartos de hotel para el año siguiente, tenemos un importante incremento 

en esto, es que usted ha generado la confianza y nosotros no lo vamos a defraudar, nosotros seguimos trabajando por tener un entorno de 

seguridad favorable para que nos visiten los norteamericanos, los nacionales y los canadienses. El embajador Ken Salazar asistió al Centro 

Internacional de Convenciones de Mazatlán, donde fue recibido por el secretario general de Gobierno, Enrique Inzunza Cázarez, con la 

representación personal del gobernador Ruben Rocha, quien por motivos de salud, participó desde su casa a través de una videoconferencia. 

Esta reunión para nosotros es muy alentadora, es esperanzadora, porque es un poco hilar en el mundo global, a partir del desarrollo de las 

regiones, y usted nos está ayudando a integrar la región que compone Sinaloa, Durango y Coahuila. También el gobernador Rocha Moya dio la 

bienvenida al gobernador de Durango, Esteban Villegas. El mandatario estatal se refirió a uno de los temas principales de la reunión de trabajo, 

como fue el T-MEC, que ha considerado algunas propuestas de desarrollo en Sinaloa, principalmente del Grupo CAXXOR que pretende construir 

un puerto mercantil en Mazatlán y el Grupo Tetakawi. Explicó que estos empresarios han planteado la posibilidad de continuar el ferrocarril hasta 

Mazatlán, toda vez que ya existe vía desde Durango hasta El Salto, y acordó con el gobernador de Durango, Esteban Villegas, impulsar este 

proyecto con el secretario de la SCT, Jorge Nuño Lara, quien ya lo conoce y está de acuerdo, y sumar al propio embajador Ken Salazar para 

abordarlo entre los tres gobernadores de Sinaloa, Durango y Coahuila con el presidente, Andrés Manuel López Obrador. Si nos acompaña el 

embajador Ken Salazar y los tres gobernadores nos ponemos de acuerdo en ir y tener una plática con el presidente López Obrador sobre este 

tema, nos ayudaría mucho que estuviera el embajador, para mostrar el interés de Norteamérica, y yo secundaría esta propuesta que hace 

Esteban Villegas. Al respecto, el secretario de Economía de Sinaloa, Javier Gaxiola Coppel, destacó que México toma gran relevancia por sus 

ventajas competitivas, y esto se refleja con las múltiples inversiones que están llegando a nuestro país. Indico que tan solo este año, han 

aumentado un 13% la captación de Inversión Extranjera Directa, respecto a 2021. Hoy llevan más de 32 mil millones de dólares. El corredor de 

esta región, representado por Sinaloa, Durango y Coahuila, juega un papel muy importante para la atracción y desarrollo de las cadenas de 

suministro que atienden el mercado del T-MEC. 

 

SENADOR HÉCTOR VASCONCELOS; IMPULSAN RELACIÓN BILATERAL MÉXICO-BOLIVIA  

 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el senador Héctor Vasconcelos, sostuvo un encuentro con el presidente de la Cámara de 

Senadores del Estado Plurinacional de Bolivia, Andrónico Rodríguez Ledezma. El legislador Héctor Vasconcelos recordó que México y Bolivia 

dependieron económicamente durante años del petróleo y el estaño, respectivamente, lo que impidió el avance tecnológico en otras áreas; sin 

embargo, el legislador destacó que ambas naciones decidieron diversificar sus mercados, como el caso del litio, donde los dos países comienzan 

a incursionar con éxito. Celebró este tipo de diálogos parlamentarios, pues brindan la oportunidad de ampliar nuestras áreas de entendimiento e 

identificar, en su justa dimensión, el potencial de la relación bilateral.  Andrónico Rodríguez Ledezma expresó su respeto y admiración por las 

grandes transformaciones que se han consolidado estos cuatro años de gestión del presidente Andrés Manuel López Obrador, así como la 

labor del Poder Legislativo, para generar integración a nivel Latinoamérica, con el fin de ayudar a los más desposeídos. Recordó que muchos 

países de América Latina sufren los estragos de le recesión económica, por lo que destacó que México y Bolivia mantienen una estabilidad 

económica razonable y la posibilidad de mejorar en esta área, especialmente con la explotación de los yacimientos de litio. El presidente de la 

Cámara de Senadores del Estado Plurinacional de Bolivia recordó que en 1981, cuando una mujer fue presidenta de Bolivia por primera vez, los 

militares emprendieron un golpe de estado, lo cual introdujo el neoliberalismo a ese país, periodo que terminó con la llegada a la Presidencia de 

Evo Morales, primer presidente indígena de la nación. La senadora Beatriz Paredes Rangel, presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores 

América Latina y el Caribe, se dijo una admiradora del proceso boliviano, ya que la revolución de aquella nación es la más importante del 

continente americano, pues es la única que trajo consigo la reivindicación indígena.  

 

SENADORA MINERVA HERNÁNDEZ; DICTAMEN EN MATERIA DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL 

 

La senadora Minerva Hernández Ramos, al fundamentar un dictamen de las comisiones unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y 

de Estudios Legislativos Primera, por el que se reforman de las fracciones V a XXX y se adicionan las fracciones XXXI a XXXIV del artículo 90 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; 

 

El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa coordinador del GPPRD, durante el encuentro de autoridades locales y legisladores del PRD. Dijo: 

Luchas históricas que siempre recuerdo y que no me canso de refrendar que son las que hoy están consolidándose, pero que vienen del PRD y 

que hay que recordarle a la gente que vienen desde aquí, que no son inventos nuevos, sino que viene trabajándose de muchos años. Nosotros 

algunas de ellas las retomamos. Entonces me parece que esas luchas y esos logros hay que recordárselos a la gente. Ahora, por ejemplo, les 

dicen que si votan por el PRD van a perder los programas sociales, pues claro que no es cierto porque ya está en la Constitución y eso ya no se 

puede modificar y eso ya lo votó el PRD en la Cámara de Diputados, en el Senado de la República en favor de las personas. Hoy el Gobierno 

Federal está fijándose en el salario mínimo, ahora ha realizado un aumento al salario mínimo, pero esa es una lucha del PRD y ese es un logro 

del PRD que se está materializando, pero que comenzó ahí en ese debate. Los derechos de las mujeres, la paridad, todas esas tareas, la defensa 

de la niñez, me parece que tenemos que seguirla platicando, la defensa del campo; me decían apenas el sábado pasado en un evento en Puebla 

oiga ¿y cuándo nos van a volver a dar el Procampo” y le dije pues cuando votes diferente, hermano, porque pues cómo le hacemos, o sea, hay 

personas que no saben que esos programas ya los retiraron, que de veras no van a regresar, no están esos fondos, ya no están y nos siguen 

pidiendo Prospera, pero yo estoy convencido que hay que seguirles informando, que hay que hacer muchas convocatorias, que el partido nos 

convoque a estos eventos en los territorios. Encontramos muchas respuestas nada menos en Zacatecas en un evento que tuvimos y mucha 

gente que se había ido y decía yo es como una ola que ves cómo se va y de repente se fueron todos los que estaban en el PRD y se fueron, se 

fueron, se fueron y se fueron a aquella de color por ahí guinda, pero viene de regreso la ola porque no encontraron respuesta. Viene de regreso 

y en Zacatecas lo vimos claramente: mucha gente se acercó y nos dijo “queremos estar con el PRD, que el PRD pueda capitalizar todo esto. En 

el Estado de México fue igual con nuestro candidato, con Omar, el PRD pasó de traer mediciones del 3 al 9% en el momento que sacó al 

candidato con línea de crecimiento. En Michoacán, que sigue siendo un referente importantísimo del PRD, y la Ciudad de México que no tengo 

ninguna duda, que el PRD puede, en un esquema de alianza, puede lograr el triunfo y estoy convencido que en todos y cada uno de los Estados 

que están aquí representados; en Zacatecas, en Tamaulipas, Morelos, en Jalisco, en Michoacán, en la propia ciudad de México, Tabasco. 

Estamos, en un momento muy importante y les quiero, proponer ahora que veo que todos están con sus celulares y sus redes sociales y ya nos 

dijeron que lo vamos a subir, pues que hagamos un hashtag para que se pueda homologar nuestra comunicación. Estoy convencido de que el 

PRD puede tener un resurgimiento muy importante en las próximas elecciones si están las personalidades, las personas que deben estar, quienes 

tienen, por supuesto, el seguimiento, quienes tienen ese carisma, quienes tienen ese imán para poder encabezar muchos de los planteamientos 

del perredismo. Enhorabuena para el PRD y que viva el PRD. 

 

JESÚS ZAMBRANO; MONREAL NO SERÍA CANDIDATO DE FACTO DE “VA POR MÉXICO” EN 2024 

 

El líder nacional del PRD Jesús Zambrano, sobre el tema de que si Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado, tendría las puertas 

abiertas para ser considerado como candidato de la alianza Va por México en la elección presidencial de 2024, señalo que son tiempos de 

sumatorias, pero en su momento se evaluará el perfil del morenista. Zambrano manifestó que en distintas ocasiones ha referido que desde hace 

rato el papel del senador Ricardo Monreal no está allá, sino acá del lado de quienes estamos dispuestos a enfrentar este autoritarismo. Expresó 

que si ya tomó una decisión estamos dispuestos a que sumemos los esfuerzos y las fuerzas que él pueda significar para que caminemos juntos. 

Aquí no hay que regatear sumatorias por qué se trata de defender a nuestro país. Esto no quiere decir que si él llegara a romper allá le diríamos 

oye y ya aquí te estamos esperando para que abandere una candidatura de un gran frente. Yo creo que tendrá que, en su momento y en su caso 

evaluarse, valorarse, qué papel puede jugar; pero puede ser muy valiosa su participación acá. En todo caso si él decide caminar acá sería una 

carta que, como lo dijo, el diputado Luis Espinoza Cházaro allá en Madrid la semana pasada, nosotros estaríamos dispuestos a ponerlo sobre 

la mesa para ser considerado como uno de los posibles candidatos de la coalición. Sobre el llamado plan B, a discutirse este martes en San 

Lázaro como se prevé, la dirigencia del PRD tachó de “albazo legislativo” y una “grosería política” que hoy mismo se pretenda aprobar el paquete 

de reformas a leyes secundarias en materia electoral que pretende el gobierno de Andrés Manuel López Obrador. Por ello, afirmó que el país 

vive horas angustiosas. Recalcó qué se trata de una muestra del talante autoritario del inquilino de Palacio Nacional qué se traduce en una orden 

para los legisladores de Morena y los partidos aliados. "Groseramente, en un albazo político legislativo y en un acto más de autoritarismo de este 

gobierno, el día de hoy el secretario de gobernación, Adán Augusto López, lleva la iniciativa de reformas a leyes secundarias en materia electoral 

al palacio legislativo de San Lázaro; se las entrega a las autoridades correspondientes, a la junta de gobierno a través del coordinador morenista 

Nacho Mier, y acompañado de otros funcionarios y les ordena que hoy mismo se presente un proyecto de dictamen que ni siquiera se ha discutido 

o se ha turnado y se ha discutido en comisiones con el tiempo suficiente para que hoy mismo, en un procedimiento fast-track, se le dispensen 

todos los trámites y se suba a discusión y votación a la hora que sea. Esta es la orden del autócrata del reyezuelo de palacio que ha dado a 

través del secretario de Gobernación a su bancada parlamentaria y a sus aliados", expresó el dirigente del Sol Azteca, Jesús Zambrano. Expuso 

que hay preocupación porque, si bien no podrán aniquilar al Instituto Nacional Electoral, como lo habían pretendido, sí lo disminuirán y le restarán 

facultades en los hechos a través del presupuesto y achicamiento de sus estructuras. "Son horas angustiosas para la vida democrática del país. 

Sostenemos nosotros que en el centro de toda la atención del Gobierno Federal está el querer asesinar la democracia en nuestro país para 

apoderarse, por la vía que sea, del control de los órganos electorales y para disminuir en todo lo que se pueda el papel y el desempeño de las 

oposiciones", recalcó. Zambrano Grijalva manifestó su confianza en que todas las oposiciones al gobierno se mantengan firmes en esta materia. 
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"Nosotros creemos que no es el tiempo de una reforma electoral. Ellos lo están presentando como un paquete, son varias disposiciones. Entonces 

no hay manera ni siquiera de que se puedan seccionar. Es un paquete (y votaremos) en contra", abundó el coordinador de los senadores del Sol 

Azteca, Miguel Ángel Mancera. 

 

JESÚS ZAMBRANO; SI MOVIMIENTO CIUDADANO VA SOLO LE HARÁ EL JUEGO AL GOBIERNO 

 

El presidente Nacional del PRD, Jesús Zambrano, durante el encuentro de autoridades locales y legisladores del PRD, instó a los cuadros del 

sol Azteca a superar las adversidades y hacer esfuerzos para sacar adelante las elecciones de Coahuila y Estado de México en 2023, así como 

la presidencial en 2024. Además crítico a la dirigencia de Movimiento Ciudadano quien una y otra vez ha señalado que no formará parte de una 

coalición electoral porque pueden solos. Ese es el juego del gobierno, la estrategia del gobierno. A final de cuentas, van a terminar haciéndole 

el juego al gobierno, si no recapacitan y modifican una decisión al respecto. Ojalá lo hagan por supuesto porque aunque se llamen Movimiento 

Ciudadano lo que la ciudadanía hoy está exigiendo es otra cosa. No quiere división de la oposición, quiere la unidad de la oposición. Advirtió que 

el Gobierno Federal busca menoscabar a las instituciones electorales, a la democracia y hacer que la posición compita en inferioridad de 

circunstancias porque sabe que van a perder en 2024. Tenemos una clara embestida autoritaria. En nuestro país quieren asesinar a la 

democracia, hay que decirlo así ya no hay claramente con estas reformas que están queriendo impulsar para desaparecer al INE. No lo van a 

lograr pero lo están queriendo debilitar por diversas vías presupuestales y de reformas legales. Vamos a ver todavía en qué consisten estas 

reformas a las leyes secundarias que quieren votar quieren presentar y votarlas en la cámara de Diputados. En materias tan importantes en las 

que se debería construir grandes consensos lo quieran imponer de manera unilateral para ver cómo menoscaban los instrumentos electorales 

que le permitan a la oposición competir en mejores condiciones. Expuso que en Morena tienen temor de que con todo el desastre que han estado 

provocando en 2024, pasando por el 2023, pierdan las elecciones y ya están construyendo el discurso de justificación. Es que hay un INE que 

está actuando facciosamente en contra de quienes estamos, dicen acá, transformando el país desde el gobierno. Desde luego que quieren llegar 

así al 2024 para que cuando les ganemos las elecciones digan que les hicieron fraude. Y entonces desde el gobierno le gritan a la oposición que 

les hicimos fraude gracias a que hubo un INE que nos ayudó. 

 

ALEJANDRO MORENO; SE VOTO EN CONTRA DE LA REFORMA ELECTORAL DE AMLO 

 

Alejandro Moreno, presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), afirmó que las diputadas y los 

diputados del tricolor estuvieron listos para votar en contra de la reforma electoral con la que desde el gobierno de Morena se pretende atentar 

contra la democracia y el equilibrio de poderes. Ratificó que el día que sea y a la hora que sea, los legisladores priistas rechazarán, en conjunto 

con la alianza “Va por México”, el dictamen. En el gobierno y en Morena, tienen claro que no cuentan con los votos de la oposición, por lo que el 

dictamen sobre la reforma electoral no obtuvo las dos terceras partes que se requerían para que haya una reforma constitucional. El diputado 

federal del Revolucionario Institucional subrayó que ante la iniciativa del titular del Poder Ejecutivo, la posición del PRI siempre ha sido en contra, 

y la oposición votó también en contra. La posición clara y firme del PRI ha sido de no acompañar y de votar en contra de la reforma. El Presidente 

Alejandro Moreno recalcó que el interés fundamental del CEN del PRI y de las y los diputados federales priistas es el de fortalecer el régimen 

democrático y la competencia política, por medio de la defensa del Instituto Nacional Electoral (INE) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (TEPJF). 

 

 

 

www.hectormunoz.com.mx/ 

Twitter @hector munoz 

Instagram jhectormunoz  

Facebook Héctor Muñoz 

 

http://www.hectormunoz.com.mx/
https://twitter.com/jhectormunoz
https://www.instagram.com/jhectormunoz/?hl=es


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

07/12/2022 
COLUMNAS 

Y 

ARTÍCULOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cual se esperaba, luego de 7 meses, 6 días que el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

iniciativa de reforma constitucional en materia electoral -¡17!- artículos, ¡al fin!, el pleno de la 

representación popular en San Lázaro, desahogó el asunto, en un tiempo de 5 horas 

aproximadamente. 

El proyecto, no alcanzó mayoría calificada, 334 votos, toda vez que la votación que se emitió fueron 

269 a favor, 225 en contra y una abstención, por lo cual, el presidente de la mesa directiva, Santiago 

Creel Miranda, declaró que se desecha el decreto. 

Esta reforma, proponía 7 ejes temáticos: financiamiento público de partidos políticos, acceso de 

partidos a radio y televisión, con fines electorales; unificación de autoridades administrativas, 

jurisdiccional y extinción de organismos públicos locales y Tribunales electorales de los estados. 

La creación del Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; elección mediante sistema de listas por entidad 

federativa y reducción del número de legisladores y legisladoras, voto electrónico y, reducción de 

integrantes de Congresos locales, ayuntamientos y alcaldías. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN-PRI-PRD-MC, VOTAN POR EL “#INE NO SE TOCA” Y DESECHAN PLAN “A”, DE AMLO; 

MORENA-ALIADOS, APRUEBAN, “EL INE, SÍ SE TOCA” 
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Todo ello, se desechó, con votos del bloque opositor, en la primera sesión que la representación 

popular, dedicó el día de ayer, en materia electoral. Fenecía así, el plan “A”, que presentó el 

Presidente de la República. 

Luego de un receso que decretó el diputado Creel Miranda, inició la segunda sesión, para discutir, 

votar y aprobar el plan “B”, que se redujo a 4 iniciativas que envió titular del Ejecutivo Federa, a 

través del encargado de política interior, Adán Augusto López Hernández, quien llevó los proyectos 

a San Lázaro, junto con el coordinador del grupo mayor, Ignacio Mier. 

Asuntos que, mesa directiva, turnó a comisiones: proyectos que reforman leyes generales de 

Comunicación Social, de Responsabilidades Administrativas, de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y para expedir Ley General de los 

Medios de Impugnación en materia electoral. 

Las dos primeras, se  turnaron a comisiones unidas de Gobernación y Población y de Transparencia 

y Anticorrupción, para su dictamen. Las otras, se turnaron a comisiones unidas de Reforma Política-

Electoral, de Gobernación y Población y de Justicia, para dictamen y la de Presupuesto y Cuenta 

Pública, para su opinión. 

Esos proyectos, reiteramos, los adelantaron en tiempo y forma, en semana pasada, el diputado 

Ignacio Mier y el senador Ricardo Monreal Ávila. 

En discusión, representantes del bloque opositor, plantearon moción suspensiva, a los proyectos; 

Morena y aliados, los desecharon. 

-“El INE sí se toca”, clamó en la tribuna el petista, Benjamín Robles Montoya, quien fustigó a la 

oposición, y los mandó “al basurero de la historia”, y critico por querer mantener sus cuotas y 

cuates, en el Consejo General y en la estructura del Instituto Nacional Electoral. 

Es verdad, leyes secundarias, sí la aprueban Morena y “hermanos”. 
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En el grupo mayor, sus leyes reglamentarias, consideran fortalecer al árbitro electoral, un nuevo 

instituto que no haga dispendio en altos salarios a sus consejeros electorales.  

El bloque opositor con sus votos, hace mayoría constitucional, el bloque del poder, mayoría simple, 

o  plan “B” del presidente López Obrador. 

Como señalamos en este espacio, proyectos del Ejecutivo, son en materia administrativa para el 

INE, lo cual, perfilan, no pone en riesgo democracia. 

En el inicio de segunda sesión en un solo día, cual adelantó en entrevista el diputado Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, la oposición, presenta moción suspensiva a proyectos del grupo mayor, en materia 

electoral secundaria. 

Primero en subir a tribuna, el diputado panista, Humberto Aguilar Coronado, quien presentó moción 

suspensiva a los 4 decretos, por desaseo legislativo, no respetar requisitos mínimos que mandata el 

Reglamento interno de la Cámara, hechos ante los cuales, solicitó subsanar violación al proceso 

jurídico que exigen los decretos. 

Salomón Chertorivski, MC, señaló desprecio absoluto a leyes, al Congreso, a legisladores. “La 

dignidad hoy está mancillada, nos ha despreciado el Ejecutivo y lo convalidan con esta dispensa de 

trámites”, acusó. 

La segunda sesión nocturna, inició a las 22:12 horas, una hora después, de recibirse los proyectos, 

se ponen a consideración del pleno, contexto en el que el legislador del MC, se quejó en la tribuna 

popular que “no pasó por comisiones, Parlamento abierto, ¿quién discutió, elaboró?”, cuando se 

supone, añade, están en un proceso importante para la democracia. 

-“Es una burla y vergüenza al pueblo de México, a la democracia que juraron defender”, observa. 

Las 8 reformas anteriores, recuerda, desde el 77 construyeron andamiaje de 5 grandes temas, que 

dieron origen al IFE e INE, con sus mandatos de imparcialidad, equidad, certeza, no exclusión. 
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-“Reforma espuria, trámite vergonzoso, iniciativa que avergüenza como legisladores”, reprochó a 

Morena y aliados, por alistar voto a favor en leyes reglamentarias en materia electoral. 

-“Si aquí votan a favor, anticipo que el Senado de la República no dispensará los tramites, se discute 

y si la votan a favor en el Senado, nos vemos en la Corte, que tiene ya precedentes, en donde nos 

van a volver a enmendar la plana, por violaciones graves al proceso legislativo”, advierte. 

En el 2024, necesitamos el árbitro electoral más fuerte que esta incipiente democracia ha tenido, 

“defender al INE es defender a México y no pasará con nosotros”, aseguró el  diputado del MC. 

No obstante, mayoría de Morena y aliados, desecharon moción suspensiva. 

Miguel Ángel Torres Rosales del PRD, expuso en la tribuna popular de San Lázaro, que los proyectos 

que envió el Ejecutivo Federal -dictamen de 300 cuartillas-, viola proceso legislativo. “Se recibió 

apenas unas horas. Morena no la leen y no conocen lo que van a votar”, observa. 

-“No tomaron en cuenta ninguna propuesta de de los aliados de Morena. Las reformas que dieron 

vida a la democracia, fueron producto del consenso y participó quien hoy gobierna el país;  ninguna 

tuvo su origen en el capricho de una persona”, acusó.  

La reforma violenta el 41 constitucional, al quitarle el padrón al INE, “pero vamos a la Corte”, agrega. 

Y fustiga: “el Presidente quiere tener el control de las instituciones que le son incómodas”. 

El perredista acusa que los acusan que defienden sueldos onerosos en el INE, pero en el foro matinal 

del Presidente, en Palacio Nacional, el costo diario es de 116 mdp, que pagan los mexicanos. 

Obviamente, la moción del legislador del PRD se desechó por los votos a mano alzada que hicieron 

diputados de Morena, petistas y del Verde. 

Jaime Bueno Zertuche, del PRI, Coahuila, afirmó que el plan “B”, muestra la cara de Morena y 

aliados: “incapacidad de diálogo, negativa por incluir a ver más allá de un solo hombre”. Este plan 

es el “plan B, de bien ardidos”. 
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Critica apresuramiento por legislar leyes secundarias en materia electoral, en Morena, “¡otra vez!, 

lo vuelven a hacer en su estilo, de cuarta”. 

-“#El INE No se Toca, la democracia no se toca, si quieren competir por el poder, háganlo conforme 

a las normas”, puntualizó al grupo mayor. 

Ironizó austeridad que pregona Morena en sus proyectos secundarios en materia electoral, “pero 

gasta en marchas voluntarias, en obras sin resultados”. Sólo proyectan sus filias y fobias, agrega.  

-“El Poder Legislativo es independiente, representante del pueblo, voz de todos los mexicanos, no 

solo de quien habita el Palacio Nacional”. 

Se desecha la moción suspensiva, al igual que las otras solicitudes, con votos de Morena y aliados. 

A las 23:44 horas de ayer, inician posicionamientos de los proyectos de decreto; primero en subir a 

tribuna, el diputado Jesús Alberto Velázquez Flores, del PRD, quien fue severo, visceral, en su 

intervención, al fustigar el proyecto “B” del Ejecutivo, en materia electoral: 

-“Esta iniciativa no marca más que el odio de Andrés Manuel López Obrador, al INE, no lo pudo 

destruir con su reforma constitucional. Busca desmantelarlo, ahora al INE”. Ya no es Lorenzo 

Córdova, en esta iniciativa van contra los trabajadores del INE”, advierte. 

Proyectos del Ejecutivo en materia electoral secundaria, se consideraron de urgente y obvia 

resolución, con dispensa de trámites 

En los posicionamientos, participaron los representantes del bloque opositor y petista; fue a las 0:58 

horas e hoy, cuando el panista, Jorge Triana Tena, en su intervención, anuncia que la oposición, se 

retira. “ustedes (Morena y aliados), sigan platicando con su derrota”. 

Y de esa manera, “tiró línea”, para cumplir lo que durante el día, negaron los priistas y panistas; 

entre vituperios de Morena, representantes populares del PAN-PRI-PRD-MC, abandonaron el 
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recinto de San Lázaro, algo que, hay que decir, irritó al grupo mayor, quienes subieron al pie de la 

tribuna, para hablar en nombre de ellos, el diputado Leonel Godoy Rangel. 

En los posicionamientos partidistas, puntuales, las observaciones que hicieron durante su 

intervención, las representantes del PAN y PR, Joanna Alejandra Felipe Torres y Amalia García 

Medina.  

¡Qué gacho!, hay que decirlo de manera coloquial, se vio el pleno de San Lázaro, con las curules 

vacías del bloque opositor, mientras poco  más de un centgenar del bloque Morena y aliados, 

estaban al pie de la tribuna, cando habló el diputado Godoy Rangel. 

El michoacano, habló “ante el pleno”, curules vacías del PAN-PRI-PRD-MC. 

-“Emplazan a que vayan a la Corte, ¡que lo hagan!,  no van a ganar, son reformas administrativas, 

que permiten ahorrar 3 mil mdp”, enfatiza el vicecoordinador parlamentario de Morena y pide a 

sus correligionarios, voten a favor de leyes secundarias, que no violan Ley de leyes.  

Hay que decirlo, no se vieron en la manifestación, los 276 legisladores del bloque oficial, cuando 

subieron al pie de la tribuna, momentos en los que tuvo que improvisar mensaje, el ex gobernador 

de Michoacán, quien resaltó políticas públicas del régimen. 

1:12 horas de este miércoles, el presidente en mesa directiva, Santiago Creel, dice que cierran 

registro de reservas y pasa a discutir en lo general. 

Oportuno, Gerardo Fernández Noroña, desde su curul, observa que no hay oradores en contra, 

entonces, pide obviar oradores a favor y votar dictamen en lo general. “Esa es la petición a la mesa 

directiva”, resaltó. 

Para la discusión en lo general y en lo particular, los diputados de Morena, declinaron subir a 

tribuna, con algunas excepciones. De esa manera, se aprobaron en lo particular y general, Ley 
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General de Comunicación Social y Ley General de Responsabilidades Administrativas, por 267 votos 

en pro y 215 en contra, ninguna abstención. 

Votación que se declaró a las 1:44 horas de hoy, luego del cierre de la plataforma digital. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el de Ley General de los Medios de Impugnación en 

materia electoral, se aprueba por 267 votos en pro y 219, en contra; ninguna abstención. 

A las 2:52 horas, seguían este asunto en materia de reservas, modificaciones que hicieron los 

representantes populares de Morena, varios diputados del bloque oficial, como Lilia Aguilar, del PT, 

declinaron participar en la tribuna. 

Finalmente, cual señalamos en esta columna, en el periodo ordinario y en fas track, el asunto 

electoral, se dirimió, en un día con dos sesiones.  

Bloque, oficial y adversario, defendieron “#El INE No se toca” y “El INE SÍ se Toca”. 

Toca al Poder Judicial, resolver acciones inconstitucionales que presente la oposición, por vicios 

legales en aprobación de leyes secundarias, cual advirtieron en tribuna. 

Es apresurado, decir quién ganó y quién perdió, porque falta conocer la resolución de la Corte, si es 

que la oposición, acude a presentar recurso inconstitucional por reformas electorales en materia 

secundaria, que aprobó Morena y aliados. 

¡Caray! 

EN EL CHACALEO 

Alberto Anaya Gutiérrez, mostró deslealtad al jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, al 

pedir licencia ¡de 24 horas!, cuando su presencia se requería en el pleno, durante votación de leyes 

secundarias en materia electoral… Andrés Manuel López Obrador rescató al PT, de perder el registro 

y, ayer, el diputado federal, le dio la espalda al mandatario… Desde la semana pasada, quien aparece 

cual virtual coordinador parlamentario del PT en San Lázaro, es el diputado Gerardo Fernández 
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Noroña, quien, ayer y las primeras horas de este miércoles, mostró civilidad en su papel de 

“vicecoordinador en funciones de coordinador del PT”, en Cámara de Diputados. ¡Vamos, pues!, 

hasta se puso traje y corbata, para dar más formalidad a la representación en el PT… en tuit que 

publicó a las 2:08 horas de hoy el diputado Ignacio Mier, fustigó a la oposición, “que no tienen 

remedio” y al ver la derrota, se retiran del pleno. “Nosotros defendimos la democracia  a voluntad 

popular. Votamos el plan B a favor para lograr un INE menos costoso y plena participación social”, 

escribió el legislador de Puebla… Al coordinador del grupo mayor, no se le vio durante la breve 

manifestación que hicieron integrantes del grupo que jefatura, luego que los adversarios se 

retiraron del pleno… ¿En la secretaría de Gobernación? ¿En su despacho de la coordinación 

parlamentaria? ¿En la Junta de Coordinación Política?, ¿Dónde estuvo antes del retiro del pleno del 

bloque opositor, el diputado Ignacio Mier? ¿Eh?... 2:45 de la madrugada de hoy, el diputado Hirepan 

Maya Martínez -Michoacán, Morena-, desde la tribuna, reconoce al diputado Santiago Creel 

,quedarse a dirigir la sesión y le ofrece respaldo de la bancada; extendió banderín rojo con letras 

amarillas, Partido Comunista Mexicano, y defiende que “ningún comunista ha mordido un niño” y 

rinde homenaje a don Arnoldo Martínez Verdugo… El presidente de la mesa directiva, resaltó 

permanencia de su vicepresidenta en mesa directiva, su correligionaria, Luna Ayala Noemí 

Berenice… A las 3:41 horas, el diputado Creel Miranda, declara aprobados en lo particular y general, 

proyectos de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos 

Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y Ley General de los Medios de 

Impugnación en materia electoral, por 261 votos… Un minuto después, levanta la sesión y cita para 

mañana… Hoy, en el Senado, el coordinador del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila, define ruta de 

la minuta en materia electoral secundaria que, primeras horas de hoy, aprobó la colegisladora… ¡En 

martes 13!, comparece titular de Segob, Adán Augusto López Hernández, ante el pleno de San 

Lázaro, 11:00 horas, ¡para Glosa del IV Informe!, cuando ya su jefe, lleva ese mismo número de días, 

en el penúltimo año del tramo final del sexenio. ¡Viva México! ¡Viva!... También hoy, ante el pleno 

del Senado, comparece, ¡al fin!, la presidenta en CNDH, Rosario Piedra Ibarra, 11:00 horas… 

¡Cuidado!... 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
 

 

 

http://www.los3poderes.com/
mailto:juanlopez23@hotmail.com
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PT Y PVEM pidieron no subir al Pleno Plan B 

 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- En la Cámara de Diputados el enfrentamiento por la Reforma 

Electoral se está calentando. Lo tenso fue desde la Jucopo porque el PT y PVEM no querían dar su voto 

para Morena, ni siquiera para aprobar el orden del día. Exigían al coordinador de Morena que hoy no 

se llevara al Pleno la votación del Plan B, pero Ignacio Mier, los morenistas y el Secretario de 

Gobernación pidieron que se subiera este día porque se citó a una reunión constitucional y estarían 

presentes todos los legisladores, con lo que tendrían los votos parta poder aprobar una ley secundaria. 

Es por ello que no podían desaprovechar esta oportunidad. 

 

https://drive.google.com/file/d/1LlYy6QjLTi0RYaUmWOOadVXu22KknwFn/view 

https://drive.google.com/file/d/1LlYy6QjLTi0RYaUmWOOadVXu22KknwFn/view
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Diputados discutirán hoy la propuesta de Reforma Electoral 

 

En la Cámara de Diputados se verán varias cosas hoy. Diputados se han dado cita para apoyar la 

propuesta de Reforma Electoral, que difícilmente va a pasar porque Morena no tiene la mayoría 

constitucional para hacer modificaciones. Parte de la molestia de algunos diputados es que el 

Secretario de Gobernación estaba desde el estado de Campeche diciendo que mandarían las 

modificaciones a leyes secundarias y habrá dos sesiones. Dice Ignacio Mier, el coordinador 

parlamentario de Morena, que sí le van a dar cauce a la reforma constitucional y después el miércoles 

le darán entrada constitucional a lo que mande el presidente López Obrador. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Gww1vqdchMBPfBXtYeQwr2lFgXig46CA/view 

https://drive.google.com/file/d/1Gww1vqdchMBPfBXtYeQwr2lFgXig46CA/view
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Entrevista 

Jorge Romero Herrera (Coordinador de Diputados – PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL LÓPEZ SAN MARTÍN).- “Nosotros no estamos cerrados a ninguna 

iniciativa, provenga de donde provenga, cuando consideramos que es a favor de México y de su 

ciudadanía, pues sí, evidentemente, pero por supuesto con cualquier reforma que consideremos lo 

contrario toxica, regresiva, evidentemente, vamos a votar en contra. No conocemos el plan B de 

Morena; es una prueba que ellos votan a favor, sea lo que sea que les ordenen. El gobierno distanció a 

Va por México y fue el gobierno el que nos reconcilió”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1R5L4RWIejNOlDAuc8fEuB6CcqPBfx8Qi/view 

https://drive.google.com/file/d/1R5L4RWIejNOlDAuc8fEuB6CcqPBfx8Qi/view
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Entrevista 

Jorge Romero (Coordinador de Diputados – PAN) 

 

“Otra vez hoy solo vamos a debatir la iniciativa de una sola persona (López Obrador), aunque hayamos 

500 legisladores; otra vez solamente la Cámara discute lo que se le ocurre a una persona, por más 

presidente que sea. Estamos muy atentos a esta sorpresita, su sorpresa de un Plan B, que son las leyes 

secundarias, que como bien acaban de decir que no ocupan las dos terceras partes y que, por lo tanto, 

ellos solitos no pueden sacar. Dentro de las maravillas que existen en la Cámara, existe la figura de la 

dispensa del trámite y no sería la primera vez que ellos la hacen, es decir, una figura en la que se 

brincan todo el proceso legislativo que consiste en que primero se vaya a comisiones, se discutan, se 

analicen, se conozcan siquiera, eso no sabemos si va a ser hoy, pero de que pueden hacerlo, lo harían”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1l_7_TGOSACDFh1n5QpbldXTffG0VRbvs/view 

https://drive.google.com/file/d/1l_7_TGOSACDFh1n5QpbldXTffG0VRbvs/view


 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

10 07/12/2022 LEGISLATIVO 

 



            
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 07/12/2022 LEGISLATIVO 

Entrevista 

Luis Espinoza Cházaro (Coordinador de Diputados – PRD) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SALVADOR GARCÍA SOTO).- “Quieren con leyes secundarias tergiversar lo que no 

pudieron en la modificación constitucional que pretendía el Presidente de la República. Será desechada 

en unos momentos, por el PRD y la coalición Va por México, entonces buscan con leyes secundarias 

hacer este trampeo a la Constitución. Iremos a la Corte con una acción de inconstitucionalidad, con 

toda seguridad. Es lamentable que son los encargados de vigilar la ley y son quienes la violentan de 

manera consciente para pretender modificar una ley electoral”. 

https://drive.google.com/file/d/14YA2ffuv88huPkvHBhWDzUEDt8UxRYPz/view  

https://drive.google.com/file/d/14YA2ffuv88huPkvHBhWDzUEDt8UxRYPz/view
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Entrevista 

Luis Espinosa Cházaro (Coordinador de Diputados – PRD) 

 

“Lo que no queremos es que el Presidente (López Obrador) se adueñe del árbitro, que haya un 

retroceso democrático en este país y por eso hoy vamos a frenar esta ley retrógrada que enviaron 

desde el Ejecutivo aquí en la Cámara de las y los Diputados. Acabo de hablar con PAN y PRI, estamos 

firmes, estamos entusiasmados en poder demostrarle a la gente que las instituciones son más fuertes 

que las personas y, por lo tanto, vamos a ir a la votación constitucional. Que vaya el Secretario (Adán 

Augusto López) a informar allá porque aquí nadie conoce el dictamen de lo secundario, ni los diputados 

que lo votarán, ni la oposición y ahorita en la Junta de Coordinación Política nos damos cuenta que ni 

sus propios aliados lo conocen, es atropellado, es un albazo legislativo y, por lo tanto, difícil de 

acompañar”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEJtxzIwsboqTx0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211620&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEJtxzIwsboqTx0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211620&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEJtxzIwsboqTx0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211620&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp


            
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 07/12/2022 LEGISLATIVO 

Plan B es un albazo: Luis Espinoza Cházaro 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Ya llegó el Plan B, lo trajo el Secretario de Gobernación. Desde 

muy temprano. Los coordinadores parlamentarios, tensos en la Junta de Coordinación Política, Verde y 

PT votando en contra de lo que proponía Morena, pidiendo más tiempo para analizar una iniciativa que 

todavía no llegaba a la hora en que se reunieron los coordinadores. El coordinador de los diputados del 

PRD, Luis Espinosa Cházaro destacó: “Más albazo no puede ser, si los que son sus aliados no lo conocen 

y la oposición y los diputados que van a votarlo no lo conocen, pues es muy complicado que se le llame 

de otra manera, que es un albazo, que viene de otro lado del Poder Legislativo. Insisto, si no se da el 

tiempo para la discusión, pues lo votaremos en contra”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1UtZAvtyeCM7BsZlM8wAmsIu48OHldPNH/view 

https://drive.google.com/file/d/1UtZAvtyeCM7BsZlM8wAmsIu48OHldPNH/view
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Entrega Secretario de Gobernación Plan B del Presidente a la Cámara 

de Diputados 

 

Al filo de este mediodía, el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, presentó en la Cámara de 

Diputados la iniciativa de Reforma Electoral, que dijo es absolutamente respetuosa de la Constitución. 

La Junta de Coordinación Política se reunió muy temprano este martes y acordó una doble sesión, la 

primera presencial para discutir el dictamen de reforma constitucional y después una sesión ordinaria 

en la que se dispensen todos los trámites y se ponga discusión en lo inmediato la nueva iniciativa. El 

coordinador del PRD, Luis Espinosa Cházaro, criticó que se quiera someter a discusión la nueva 

iniciativa sin respetar el proceso legislativo de una propuesta que nadie conoce”. 

 

https://drive.google.com/file/d/166t-VpHLJHnPKSpQ8L9t1bGl67r0GAZV/view 

https://drive.google.com/file/d/166t-VpHLJHnPKSpQ8L9t1bGl67r0GAZV/view
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PRD está listo para frenar la reforma electoral de AMLO: Espinosa 

Cházaro 

 

El diputado del PRD, Luis Espinosa Cházaro, afirmó que 

el partido del sol azteca está listo para frenar la reforma 

electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador, 

pues aseguró que el partido quiere un México 

democrático y esta ley sólo se trataría de un retroceso 

en esa materia.  

En entrevista con MILENIO Televisión, el diputado 

perredista aseguró que tanto la bancada del PAN como 

la del PRI han entablado comunicación para demostrar 

el rechazo a la reforma que se votará el día de hoy en San Lázaro. 

“Hemos hablado con el PAN y el PRI, estamos firmes, estamos entusiasmados para demostrar a la 

gente que las instituciones son más fuertes que las personas, y por lo tanto, vamos a ir a la votación 

constitucional”, dijo. 

Cuando se le cuestionó si ya había alguna plática previa sobre el Plan B que se presentará hoy en pleno, 

el perredista comentó: “desconozco ese plan que habla tanto el Presidente, pero está muy mal hecho, 

muy desahuciado, insisto; no sé si les dé tiempo de leer lo que van a votar, porque así no se construyen 

las leyes”. 

El diputado Espinoza Cházaro comentó que nadie conoce el dictamen sobre las leyes secundarias, pues 

aseguró que “ni los diputados que votarán a favor, ni la oposición y ni en la coordinación política nos 

dimos cuenta de que sus propios aliados no la reconocen”. 

Por lo cual, consideró que en la votación pudiera haber sorpresas, ya que, mencionó, que sería muy 

difícil que alguien votara a favor de una iniciativa que no conozca, agregó que hay que “preguntarle al 

PT y el Verde, si ya conocen de calle las leyes secundarias que pretenden modificar”. 

https://www.milenio.com/politica/prd-listo-frenar-reforma-electoral-espinoza-chazaro   

https://www.milenio.com/politica/prd-listo-frenar-reforma-electoral-espinoza-chazaro
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Luis Espinosa Cházaro acusa a Morena de buscar la aprobación de las 

leyes secundarias sin haberlas leído 

 

La propuesta del "plan B" del presidente Andrés 

Manuel López Obrador consta de varias leyes 

secundarias que el gobierno busca que se voten a 

ciegas por parte de los morenistas, así lo aseguró el 

coordinador del Partido de la Revolución 

Democrática en la Cámara de Diputados, en 

entrevista con Salvador García Soto a través de la 

señal de radio de El Heraldo Media Group.  

Indicó que el PRD se negará a aprobar estas 

modificaciones, aunque no es necesaria la mayoría calificada para que avance la iniciativa. Debido a 

esto, comentó, en caso de que haya un incumplimiento de la ley se buscará una acción de 

inconstitucionalidad. 

Destacó que dentro de las medidas se encuentra que el INE sea sometido por medio de limitaciones 

legales que le impidan actuar en contra de temas como los actos anticipados de campaña.  

La medida es analizada por los diputados, podría ser votada hoy.  

Aseguró que el partido mayoritario ya dio por perdida la modificación constitucional prevista por el 

mandatario de México, por lo que buscará que se aprueben los cambios en las leyes secundarias, pese 

a que no se ha hecho un análisis.  

Destacó que el documento fue presentado esta tarde por el secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López, por lo cual es imposible que se conozcan todos los elementos que cambiarán en caso de que 

avance.  

Además de esto, indicó que ve a Morena decidido para avalar esta propuesta bajo el mandato del 

presidente, en una jugada que calificó de irresponsable.  

"Quieren aprobar algo que ni siquiera han leído los diputados de Morena" 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/luis-espinoza-chazaro-acusa-morena-de-

buscar-la-aprobacion-de-las-leyes-secundarias-sin-haberlas-leido-463900.html   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/luis-espinoza-chazaro-acusa-morena-de-buscar-la-aprobacion-de-las-leyes-secundarias-sin-haberlas-leido-463900.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/luis-espinoza-chazaro-acusa-morena-de-buscar-la-aprobacion-de-las-leyes-secundarias-sin-haberlas-leido-463900.html
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Oposición en San Lázaro denuncia 'albazo' con reforma electoral, 

incluyendo 'plan b' 

 

En la Cámara de Diputados, la Junta de 

Coordinación Política determinó que este 

martes 6 de diciembre, habrá dos sesiones en el 

Pleno, una presencial, para tratar la reforma 

constitucional en materia electoral, en 

modalidad presencial. Y una más, la misma 

tarde de este martes 6 de diciembre, para 

tentativamente, desahogar el llamado “plan b” 

de leyes secundarias en ese mismo rubro y que 

hasta las 11:00 horas no había sido enviado al 

recinto parlamentario por el Ejecutivo Federal. 

Lo anterior, como lo había adelantado el titular de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y eso es un 

“albazo”, acusaron los líderes parlamentarios del PRD, Luis Espinosa Cházaro y del Movimiento 

Ciudadano, Jorge Álvarez. 

Lo anterior, como lo había adelantado el titular de la Secretaría de Gobernación (SEGOB) y eso es un 

“albazo”, acusaron los líderes parlamentarios del PRD, Luis Cházaro y del Movimiento Ciudadano, Jorge 

Álvarez. 

“Pero la intención de Morena es dispensar los trámites y votarlo hoy mismo, es un albazo, por 

supuesto que es un albazo, nosotros creemos que debemos frenar eso. El precedente es malísimo 

porque el orden del día y el hecho de que hoy habría dos sesiones lo anunció el secretario de 

Gobernación, eso no había pasado en la historia de México, pero de verdad es peligrosísimo”, 

sentenció el diputado Álvarez Máynez. 

El diputado Cházaro añadió que su bancada no está dispuesta a votar a favor de un proyecto que no se 

elaboró en la Cámara de Diputados y cuyo contenido, es desconocido hasta para los aliados de 

Morena, es decir, los integrantes del Partido del Trabajo y el Partido Verde. 

Recalcó que no hay duda en que el bloque de oposición va junto contra la reforma electoral, en su fase 

constitucional y en la propuesta de leyes secundarias, aún desconocidas. 
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Incluso reveló que la noche anterior, los líderes parlamentarios de PRD, PAN y el PRI, se reunieron para 

afianzar la postura en contra. Ante las críticas de la oposición y las acusaciones de “albazo”, el líder de 

Morena en el recinto y presidente de la Junta de Coordinación Política, Ignacio Mier, hizo aclaraciones. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/oposicion-en-san-lazaro-denuncia-albazo-con-reforma-

electoral-incluyendo-plan-b-574288.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/oposicion-en-san-lazaro-denuncia-albazo-con-reforma-electoral-incluyendo-plan-b-574288.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/oposicion-en-san-lazaro-denuncia-albazo-con-reforma-electoral-incluyendo-plan-b-574288.html
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Morena y aliados quieren aprobar plan B de 
reforma electoral de AMLO en ‘fast track’ 

 

En fast track y sin conocer el contenido, los diputados de Morena y partidos aliados prevén discutir y votar este 

martes el plan B del presidente Andrés Manuel López Obrador para una reforma electoral. 

Lo anterior porque la Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados aprobó que este 

martes se realicen dos sesiones; una que será presencial, donde se discutirán y votarán las reformas a 18 

artículos a la Constitución en materia electoral, la cual se espera que no pase, ya que Morena no cuenta con los 

334 votos necesarios. 

La segunda sesión será semipresencial para presentar la iniciativa de López Obrador a leyes secundarias en 

materia electoral, de la cual se dispensarán los trámites y se someterá a discusión y votación. 

Hasta el momento no ha llegado el plan B de AMLO, por lo que los diputados de Morena están a la espera, pero 

aseguran que hoy estará en San Lázaro. 

 El coordinador de Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, criticó que el secretario de Gobernación, 

Adán Augusto López, sea quien dicte la agenda en la Cámara de Diputados, pues ayer fue quien anunció que 

habría dos sesiones en San Lázaro donde se discutiría el plan B de López Obrador; ello sin haber sido 

comentado y votado por los legisladores. 

Morena y aliados quieren aprobar plan B de reforma electoral de AMLO en 'fast track' (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/morena-y-aliados-quieren-aprobar-plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo-en-fast-track/
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Álvarez Máynez acusó a Morena de destruir 
al INE a pesar de darle el poder en 2018 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En el marco de la discusión de la Reforma Electoral del presidente Andrés Manuel López 
Obrador, el diputado de Movimiento Ciudadano (MC), Jorge Álvarez Máynez, acusó al Movimiento 
de Regeneración Nacional (Morena) de querer destruir al Instituto Nacional Electoral (INE) a 
pesar de haberle dado la victoria en las elecciones del 2018. 

De acuerdo con el diputado naranja, el INE dio la pauta al mandatario tabasqueño para que su 
candidatura fuera una de la más exhibida en televisión. Un organismo que le permitió a Morena 
tener la mayoría en las cámaras, por lo que su iniciativa para destruir al órgano electoral sería 
un retroceso en la democracia. 

“No hay un personaje que haya estado en más spots en televisión gracias a la conquista 
democrática del IFE y después el INE que hoy el Presidente de la República López 
Obrador. Vamos a defender la escala con la que ustedes ascendieron al poder. Vamos a 
defender la representatividad con la que muchas y mucho de ustedes son diputados federales hoy”, 
sentenció el diputado naranja. 

Álvarez Máynez acusó a Morena de destruir al INE a pesar de darle el poder en 2018 - Infobae 
 
 
 
 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/la-reforma-electoral-sumamente-alarmante-el-analisis-de-human-rights-wath-a-la-iniciativa-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/alvarez-maynez-acuso-a-morena-de-destruir-al-ine-a-pesar-de-darle-el-poder-en-2018/
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Se desinfla nuevo intento de Morena de sacar cobranza de créditos ‘a 

lo chino’ 

 

En la Cámara de Diputados, se volvió a desinflar el intento de la mayoría de Morena de hacer pasar en 

comisiones el proyecto en materia de “cobranza delegada” en cuyo texto refiere que la materia es 

“créditos para personas trabajadoras que encomiendan su cobranza”. 

En la reunión de la Comisión de Hacienda, los legisladores no trataron el asunto promovido por el 

diputado morenista, Daniel Gutiérrez. 

De modo que la alerta lanzada por el coordinador de la bancada del Movimiento Ciudadano (MC), 

Jorge Álvarez, quedó en un aviso. 

El diputado Álvarez Máynez lanzó la noche de este lunes, la alerta por la inclusión en el orden del día 

de la Comisión de Hacienda, que se encontraba en receso y reanudó trabajos este martes 6 de 

diciembre, del tema referido. 

En redes sociales, compartió la convocatoria respectiva, que contemplaba la discusión del dictamen de 

la iniciativa de reformas a diversas disposiciones de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y de la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros, en materia de créditos para personas trabajadoras que 

encomiendan su cobranza. 

Sentenció que al revivir ese asunto, la mayoría de Morena está usando el tema de las “tiendas de 

raya”, como “pago de favores”, a cambio de votos de sus aliados del Partido del Trabajo (PT) y del 

Partido Verde (PVEM), en la reforma electoral. 

Durante la reunión de la Comisión, el asunto señalado no se trató. 

Los integrantes se concentraron en el proyecto de decreto de modificaciones a la Ley Aduanera. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/se-desinfla-nuevo-intento-de-morena-de-sacar-

cobranza-de-creditos-a-lo-chino-574361.html   

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/se-desinfla-nuevo-intento-de-morena-de-sacar-cobranza-de-creditos-a-lo-chino-574361.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/se-desinfla-nuevo-intento-de-morena-de-sacar-cobranza-de-creditos-a-lo-chino-574361.html
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A horas del debate sobre iniciativa de cobranza "a lo cochino", MC 

denuncia pago de favores para avalar reforma electoral 

  

Este martes, en punto de las 10 horas, Comisión de 

Hacienda sesionará para debatir y votar la iniciativa de 

cobranza delegada, que obliga a los trabajadores a 

"delegar" a sus patrones el pago de los créditos que 

obtienen con un banco, para que este sea pagado con 

cargo al sueldo, y de ser necesario con percepciones 

extraordinarias como el aguinaldo, e incluso con 

indemnizaciones laborales. 

El coordinador de Movimiento Ciudadano en San 

Lázaro, Jorge Álvarez Máynez, denunció que lo anterior responde a un pago de favores para que se 

apruebe la reforma electoral. 

"Se convoca a sesión de la Comisión de Hacienda para aprobar las tiendas de raya de Morena. Se 

afectaría a millones de trabajadores que tienen créditos. Es un pago de favores intentando sumar votos 

a la #ReformaElectoral tóxica", denunció a través de su cuenta de Twitter. 

La cobranza delegada ya había sido propuesta y aprobada en marzo de este año, pero ya no avanzó en 

el Senado luego de que el propio Presidente Andrés Manuel López Obrador la calificó de "abusiva" y 

amagó con vetarla. 

Pese a ello, los guindas, en la Cámara de Diputados, volvieron a poner dicho proyecto sobre la mesa 

con ligeras modificaciones, el cual se prevé votar este mismo martes al interior de la Comisión de 

Hacienda. 

La iniciativa del diputado Daniel Gutiérrez plantea reformar la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito, la Ley General Organizaciones y Actividades auxiliares del crédito y la Ley De Protección Y 

Defensa Al Usuario De Servicios Financieros. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horas-del-debate-sobre-iniciativa-de-cobranza-lo-cochino-

mc-denuncia-pago-de-favores-para-avalar-reforma-electoral    

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horas-del-debate-sobre-iniciativa-de-cobranza-lo-cochino-mc-denuncia-pago-de-favores-para-avalar-reforma-electoral
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/horas-del-debate-sobre-iniciativa-de-cobranza-lo-cochino-mc-denuncia-pago-de-favores-para-avalar-reforma-electoral
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Entrevista 

Rubén Moreira Valdez (Coordinador de Diputados – PRI) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JESÚS MARTÍN MENDOZA).- “Tenemos que esperar a que se publique la supuesta 

iniciativa que llegó y que inicie otra sesión para que se vaya desahogando. Ahí se supone que se votaría 

esa reforma secundaria, que lo más seguro, para que se vote, un miembro de Morena tendrá que 

hacerla propia, de tal manera que no tenga que ir a comisiones. Ese sería el procedimiento y; entonces, 

se someterá a votación. Seguramente se votará en Fast Trak. Creo que ellos (Morena) van a tener los 

votos del PT y PVEM, lo intuyo por los posicionamientos que tuvieron hace unos momentos”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1q33Q-mc-ktidwhrXkp1NldKLZprmYKCe/view 

https://drive.google.com/file/d/1q33Q-mc-ktidwhrXkp1NldKLZprmYKCe/view
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Human Rights Whatch pide a diputados rechazar Reforma Electoral 

por contravenir Derechos Humanos 

 

Este martes se discutirá la iniciativa de Reforma Electoral en el Pleno de la Cámara de Diputados. 

Human Rights Whatch advirtió que la reforma impulsada por el presidente López Obrador podría 

socavar gravemente la independencia de las autoridades electorales, por lo que pide a los diputados 

rechazar los cambios constitucionales, ya que contraviene los estándares internacionales de Derechos 

Humanos. En tanto Rubén Moreira confirmó el voto priista en contra de la iniciativa. 

 

https://drive.google.com/file/d/1Ubq0B5iIqoEbJlt-oH3DGMk3RB_E-IGm/view 

https://drive.google.com/file/d/1Ubq0B5iIqoEbJlt-oH3DGMk3RB_E-IGm/view
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PRI pidió no votar por MC tras acusaciones de 

traición en la discusión del Plan B de la Reforma 

Electoral  

 

La reforma político-electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO) que 

modificaba disposiciones de la Constitución Política, no pudo ser aprobada, razón por la que políticos 

opositores y detractores de la Reforma celebraron por medio de redes sociales. 

Debido a los constantes reclamos a los legisladores de Morena, alrededor de la una de la madrugada, tras la 

participación del diputado Jorge Triana, los integrantes de la coalición Va por México, abandonaron el recinto 

legislativo a forma de protesta. 

Horas después llamó la atención una publicación del coordinador del grupo parlamentario del Movimiento 

Ciudadano (MC), Jorge Álvarez Máynez, quien aseguró que el Partido Revolucionario Institucional (PRI) 

estaba traicionando su palabra. 

Ante los señalamientos del emecista, Rubén Moreira saltó en defensa del tricolor y aseguró que ellos no 

hacían pactos con “esquiroles” y tachó a Máynez de no ser una persona confiable. 

PRI pidió no votar por MC tras acusaciones de traición en la discusión del Plan B de la Reforma Electoral - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/reforma-electoral-tras-no-alcanzar-mayoria-calificada-las-y-los-diputados-rechazaron-la-iniciativa-de-amlo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/pri-pidio-no-votar-por-mc-tras-acusaciones-de-traicion-en-la-discusion-del-plan-b-de-la-reforma-electoral/
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Adán Augusto López entrega Plan B de Reforma Electoral a 

legisladores 

 

En esta intensa jornada que ha iniciado temprano, te comento que ha llegado (a la Cámara de 

Diputados) el secretario de Gobernación, Adán Augusto López. Dijo que viene a entregar una iniciativa 

a los diputados federales de Morena que se encuentran reunidos en un auditorio del Palacio Legislativo 

de San Lázaro, se presume que se trata del Plan B en materia electoral. 

Previamente, la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados acordó celebrar doble sesión 

para discutir y votar, primero, el Plan A, es decir, la reforma constitucional propuesta por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador en materia electoral, se prevé que la oposición vote en contra de este 

proyecto y, en consecuencia, al no alcanzar mayoría calificada de dos terceras partes, sería desechado 

por el Pleno cameral, para pasar enseguida a abrir una segunda sesión ordinaria y ahí se le 

dispensarían todos los trámites al Plan B, que recién se está presentando y se procedería a la votación.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOVZW10GKAhjztk&id=75F18D3264FEE48F%211621&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOVZW10GKAhjztk&id=75F18D3264FEE48F%211621&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOVZW10GKAhjztk&id=75F18D3264FEE48F%211621&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Jucopo perfila dos sesiones el día de hoy para la Reforma Electoral y el 

Plan B 

 

La Jucopo de la Cámara de Diputados ha concluido ya su reunión en la que se aprobó una doble sesión 

el día de hoy, la primera para discutir y votar la reforma constitucional en materia electoral. El propio 

dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, ha confirmado esta mañana que su partido, así como 

PAN, PRD y MC votarán en contra de este dictamen. La segunda sesión será para dar entrada al Plan B 

del presidente López Obrador y de Morena, un proyecto de reformas a las leyes secundarias.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALhC225EQVaR0Es&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211619&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALhC225EQVaR0Es&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211619&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALhC225EQVaR0Es&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211619&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Posponen comparecencia del secretario de Salud ante la Cámara de 

Diputados 

 

La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de 

Diputados acordó posponer la comparecencia del 

secretario de Salud, Jorge Alcocer Varela, que se realizaría 

el próximo jueves 8 de diciembre, ante el pleno; y no se dio 

fecha para que se lleve a cabo. 

También aprobaron que la comparecencia del director 

general del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), 

Zoé Robledo, que fue cancelada ayer, y estaba programada 

para el día de hoy en las comisiones unidas de Seguridad Social, y de Salud, se lleve a cabo el próximo 

martes 13 de diciembre. 

Hoy comparecerá el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos, ante el 

pleno de la Cámara de Diputados, durante la sesión ordinaria, en la que también se discutirá la 

propuesta de reforma electoral enviada por el presidente Andrés Manuel López Obrador, así como su 

llamado plan B, que contempla reformas a leyes secundarias. 

Mañana, miércoles 7 de diciembre, comparecerá la secretaria de Seguridad y Protección Ciudadana, 

Rosa Icela Rodríguez, ante la Comisión de Seguridad Ciudadana. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/posponen-comparecencia-del-secretario-de-salud-ante-la-

camara-de-diputados  

     

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/posponen-comparecencia-del-secretario-de-salud-ante-la-camara-de-diputados
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/posponen-comparecencia-del-secretario-de-salud-ante-la-camara-de-diputados


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

07/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Posponen comparecencia de Alcocer ante Cámara de 
Diputados 

 
La Junta de Coordinación Política (Jucopo) de la Cámara de Diputados acordó posponer la comparecencia 
del secretario de Salud, Jorge Alcocer Varela, que se realizaría el próximo jueves 8 de diciembre, ante el 
pleno; y no se dio fecha para que se lleve a cabo. 
También aprobaron que la comparecencia del director general del Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS), Zoé Robledo, que fue cancelada ayer, y estaba programada para el día de hoy en las comisiones 
unidas de Seguridad Social, y de Salud, se lleve a cabo el próximo martes 13 de diciembre. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/posponen-comparecencia-de-alcocer-ante-camara-de-
diputados/1584552 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/posponen-comparecencia-de-alcocer-ante-camara-de-diputados/1584552
https://pulsoslp.com.mx/nacional/posponen-comparecencia-de-alcocer-ante-camara-de-diputados/1584552
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2022/07/19/jorge-alcocer-4c1b6155-focus-0-0-696-423.jpg
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Cámara de Diputados aprobó acuerdo para 
posponer comparecencias de titulares de 

Agricultura, Salud y del IMSS 

 
 

Boletín No.3303 

 

Cámara de Diputados aprobó acuerdo para posponer comparecencias de titulares de 

Agricultura, Salud y del IMSS 

En votación económica, la Cámara de Diputados aprobó tres acuerdos de la Junta de 

Coordinación Política (Jucopo), para posponer las fechas de las comparecencias de los 

secretarios de Agricultura y Desarrollo Rural, y de Salud, así como del director general del 

Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Con ello, modificó el calendario y el formato de las comparecencias ante el Pleno y comisiones 

de los funcionarios de la Administración Pública Federal, con motivo del análisis del Cuarto 

Informe de Gobierno del presidente de la República, avalado el pasado 11 de octubre. 

 

El primer acuerdo, pospone la fecha de la comparecencia del secretario de Agricultura y 

Desarrollo Rural, Víctor Manuel Villalobos Arámbula, la cual estaba prevista para este martes 6 

de diciembre. 

 

El segundo, del director general del IMSS, Zoé Robledo Aburto, que estaba programada para hoy 

6 de diciembre, ante las Comisiones Unidas de Seguridad Social y de Salud. 
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Mientras que el tercero, la del secretario de Salud, Jorge Alcocer Varela, prevista para el jueves 8 

de diciembre, ante el Pleno. 
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Reforma electoral no alcanza mayoría calificada en San Lázaro para 

aprobarse 

 

El pleno de la Cámara de Diputados no alcanzó la votación 

requerida para que la reforma electoral haya sido aprobada, 

pues se necesitaban dos terceras partes al tratarse de una 

propuesta constitucional.  

La reforma electoral alcanzó 269 votos a favor, una 

abstención y 225 en contra. 

El dictamen proponía modificaciones a 17 artículos de la 

Constitución Política, entre los cuales destaca la supresión del Instituto Nacional Electoral (INE) para 

crear en su lugar el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas (INEC), así como la reducción de 11 a 7 

consejeros electorales y su elección por voto popular. 

Planteaba igualmente disminuir de 500 a 300 el número de diputados federales y de 128 a 96 el de 

senadores, eliminando a los legisladores de mayoría relativa y estableciendo un sistema de elección 

mediante listas en las 32 entidades federativas. 

El proyecto consideraba también la eliminación del financiamiento público para las actividades 

ordinarias de los partidos políticos, aunque mantiene las prerrogativas para campañas electorales. 

https://www.milenio.com/politica/reforma-electoral-diputados-suman-votos-necesarios-aprobarla     

https://www.milenio.com/politica/reforma-electoral-diputados-suman-votos-necesarios-aprobarla
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Diputados rechazan reforma electoral de 
AMLO; van por el plan B 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La reforma constitucional en materia electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador fue 

rechazada en la Cámara de Diputados al no alcanzar la mayoría calificada, pues tuvo 269 votos a favor, 

225 en contra y una abstención; sin embargo, los legisladores de Morena y aliados ya alistan la discusión 

de su plan b en este mismo tema. 

Durante la discusión, los partidos de oposición —PAN, PRI, PRD y MC— rechazaron la propuesta del 

mandatario y la calificaron como “regresiva” por proponer “eliminar al INE”; además, criticaron que los 

diputados de Morena hayan gastado 20 millones de pesos en el parlamento abierto de la reforma 

electoral y al final no tomaron en cuenta las propuestas de los expertos. 

En caso contrario, los diputados de Morena y aliados (PVEM y PT) defendieron la propuesta 

presidencial. Entre gritos de “¡El INE sí se toca!”, los morenistas comentaron que este dictamen busca 

que haya un ahorro de 6 mil 244 millones de pesos en materia electoral, ya que planteaba reducir el 

financiamiento a partidos políticos, disminuir consejeros electorales y reducir el número de legisladores 

federales y locales. 

Diputados rechazan reforma electoral de AMLO; van por el plan B (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/diputados-rechazan-reforma-electoral-de-amlo-van-por-el-plan-b/
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Entrevista 

Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Diputado – Morena) 

 

“Si bien tenemos una minuta del Senado, donde claramente dice que los trabajadores generarán el 

derecho, después de un año de laborar de hasta 12 días de vacaciones pagadas, lo que nosotros 

estamos cambiando de la minuta es que sea potestad del trabajador decir si las quiere continuos los 12 

días o fraccionados, obligatorios nada más 6 y el resto de una forma fraccionada; que él tenga la 

oportunidad de sentarse con el patrón y decidir dónde y cuándo quiere esos días, que no sean 

continuos en pocas palabras, pero no disminuir los días, que vengan los 12 días pagados”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1V3WGt7gi7u4MILWEuYlXVS-bYrZa-ogZ/view 

https://drive.google.com/file/d/1V3WGt7gi7u4MILWEuYlXVS-bYrZa-ogZ/view
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Plan B de AMLO toca al INE: baja salarios, 
elimina fideicomisos y quita al secretario 

ejecutivo 

 

 

 

 

 

 

 

 

El plan B de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador va por cambios en la 

estructura del Instituto Nacional Electoral (INE), desde reducir los salarios de los consejeros, quienes 

ganan más que el mandatario federal, eliminar los fideicomisos y destituir a su secretario ejecutivo, 

Edmundo Jacobo Molina. 

La propuesta del mandatario, entregada hoy por el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, a 

la Cámara de Diputados establece que las remuneraciones que reciban los consejeros electorales por el 

desempeño de sus funciones no podrán justificar la excepción de especialización o trabajo técnico 

calificado para rebasar el límite establecido en el artículo 127 de la Constitución, es decir, el salario del 

presidente. 

Además, establecen medidas para “proteger los recursos públicos relacionados con el proceso electoral”, 

se obligará al INE a liquidar y reintegrar en el erario los recursos provenientes de dos fideicomisos 

constituidos para retener recursos públicos y destinarlos a las personas funcionarias del INE. 

Plan B de AMLO toca al INE: baja salarios, elimina fideicomisos y quita al secretario ejecutivo (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-amlo-toca-al-ine-baja-salarios-elimina-fideicomisos-y-quita-al-secretario-ejecutivo/
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Reforma electoral no alcanza mayoría calificada en San 

Lázaro para aprobarse 

 

El pleno de la Cámara de Diputados no alcanzó la votación requerida para que la reforma electoral 

haya sido aprobada, pues se necesitaban dos terceras partes al tratarse de una propuesta 

constitucional. La reforma electoral alcanzó 269 votos a favor, una abstención y 225 en contra. 

 

https://www.milenio.com/politica/reforma-electoral-diputados-suman-votos-necesarios-aprobarla 

 

 

 

https://www.milenio.com/politica/reforma-electoral-diputados-suman-votos-necesarios-aprobarla
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El Congreso tumba la reforma electoral de López 

Obrador y Morena recurre por la vía rápida al “plan B” 

del presidente 

 

La iniciativa electoral de Andrés Manuel López Obrador va porque va. Ese es el mensaje 

que ha enviado este martes Morena, el partido del presidente de México, en la Cámara de 

Diputados. Tras semanas de estancamiento, el bloque gobernante y sus aliados han 

impuesto su mayoría para realizar dos sesiones de votación en el recinto legislativo de San 

Lázaro. La primera ha sido para decidir el futuro de la reforma constitucional que ha 

propuesto el presidente, una enmienda condenada al fracaso al no conseguir el consenso 

necesario de dos tercios de los legisladores para avanzar. La segunda se programó para 

votar el llamado “plan B” del Ejecutivo: resignarse a no aprobar la reforma y centrarse en 

dar luz verde a cambios en las leyes secundarias para compactar la estructura del Instituto 

Nacional Electoral y quitarle atribuciones al momento de sancionar a los partidos 

políticos. En ese escenario y pese a los reclamos de la oposición, la bancada morenista dio 

prioridad a esa batalla y abrió una vía rápida o fast track para que fuera llevada al pleno 

apenas horas después de ser presentada, confiada de que solo necesita de una mayoría 

simple para salir adelante. El segundo lapso entró en receso, al punto de las once de la 

noche no se había reanudado. 

El Congreso tumba la reforma electoral de López Obrador y Morena recurre por la vía rápida al “plan B” del presidente | EL PAÍS 
México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-11-28/lopez-obrador-defiende-la-movilizacion-de-sus-bases-ante-las-criticas-de-la-oposicion.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/morena-modifica-la-reforma-de-las-vacaciones-ante-el-cabildeo-de-los-empresarios.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-23/la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-busca-remover-a-todos-los-integrantes-del-ine-y-el-tribunal-electoral-en-febrero-de-2023.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-15/lopez-obrador-y-morena-alistan-un-plan-b-para-sacar-adelante-su-reforma-electoral-ante-una-oposicion-reunificada.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-16/el-ine-y-la-comision-de-derechos-humanos-escalan-a-la-suprema-corte-su-pelea-por-la-reforma-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-16/el-ine-y-la-comision-de-derechos-humanos-escalan-a-la-suprema-corte-su-pelea-por-la-reforma-electoral.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-congreso-tumba-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-y-morena-recurre-por-la-via-rapida-al-plan-b-del-presidente.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-congreso-tumba-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-y-morena-recurre-por-la-via-rapida-al-plan-b-del-presidente.html
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Diputados aprobaron el Plan B de Reforma 

Electoral de AMLO; el proyecto pasará al 

Senado  

 

Después de que la Reforma Electoral de Andrés Manuel López Obrador fuera rechazada en la Cámara de 

Diputados, Graciela Sánchez Ortiz, diputada de Morena, le entregó a Santiago Creel, presidente de la Mesa 

Directiva, una copia del ‘Plan B’ del presidente con las propuestas de modificaciones a las leyes secundarias 

en esta materia. 

Tras una votación económica, se aprobó que esta iniciativa fuera discutida y votada durante la misma sesión 

ordinaria en la que previamente se desechó el proyecto presidencial. 

Durante las intervenciones, los partidos de oposición como el Revolucionario Institucional (PRI) y Acción 

Nacional (PAN) reiteraron su postura en contra del Plan B de AMLO. 

“La postura del Grupo Parlamentario del PRI es un contundente ‘No’”, sentenció el diputado Carlos Iriarte 

Mercado, quien consideró la iniciativa como “un paquete de reformas que atenta contra la impartición de 

justicia en materia electoral”. 

Diputados aprobaron el Plan B de Reforma Electoral de AMLO; el proyecto pasará al Senado - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/tras-rechazo-de-reforma-electoral-proyectaron-el-ine-no-se-toca-en-palacio-nacional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/tras-rechazo-de-reforma-electoral-proyectaron-el-ine-no-se-toca-en-palacio-nacional/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/01/reforma-electoral-cuales-son-las-limitaciones-del-plan-b-de-amlo-si-no-se-modifica-la-constitucion/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/camara-de-diputados-discute-el-plan-b-de-amlo-luego-de-que-fuera-desechada-la-reforma-electoral/
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El Congreso mexicano recibe una nueva 

propuesta electoral 
El debate sobre una propuesta oficialista de reforma constitucional para cambiar las leyes electorales 

comenzó el martes justo antes de una sesión plenaria del Congreso mexicano. Aparentemente condenada al 

fracaso, la Cámara encontró otra iniciativa con la que el gobierno deseaba lograr parte de sus objetivos sin 

tocar la Carta Magna, como es reducir los recursos del órgano electoral. 

Con la reforma de la constitución, el presidente Andrés Manuel López Obrador buscó, entre otras cosas, 

abolir las autoridades electorales de los estados, reemplazando el actual Instituto Nacional Electoral (INE) 

por otro intermediario, cuyos miembros eran elegidos por los ciudadanos. Y se utiliza para reducir el 

presupuesto. Nº de partes 

Su principal argumento fue que el modelo actual es demasiado caro para México, una crítica compartida por 

muchos. Sin embargo, amplios sectores de la sociedad criticaron el deseo de abolir el INE. Una de las 

organizaciones autónomas de mayor prestigio. 

Dado que esta propuesta requeriría una mayoría cualificada de votos, todo indica que será rechazada ya que 

el partido oficialista Murray y sus aliados no tienen suficiente apoyo parlamentario y los partidos de la 

oposición han anunciado que todos votarán en contra. lo hará. 

Esta segunda iniciativa llegó al Congreso el martes y tan pronto como se registró, la oposición condenó que 

Morena estaba aprovechando su mayoría para acelerar el proceso. El pleno de la Cámara tenía previsto 

iniciar sus debates ese mismo martes por la noche, para que la sesión pudiera durar hasta el miércoles por la 

mañana. 

El diputado opositor Santiago Creel, presidente de la junta directiva de la cámara, denunció que la forma en 

que se presentó la nueva propuesta, sin ningún diálogo, a través de la emergencia y sin que los legisladores 

pudieran analizarla, "tienen formas antidemocráticas (de la ley) aunque sean legales. 

Creel declaró que si el Presidente quería "entrar en el tema electoral por la puerta de atrás" proponiendo 

cambios que fueran en contra de la Carta Magna, la oposición votaría en contra. 

 

The Mexican Congress Receives A New Electoral Proposal (nationworldnews.com) 

 

 

 

https://nationworldnews.com/the-mexican-congress-receives-a-new-electoral-proposal/


 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/12/2022 LEGISLATIVO 

Oposición mexicana niega reforma electoral 
de López Obrador 

 
La reforma electoral promovida por el mandatario mexicano no alcanzó las dos terceras partes del electorado cameral, 

para ser aprobada. 

La propuesta de reforma electoral presentada el martes por la coalición gobernante de México ante la Cámara 

de Diputados, no alcanzó la mayoría calificada y el proceso continúa en sesión maratónica con el llamado “Plan 

B” del presidente Manuel Andrés López Obrador. 

De acuerdo con el reporte de medios de prensa, la reforma para sustituir al Instituto Nacional Electoral (INE) e 
impulsada por López Obrador no alcanzó las dos terceras partes del electorado cameral, con 269 votos a favor, 
225 en contra y una abstención. 

Ahora los diputados tendrán que debatir y votar nuevamente un plan alternativo de modificación y austeridad 
para la mencionada instancia, que redunda en limitaciones y mayor fiscalización a su ejercicio, con una 
importante reducción de gastos.   

“Se establecen límites a las acciones arbitrarias tanto del INE como del TEPJF (Tribunal Electoral) respecto de 

interpretaciones ajenas a la ley que han limitado la libertad de expresión, los derechos político-electorales, la 

autodeterminación de los partidos políticos, entre otros”, expresa la alternativa de López Obrador reseñada por 

la prensa. 

 

Oposición mexicana niega reforma electoral de López Obrador | Noticias | teleSUR (telesurtv.net) 

 

 

https://www.telesurtv.net/news/oposicion-mexicana-niega-reforma-electoral-amlo-20221207-0005.html
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Iniciativa de Reforma Electoral derrotada por la oposición 

 

CIUDAD DE MÉXICO (CIRO GÓMEZ LEYVA).- Imágenes de esta noche proyectadas en la fachada de 

Palacio Nacional y en otros edificios públicos con el lema: El INE No Se Toca. Imágenes de este martes 

en que la iniciativa de Reforma Electoral del presidente López Obrador fue derrotada, la iniciativa para 

crear un INE transformado. Hoy en la Cámara de Diputados, Morena y sus aliados presentaron la 

iniciativa y como se preveía, no alcanzaron los votos y fue desechada. En tanto, hace unos minutos, 

mandaron a receso la sesión. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFQo2LhpMDaazyY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211637&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFQo2LhpMDaazyY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211637&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFQo2LhpMDaazyY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211637&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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La Cámara de Diputados desecha Reforma Electoral de AMLO ante 

rechazo de oposición 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- El Pleno de la Cámara de Diputados desechó la reforma 

político-electoral que envió el presidente Andrés Manuel López Obrador para modificar la Constitución 

en materia del sistema electoral y suprimir al instituto Nacional Electoral. El dictamen registró una 

votación de 269 votos a favor de Morena y sus aliados, una abstención y 225 votos en contra de la 

oposición. Aunque la mayoría de los votos fueron a favor, por esta votación el bloque integrado por 

Morena, Partido Verde y del Trabajo se quedaron a 61 votos de poder alcanzar esa mayoría necesaria 

para impulsar y aprobar este dictamen. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKppr2UMVNk1FPw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211629&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKppr2UMVNk1FPw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211629&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKppr2UMVNk1FPw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211629&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Rechazan Reforma Electoral de AMLO 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISE MAERKER).- El Pleno de la Cámara de Diputados rechazó la Reforma 

Político-Electoral enviada por el presidente López Obrador, porque no alcanzó los votos necesarios. En 

la mañana, el Mandatario adelantó que estaba enviando un Plan B para modificar leyes que no 

requieren una mayoría calificada. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APo9p4iYWcBcSG4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211633&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APo9p4iYWcBcSG4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211633&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APo9p4iYWcBcSG4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211633&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Discuten plan de 4T para suprimir al INE 

El pleno de la Cámara de Diputados arrancó la discusión de la reforma constitucional en materia 

electoral que, entre otras cosas, plantea la desaparición del Instituto Nacional Electoral (INE). 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/discuten-plan-de-4t-para-

suprimir-al-ine/ar2516818?v=3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/discuten-plan-de-4t-para-suprimir-al-ine/ar2516818?v=3
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/discuten-plan-de-4t-para-suprimir-al-ine/ar2516818?v=3
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Estamos listos para votar en contra de la reforma electoral: 
Alejandro Moreno 

 
Alejandro Moreno, Presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), afirmó que las diputadas y los diputados del tricolor están listos para votar en contra 
de la reforma electoral con la que desde el gobierno de Morena se pretende atentar contra la democracia 
y el equilibrio de poderes. Ratificó que “el día que sea y a la hora que sea”, los legisladores priistas 
rechazarán, en conjunto con la alianza “Va por México”, el dictamen. 
 
https://www.rioaxaca.com/2022/12/06/estamos-listos-para-votar-en-contra-de-la-reforma-electoral-
alejandro-moreno/ 
 

https://www.rioaxaca.com/2022/12/06/estamos-listos-para-votar-en-contra-de-la-reforma-electoral-alejandro-moreno/
https://www.rioaxaca.com/2022/12/06/estamos-listos-para-votar-en-contra-de-la-reforma-electoral-alejandro-moreno/
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Diputados votan hoy la reforma electoral; AMLO anuncia 
el plan B 

 
El presidente López Obrador enviará hoy a la Cámara de Diputados un paquete de leyes secundarias a la 
ley electoral, tal como lo anunció ayer en su conferencia mañanera 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-votan-hoy-la-reforma-electoral-AMLO-anuncia-el-
plan-B-20221206-0039.html 
 
 
 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-votan-hoy-la-reforma-electoral-AMLO-anuncia-el-plan-B-20221206-0039.html
https://www.debate.com.mx/politica/Diputados-votan-hoy-la-reforma-electoral-AMLO-anuncia-el-plan-B-20221206-0039.html
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Diputados votarán la reforma electoral 
 

En lo que se perfila como un revés para la llamada cuarta transformación, el pleno de la Cámara de 
Diputados prevé discutir y votar este martes, o a más tardar mañana, la reforma constitucional en 
materia electoral propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
En dicho escenario, sin posibilidad de que Morena y sus aliados alcancen la mayoría calificada de dos 
terceras partes en el Palacio de San Lázaro para aprobar las modificaciones a la Constitución, el Ejecutivo 
enviaría hoy mismo su “Plan B” para reformar las leyes secundarias en materia electoral y reducir la 
estructura administrativa del INE, imponiendo al organismo un nuevo recorte de hasta 3 mil millones de 
pesos. 
 
https://expreso.press/2022/12/06/diputados-votaran-la-reforma-electoral/ 

https://expreso.press/2022/12/06/diputados-votaran-la-reforma-electoral/
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Reforma Electoral: Adán Augusto López asiste a San Lázaro para 

presentar Plan B de AMLO 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, se encuentra en la Cámara de Diputados, para 

presentar el Plan B de la reforma electoral.  

A su arribo al auditorio Aurora Jiménez, señaló que el motivo de su presencia es presentar la iniciativa, 

sin embargo, dijo que era una falta de respeto dar a conocer el contenido antes de presentarla a los 

diputados de Morena. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/reforma-electoral-adan-augusto-lopez-asiste-

san-lazaro-para-presentar-plan-de-amlo-463860.html  

   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/reforma-electoral-adan-augusto-lopez-asiste-san-lazaro-para-presentar-plan-de-amlo-463860.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/reforma-electoral-adan-augusto-lopez-asiste-san-lazaro-para-presentar-plan-de-amlo-463860.html
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Adán Augusto López presentó ante 
Diputados el “plan b” de AMLO en 

materia electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

El secretario de Gobernación, Adán Augusto López, se presentó este martes 6 de diciembre en la 
Cámara de Diputados para entregar el paquete de iniciativas a las leyes secundarias en materia 
electoral, tal como anunció el presidente Andrés Manuel López Obrador para tratar de reducir el 
financiamiento y las funciones del Instituto Nacional Electoral (INE). 

El secretario de Gobernación fue recibido por el coordinador de los diputados federales de Morena, 
Ignacio Mier. El documento presentado este día en San Lázaro todavía no es de conocimiento de 
los integrantes de la bancada de ese partido, además del PT y Partido Verde, miembros de la 
coalición “Juntos hacemos historia”. 

Cuestionado sobre si su presencia fue para marcar agenda a los legisladores de su partido, el 
secretario de Gobernación se limitó a decir que cumplió el encargo del Ejecutivo federal. 

Adán Augusto López presentó ante Diputados el “plan b” de AMLO en materia electoral - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/adan-augusto-lopez-presento-ante-diputados-el-plan-b-de-amlo-en-materia-electoral/
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Inicia discusión de la Reforma Electoral en la Cámara de Diputados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DANY MARTÍN).- En la Cámara de Diputados inició la discusión de la reforma 

constitucional en materia electoral, propuesta por el Presidente. Se ha programado una sesión doble; 

la primera, para debatir la reforma a la Constitución Política, la cual se perfila para que sea desechada 

por no alcanzar las dos terceras partes en el Pleno. En una segunda sesión, se presentará el Plan B del 

Ejecutivo Federal para que sea discutido. En otro tema, con 17 votos a favor, 4 en contra y 2 

abstenciones, la Comisión de Trabajo avaló con modificaciones la iniciativa de Vacaciones Dignas, que 

amplía de 6 a doce días el periodo vacacional de los trabajadores. El dictamen fue turnado a la Mesa 

Directiva para que suba el próximo jueves al Pleno. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZeq4umqllWO80&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211626&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZeq4umqllWO80&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211626&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ACZeq4umqllWO80&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211626&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Diputados de Morena presentan un Plan ‘C’ 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).-Esta noche la oposición celebró en la Cámara de Diputados que 

Morena no lograra los votos que requería para aprobar la Reforma Electoral del presidente López 

Obrador. La iniciativa solo alcanzó 269 votos de los 334 que necesitaba. Reinició la segunda sesión del 

día después de un receso que se decretó, sorpresivamente el Plan ‘B’ del presidente López Obrador en 

materia electoral que parecía que se iba a discutir esta noche, fue turnado a comisiones y el Grupo 

Parlamentario de Morena, presentó lo que podría llamarse un plan ‘C’, son también reformas a leyes 

secundarias, dos iniciativas que está presentando la bancada morenista y que además incluirán 

propuestas que el Partido Verde y del Trabajo pidieron a Morena anexar a este proyecto, como 

condición para votar a favor de la Reforma Electoral.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEj7QDzDWUIvpdA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211638&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEj7QDzDWUIvpdA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211638&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEj7QDzDWUIvpdA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211638&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Presenta Adán Augusto López Plan B de Reforma Electoral 

 

Después del mediodía arribó (a la Cámara de Diputados) el secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López, para presentar el esperado Plan B de Reforma Electoral, con la intención de que se discuta hoy 

mismo en el Palacio Legislativo de San Lázaro, después de que la reforma constitucional sea votada y 

probablemente desechada por no alcanzar la mayoría calificada. 

(El Plan B) se trata de dos iniciativas, una que reforma diversos ordenamientos en materia electoral, 

por ejemplo: la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley de Partidos Políticos 

y en esta se prevé la compactación de estructuras administrativas del Instituto Nacional Electoral. 

También se plantea la desaparición de la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFBgl8w%2D%2DDxqbcI&id=75F18D3264FEE48F%211623&ci

d=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFBgl8w%2D%2DDxqbcI&id=75F18D3264FEE48F%211623&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFBgl8w%2D%2DDxqbcI&id=75F18D3264FEE48F%211623&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Se prevé una segunda sesión para discutir plan ‘B’ enviado por el 

Ejecutivo 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- En votación en materia electoral se requieren de dos terceras 

partes del Pleno de la Cámara de Diputados para avalar un cambio a la Constitución; sin embargo, por 

las posiciones que se han expresado en tribuna, en entrevista y en mensajes en redes sociales, la 

oposición votará en contra y el bloque de Morena, Partido Verde y del Trabajo no tendrán esa cantidad 

para aprobar la reforma constitucional. El día de hoy la Junta de Coordinación Política acordó una 

doble sesión al término de esta,  si se desecha la reforma constitucional. Se abrirá una segunda sesión 

para discutir el plan ‘B’ presentado por el Ejecutivo este mediodía. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC5zfE%5FItyzIuMQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211628&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC5zfE%5FItyzIuMQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211628&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AC5zfE%5FItyzIuMQ&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211628&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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'Plan B' de AMLO prohibiría a partidos 'difamar' a 

Gobierno 

La propuesta de reforma electoral a leyes secundarias del Presidente Andrés Manuel López Obrador 

prohíbe a partidos y a candidatos independientes difamar a su Gobierno y reduce las sanciones a 

aspirantes que violen la ley electoral. 

 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/plan-b-de-amlo-prohibiria-a-

partidos-criticar-su-gobierno/ar2516988 

 

 

 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/plan-b-de-amlo-prohibiria-a-partidos-criticar-su-gobierno/ar2516988
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/plan-b-de-amlo-prohibiria-a-partidos-criticar-su-gobierno/ar2516988
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Diputados podrían discutir hoy el Plan B de López Obrador 

 

Hoy están citados los diputados en el Pleno de San Lázaro para discutir y votar el dictamen de reforma 

constitucional en materia electoral. Se espera que hoy mismo el presidente López Obrador envíe su 

Plan B, su iniciativa de modificaciones a leyes secundarias. Legisladores adelantaron que, de ser así, 

hoy mismo se le daría publicidad para ser votado mañana. Mientras tanto, hoy están convocadas dos 

concentraciones afuera del Palacio de San Lázaro, una en apoyo al INE y otra en contra. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAymZmnmOWBPZs0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211607&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAymZmnmOWBPZs0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211607&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAymZmnmOWBPZs0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211607&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Cámara de Diputados recibe "plan B electoral" de Morena 
 

La Cámara de Diputados recibió este martes la iniciativa de reforma a las leyes electorales, que entre 
otras cosas obliga al Instituto Nacional Electoral (INE) a reintegrar recursos de dos fideicomisos, reduce 
la estructura del órgano electoral, limita "interpretaciones" para que ciudadanos o influencers puedan 
llamar la voto, reduce órganos distritales en periodos no electorales y elimina Salas Regionales del 
Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación (TEPJF). 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/camara-de-diputados-recibe-plan-b-electoral-de-morena/1584561 
 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/camara-de-diputados-recibe-plan-b-electoral-de-morena/1584561
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2019/11/08/diputadosdeoposicion-focus-0-0-696-423.jpg
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Reforma Electoral: tras no alcanzar mayoría 
calificada, diputados rechazaron la 

iniciativa de AMLO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con 269 votos a favor, 225 en contra y una abstención, la Cámara de Diputados desechó la 
Reforma Electoral de AMLO, esto porque, durante la sesión ordinaria, se discutió y votó la iniciativa 
de carácter constitucional, misma que requiere mayoría calificada (dos terceras partes) y, al no 
juntarla, la iniciativa se desechó. 

Este martes 6 de diciembre, las y los diputados de México decidieron declinar la iniciativa promovida 
por el presidente Andrés Manuel López Obrador (AMLO), pues los votos acumulados entre Morena, 
PT y PVEM no fueron suficiente para que la llamada Cuarta Transformación (4T) modifique la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); sin embargo, como esto ya se 
esperaba, el mandatario promoverá el Plan B. 

Después de cinco horas de discusión parlamentaria, la facción oficialista se quedó a 65 votos de 
aprobar la iniciativa constitucional promovida desde el ejecutivo federal y que pretendía reordenar 
al Instituto Nacional Electoral (INE), Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación (TEPJF), la Cámara de Diputados y el Senado de la República. 

Reforma Electoral: tras no alcanzar mayoría calificada, diputados rechazaron la iniciativa de AMLO - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/reforma-electoral-tras-no-alcanzar-mayoria-calificada-las-y-los-diputados-rechazaron-la-iniciativa-de-amlo/
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Secretario de Gobernación entregó Plan B en la Cámara de Diputados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (AZUCENA URESTI).- Cerca del mediodía el secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López, llegó a la Cámara de Diputados para entregar el Plan B con las reformas a las leyes 

secundarias en materia electoral, la cual busca, entre otros puntos, compactar al INE y un recorte de 3 

mil millones de pesos. Este proyecto sería aprobado tras la votación en contra que se prevé reciba la 

reforma constitucional que se discute en el Pleno. 

 

https://drive.google.com/file/d/1ix5xSKHde5Yjj27wWsrM5jfg7V_fk6p9/view 

https://drive.google.com/file/d/1ix5xSKHde5Yjj27wWsrM5jfg7V_fk6p9/view
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Reforma electoral: Cámara de Diputados recibe “plan B” de Morena 

 

La Cámara de Diputados recibió este martes la iniciativa 

de reforma a las leyes electorales, que entre otras cosas 

obliga al Instituto Nacional Electoral (INE) a reintegrar 

recursos de dos fideicomisos, reduce la estructura del 

órgano electoral, limita “interpretaciones” para que 

ciudadanos o influencers puedan llamar la voto, reduce 

órganos distritales en periodos no electorales y elimina 

Salas Regionales del Tribunal Electoral del poder Judicial 

de la Federación (TEPJF). 

“La presente iniciativa tiene por objeto garantizar el efectivo ejercicio de los derechos humanos 

político-electorales de la ciudadanía; la eficaz ejecución y administración de los recursos de las 

instituciones electorales tanto a nivel federal como local y hacer más eficiente la estructura orgánica 

de las autoridades electorales; impedir la discrecionalidad de las autoridades electorales y su actuación 

al margen de la ley vigente; otorgar certeza y seguridad jurídica en el establecimiento de sanciones, y 

evitar la indebida intervención del Instituto Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación en la vida interna de los partidos políticos”, señala la exposición de motivos de la 

propuesta. 

El proyecto limita al INE y al TEPJF y señala “que han limitado la libertad de expresión, los derechos 

político-electorales, la autodeterminación de los partidos políticos, entre otros”. 

Se obliga a los legisladores que pretendan reelegirse a separarse de su cargo “con el fin de evitar el uso 

de recursos públicos en sus campañas electorales”; También se obliga al INE a liquidar y reintegrar en 

el erario los recursos provenientes de dos fideicomisos constituidos para retener recursos públicos y 

destinarlos a las personas funcionarias del INE. 

Se compacta la estructura orgánica del INE y de los OPL, mientras que los Órganos Distritales pasan de 

carácter permanente a temporal, lo que reduce su número de 300 a aproximadamente 260 durante 

periodo no electoral. Se elimina la rama administrativa del Servicio Profesional Electoral Nacional, se 

suprime la franquicia telegráfica de los partidos políticos, y se unifica el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP) con el cómputo de la elección, que empezará el domingo mismo de la 

jornada electoral y se transmitirá en tiempo real. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-camara-de-diputados-recibe-plan-b-de-

morena   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-camara-de-diputados-recibe-plan-b-de-morena
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/reforma-electoral-camara-de-diputados-recibe-plan-b-de-morena
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Diputados debatirán hoy Reforma Electoral y López Obrador enviará al 

Congreso su Plan B 

 

Este martes la Cámara de Diputados prevé discutir y votar la iniciativa de Reforma Electoral, aunque se 

vaticina que será rechazada por la oposición. El presidente López Obrador advirtió que será también 

hoy cuando envíe al Congreso su Plan B de Reforma Electoral, con el que busca aplicar cambios al 

sistema electoral mexicano. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFMuiXqw6l54Wao&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211604&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFMuiXqw6l54Wao&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211604&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFMuiXqw6l54Wao&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211604&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Llaman a bloque opositor a resistir embates sobre Reforma 
Electoral 

 
Esta semana se presentará en el pleno de la Cámara de Diputados la propuesta de Reforma Electoral que 
presenta el presidente Andrés Manuel López Obrador, recordó el senador Juan Antonio Martín del 
Campo, al considerarla un tema distractor del contexto actual del país y la poca probabilidad de que sea 
aprobada en la Cámara de Diputados. Consideró que el trasfondo es que el gobierno federal quiere tener 
el control del Padrón Electoral. 
 
https://www.lja.mx/2022/12/llaman-a-bloque-opositor-a-resistir-embates-sobre-reforma-electoral/ 
 
 
 
 

https://www.lja.mx/2022/12/llaman-a-bloque-opositor-a-resistir-embates-sobre-reforma-electoral/
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Diputados perfilan revés a la 4T en la votación de la Reforma Electoral 

 

En lo que se perfila como un revés a la 4T, el Pleno de la Cámara de Diputados prevé discutir y votar 

este martes o a más tardar mañana la reforma constitucional en materia electoral. Sin posibilidad de 

que Morena y sus aliados alcancen la mayoría calificada de dos terceras partes en el Palacio de San 

Lázaro para aprobar la modificación a la Constitución, el Ejecutivo enviaría hoy su Plan B para reformar 

las leyes secundarias en materia electoral y así reducir la estructura administrativa del INE, 

imponiéndole al organismo un nuevo recorte por más de 3 mil millones de pesos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZK9qEuhyeeFaE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211618&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZK9qEuhyeeFaE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211618&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJZK9qEuhyeeFaE&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211618&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Reforma electoral constitucional es rechazada 

 

CIUDAD DE MÉXICO (MARU ROJAS).- Se estuvo cantando mucho este resultado, muchos decían que 

para qué se subía si se iba a rechazar esta reforma electoral que envió el Presidente de la República. 

Aliados me comentaron que el Presidente necesita para la mañanera hacerse el mártir y decir que esta 

oligarquía o estos neoliberales pudieron echar abajo esta reforma constitucional. Una sola abstención y 

fue de Morena; un voto en contra también de esta bancada. Del resto, fueron uniformados, PRI, PAN, 

PRD y Movimiento Ciudadano, todos en contra, ninguna ausencia, ninguna abstención. De Morena y 

aliados, todos los votos a favor, con excepción de Adela Ramos, que votó en contra, y Carlos Noriega 

Romero, que fue la única abstención registrada. 

 

https://drive.google.com/file/d/1uCcXDk6PQ_k1XCvzW_eqlsPQQY9P5hQG/view?usp=share_link 

 

https://drive.google.com/file/d/1uCcXDk6PQ_k1XCvzW_eqlsPQQY9P5hQG/view?usp=share_link
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Se discutirán esta noche en San Lázaro las leyes secundarias enviadas 

por AMLO 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- Morena y sus aliados no alcanzaron los votos para reformar 

la Constitución, obtuvieron 269 a favor contra 225 de la oposición y una abstención. Fue un debate de 

reproches y acusaciones. La oposición se dijo firme en su voto en contra; Morena recordó al priista 

Alejandro Moreno que hay pendientes en su contra, mientras que la oposición lo arropó y advirtieron 

que no cederían a presiones. El presidente López Obrador envió este día a la Cámara de Diputados un 

paquete de reformas a leyes secundarias en materia electoral que Morena hace suyas y que se espera 

se discutan esta noche en San Lázaro. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKeAZy92lQZONmY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211632&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKeAZy92lQZONmY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211632&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKeAZy92lQZONmY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211632&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Con plan B, el INE sí se toca: Presidente; alista 
modificaciones a leyes secundarias 

 
El jefe del Ejecutivo enviará hoy a los diputados su nueva reforma electoral; sin cambiar la Constitución, 
buscará austeridad en el instituto y frenar la compra de votos 
Al reconocer que Morena no cuenta con mayoría calificada en la Cámara de Diputados para sacar 
adelante la reforma electoral constitucional, el presidente Andrés Manuel López Obrador adelantó que 
hoy enviará al Congreso una iniciativa para modificar la legislación, con el objetivo de reducir el aparato 
burocrático y prevenir la compra de votos. 
 
https://www.yucatanalamano.com/con-plan-b-el-ine-si-se-toca-presidente-alista-modificaciones-a-
leyes-secundarias/ 
 

https://www.yucatanalamano.com/con-plan-b-el-ine-si-se-toca-presidente-alista-modificaciones-a-leyes-secundarias/
https://www.yucatanalamano.com/con-plan-b-el-ine-si-se-toca-presidente-alista-modificaciones-a-leyes-secundarias/
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Congreso de México derrota proyecto de 
ley del presidente para reformar agencia 

electoral 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, sufrió una importante derrota legislativa el martes 

cuando el Congreso rechazó un proyecto de ley constitucional emblemático para reformar el sistema electoral 

que, según los opositores, socavaba la democracia de México. 

La cámara baja del Congreso votó 269-225 sobre el proyecto de ley del presidente, quedando por debajo de 

la mayoría de dos tercios necesaria para hacer cambios constitucionales. El proyecto de ley fue apoyado por 

el partido Morena de López Obrador y dos aliados más pequeños, mientras que los cuatro partidos de 

oposición votaron en contra de la propuesta. 

 

Mexico’s Congress Defeats President’s Bill to Overhaul Election Agency - WSJ 
 
 
 

https://www.wsj.com/articles/mexicos-congress-defeats-presidents-bill-to-overhaul-election-agency-11670376590?page=1
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Plan B de reforma electoral de AMLO ‘suaviza’ 
sanciones: ya no se cancelarán candidaturas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El plan B de reforma electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador no sólo busca la reducción 

del gasto del Instituto Nacional Electoral (INE), también quiere evitar que Morena pierda nuevamente 

candidaturas, como sucedió en 2021. 

La propuesta presidencial que llegó hoy a la Cámara de Diputados modifica las sanciones “exorbitantes” 

que hay para los candidatos que no cumplan con las reglas electorales, a fin de que no se les cancelen 

sus candidaturas. 

“Con relación a las sanciones que se han impuesto cancelando candidaturas, se modifica este tipo de 

sanciones exorbitantes, desproporcionadas, por incumplimientos de obligaciones electorales con la 

pérdida de derechos e incluso con la cancelación de candidatura. Se proponen modificaciones en las 

sanciones para hacerlas proporcionales y equitativas a la conducta realmente cometida, resguardando 

los objetivos de transparencia y equidad de la contienda”, señala la iniciativa. 

Plan B de reforma electoral de AMLO 'suaviza' sanciones: ya no se cancelarán candidaturas (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo-suaviza-sanciones-ya-no-se-cancelaran-candidaturas/


            
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 07/12/2022 LEGISLATIVO 

Reforma Electoral de AMLO pone en jaque elecciones libres: HRW 

 

La Reforma Electoral que impulsa el Gobierno de México pone en jaque las elecciones libres e 

imparciales”, dice la organización Human Rights Watch. Este lunes la organización internacional llamó 

al Congreso mexicano a rechazar las modificaciones que pretende el gobierno mexicano. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AARR4oWpLtTVd1A&id=75F18D3264FEE48F%211601&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

 

  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AARR4oWpLtTVd1A&id=75F18D3264FEE48F%211601&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AARR4oWpLtTVd1A&id=75F18D3264FEE48F%211601&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Human Rights Whatch advierte que Reforma Electoral pone en riesgo 

elecciones libres e imparciales 

 

Human Rights Whatch advirtió sobre los riesgos de la Reforma Electoral propuesta por el presidente 

López Obrador. A decir de la organización, aprobar la reforma podría debilitar gravemente la 

independencia y la autoridad de los órganos electorales, poniendo en riesgo la realización de 

elecciones libres e imparciales. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKS81I7sf6NDwa8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211605&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKS81I7sf6NDwa8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211605&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AKS81I7sf6NDwa8&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211605&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Advierte HRW sobre la propuesta de Reforma Electoral de AMLO 

 

Human Rights Watch advirtió que la propuesta de Reforma Electoral de López Obrador podría socavar 

gravemente la independencia de las autoridades electorales en México. Agregó que también pone en 

riesgo la realización de elecciones libres e imparciales. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANih4iLTjY9lMf0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FE

E48F%211625&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANih4iLTjY9lMf0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211625&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANih4iLTjY9lMf0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211625&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Human Rights Watch pide a diputados votar en contra de la Reforma 

Electoral 

 

La organización Human Rights Watch advirtió que la Reforma Electoral de López Obrador podría 

socavar gravemente la independencia de las autoridades electorales. En un reporte, señaló que la 

iniciativa pone en riesgo la celebración de elecciones libres e imparciales. Human Rights Watch pidió a 

los legisladores de todos los partidos rechazar estos cambios constitucionales, que, insistió, 

contravienen los estándares internacionales de derechos humanos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APM8QrR8t6v77n0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211608&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APM8QrR8t6v77n0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211608&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APM8QrR8t6v77n0&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211608&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Manifestaciones a favor y en contra de la Reforma Electoral en las 

inmediaciones de la Cámara de Diputados 

 

En las inmediaciones de San Lázaro se realiza una manifestación entre quienes apoyan al Instituto 

Nacional Electoral, pero al mismo tiempo hay integrantes que apoyan la Reforma Electoral del 

presidente Andrés Manuel López Obrador, así como las reformas secundarias que se espera el día de 

hoy llegue a San Lázaro.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO7f6rmQU5Zahxs&id=75F18D3264FEE48F%211617&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO7f6rmQU5Zahxs&id=75F18D3264FEE48F%211617&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO7f6rmQU5Zahxs&id=75F18D3264FEE48F%211617&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Afuera de la Cámara de Diputados hay protestas a favor y en contra 

del INE 

 

Afuera de la Cámara de Diputados se reportan manifestaciones a favor y en contra de la Reforma 

Electoral. Hay un bullicio en la zona de Emiliano Zapata --la zona norte de la Cámara de Diputados-- por 

estos grupos que están a favor y en contra. Las personas que defiende al INE están mostrando algunas 

lonas y pancartas frente a la Puerta 1 y otro grupo que está a favor de la iniciativa de López Obrador se 

ha postrado en la Puerta 2 del estacionamiento para permitir de manera intermitente la entrada de los 

legisladores. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM7kpKqkY56zS2E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211616&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM7kpKqkY56zS2E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211616&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AM7kpKqkY56zS2E&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211616&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Se manifiestan por Reforma Electoral afuera de la Cámara de 

Diputados 

 

 Han subido los ánimos de ambos grupos, el que está a favor y el que está en contra de esta Reforma 

Electoral; se han reunido desde temprana hora estos dos grupos, coinciden a las 10 de la mañana, se 

respetó por algún momento la libre manifestación; sin embargo, los que están a favor de esta reforma 

empezaron a llegar, han quitado de este espacio a los manifestantes, les pasan las pancartas por 

enfrente, los empujan y subieron los tonos, no han llegado a los golpes como tal, pero sí hay los 

insultos y agresiones verbales que también, por fortuna, no han pasado a más. No hay presencia de la 

policía en este lugar, solo el (personal de) resguardo del recinto de la Cámara de Diputados. 

La vialidad está cerrada por un tercer grupo de manifestantes que son afectados de créditos Fovissste, 

quienes también piden atención.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ4cOxOvuZS1u2Q&id=75F18D3264FEE48F%211622&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ4cOxOvuZS1u2Q&id=75F18D3264FEE48F%211622&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ4cOxOvuZS1u2Q&id=75F18D3264FEE48F%211622&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Llegan manifestaciones a favor y en contra de la Reforma Electoral en 

la Cámara de Diputados 

 

Hay movimiento en la Cámara de Diputados en donde aún no inicia la sesión del Pleno en la que se 

discutirá y votará la Reforma Electoral y luego el llamado Plan B del presidente López Obrador. Afuera 

de la Cámara hay manifestaciones a favor y en contra de las iniciativas propuestas por el Presidente. 

Los que están en contra de las reformas llegaron vestidos de rosa y blanco y recuerdan la consigna de 

‘El INE no se toca’ y los que están a favor de la reforma lanzan gritos. 

 

https://drive.google.com/file/d/1GOHXp4nBz85MbMEJndjl3vIjbnByGbcx/view 

https://drive.google.com/file/d/1GOHXp4nBz85MbMEJndjl3vIjbnByGbcx/view
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¿Quiénes protestan afuera de Cámara de Diputados en 
defensa y contra el INE? 

 
En el día en que la Cámara de Diputados rechazará la reforma constitucional que envió en abril el presidente 
Andrés Manuel López Obrador para modificar leyes electorales que afectarían al Instituto Nacional Electoral 
previo a las elecciones presidenciales de 2024, dos grupos de manifestantes realizan protestas a favor y en 
contra de la propuesta. 

https://lasillarota.com/nacion/2022/12/6/quienes-protestan-afuera-de-camara-de-diputados-en-defensa-
contra-el-ine-404701.html 

 

 

https://lasillarota.com/nacion/2022/12/6/quienes-protestan-afuera-de-camara-de-diputados-en-defensa-contra-el-ine-404701.html
https://lasillarota.com/nacion/2022/12/6/quienes-protestan-afuera-de-camara-de-diputados-en-defensa-contra-el-ine-404701.html
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Cámara de Diputados desecha reforma 
electoral de AMLO que suprimía al INE 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El Pleno de la Cámara de Diputados desechó la reforma político-electoral que envió el presidente 

Andrés Manuel López Obrador en abril para modificar la Constitución en materia del sistema electoral 
y suprimir al Instituto Nacional Electoral (INE). 

El dictamen registró una votación de 269 votos a favor de Morena y sus aliados, una abstención y 225 
votos en contra de la oposición integrada por los partidos de Acción Nacional (PAN), Revolucionario 
Institucional (PRI), de la Revolución Democrática (PRD) y de Movimiento Ciudadano (MC). 

Aunque la mayoría de los votos fueron a favor, no se alcanzó la mayoría calificada de al menos 334 

votos que se requieren para aprobar cambios a la Constitución, por lo que la reforma presidencial quedó 
desechada. 

 

Cámara de Diputados desecha reforma electoral de AMLO que suprimía al INE (bloomberglinea.com) 

 

https://www.bloomberglinea.com/2022/12/07/camara-de-diputados-desecha-reforma-electoral-de-amlo-ante-rechazo-de-oposicion/
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Presidente de México envía nuevo proyecto 
de ley al Congreso para reformar regulador 

electoral 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, presentó el martes un proyecto de ley para 
reformar el regulador electoral de la nación, justo cuando su intento anterior de enmendar la 
constitución para reducir el tamaño de la agencia será rechazado por los legisladores. 

La nueva legislación reduciría partes del regulador, conocido como INE, y hacer que el gobierno federal 
ejerza un mayor control presupuestario sobre la agencia, según el periódico Reforma. 
 
La propuesta de AMLO, como se conoce al presidente, llega el mismo día en que los legisladores 
comenzaron a debatir un proyecto de ley anterior que López Obrador presentó en la primavera para 
arrebatar el poder al regulador a través de una reforma constitucional. 

Se espera que ese intento no logre la mayoría de dos tercios en el Congreso necesaria para aprobar 
enmiendas constitucionales después de que los partidos de oposición dijeron que votarían en contra. 

El presidente de México, AMLO, presenta proyecto de ley para reformar regulador electoral - Bloomberg 

 

https://www.bloomberg.com/quote/INE:CN
https://www.reforma.com/plan-b-de-amlo-no-desaparece-ine-pero-lo-debilita/gr/ar2516841?md5=3a06a3ea5634e3ca772b2c917208b50c&ta=0dfdbac11765226904c16cb9ad1b2efe&utm_source=elemento_web&utm_medium=email&utm_campaign=promocion_suscriptor
https://www.bloomberg.com/quote/AM:FP
https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-12-07/mexico-s-amlo-presents-bill-to-overhaul-election-regulator#xj4y7vzkg
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Senado, atento a discusión sobre vacaciones dignas en San Lázaro: 

Armenta 

 

El presidente de la Mesa Directiva, Alejandro Armenta Mier, 

dijo que el Senado dará seguimiento puntual a lo que 

determine la Cámara de Diputados sobre el proyecto de 

vacaciones dignas para las y los trabajadores.  

En rueda de prensa, el senador de Morena dijo que se trata 

de un derecho adquirido “y vamos a estar muy pendientes de 

que eso suceda”. 

Mencionó que la redacción que se aprobó en comisiones de la 

colegisladora plantea que “las personas trabajadoras deberán disfrutar por lo menos de seis días de 

vacaciones en forma continua. En todo caso, las personas trabajadoras tendrán la potestad y el 

derecho a convenir con el patrón la forma y tiempo en el que disfrutarán los días de vacaciones que 

tengan a favor. Pero eso es lo que estaba en la ley anteriormente. Entonces, yo respeto el trabajo de la 

colegisladora, pero también vamos a hacer que se respete el trabajo del Senado de la República”. 

Los trabajadores, comentó, son primero, antes que los intereses de cualquier grupo político. 

El presidente del Senado señaló que la discusión del dictamen sobre vacaciones dignas es un asunto 

inevitable, por lo que se debe procesar lo más pronto posible. 

Asentó que ambas cámaras del Congreso tienen la obligación de evitar el burocratismo legislativo y de 

actualizar el marco normativo que preserva los derechos de las y los mexicanos. 

Dijo que esperarán las modificaciones que se realicen en la Cámara de Diputados y se les dará el 

tratamiento que corresponda. Informó que ya se aprobó un dictamen en comisiones de la 

colegisladora y se prevé su votación en el pleno para el día de mañana, y una vez que se remita al 

Senado se turnará inmediatamente a las comisiones respectivas. 

Además, informó que trabaja de la mano de la Junta de Coordinación Política, la cual preside el 

senador Ricardo Monreal Ávila, para hacer una revisión de las iniciativas que tienen un proceso 

legislativo detenido en ambas Cámaras para que se les pueda dar trámite. 

https://www.milenio.com/politica/senado-atento-discusion-vacaciones-dignas-san-lazaro    

https://www.milenio.com/politica/senado-atento-discusion-vacaciones-dignas-san-lazaro
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Comentario  

Jesús Esquivel (Periodista) 

 

“La organización Human Rights Watch, defensora de derechos humanos sacó un comunicado de 

prensa en el cual le pide a los legisladores de nuestro país no aprobar la propuesta del presidente 

Andrés Manuel López Obrador de reformar el sistema electoral mexicano.“Esta organización indica que 

esta situación que quiere el presidente López Obrador es también un atentado en contra de la garantía 

de los derechos humanos en nuestro país. Debemos recordar que esta organización por años ha 

tratado de señalar cuando se cometen intentos de socavar el proceso electoral independiente en 

nuestro país y en varias naciones de América Latina”.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFpzGKoL4IofNAU&id=75F18D3264FEE48F%211611&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFpzGKoL4IofNAU&id=75F18D3264FEE48F%211611&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFpzGKoL4IofNAU&id=75F18D3264FEE48F%211611&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Entrevista  

Damián Zepeda (Senado – PAN) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ADRIANA DELGADO).- “De las declaraciones que han hecho me parece un acto de 

insistencia, de terquedad de parte del Presidente y un capricho ante la negativa que hay en esta 

Reforma Electoral, que busca quitar la independencia y autonomía al INE; se está buscando una vía 

alterna, una ley secundaria que trata de tener el mayor impacto posible; lo que yo veo es una obsesión, 

querer debilitar al árbitro del INE. Tenemos que proteger al máximo al árbitro electoral, no hay duda 

de que hoy en México hay democracia. El Presidente de la República está queriendo minar al INE 

nombrando directamente a los integrantes y queriendo que se vaya este sistema de voto ciudadano; 

todos estamos de acuerdo en la autoridad, pero en lo que jamás vamos a estar de acuerdo es que se 

quieren imponer reglas a modo de que el Gobierno pueda abusar”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1f3PbkUBpFVsAc-F-fQpWZVXUjWdj9gS7/view 

https://drive.google.com/file/d/1f3PbkUBpFVsAc-F-fQpWZVXUjWdj9gS7/view
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Entrevista 

Marko Cortés (Dirigente nacional del PAN) 

 

“Estamos listos para rechazar esa reforma constitucional (Reforma Electoral) que daña el país, que 

quiere destruir al INE y estamos listos también para construir con todas y todos los mexicanos que ven 

que las cosas van de mal en peor, para encabezar como corresponde al ser el PAN la primera fuerza de 

oposición en México, un proyecto alternativo de país. Acción Nacional tiene 115 diputadas y diputados 

federales y ahí estarán rechazando esta reforma. Sumados a los del PRI y a los del PRD, ya se logran 

200 diputadas y diputados federales, suficientes y sobrados para contener esta reforma destructiva y 

antidemocrática del INE”.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADd9ZyvNZM%2Dj98M&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%211614&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADd9ZyvNZM%2Dj98M&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211614&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ADd9ZyvNZM%2Dj98M&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211614&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Defienden a cúpula dorada, diputados que voten contra reforma 

electoral, advierte Morena 

 

El presidente nacional de Morena, Mario Delgado Carrillo, advirtió que en el marco de la discusión y 

votación de la Reforma Electoral que ha iniciado este martes en la Cámara de Diputados, se pondrá 

nuevamente en evidencia “quienes utilizan los espacios del pueblo para defender los intereses de una 

cúpula dorada”. 

A través de un mensaje en sus redes sociales, dijo que quienes voten a favor de la iniciativa enviada por 

el Presidente Andrés Manuel López Obrador serán reconocidos como las y los verdaderos 

representantes populares. 

“Lo que está en juego es la profundización de nuestra vida democrática: es quitar a los plurinominales; 

que no tengamos las elecciones mas caras del mundo; que los partidos tengan menos recursos y que 

las autoridades electorales se deban al pueblo, no a los partidos políticos”, destacó Delgado Carrillo. 

Agregó que con esta reforma se terminará con la compra del voto y se evitará que el país regrese a los 

tiempos de los fraudes electorales. Se busca fortalecer la autonomía e imparcialidad del INE para así 

garantizar un órgano que haga valer realmente la democracia. “El pueblo es sabio, consciente y estará 

atento al voto de las y los legisladores”, concluyó el líder de Morena. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/defienden-cupula-dorada-diputados-que-voten-contra-

reforma-electoral-advierte-morena-574342.html    

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/defienden-cupula-dorada-diputados-que-voten-contra-reforma-electoral-advierte-morena-574342.html
https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/6/defienden-cupula-dorada-diputados-que-voten-contra-reforma-electoral-advierte-morena-574342.html
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Comentario 

María Amparo Casar (Analista Política) 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- “La primera pregunta que yo me haría, es ¿por qué el 

Presidente no envió la iniciativa de reforma electoral antes de 2021, cuando tenía mayoría calificada en 

la legislatura anterior? Porque nunca imaginó la derrota de las elecciones intermedias. Segunda, ¿por 

qué la envió ahora? Es porque hay miedo de perder el 24. ¿Por qué no se votó la semana pasada? 

Porque habría que explorar la posibilidad de doblar a algunos diputados y porque, la verdad, no 

estaban listas las iniciativas de reforma a la Ley Electoral, a través de las cuales se pretende conseguir o 

hacer el mayor daño posible a las autoridades electorales, al Tribunal y al Instituto Nacional Electoral”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1OUNnKj8Ca910YH70vbeoT17vEeNWpNDw/view?usp=share_link 

https://drive.google.com/file/d/1OUNnKj8Ca910YH70vbeoT17vEeNWpNDw/view?usp=share_link
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El Plan ‘B’ de AMLO podrá ser avalado solamente con los votos de 

Morena en el Congreso 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- En el Plan ‘B’ del presidente López Obrador solo se necesita 

una mayoría simple en el Congreso para ser aprobado; podrá ser avalado con los votos de Morena y de 

sus aliados; sin embargo, al no aprobarse la reforma a la Constitución habrá menos ahorros de los 

pronosticados, por ejemplo, los partidos políticos nacionales van a mantener su presupuesto de 6 mil 

millones de pesos para gastarlo el año entrante.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEE7nrFLnzDx4Ps&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211635&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEE7nrFLnzDx4Ps&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211635&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AEE7nrFLnzDx4Ps&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211635&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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En qué consiste el Plan ‘B’ del presidente López Obrador 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JAVIER ALATORRE).- El Plan ‘B’ del presidente López Orador sobre la Reforma 

Electoral no solo toca al INE sino a la llamada ‘Burocracia Dorada’ del Instituto. La iniciativa para 

reformar leyes secundarias reestructura la ley electoral y da un tijeretazo a los consejeros, quienes 

deberán observar el principio de autoridad en sus funciones; de esta forma el Plan ‘B’ establece: 

adelgazar la estructura del Instituto, 11 direcciones, o comisiones serán fusionadas, o absorbidas en 

distintas áreas; en época no electoral el Instituto reducirá de 330 a 260 sus consejos distritales, se 

harán las retabulaciones de todos los salarios en el INE y del Tribunal Electoral para que nadie gane 

más que el Presidente de la República. El INE tendrá hasta el 1 de agosto para realizar los cambios a su 

estructura. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOc2bB9dU3UAx%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%211634&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOc2bB9dU3UAx%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211634&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOc2bB9dU3UAx%2DY&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211634&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Avanza minuta de Vacaciones Dignas en Comisión del Trabajo de la 

Cámara de Diputados 

 

Con 17 votos a favor, 4 en contra y 2 abstenciones, la Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados, 

en su mayoría conformado por Morena, hizo cambios a la minuta del Senado en materia de Vacaciones 

Dignas. La propuesta aprobada plantea cambios al artículo 78 de la Ley Federal del Trabajo para 

establecer que por lo menos 6 de los 12 días de vacaciones a los que tendrán derecho los trabajadores 

con más de un año de servicio, deberán ser continuos, en tanto que el resto podrán ser pactados con 

sus patrones. La minuta establece que el periodo de vacaciones aumentará dos días por cada cinco de 

servicio. 

 

https://drive.google.com/file/d/1SdvkXWfFsc1SkraB6r03W0MoyY-S6uBp/view 

https://drive.google.com/file/d/1SdvkXWfFsc1SkraB6r03W0MoyY-S6uBp/view
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Diputados buscan dividir en periodos Vacaciones Dignas, se discutirá 

hoy 

 

La Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados realizó cambios al dictamen de Vacaciones Dignas 

que aprobó el Senado de la República. Según el dictamen que se discutirá este martes, se propondrá 

que sean doce días de vacaciones al año, de los cuales 6 se podrán tomar de manera continua, 

mientras que el resto sería acordado entre el patrón y los empleados. Los legisladores señalaron que 

12 días continuos podrían detener la actividad de empresas pequeñas, además de no poder sustituir a 

empleados altamente especializados. En tanto, a través de un oficio, senadores de Morena pidieron a 

diputados aprobar la reforma antes de que la Cámara Baja tome el receso de las fiestas decembrinas. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANkwmqWp01R0Urg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D32

64FEE48F%211603&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANkwmqWp01R0Urg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211603&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANkwmqWp01R0Urg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211603&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Cámara de Diputados EN VIVO 6 de diciembre: se deciden vacaciones 

dignas y reforma electoral 

Este martes se llevará a cabo una de las últimas 

sesiones en la Cámara de Diputados antes de que 

comiencen las vacaciones de invierno y las actividades 

legislativas se reanuden ya hasta el próximo año. Hoy, 6 

de diciembre, los legisladores tienen en sus manos la 

discusión de dos iniciativas que -de ser aprobadas- 

resultarán trascendentales en la vida de nuestro país. 

Se trata de las llamadas "vacaciones dignas" y de la 

reforma electoral. La primera es muy esperada por todos los ciudadanos, pues el dictamen propone 

que todos los trabajadores gocen desde el primer año de 12 días de vacaciones y ya no seis, como 

actualmente lo contempla la ley; éste ya fue aprobado en el Senado, pero apenas este martes 

trascendió que los diputados la aprobarán con cambios, pues no se podrán tomar los 12 días seguidos, 

sino que la mitad se deberá pactar con el empleador. 

De acuerdo con los artículos transitorios del decreto, la reforma en materia de “vacaciones dignas” 

entraría en vigor el 1 de enero de 2023. La ampliación del periodo de vacaciones sería aplicable a los 

nuevos contratos, así como a los contratos individuales o colectivos de trabajo vigentes a la fecha de su 

entrada en vigor, cualquiera que sea su forma o denominación. Ante este panorama, activistas por los 

derechos laborales han urgido a los legisladores a aprobar esta nueva ley antes del 16 de diciembre, 

con el fin de que se beneficie cuanto antes a la clase trabajadora. 

En tanto, dentro la segunda iniciativa se contempla la reducción de legisladores y del financiamiento a 

los partidos políticos, además de que propone ajustes en el nombre y operación del actual Instituto 

Nacional Electoral (INE), y también incluye una nueva modalidad para proponer y elegir a los 

consejeros del organismo. Este dictamen también busca eliminar los institutos electorales locales, la 

implementación del voto electrónico y que las consultas ciudadanas sean vinculantes si consiguen el 33 

por ciento de participación. Esta iniciativa ha generado controversia debido a que la oposición acusa al 

gobierno de Andrés Manuel López Obrador de haber emprendido una campaña contra el INE que 

supuestamente culminará con su desaparición a través de esta iniciativa. Los legisladores de partidos 

contrarios a Morena han advertido que no la aprobarán, pero el mandatario dijo que hoy mismo 

mandará al Congreso su "plan B" de la reforma electoral. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/camara-de-diputados-en-vivo-de-diciembre-se-

deciden-vacaciones-dignas-reforma-electoral-463810.html   

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/camara-de-diputados-en-vivo-de-diciembre-se-deciden-vacaciones-dignas-reforma-electoral-463810.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/6/camara-de-diputados-en-vivo-de-diciembre-se-deciden-vacaciones-dignas-reforma-electoral-463810.html
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Comisión de diputados aprueba dividir 'vacaciones dignas' 

 

La comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados aprobó 

el dictamen modificado de Vacaciones Dignas con el cual el 

periodo continuo será de 6 días en lugar de 12.  

Durante la sesión este martes se aprobó el proyecto con 17 

votos a favor y 4 en contra, mientras que hubo 2 

abstenciones. La reforma plantea modificar los artículos 78 

y 76 de la Ley Federal del Trabajo en materia de 

vacaciones, con el fin de incrementar el periodo para 

quienes lleven más de un año de servicio. 

La minuta debatida este martes estableció el dividir 12 días de vacaciones al año, de los cuales seis se 

podrán tomar de manera continua, mientras que los demás tendrían que ser otorgados en una fecha 

distinta. 

El proyecto, que originalmente establecía un periodo de una docena de días continuos, fue modificado 

porque los legisladores consideran que las vacaciones continuas podrían tener consecuencias 

desfavorables para los centros de trabajo y empleados, porque limita las posibilidades de distribuir los 

días conforme las necesidades de cada uno. 

El documento argumenta que las vacaciones de 12 días podrían “detener” la actividad de empresas 

pequeñas, por lo que, afirma, se debe buscar un esquema que permita encontrar reemplazos y sin 

costos demasiado altos. También sostienen que los 12 días continuos podrían afectar a empresas que 

no pueden sustituir a empleados altamente especializados. 

Durante la sesión, la diputada morenista Susana Prieto Terrazas argumentó que deberían ser continuas 

para que los trabajadores puedan recuperar las fuerzas invertidas. Aseguró que el caso contrario 

permite que los patrones obliguen a sus empleados a tomar vacaciones en los tiempos que ellos 

escojan y legitima que no se otorguen los días correspondientes. 

Igualmente, advirtió que podría generar que los asalariados sean despedidos por abusos de quien lo 

contrata. A su vez, la diputada Claudia Delgadillo de la coalición Morena y Partido Verde afirmó que 

sería contraria a las pequeñas industrias. En cambio, que no sean continuas prevendría un “golpe tan 

fuerte” a los pequeños empresarios”. 

https://aristeguinoticias.com/0612/mexico/comision-de-diputados-aprueba-dividir-vacaciones-dignas/     

https://aristeguinoticias.com/0612/mexico/comision-de-diputados-aprueba-dividir-vacaciones-dignas/
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Diputados discutirán dictamen Vacaciones Dignas; se prevén cambios 

 

La Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados planea un cambio al dictamen de Vacaciones 

Dignas que llegó del Senado de la República. Según la minuta que se debatirá este martes, se propone 

que los trabajadores tengan 12 días de vacaciones al año, de los cuales seis se podrán tomar de 

manera continua, mientras que los otros seis se deberán acordar entre el trabajador y los 

empleadores. 

La Comisión de esta Cámara de Diputados argumenta que las vacaciones de 12 días podrían “detener” 

la actividad de empresas pequeñas, por lo que, afirma, se debe buscar un esquema que permita 

encontrar reemplazos y sin costos demasiado altos. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPquXnkXmHkmIk&id=75F18D3264FEE48F%211609&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPquXnkXmHkmIk&id=75F18D3264FEE48F%211609&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFPquXnkXmHkmIk&id=75F18D3264FEE48F%211609&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Buscan Diputados dividir 'Vacaciones Dignas' 

 

La Comisión del Trabajo de la Cámara de Diputados planea un cambio al dictamen de las llamadas 

’Vacaciones Dignas’ que aprobó el Senado de la República. Según la minuta que se debatirá este 

martes, se propone que sean 12 días de vacaciones al año, de los cuales seis se podrían tomar de 

manera continua. Los otros seis se deberán acordar entre el trabajador y los empleadores. La 

propuesta original era de 12 días seguidos.   

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGh%2D9IGR2BPNbVQ&id=75F18D3264FEE48F%211602&cid

=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGh%2D9IGR2BPNbVQ&id=75F18D3264FEE48F%211602&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AGh%2D9IGR2BPNbVQ&id=75F18D3264FEE48F%211602&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Morena aprobó en comisiones las vacaciones dignas; dictamen pasó al 

pleno 

 

CIUDAD DE MÉXICO (PEDRO GAMBOA).- La Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de 

Diputados con mayoría de Morena, Partido del Trabajo y Partido Verde, aprobó cambios al dictamen 

enviado por el Senado y entre las modificaciones más importantes destaca que los 12 días de 

vacaciones dignas ya no serán de forma consecutiva.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALA5lUgFdw7qYaU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211630&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALA5lUgFdw7qYaU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211630&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ALA5lUgFdw7qYaU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211630&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Se discutió en Cámara de Diputados el dictamen de vacaciones dignas 

para los trabajadores del país 

 

CIUDAD DE MÉXICO (SELENE FLORES).- Se discutió en la Cámara de Diputados el proyecto de iniciativa 

de vacaciones dignas que estipula ampliar de 6 a 12 días el periodo vacacional de los trabajadores al 

cumplir un año de empleo, esta fue aprobada en comisiones; sin embargo, fue avalado con una 

modificación al proyecto original que permite disfrutar de solo 6 días continuos de descanso y los otros 

6 como se pacte con el patrón. El dictamen fue turnado a la Mesa Directiva y se discutirá el jueves en el 

Pleno. Tras su votación, será devuelto al Senado para su análisis y eventual ratificación. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN9vVu1Tw1ixHu4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211639&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN9vVu1Tw1ixHu4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211639&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AN9vVu1Tw1ixHu4&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211639&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Diputados modifican dictamen de "Vacaciones Dignas" 

 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados convocó a reunión extraordinaria para discutir y 

votar un nuevo dictamen con respecto a las Vacaciones Dignas. Entre los cambios hechos está que se 

amplíen de 6 a 12 días el periodo vacacional para trabajadores, pero que se aplique de manera 

diferida. 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANlLSIHHudLuuHk&id=75F18D3264FEE48F%211610&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANlLSIHHudLuuHk&id=75F18D3264FEE48F%211610&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANlLSIHHudLuuHk&id=75F18D3264FEE48F%211610&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Comisión de Trabajo aprueba dictamen de Vacaciones Dignas 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ANA FRANCISCA VEGA).- La Comisión de Trabajo aprobó el dictamen de 

Vacaciones Dignas con algunas modificaciones al proyecto enviado por el Senado. La propuesta 

contempla que los trabajadores con un año de servicio tengan el derecho a contar con 12 días de 

vacaciones, de los cuales seis podrían ser continuos y los otros seis se pactarían con el patrón a 

conveniencia de las dos partes, señaló el presidente de la Comisión, Manuel Baldenebro. 

 

https://drive.google.com/file/d/1yxFMO53akA4m2DmuPQEyxcAH5m1QfdyK/view 

https://drive.google.com/file/d/1yxFMO53akA4m2DmuPQEyxcAH5m1QfdyK/view
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La Comisión del Trabajo en la Cámara de Diputados aprueba dictamen 

de vacaciones dignas 

 

CIUDAD DE MÉXICO (ELIA BALTAZAR).- Con cambios a la minuta aprobada por el Senado de la 

República, la Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó ya el dictamen 

con reformas a la Ley Federal del Trabajo que amplía de 6 a 12 días el periodo de vacaciones para los 

trabajadores en su primer año laboral. Ya se turnó a la Mesa Directiva para su debate en el Pleno, se 

busca que sea para el próximo jueves. Legisladores que le dieron su aval al dictamen destacaron que se 

beneficiará a 22 millones de trabajadores y también a las empresas pequeñas que apenas se reponen 

de impacto de la pandemia de Covid. 

 

https://drive.google.com/file/d/1-VHLCfRMT2E7cEBA7YUZV6zuCyjLoI4g/view 

https://drive.google.com/file/d/1-VHLCfRMT2E7cEBA7YUZV6zuCyjLoI4g/view
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Plan ‘B’ electoral de AMLO llega a Cámara de Diputados 

 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA CALZADA).- Este mediodía el secretario de Gobernación, Adán Augusto 

López, presentó la iniciativa de la Reforma Electoral, el Plan ‘B’ tal como lo anunció el presidente López 

Obrador y que únicamente aborda leyes secundarias. Se prevé que este mismo día se discuta en el 

Pleno del recinto legislativo la Reforma Electoral que pretende cambiar la Constitución y la cual no 

cuenta con la mayoría para que sea aprobada. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChiA1Q1M5awVSg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211627&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChiA1Q1M5awVSg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211627&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AChiA1Q1M5awVSg&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211627&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Morena defendió fracturar las vacaciones 
dignas: “el trabajador primero debe comer” 

 

El diputado de Morena y presidente de la Comisión del Trabajo y Previsión Social, Manuel de 

Jesús Baldenebro Arredondo, sostuvo que los trabajadores en México tienen primero “la 

necesidad de comer” y argumentó que la mayoría de ellos busca aumentar sus ingresos a través 

del tiempo extra, por ello sería contraproducente alejarlo de su fuente laboral por 12 días continuos. 

En la discusión de este martes, Morena y sus aliados defienden el cambio al dictamen aprobado 
por el Senado y que los trabajadores tomen 6 días de vacaciones de forma seguida y el resto sea 
por acuerdo con el patrón de la empresa. 

La diputada de Morena, Susana Prieto, se manifestó en contra de hacer cambios al dictamen 
enviado por el Senado y con ello fracturar en dos bloques las vacaciones laborales. Expuso que si 
se aprueba la nueva redacción propuesta por la bancada guinda, PT y PVEM, se dejará a los 
mexicanos en estado de indefensión frente a los patrones. 

Susana Prieto recordó a sus compañeros que en México existe una historia de abusos y amenazas 
en contra de la clase trabajadora, donde en muchas ocasiones existe temor a negociar vacaciones 
por temor a los despidos, de modo que el nuevo dictamen favorece a los patrones para evadir el 
derecho de las vacaciones dignas. 

Morena defendió fracturar las vacaciones dignas: “el trabajador primero debe comer” - Infobae 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/morena-defiende-fracturar-las-vacaciones-dignas-el-trabajador-primero-debe-comer/
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Una reforma descafeinada al régimen de vacaciones en 

México avanza en la Cámara de Diputados 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados ha aprobado este martes por 17 votos a favor, cuatro en 

contra, y dos abstenciones, un proyecto de reforma de las vacaciones que atempera algunos de los avances 

votados hace un mes en el Senado. La minuta aprobada plantea que los trabajadores tomen por lo menos seis 

de los 12 días de manera continua y que la forma cómo se disponga del resto sea sujeto a una negociación con 

los patrones. Esta modificación a la reforma ha sido objeto de una discusión intensa, incluso entre Morena y sus 

aliados. Sin embargo, la mayoría se ha posicionado a favor y ahora está previsto que el pleno discuta la iniciativa 

este jueves y que luego regrese al Senado para la votación final. 

Todos han estado de acuerdo con el aumento de los días de vacaciones, una de las reformas más esperadas de 

la legislatura. De los seis actuales a 12 es el incremento para aquellos empleados que cumplen un año en una 

empresa. Más bien, la polémica en torno al proyecto aprobado este martes radica en el cómo se otorgarán los 

días y en la redacción del artículo 78 de la Ley Federal del Trabajo. En la propuesta original votada por el Senado, 

los patrones estaban obligados a garantizar 12 de manera continua. Sin embargo, la presión de las patronales y 

de algunos sindicatos que pedían flexibilidad ha llevado a suavizar esa obligatoriedad. 

Una reforma descafeinada al régimen de vacaciones en México avanza en la Cámara de Diputados | EL PAÍS México (elpais.com) 

 

 

https://elpais.com/mexico/2022-12-06/morena-modifica-la-reforma-de-las-vacaciones-ante-el-cabildeo-de-los-empresarios.html
https://elpais.com/mexico/2022-11-04/el-senado-mexicano-aprueba-ampliar-las-vacaciones-a-12-dias.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/una-reforma-descafeinada-al-regimen-de-vacaciones-en-mexico-avanza-en-la-camara-de-diputados.html
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Diputados tumban propuesta inicial de 'vacaciones dignas' 
en México 

 
La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados sesionará este martes de manera 
extraordinaria para discutir y en su caso, aprobar el dictamen sobre "vacaciones dignas", pero con 
modificaciones, por lo que una vez aprobado por el pleno regresaría al Senado de la República. 
 
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/diputados-tumban-propuesta-inicial-de-
vacaciones-dignas-en-mexico.html 
 
 
 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/diputados-tumban-propuesta-inicial-de-vacaciones-dignas-en-mexico.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/diputados-tumban-propuesta-inicial-de-vacaciones-dignas-en-mexico.html
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Diputados alistan modificaciones a propuesta de ‘Vacaciones dignas’ 

 

Los diputados solicitaron las modificaciones a la propuesta de ‘Vacaciones dignas’ y es que el dictamen 

prevé que los 12 días no se tomarán de corrido sino diferidos; es decir, 6 días podrán ocuparlos de 

forma continua, el resto puede acordarse para una fecha posterior con el patrón, ya sea de forma 

definida o de forma seguida.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAq8MeHdqgseNvc&id=75F18D3264FEE48F%211599&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAq8MeHdqgseNvc&id=75F18D3264FEE48F%211599&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AAq8MeHdqgseNvc&id=75F18D3264FEE48F%211599&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Diputados aprueban dictamen de vacaciones dignas; pasa al Pleno 

 

CIUDAD DE MÉXICO (GABRIELA CALZADA).- La Comisión del Trabajo aprobó el dictamen de vacaciones 

dignas, pero con modificaciones, ya que el periodo continuo será de 6 días, mientras que el goce de las 

vacaciones se negociará entre trabajadores y patrones. La reforma plantea incrementar el periodo para 

quienes lleven más de un año laborando; el periodo vacacional pasará de 6 a 12 días. Cuando el 

trabajador cumpla 5 años de servicio se aumentarán 2 días. Este documento, con modificaciones, será 

enviado a la Mesa Directiva en el Pleno de la Cámara de Diputados.  

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFYrCaUGf03FtIw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264F

EE48F%211599&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFYrCaUGf03FtIw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211599&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AFYrCaUGf03FtIw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211599&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Frenan en Cámara de Diputados las mega vacaciones aprobadas en el 

Senado 

 

CIUDAD DE MÉXICO (JOSÉ CÁRDENAS).- En la Cámara de Diputados frenan las mega vacaciones 

aprobadas por los senadores, quienes proponían elevar de 6 a 12 días de descanso corridos para los 

empleados del país tras cumplir el primer año de trabajo. El planteamiento de los diputados establece 

6 días continuos de vacaciones, mientras que el resto serían diferidos y deberán pactarlo con los 

patrones. La iniciativa conservará lo aprobado por el Senado para aumentar cada año dos días de 

vacaciones hasta llegar a 20. Los integrantes de la Comisión del Trabajo dictaminarán mañana la 

propuesta y de aprobarla, regresará al Senado. La nueva versión debe quedar lista antes de concluir el 

periodo ordinario de sesiones, el 15 de diciembre próximo.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO2gmwLsdk5IKls&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211631&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO2gmwLsdk5IKls&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211631&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AO2gmwLsdk5IKls&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211631&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Avanza iniciativa para aumentar vacaciones 

de los trabajadores en México 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados de México aprobó este martes 

un dictamen que reforma los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo en materia de vacaciones. 

 

La minuta, que fue avalada por el Senado de México el pasado 3 de noviembre, tiene un cambio con 

respecto a lo enviado por la Cámara Alta: si bien se duplica el número de días de vacaciones a los que 

tendrá derecho un trabajador desde el primer año laborado —de seis a 12 días—, estos no podrán ser 

continuos: seis serán seguidos y el resto concedidos mediante un acuerdo entre trabajador y 

empleador. 

La iniciativa fue enviada a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para ser votada en el pleno 

legislativo en fecha por definir. En caso de ser aprobada, deberá enviarse nuevamente al Senado para 

su eventual aprobación y envío al Ejecutivo para su promulgación. 

Avanza iniciativa para aumentar vacaciones de los trabajadores en México (cnn.com) 
 
 
 

https://cnnespanol.cnn.com/2022/12/06/avanza-iniciativa-para-aumentar-vacaciones-de-los-trabajadores-en-mexico-orix/
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Avanza en comisiones incremento de 
vacaciones a trabajadores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Comisión del Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó la reforma que aumenta 

de 6 a 12 los días de vacaciones de los trabajadores, sin embargo, sólo se podrán tomar 6 continuos y los 

otros deberán ser acordados con el patrón. 

Con ello, esta reforma pasa al pleno del recinto legislativo para su discusión y votación. 

Este dictamen avalado fue enviado por el Senado hace un mes para establecer que los trabajadores que 

tengan más de un año de servicio podrán disfrutar de un periodo anual de vacaciones pagadas de al 

menos 12 días, cuando actualmente son 6 días. 

Además, las vacaciones aumentarán dos días por cada año subsecuente de servicios hasta llegar a veinte 

para que, en el sexto año de trabajo, el periodo incremente en dos días por cada cinco años de servicios. 

 

Avanza en comisiones incremento de vacaciones a trabajadores (forbes.com.mx) 

 

https://www.forbes.com.mx/avanza-en-comisiones-incremento-de-vacaciones-a-trabajadores/
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Comisión de diputados aprueba reforma 
de vacaciones de 12 días en forma 

discontinua 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

La Comisión de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputados aprobó la reforma laboral 
que aumenta de 6 a 12 los días de vacaciones pagados para los trabajadores en México desde 
el primer año de labores, sin embargo, los 12 días se deberán tomar de forma discontinua. 

La reforma fue aprobada con 17 votos a favor, cuatro en contra y dos abstenciones, por lo que fue 
turnada al Pleno de la Cámara de Diputados para su discusión. 

Los diputados de Morena, el partido en el Gobierno, modificaron la Minuta que envió el 
Senado en lo relativo a disfrutar de forma continua los 12 días de vacaciones, lo que ha 
desatado la inconformidad incluso de diputados de Morena que demandan que los trabajadores 
deben disfrutar de 12 días de vacaciones continuos. 

 
 

Comisión de diputados aprueba reforma de vacaciones de 12 días en forma discontinua (bloomberglinea.com) 
 
 
 
 
 
 

https://www.bloomberglinea.com/2022/12/06/comision-de-diputados-aprueba-reforma-de-vacaciones-de-12-dias-en-forma-discontinua/
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Entrevista 

Dr. Domingo Ruiz López (Pdte. de la Comisión Fiscal de Coparmex) 

 

“En la Cámara de Diputados se está discutiendo en este momento una iniciativa de reforma a la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa que pretende flexibilizar los requisitos para ser 

magistrado, pero en el fondo es que la decisión de designar magistrados y de removerlos esté más 

cargada hacia el Ejecutivo Federal, hacia el Presidente de la República, lo cual no nos parece correcto 

porque el Tribunal debe ser un órgano autónomo e imparcial, porque además se anulan las decisiones 

del gobierno y concretamente las decisiones del SAT. Y creemos que ante la ausencia de una Reforma 

Fiscal federal que, insisto, es positiva, en los estados se han empezado a discutir muchas cuestiones 

tributarias relacionadas con impuestos ecológicos, impuestos al hospedaje, al turismo, impuestos 

sobre nómina y todo esto se tiene que organizar, regularizar”. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APQleblQ5EiDxms&id=75F18D3264FEE48F%211615&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21APQleblQ5EiDxms&id=75F18D3264FEE48F%211615&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21APQleblQ5EiDxms&id=75F18D3264FEE48F%211615&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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GPPRI Manifiesta Inconformidad Ante Urgencia Por Votar 
Dictamen Sobre Justicia Administrativa 

Política 
 

Las diputadas Carolina Viggiano, Blanca Alcalá, Sue Ellen Bernal y Karla Ayala coincidieron en señalar que 
es inexplicable la urgencia de los legisladores de Morena para abordar y avalar el proyecto de decreto 
que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
cuando está pendiente escuchar a los magistrados y hay más de 50 iniciativas en la materia, en espera 
de ser dictaminadas. 
 
https://hojaderutadigital.mx/gppri-manifiesta-inconformidad-ante-urgencia-por-votar-dictamen-
sobre-justicia-administrativa/ 
 

https://hojaderutadigital.mx/gppri-manifiesta-inconformidad-ante-urgencia-por-votar-dictamen-sobre-justicia-administrativa/
https://hojaderutadigital.mx/gppri-manifiesta-inconformidad-ante-urgencia-por-votar-dictamen-sobre-justicia-administrativa/
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Traban reforma para modificar reglas del TFJA 
 

Las y los integrantes de las Comisiones Unidas de Justicia y de Transparencia y Anticorrupción, en la 
Cámara de Diputados, decretaron un receso para votar, este martes, la reforma al Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa (TFJA) del presidente Andrés Manuel López Obrador, y que entre otras cosas, 
modifica las reglas para la elección de la presidencia de dicha institución, a realizarse el 1 de enero de 
2023. 
 
https://www.cuartopoder.mx/nacional/traban-reforma-para-modificar-reglas-del-tfja/431364/ 
 
 
 

https://www.cuartopoder.mx/nacional/traban-reforma-para-modificar-reglas-del-tfja/431364/
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Avanza en Comisión de Hacienda de San Lázaro reforma para restaurar 

figura de agente aduanal sustituto 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, de la 

Cámara de Diputados, avaló el dictamen que 

propone reformar la Ley Aduanera, para restaurar la 

figura de agente aduanal sustituto y así ceder las 

patentes entre socios de agentes activos cuando se 

trata de concesiones sujetas a reglas y evaluación del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

La iniciativa promovida por el Partido Verde fue 

frenada el pasado 30 de noviembre, cuando se 

suspendió la votación en la Comisión, ante la 

petición de la diputada morenista Laura Imelda Pérez Segura. La sesión fue pausada indefinidamente, 

pero este martes se reanudó para a aprobar por 22 votos a favor y 16 en contra -mayoría de Morena- 

el proyecto. 

El presidente de la Comisión, Luis Armando Melgar Bravo, del PVEM, dijo: “Se informa que el dictamen 

se remitirá a la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados para los efectos de la programación 

legislativa a que dé lugar”. 

El diputado Ildefonso Guajardo Villarreal, del PRI, dijo que anteriormente se trató de realizar un 

proceso sucesorio “de manera sesgada”, con favoritismo a los familiares de los agentes aduanales. 

Señaló que en materia de comercio exterior es fundamental contar con un sistema amplio eficaz y 

capaz para desarrollar todos los procesos de trámite en dicho sector.   

“La ventaja que tiene esta iniciativa es que da la posibilidad de que se establezca la presentación de 

más de un candidato para decidir quién es el más apto, de acuerdo con los exámenes establecidos. Así 

que la sucesión de cualquier agente aduanal por retiro o cualquier otra causa, puede estar 

determinado no solo de la relación consanguínea, sino también de los méritos”, explicó. 

El diputado Carlos Valenzuela González, del PAN, dijo que su bancada es responsable, y por eso 

acompaña este dictamen porque beneficia a los trabajadores aduanales: “Desde el grupo 

parlamentario del PAN acompañaremos esto, al igual que los compañeros de Tamaulipas, los de 

Chihuahua, donde las agencias aduanales son una fuerza del sector económico de nuestro país”.     

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-comision-de-hacienda-de-san-lazaro-reforma-

para-restaurar-figura-de-agente-aduanal-sustituto   

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-comision-de-hacienda-de-san-lazaro-reforma-para-restaurar-figura-de-agente-aduanal-sustituto
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/avanza-en-comision-de-hacienda-de-san-lazaro-reforma-para-restaurar-figura-de-agente-aduanal-sustituto
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Adán Augusto comparecerá el próximo martes13 en San 
Lázaro 

 
El Secretario de Gobernación, Adán Augusto López, comparecerá en la Cámara de Diputados el próximo 
martes, cuando está por concluir el periodo ordinario de sesiones y había pospuesto su participación 
durante mes y medio. De los acuerdos de la Junta de Coordinación Política, acudirá a comparecer como 
parte del Cuarto Informe de Gobierno y prácticamente será el último funcionario federal de presentarse 
ante el pleno. 
 
https://www.zocalo.com.mx/adan-augusto-comparecera-el-proximo-martes-13-en-san-lazaro/ 
 

https://www.zocalo.com.mx/adan-augusto-comparecera-el-proximo-martes-13-en-san-lazaro/
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Realizan la quinta sesión del taller “Trabajo en equipo, 
liderazgo y mejora del ambiente laboral” 

 
Este lunes se realizó en la Cámara de Diputados la quinta sesión del taller “Trabajo en equipo, liderazgo 
y mejora del ambiente laboral”, con el propósito de analizar la comunicación asertiva, el sentido de 
pertenencia, resolución de conflictos y los liderazgos con un enfoque humano. 
Fue impartido por la maestra Ana Luisa Nerio, especialista en derechos humanos por la Universidad de 
Castilla-La Mancha, España, quien destacó que esta capacitación tiene perspectiva de derechos 
humanos, igualdad de género y no discriminación, a fin de generar una integración hacia un ambiente 
laboral más empático y asequible, para que cada trabajadora y trabajador se vea como parte de los 
equipos y cooperen entre sí. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107153/titulo,Realizan+la+quinta+sesi%C3%B3n+del+
taller+%E2%80%9CTrabajo+en+equipo%2C+liderazgo+y+mejora+del+ambiente+laboral%E2%80%9D/ 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107153/titulo,Realizan+la+quinta+sesi%C3%B3n+del+taller+%E2%80%9CTrabajo+en+equipo%2C+liderazgo+y+mejora+del+ambiente+laboral%E2%80%9D/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107153/titulo,Realizan+la+quinta+sesi%C3%B3n+del+taller+%E2%80%9CTrabajo+en+equipo%2C+liderazgo+y+mejora+del+ambiente+laboral%E2%80%9D/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Diputada de Morena votó en contra de la 

Reforma Electoral y compañeros exigieron su 

expulsión del partido  

 

Durante la sesión de este 6 de diciembre, la Cámara de Diputados desechó el proyecto de Reforma 

Electoral de Andrés Manuel López Obrador, pues no obtuvo la aprobación de dos terceras partes de los 

presentes (mayoría calificada). 

Uno de los 225 votos en contra de la iniciativa del presidente fue emitido por Adela Ramos 

Juárez, representante del Distrito 2 (Bochil) de Chiapas por Morena, lo cual encendió las alertas al interior 

del partido. 

“El valor del ser humano está en: ANTENERSE DE PARTE DE LA JUSTICIA. AUNQUE SE 

DESPLOMEN LOS CIELOS”, escribió la diputada morenista en sus redes sociales luego de declinar las 

modificaciones en materia política-electoral impulsadas por el mandatario federal. 

Su decisión causó, en primera instancia, incredulidad por sus compañeras y compañeros de bancada quienes, 

al confirmar la negativa de Ramos Juárez, se mostraron indignados e incluso pidieron que fuera separada de 

su cargo en la organización. 

Diputada de Morena votó en contra de la Reforma Electoral y compañeros exigieron su expulsión del partido - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/diputada-de-morena-voto-en-contra-de-la-reforma-electoral-y-companeros-exigieron-su-expulsion-del-partido/
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Comparecerá el titular de Segalmex ante diputados el próximo 14 de 

diciembre 

 

El titular de Segalmex, Leonel Cota Montaño, va a comparecer el 14 de diciembre ante la Comisión de 

Vigilancia de la Cámara de Diputados para explicar las presuntas irregularidades por más de 9 mil 500 

millones de pesos cometidas durante la administración de su antecesor, Ignacio Valle. El diputado 

Pablo Angulo destacó la importancia de esclarecer las observaciones detectadas por la Auditoría 

Superior de la Federación. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHhjkZG2OoZ8ebs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264

FEE48F%211613&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHhjkZG2OoZ8ebs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211613&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHhjkZG2OoZ8ebs&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211613&parId=75F18D3264FEE48F%211598&o=OneUp
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Concluye la sexta sesión del curso 
“Introducción a la prevención y eliminación de 

la discriminación” 

 
 

Boletín No.3304 

 

Concluye la sexta sesión del curso “Introducción a la prevención y eliminación de la 

discriminación” 

• Esta actividad es impulsada por la Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de 

Diputados 

En el curso “Introducción a la prevención y eliminación de la discriminación”, impulsado por la 

Unidad para la Igualdad de Género de la Cámara de Diputados, que dirige Yuriria García Núñez, 

las y los trabajadores de este órgano legislativo adquieren estrategias que les permiten ejercer 

sus funciones y construir ambientes libres de discriminación. 

 

Durante la sexta sesión, las y los empleados de las direcciones generales de Servicios a 

Diputados, de Resguardo y Seguridad y la de Apoyo Parlamentario, así como del Centro de 

Estudios de Derecho e Investigaciones Parlamentarias, Canal del Congreso y Comunicación 

Social analizaron los factores que promueven la discriminación entre las personas: ideología, 

miedo, inconsciencia, lucha de intereses y falta de diálogo crítico. 
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En este sentido, la especialista Norma Lorena Cortés Loaeza explicó que la falta de diálogo crítico 

de quienes generan e instrumentan las políticas públicas hace que no se consideren las 

condiciones y necesidades de la ciudadanía, situación que fomenta discriminación. 

 

Destacó que las y los servidores públicos deben evitar actos discriminatorios porque este factor 

amplifica la desigualdad de oportunidades. 

 

Relató que existe la discriminación focalizada, la cual puede originarse por la vulneración de 

algún derecho humano debido a edad, discapacidad, situación económica, orientación sexual, 

etnia, nacionalidad, religión o género. 

 

Ante ello, consideró que para terminar con la discriminación es necesario que funcionarios y 

ciudadanía miren su actuar desde una perspectiva de dignidad hacia otras personas. 
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Inició en la Cámara de Diputados el ciclo de 
conferencias magistrales sobre desigualdad 

 
 

En una sociedad desigual hay más riesgo de que el poder político pacte con el 
económico 

Boletín No.3306 

Inició en la Cámara de Diputados el ciclo de conferencias magistrales sobre desigualdad 

• En una sociedad desigual hay más riesgo de que el poder político pacte con el económico 

La Cámara de Diputados, a través de la Secretaría General y el Servicio de Carrera, abrió el “Ciclo de conferencias 

magistrales 2022. Las desigualdades en México, ¿amenaza para la seguridad nacional?”, impartida por el doctor Raymundo 

Campos Vázquez, autor del libro “Desigualdades. ¿Por qué nos beneficia un país más igualitario?”. 

La Secretaria General, Graciela Báez Ricárdez, afirmó que este libro ha sido comentado por el Premio Nobel de Economía 

2021, David Card, y prologado por Gerardo Esquivel, Subgobernador del Banco de México, en cuyas páginas se analiza 

cómo resolver el fenómeno de las desigualdades en nuestro país. 

Sin embargo, agregó, “creo que uno de los grandes valores de este libro es que está escrito para que se lea, entienda y que 

cualquier funcionario público pueda implementar algunas de las ideas que nos comparte el autor”. 

León Aceves Díaz de León, director general de la Unidad de Capacitación y Formación Permanente de la Cámara de 

Diputados, aseguró que este es uno de los más destacados estudios respecto de uno de los temas que más lesionan a México.   
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Precisó que la desigualdad no solamente se trata de ingresos, sino de varios temas que se retroalimentan, por lo que es 

necesario aportar diversas soluciones que, a la vez, se complementen.  

Por su parte, el autor Raymundo Campos, también profesor-investigador en el Centro de Estudios Económicos de El Colegio 

de México, aclaró que, para entender el tema de la desigualdad, se tiene que remontar a la historia de este país para darse 

cuenta que siempre ha existido este fenómeno. 

Si no tenemos un Estado más fuerte, puntualizó, será difícil llegar a políticas fiscales justas, por lo tanto, el sector público 

no podrá disminuir las desigualdades y se volverán un obstáculo para el crecimiento económico. 

El desarrollo no será equitativo si no se beneficia a todos, lo que generará más desigualdad social y política. Citó como 

ejemplo que, en los países con mayor número de pobres, los habitantes sufren más estrés y ansiedad, pero ocurre los mismo 

en las naciones ricas. 

El profesor afirmó que en una sociedad con desigualdad hay más riesgo de que el poder político pacte con el económico, 

por lo que se necesita capital humano y cierto nivel de ingreso para contender en una elección a un cargo político, porque 

la polarización impide formar consensos. 

Raymundo Campos estableció que por la desigualdad no se ha podido lograr un Estado fuerte con una burocracia capaz 

donde se respete el derecho y la rendición de cuentas. 

Destacó que dentro de las desigualdades existentes se encuentran la discriminación de género, las diferencias salariales, el 

tono de piel, la obesidad, la estatura, el lugar de origen, la movilidad, incluso la edad, entre otros. 

En este contexto, subrayó que no basta con “echarle ganas”, porque la población se va a sentir discriminada por cualquiera 

de estos factores, de ahí que el Estado requiere ser fuerte y capaz de implementar políticas públicas con una burocracia 

profesional y apartidista que represente realmente a la sociedad. 

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 07/12/2022 LEGISLATIVO 

 

Presentan en San Lázaro el Cuaderno Análisis 
de las Brechas de Género en el Mercado Laboral 

en México 

 
 

Participan diputadas de diferentes grupos parlamentarios 

Boletín No.3305 

Presentan en San Lázaro el Cuaderno Análisis de las Brechas de Género en el Mercado 

Laboral en México 

• Participan diputadas de diferentes grupos parlamentario 

• También, la Secretaria General de la Cámara, Graciela Báez 

Es martes se presentó en el Palacio Legislativo de San Lázaro el “Cuaderno Análisis de las Brechas 

de Género en el Mercado Laboral en México”, elaborado por las maestras Liliana Ruiz y Sandra 

Santana, en el que proponen legislar e implementar políticas públicas que rompan las barreras 

que enfrentan las mujeres y así equilibrar el acceso al mercado laboral. 

Al dar la bienvenida, la Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, 

expresó que con este Cuaderno se presenta el resultado de un análisis que abona al cierre de una 

brecha que afecta a todos, no solo a las mujeres y a las personas que viven en pobreza. 
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Dijo que en el estudio participaron todos los centros de estudios de la Cámara de Diputados, 

integrados al 100 por ciento por personas con perfil de investigadores y en donde el 50 de quienes 

concursan en el Servicio Civil de Carrera son mujeres que, al igual que las diputadas federales, no 

basta con que lleguen, hay que empoderarlas y por eso, por primera vez, desde su creación, tres 

de los cinco centros son encabezados por mujeres”.  

Señaló que el avance de la agenda de género encaminado a la erradicación de la desigualdad con 

apoyo de los Centros de Estudio, es motivo de orgullo y “avanzamos en el sentido de un 

crecimiento económico sostenible e incluyente”.  

En su turno, la diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), presidenta de la Comisión de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, afirmó que es necesario construir “un andamiaje jurídico 

igualitario con el que las mujeres tengamos participación en la conformación de soluciones a 

problemas sociales, políticos y económicos”. 

Propuso definir políticas públicas y realizar reformas en materia laboral y de igualdad, para 

“erradicar la deuda de paridad de género”. Agregó que hay omisiones de normatividad para 

eliminar la brecha salarial, lo que acumula una serie de estereotipos de género.  

Dijo que el documento dispone de una revisión del marco normativo federal para comprender lo 

que establecen las leyes en esta materia e identificar áreas de oportunidad para realizar reformas 

a la legislación correspondiente y avanzar en la igualdad.  

La diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) afirmó que las brechas de género en el ámbito laboral es 

uno de los temas que más debe ocupar al Poder Legislativo y adelantó que en la Cámara de 

Diputados se tiene en puerta una reforma constitucional para eliminar la brecha salarial. 

“Estamos trabajando para reunir estos estudios y metodologías para que la redacción quede lo 

más acorde a que lo que debemos buscar se haga en cada institución pública y privada para 

erradicar la brecha salarial”. Propuso una mesa de trabajo para redactar la reforma constitucional 

y quede conforme a los estudios realizados, expresó 

A su vez, la diputada María Eugenia Hernández Pérez (Morena) mencionó que existe la brecha de 

género en el ámbito científico y es un tema que se debe abordar en estos estudios, porque la 

mayoría son varones, “casi no hay científicas y donde hay tienen puestos debajo de los hombres”. 
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La vicepresidenta de Equidad del Consejo Coordinador Empresarial, Laura Tamayo, indicó que la 

brecha salarial es parte de la gran problemática de la desigualdad, y reflejo de la profunda 

discriminación que hemos vivido las mujeres en el ámbito laboral.  

El Cuaderno fue presentado por las autoras, las maestras Liliana Ruiz y Sandra Santana, quienes 

señalaron que se debe legislar e implementar políticas públicas que rompan las barreas que 

enfrentan las mujeres y se equilibre el acceso al mercado laboral.  

Detallaron que se analizaron y estimaron las brechas de género en el mercado laboral en México, 

de 1995 a 2022, y se observó que la referente a la participación económica, se redujo de 34 a 20 

por ciento; alrededor de 40 por ciento de las mujeres pertenecen a la Población Económicamente 

Activa (PEA) y se redujo la brecha de género 53 por ciento. También, el porcentaje adicional de 

ingreso que ganan los hombres disminuyó de 36 a 20 por ciento. 

Asimismo, 20.41 por ciento de las mujeres de la Población Económicamente Activa que no 

trabajan, tienen necesidad de trabajar, 43 por ciento no lo hace porque no tienen quién cuide a 

sus hijos, mientras que el porcentaje de hombres que quiere trabajar, pero no lo hace, es de 5.17, 

por otras razones. 

Se explicó además que las normas sociales y estereotipos de género marcan las decisiones 

respecto al empleo en las mujeres: el cuidado de los hijos y las tareas domésticas limitan y 

determinan la decisión de acceder al mercado y de obtener uno mejor remunerado, de calidad, 

con prestaciones. 
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Morena prevé aprobar "Plan B" en materia electoral de 
AMLO en fast track 

 
Este mismo martes llega a San Lázaro el llamado Plan B de Morena en materia electoral, de cual se prevé 
dispensar todos los trámites y votarlo en fast track. 
Así lo confirmaron a EL UNIVERSAL fuentes de Morena, quienes señalaron que durante su gira por 
Campeche, el presidente Andrés Manuel López Obrador analizó y afinó la iniciativa que envía hoy a la 
Cámara Baja. 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-preve-aprobar-plan-b-en-materia-electoral-de-amlo-en-
fast-track/1584505 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-preve-aprobar-plan-b-en-materia-electoral-de-amlo-en-fast-track/1584505
https://pulsoslp.com.mx/nacional/morena-preve-aprobar-plan-b-en-materia-electoral-de-amlo-en-fast-track/1584505
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Comisión de Trabajo y Previsión Social aprueba, con 
cambios, dictamen a minuta en materia de vacaciones 

 
En sesión extraordinaria, la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que preside el diputado Manuel de 
Jesús Baldenebro Arredondo (Morena), aprobó por 17 votos a favor, cuatro en contra y dos 
abstenciones, el dictamen, con cambios, a la minuta con proyecto de decreto que reforma los artículos 
76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de vacaciones. 
El diputado Baldenebro Arredondo precisó que la modificación establece que patrones y trabajadores 
deberán llegar a los acuerdos para dispersar a través del año laboral el periodo de vacaciones con un 
mínimo de seis días continuos, respetando siempre la potestad y su derecho de convenir con el patrón 
los tiempos de disfrutar los días que tenga a su favor, que podrán ser tomados de forma continua o 
parcial. 
 
https://michoacaninformativo.com/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprueba-con-cambios-
dictamen-a-minuta-en-materia-de-vacaciones/ 
 
 
 
 
 
 

https://michoacaninformativo.com/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprueba-con-cambios-dictamen-a-minuta-en-materia-de-vacaciones/
https://michoacaninformativo.com/comision-de-trabajo-y-prevision-social-aprueba-con-cambios-dictamen-a-minuta-en-materia-de-vacaciones/
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Vacaciones serían 6 días continuos y 6 parciales; diputados 
modifican minuta 

 
Los diputados cambiaron la minuta sobre las vacaciones dignas y eso implicaría que ya no se otorgaran 
12 días continuos, sino 6, mientras que el restante serían gozados de manera parcial. 
El párrafo que el diputado morenista Manuel de Jesús Baldenebro modificó señala que el patrón y 
trabajador deben estar de acuerdo en cómo se tomarán los 6 días restantes del periodo vacacional, 
mismos a los que tiene derecho el empleado tras haber cumplido un año de servicio en la empresa. 
 
https://vanguardiaveracruz.com/vacaciones-serian-6-dias-continuos-y-6-parciales-diputados-
modifican-minuta/ 
 

https://vanguardiaveracruz.com/vacaciones-serian-6-dias-continuos-y-6-parciales-diputados-modifican-minuta/
https://vanguardiaveracruz.com/vacaciones-serian-6-dias-continuos-y-6-parciales-diputados-modifican-minuta/
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Diputada trans de Morena propone declarar persona non grata a 

Messi por “desprecio” a México 

 

María Clemente García, diputada trans de Morena, 

propuso declarar persona non grata al futbolista Lionel 

Messi.  

Con punto de acuerdo, María Clemente García exhortó a 

la Secretaría de Relaciones Exteriores, a cargo de 

Marcelo Ebrard, “a declarar persona non grata al 

ciudadano de nacionalidad argentina y española Lionel 

Andrés Messi Cuccittini”. 

En la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados de este 6 de diciembre se lee que tras el 

reciente partido entre México y Argentina en el mundial de futbol de Qatar “trascendió en medios de 

comunicación nacionales e internacionales un video grabado en los vestidores donde se pudo apreciar 

a los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido derivado de la disputa deportiva, en el 

cual fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de un jugador mexicano en el 

piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada con desprecio, por Lionel 

Messi”. 

“El hecho fue destacado por la prensa, dada la relevancia pública y mediática del jugador, quien mostró 

no solamente un despreció evidente, sino también una falta de respeto hacia los colores que aluden a 

aquellos que integran nuestro lábaro patrio, lo que desde una perspectiva soberana puede ser 

considerado como una conducta constitutiva de una afrenta en contra de nuestra identidad nacional, 

además de ser contraria al principio fundamental del ‘juego limpio’ (fair play), sustento de la 

competitividad justa que es abanderada por la FIFA”, consideró la legisladora. “La Cámara de 

Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores, para que emita la Declaración correspondiente a fin de declarar como persona non grata 

dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos al ciudadano de nacionalidad argentina y 

española, Lionel Andrés Messi Cuccittini, en razón de su manifiesto desprecio y falta de respeto hacia 

México durante la realización de la Copa Mundial de la Federación Internacional de Fútbol Asociación 

(FIFA) el día sábado 26 de noviembre del 2022”, refiere el punto de acuerdo presentado por la 

diputada. 

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-trans-de-morena-propone-declarar-persona-non-

grata-messi-por-desprecio-mexico     

https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-trans-de-morena-propone-declarar-persona-non-grata-messi-por-desprecio-mexico
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/diputada-trans-de-morena-propone-declarar-persona-non-grata-messi-por-desprecio-mexico
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Diputada propone declarar a Lionel Messi 
persona non grata en México 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados que se presentó este martes, la 
diputada María Clemente García Moreno subió un punto de acuerdo para pedir que se le considere 
persona non grata al futbolista Lionel Messi. 

“Con punto de acuerdo, para exhortar a la SRE a declarar como persona non grata al ciudadano de 
nacionalidad argentina y española Lionel Andrés Messi Cuccittini, a cargo de la diputada María 
Clemente García Moreno, del Grupo Parlamentario de Morena”, se lee en la gaceta. 

La diputada del Grupo parlamentario de Morena, de la LXV Legislatura, de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, sometió a consideración esta proposición. 

De acuerdo con sus consideraciones, se describe que Lionel Messi, nacido en Argentina y de 
nacionalidad española estuvo envuelto en un escándalo, donde al término del juego que tuvo con 
la Selección Mexicana hubo un video que se viralizó en redes sociales en el cual el orden del día 

menciona: “se pudo apreciar a los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido, derivado de 
la disputa deportiva, en el cual fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de 
un jugador mexicano en el piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada 
con desprecio, por Lionel Messi”. 

Diputada propone declarar a Lionel Messi persona non grata en México - Infobae 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/dic/20221206-III.html#Proposicion6
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/diputada-proponer-declarar-a-lionel-messi-persona-non-grata-en-mexico/
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La diputada morenista, María Clemente propone declarar 
persona "non grata" a Messi 

 
Con punto de acuerdo, María Clemente García exhortó a la Secretaría de Relaciones Exteriores, a cargo 
de Marcelo Ebrard, "a declarar como persona non grata al ciudadano de nacionalidad argentina y 
española Lionel Andrés Messi Cuccittini". 
En la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados de este 6 de diciembre se lee que tras el reciente 
partido entre México y Argentina en el mundial de futbol de Qatar "trascendió en medios de 
comunicación nacionales e internacionales un video grabado en los vestidores donde se pudo apreciar a 
los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido derivado de la disputa deportiva, en el cual 
fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de un jugador mexicano en el piso, 
misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada con desprecio, por Lionel Messi". 
 
https://pulsoslp.com.mx/nacional/la-diputada-morenista-maria-clemente-propone-declarar-persona-
non-grata-a-messi/1584545 

https://pulsoslp.com.mx/nacional/la-diputada-morenista-maria-clemente-propone-declarar-persona-non-grata-a-messi/1584545
https://pulsoslp.com.mx/nacional/la-diputada-morenista-maria-clemente-propone-declarar-persona-non-grata-a-messi/1584545
https://blob.pulsoslp.com.mx/images/2021/12/23/sin-titulo-6-focus-0-0-696-423.jpg
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La diputada María Clemente quiere declarar persona 

‘non grata’ a Messi por su “manifiesto desprecio” a 

México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando la polémica parecía zanjada y enterrada, María Clemente, diputada de Morena en el Congreso, anuncia 

que ha enviado a la Cámara una propuesta para declarar a Leonel Messi persona non grata por su “manifiesto 

desprecio” hacia México. Este recurso legal, que significa “persona no bienvenida”, se utiliza generalmente en 

diplomacia internacional para prohibir el acceso al país a una persona extranjera. En este caso, detrás de la 

propuesta de la diputada está el supuesto pisotón que Messi le propinó a una camiseta de la selección 

mexicana después del partido que enfrentó a ambos equipos el pasado 26 de noviembre. 

María Clemente, en la propuesta que ha enviado a la Cámara de Diputados, interpreta que la acción de Messi fue 

una afrenta contra su país. La camiseta de la selección mexicana que estaba en el suelo “se encontraba siendo 

pisada, para después ser pateada con desprecio por Lionel Messi”, escribe. Según ella, el jugador mostró “no 

solamente un desprecio evidente, sino también una falta de respeto a los colores que aluden a aquellos que integran 

nuestro lábaro patrio”. Lo considera “una afrenta” contra la identidad nacional y por eso propone que México 

declare persona non grata en razón de su “manifiesto desprecio” hacia el país. 

 

La diputada María Clemente quiere declarar persona ‘non grata’ a Messi por su “manifiesto desprecio” a México | EL PAÍS México 

(elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-11-28/la-falsa-polemica-de-messi-pisoteando-una-camiseta-de-mexico-desata-la-furia-del-canelo-alvarez-en-twitter.html#?rel=mas
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/la-diputada-maria-clemente-quiere-declarar-persona-non-grata-a-messi-por-su-manifiesto-desprecio-a-mexico.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/la-diputada-maria-clemente-quiere-declarar-persona-non-grata-a-messi-por-su-manifiesto-desprecio-a-mexico.html
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Diputada de Morena propone declarar ‘persona 
non grata’ a Messi 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada de Morena, María Clemente García, presentó un punto de acuerdo para exhortar a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para declarar en México como persona non grata al 

futbolista argentino Lionel Messi. 

Lo anterior, dijo la diputada, porque el deportista manifestó desprecio a este país durante la Copa 

Mundial el pasado 26 de noviembre, pues al finalizar el partido entre Argentina y México presuntamente 

pateó la camiseta de un futbolista mexicano. 

“Trascendió en medios de comunicación nacionales e internacionales un video grabado en los vestidores 

donde se pudo apreciar a los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido derivado de la 

disputa deportiva, en el cual fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de un 

jugador mexicano en el piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada con 

desprecio, por Lionel Messi”, se describe en la propuesta registrada en la Gaceta de San Lázaro. 

La legisladora María Clemente señaló que lo que hizo Lionel Messi fue una falta de respeto hacia México, 

por lo que desde la perspectiva soberana puede ser considerada como una conducta constitutiva de una 

afrenta en contra de la identidad nacional, además que es contrario al principio fundamental del “juego 

limpio”. 

Diputada de Morena propone declarar 'persona non grata' a Messi (forbes.com.mx) 

https://www.forbes.com.mx/diputada-de-morena-propone-declarar-persona-non-grata-a-messi/
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Tras la polémica con Canelo Álvarez, una diputada 
mexicana propone declarar persona "non grata" a Lionel 

Messi 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los hinchas de la Selección de México quedaron "tocados" por la pronta eliminación de México en el 
Mundial y, tras la polémica protagonizada por el boxeador Saúl "Canelo" Álvarez, una diputada 
propuso declarar persona "non grata" en México a Lionel Messi. 

Fue la legisladora del partido oficialista Movimiento Regeneración Nacional (Morena), María Clemente 
García, quien lleva adelante la idea. 

García es una de las dos primeras legisladoras trans en la Cámara de Diputados de México, junto a su 
compañera de legislatura, Salma Luévano. 

"Con punto de acuerdo, para exhortar a la SRE (Secretaría de Relaciones Exteriores de México) a 
declarar como persona non grata al ciudadano de nacionalidad argentina y española Lionel Andrés 
Messi Cuccittini", se aprecia en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

La justificación de García, integrante del partido político del presidente mexicano Andrés Manuel López 
Obrador, fue por el video que se filtró en las redes sociales, aquel mismo por el que Canelo ya pidió 
perdón. 

Tras la polémica con Canelo Álvarez, una diputada mexicana propone declarar persona "non grata" a Lionel Messi (clarin.com) 

https://www.clarin.com/deportes/canelo-alvarez-polemica-messi-idolo-mexico-famoso-nacionalismo-vez-traiciono_0_kkF6JrHtQF.html
https://www.clarin.com/deportes/canelo-alvarez-pidio-perdon-quiero-disculparme-messi-gente-argentina-_0_NhTckvaCKK.html
https://www.clarin.com/deportes/canelo-alvarez-pidio-perdon-quiero-disculparme-messi-gente-argentina-_0_NhTckvaCKK.html
https://www.clarin.com/deportes/polemica-canelo-alvarez-diputada-mexicana-propone-declarar-persona-non-grata-lionel-messi_0_61hdwZIDqL.html
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Diputada pide declarar a Lionel Messi como 
persona no grata en México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada María Clemente García propuso que la Secretaría de Relaciones Exteriores (SER) 
de México declare como persona no grata a Lionel Messi. 

La propuesta la realizó en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados y el argumento 
de García se basó en que Messi “pateó con desprecio” la camiseta de la selección mexicana tras el 
partido entre Argentina y México en el Mundial de Qatar. 

García cree que este acto es una “afrenta” en contra de la dignidad de México. 

“Trascendió en medios de comunicación nacionales e internacionales un video grabado en los vestidores 
donde se pudo apreciar a los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido derivado de 
la disputa deportiva, en el cual fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme 
de un jugador mexicano en el piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después 
ser pateada con desprecio, por Lionel Messi“, dijo la diputada. 

 

Diputada pide declarar a Lionel Messi como persona no grata en México - El Comercio 

 

 

https://www.elcomercio.com/actualidad/mundo/messi-diputada-mexico-persona-grata.html
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Insólito: En México piden declarar persona no 
grata a Messi 

 

 

 

 

 

 

 

 

La polémica de Lionel Messi con la camiseta de la selección mexicana en el vestuario argentino 

sigue generando rechazo en los aztecas, y ahora son los políticos los que arremeten contra “La 

Pulga”. 

Una diputada del Grupo Parlamentario de Morena propuso que Leo sea declarado persona no 

grata en México por supuestamente haber pateado la camiseta del Tri el pasado 26 de noviembre. 

“Con punto de acuerdo, para exhortar a la SRE a declarar como persona non grata al ciudadano 

de nacionalidad argentina y española Lionel Andrés Messi Cuccittini, a cargo de la diputada 

María Clemente Moreno”, se lee en el Anexo III de la Gaceta Parlamentaria. 

La parlamentaria enfatiza que “Messi mostró desprecio por México” al lanzar el jersey del Tri al 

piso y luego patearlo, y plantea que no debe dejarse pasar por alto. 

 

Insólito: En México piden declarar persona no grata a Messi - El Diario NY 

https://eldiariony.com/tema/lionelmessi/
https://eldiariony.com/2022/12/06/insolito-en-mexico-piden-declarar-persona-no-grata-a-messi/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1670381447
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Proponen declarar persona non grata a Messi en México 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

  

 Después del segundo partido de la fase de grupos, y que le ganaron 2-0 a México, Messi tocó 

accidentalmente una camiseta mexicana y eso generó polémica ya que algunos aseguraban que lo 

había hecho a propósito. 

 La diputada María Clemente García, una polémica diputada mexicana pidió que Messi sea declarado 

non grato en México. 

 “Fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de un jugador mexicano en el 

piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada con desprecio, por Lionel 

Messi”, expone el documento. 

 “La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión exhorta, respetuosamente, a la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, para que emita la Declaración correspondiente a fin de declarar 

como persona non grata dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos al ciudadano de 

nacionalidad argentina y española, Lionel Andrés Messi Cuccittini“, describe el documento 

presentada por la parlamentaria. 

Proponen declarar persona non grata a Messi en México - Diario La Prensa 

 

https://www.laprensa.hn/fotogalerias/deportes/proponen-declarar-persona-non-grata-a-messi-en-mexico-CK11282752#image-4
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Parece chiste pero es verdad: 
diputada mexicana pide declarar 

'persona non grata' a Messi 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

La diputada mexicana María Clemente García Moreno propuso un punto de 

acuerdo para que Lionel Messi sea declarado 'persona non grata' en el país 

latinoamericano, debido a la polémica tras el partido en el que Argentina derrotó 

2-0 a México y lo expulsó del Mundial de Catar 2022. 

"La Cámara de Diputados (...) exhorta (...) a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que emita la 

Declaración correspondiente a fin de declarar como persona non grata (...) al ciudadano de 

nacionalidad argentina y española, Lionel Andrés Messi Cuccittini, en razón de su manifiesto desprecio 

y falta de respeto hacia México", se lee en la propuesta publicada en la gaceta de la Cámara de 

Diputados. 

La supuesta falta de respeto hacia México es el gesto del 10 con la camiseta del capitán del Tricolor, 
Andrés Guardado, que los jugadores intercambiaron al finalizar el encuentro. 

 

Parece chiste pero es verdad: diputada mexicana pide declarar 'persona non grata' a Messi - 06.12.2022, Sputnik Mundo 
(sputniknews.lat) 

http://gaceta.diputados.gob.mx/Gaceta/65/2022/dic/20221206-III.html#Proposicion6
https://sputniknews.lat/20221206/parece-chiste-pero-es-verdad-diputada-mexicana-pide-declarar-persona-non-grata-a-messi-1133270674.html
https://sputniknews.lat/20221206/parece-chiste-pero-es-verdad-diputada-mexicana-pide-declarar-persona-non-grata-a-messi-1133270674.html
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Piden declarar a Messi persona 'non grata' por 'patear' 

la camiseta de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El video en el que aparece Lionel Messi 'pateando' accidentalmente la camiseta de la Selección 
Mexicana dio mucho de qué hablar. Quien encendió más la polémica fue el peleador Saúl Álvarez, 

quien criticó al futbolista y se enganchó con personalidades por defender la ‘Verde’. 

Pero ahora hay otra persona que se unió a las críticas para el astro argentino. Se trata de la diputada 
de Morena, María Clemente García, reconocida activista transgénero, quien propuso un punto de 
acuerdo para exhortar a la Secretaría de Relaciones Exteriores a declarar como persona ‘non 
grata' a Lionel Messi. 

El punto inscrito en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados dice, “Trascendió en medios 
de comunicación nacionales e internacionales un video grabado en los vestidores donde se pudo 
apreciar a los seleccionados argentinos festejando el triunfo obtenido derivado de la disputa deportiva, 
en el cual fue visible la presencia de una camiseta correspondiente al uniforme de un jugador mexicano 
en el piso, misma que se encontraba siendo pisada, para después ser pateada con desprecio, por 

Lionel Messi“. 

 

Lionel Messi: piden declararlo persona non grata por patear camiseta México - Mundial Qatar 2022 - ELTIEMPO.COM 

https://www.eltiempo.com/mundial-qatar-2022/lionel-messi-piden-declararlo-persona-non-grata-por-patear-camiseta-mexico-723853
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Proponen declarar a Messi persona non grata 

en México 

 

 

 

 

 

 

 

La diputada oficialista mexicana María Clemente propuso este martes declarar persona non grata al astro 

argentino Lionel Messi, luego de la difusión de un video en el que el capitán de la Albiceleste toca con el pie 

una camiseta del Tri en el vestuario tras el partido que jugaron en el Mundial-2022. 

Clemente, la primera diputada transexual en llegar al Congreso mexicano, consideró que el futbolista argentino 

mostró "un despreció evidente hacia los colores que aluden a (...) nuestro lábaro patrio" (bandera nacional), de 

acuerdo con su propuesta de punto de acuerdo difundida por la Cámara de Diputados. 

Una fuente de la Cámara de Diputados dijo a la AFP que el tema sería abordado en ese recinto "quizá" el 

próximo jueves. 

Proponen declarar a Messi persona non grata en México (diariolasamericas.com) 

https://www.diariolasamericas.com/messi-a10686
https://www.diariolasamericas.com/america-latina/proponen-declarar-messi-persona-non-grata-mexico-n5326345
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Comisión de Trabajo y Previsión Social aprueba, 
con cambios, dictamen a minuta en materia de 

vacaciones 

 
 

Boletín No.3299 

 

Comisión de Trabajo y Previsión Social aprueba, con cambios, dictamen a minuta en 

materia de vacaciones 

• Seis días deberán ser continuos y el resto concedidos mediante acuerdo entre trabajador y 

empleador 

En sesión extraordinaria, la Comisión de Trabajo y Previsión Social, que preside el diputado 

Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo (Morena), aprobó por 17 votos a favor, cuatro en contra 

y dos abstenciones, el dictamen, con cambios, a la minuta con proyecto de decreto que reforma 

los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, en materia de vacaciones. 

El diputado Baldenebro Arredondo precisó que la modificación establece que patrones y 

trabajadores deberán llegar a los acuerdos para dispersar a través del año laboral el periodo de 

vacaciones con un mínimo de seis días continuos, respetando siempre la potestad y su derecho 

de convenir con el patrón los tiempos de disfrutar los días que tenga a su favor, que podrán ser 

tomados de forma continua o parcial. 
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Explicó que luego del análisis realizado se observa que establecer que los trabajadores disfruten 

de manera continua de 12 días de vacaciones podría resultar desfavorable no solamente a los 

centros de trabajo, sino para los propios trabajadores porque limita las posibilidades de que 

empleadores y trabajadores acuerden diferir estos días para que se distribuyan como mejor 

convenga a ambas partes y se utilicen de manera libre, de acuerdo a sus necesidades. 

 

Participaciones de las y los integrantes 

 

La diputada Susana Prieto Terrazas (Morena) puntualizó que está en contra de modificar al 

artículo 78. “Estamos a favor de la minuta del Senado y consideramos que no debe cambiarse su 

esencia porque las vacaciones deben ser continuas. Espero que las fracciones parlamentarias 

analicen el error tan grave que cometen al pasar esta reforma con las anotaciones que han 

hecho” y anunció que plantearán reservas ante el Pleno. 

 

De MC, el diputado Sergio Barrera Sepúlveda expresó que México es el país que menos 

vacaciones otorga, por lo que es necesario modificar la ley. “En este momento no deberíamos 

cambiarle nada y votarlo tal cual viene del Senado, pero en el caso de que hoy votemos el 

artículo 78 nuestra propuesta es que elimináramos el segundo párrafo, y si se vota tal cual, que 

quede claro en que no puede tener el trabajador un derecho menos que el patrón. No podemos 

frenar esta iniciativa hoy”. 

 

Claudia Delgadillo González, diputada del PVEM, apuntó que votarán porque sean seis días de 

manera continua y “después, pactado, para que en las microempresas los trabajadores y el 

patrón se pongan de acuerdo para ver cómo se pueden variar los otros seis y que no haya un 

golpe tan fuerte a los empresarios, porque el que se otorguen 12 días continuos perjudica a los 

pequeños y medianos empresarios”. 

 

De Morena, la diputada Araceli Ocampo Manzanares dijo que nadie está frenando el dictamen 

porque todos están a favor de que se aprueben los 12 días; no obstante, consideró que deben 

ser continuos porque, de lo contrario, se deja en estado de vulnerabilidad a los trabajadores que 

quieran ejercerlo posteriormente y podrían ser víctimas de amenazas, represión o despido. 

 

Por el PT, la diputada Margarita García García comentó que los derechos y el bienestar de los 

trabajadores son premisa central de la agenda legislativa de su grupo parlamentario. Indicó que 

la modificación propuesta por la Comisión es correcta. “Hoy es un día histórico, se da a los 

trabajadores la oportunidad de decidir sus primeros seis días de vacaciones de manera continua 
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y si deciden tomar los otros seis será de manera paulatina”. 

 

La diputada Elvia Yolanda Martínez Cosío (MC) aseguró que todas y todos están a favor del 

trabajador, por lo que de no votarse esta minuta la reforma quedará parada, además de que la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social pondrá las reglas porque es la dependencia que debe 

velar por los empleados. 

 

El diputado Marco Antonio Natale Gutiérrez (PVEM) dijo que se tiene que beneficiar al trabajador 

sin afectar al empleador. Consideró que si se aceptan, como se propone, los 12 días generará 

que algunas empresas contraten a otra persona para que sustituya a quien está de vacaciones, 

lo que tendría un costo más. “Analicémoslo bien, el trabajador tendrá derecho al año a 12 días 

de vacaciones, pero seis juntos y los otros platicados con el patrón”. 

 

Del PRI, el diputado Tereso Ramírez Medina consideró que la reforma es buena, pero se puede 

perfeccionar; entonces, “démosle para adelante como está. Mi fracción parlamentaria va a favor 

con el ánimo de no retener el avance legislativo de los 12 días de vacaciones. Es propicio hacer 

un llamado para que los patrones no abusen de los trabajadores y respeten el derecho de 

vacaciones dignas y otorgar al trabajador una ventaja para que él decida de qué manera quiere 

emplear sus vacaciones”. 

 

Del PAN, la diputada Berenice Montes Estrada dijo que es necesario evitar la intervención de 

sindicalistas que “buscan y jalan para su beneficio”, así como de los abusos que puede haber de 

parte del patrón, por lo que se requiere una medición de las denuncias de los trabajadores en 

tribunales. “No podemos detener la aprobación de esta ley”, sostuvo. 

 

Del PRD, la diputada Leslie Estefanía Rodríguez Sarabia se mostró a favor del aumento de día de 

vacaciones, pero en contra de la modificación hecha en la Comisión porque, afirmó, no busca 

garantizar el derecho de las y los trabajadores, ya que en lugar de 12 días de descanso continuos 

ahora se plantea que mínimo sean 6, eximiendo la obligatoriedad y evadiendo la posibilidad de 

revertir la precariedad de las condiciones de empleo a través de la ampliación de vacaciones 

como garantía de un descanso suficiente. 

 

La diputada Yolis Jiménez Ramírez (Morena) aseguró que esta reforma trata de compensar el 

esfuerzo de trabajadores con vacaciones dignas, justas y con la posibilidad de elegir el tiempo y 

la forma en que sean tomadas. Señaló que la mayoría de los patrones comprende este derecho, 

pero hay que ser claros en la ley para que se entienda que los días restantes se puedan solicitar 
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o convenir sin que deba haber negociación que dañe a los trabajadores. 

 

De Morena, la diputada Verónica Collado Crisolia puntualizó que están a favor de que se 

cumplan los 12 días de vacaciones continuos con el fin de dignificar al obrero. “Un trabajador se 

esfuerza todo el año y merece sus 12 días corridos. Nosotros pedimos descansos para atender 

situaciones familiares. Los trabajadores corremos por un minuto para llegar a tiempo porque 

prometen un premio de puntualidad, pero de qué sirve si al final dicen que no vale el año de 

trabajo”. 
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Presidencias de Comisiones Unidas 
fundamentan ante el Pleno dictamen que 

reforma la Constitución en materia electoral 

 
 

Boletín No.3308 

Presidencias de Comisiones Unidas fundamentan ante el Pleno dictamen que reforma la Constitución en materia 

electoral 

• Participaron la diputada Graciela Sánchez Ortiz y los diputados Alejandro Moreno Cárdenas y Juan Ramiro Robledo Ruiz 

En sesión presencial de la Cámara de Diputados, las presidencias de las Comisiones Unidas de Reforma Política-Electoral, 

de Gobernación y Población, y de Puntos Constitucionales, fundamentaron el dictamen con proyecto de decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política en materia electoral. 

Adecuar el sistema electoral 

La presidenta de la Comisión de Reforma Política-Electoral, diputada Graciela Sánchez Ortiz (Morena), indicó que el 

dictamen se integra por 62 iniciativas constitucionales en materia política-electoral y tiene como eje la presentada el 28 de 

abril de 2022 por el presidente de la República; propone modificar 18 artículos constitucionales. Es completa, adelantada 

en su época, de fondo y de alto calado, y su aprobación representaría un ahorro de 6 mil millones de pesos. 
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Indicó que se pretende adecuar el sistema electoral mexicano a las transformaciones políticas que ha vivido el país en los 

últimos años, ampliar la representatividad y garantizar la pluralidad de los poderes públicos, así como insertar el principio 

de austeridad republicana en el sistema electoral y de partidos. Se busca eliminar a 200 diputaciones federales y 32 

senadurías, sin afectar la capacidad del Poder Legislativo y el equilibrio de poderes. 

Destacó la imperiosa necesidad de limitar el financiamiento para gastos de campañas electorales de los partidos, suprimir 

el llamado financiamiento ordinario mensual, regular las aportaciones de las personas a los partidos y el uso de tales recursos 

por parte de estos. “Esta reforma es genuina; busca aminorar el costo de las elecciones, con austeridad y un mejor desempeño 

institucional”.  

La democracia es bandera que necesitamos impulsar todos 

El presidente de la Comisión de Gobernación y Población, diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), expresó que 

la vida democrática de México ha pasado por reiteradas reformas y destacó que los atributos actuales de la democracia 

electoral se soportan en tres pilares: el Instituto Nacional Electoral, el sistema electoral mixto con diputados de mayoría y 

representación proporcional y el Tribunal Electoral. 

“Las normas e instituciones pueden ser perfectibles, pero es cierto que el desempeño del andamiaje que construimos ha sido 

satisfactorio y el consenso sobre eventuales reformas se encuentra ausente en este momento. No es favorable la visión que 

tenemos respecto a lo que vive el país”, añadió. 

Denunció que el dictamen quedó meramente dividido; no se cambia ninguna coma ni se modifica ni una letra y se quiere 

convertir al Poder Legislativo en una ventanilla de trámite. “La democracia es bandera que necesitamos impulsar todos; 

necesitamos una democracia que en sus definiciones nos agrupe, integre, consolide y dé paso a los grandes acuerdos”. 

Democracia involucra posibilidad de que minorías sean gobierno 

Por la Comisión de Puntos Constitucionales, su presidente, diputado Juan Ramiro Robledo Ruiz (Morena), argumentó que 

la razón por la que se concluyó en proponer la iniciativa del titular del Ejecutivo es noble, ya que en ella confluyen en contra 

o a favor, en diferentes aspectos, todas las demás iniciativas constitucionales y reglamentarias que se habían presentado.  

Mencionó que, con la iniciativa, el Instituto Nacional Electoral conserva su categoría constitucional, su autonomía plena, 

orgánica, financiera y técnica, así como su patrimonio y personalidad jurídica, su facultad de fiscalización, su jerarquía de 

órgano interno de gobierno y el Consejo General. La propuesta del Ejecutivo Federal busca volver republicano el proceso 

electoral y garantizar su austeridad con la reducción al financiamiento público a los partidos políticos. 

También, añadió, eliminar 200 diputaciones plurinominales, que haya una Cámara y congresos locales más pequeños. 

Expresó que la democracia involucra la posibilidad de que las minorías se conviertan en mayorías y sean gobierno. Los 
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partidos que se oponen al gobierno consiguen de facto la segunda vuelta con la conformación de dos bloques. 

“Responsabilidad para quien tome la decisión de rechazar algo que está planteado para el bien del país”.  

Desechan mociones suspensivas 

El Pleno desechó dos mociones suspensivas, impulsadas por la diputada Elizabeth Pérez Valdez (PRD) y el diputado Jorge 

Álvarez Máynez (MC), para devolver el dictamen a comisiones, “al vulnerar el procedimiento legislativo, ya que fue 

simulado y apresurado, y se pone en riesgo la democracia, la imparcialidad, la equidad y la autonomía del órgano electoral”. 
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Entrevista 

Humberto Aguilar Coronado (Diputado –PAN) 

 

“No hay un recato en tratar de sorprender con su Plan B, una propuesta que apenas se filtró y es 

conocida por varios, en donde estamos hablando de 300 y tantas cuartillas, en dónde se busca 

reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procesos 

Políticos; reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley General de Partidos Políticos y expedir la 

Ley General de los Medios de Impugnación en Materia Electoral. Me parece un contrasentido querer 

discutirla el día de hoy después de que se vaya a discutir y a votar, y no alcanzar la mayoría requerida a 

la reforma constitucional”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1QEQo3IpjIE9J_UnMJCl_dmpLGKt2ivXK/view 

https://drive.google.com/file/d/1QEQo3IpjIE9J_UnMJCl_dmpLGKt2ivXK/view
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Entrevista 

María Elena Pérez-Jaén Zermeño (Diputada – PAN) 

 

“El Tribunal Federal de Justicia Administrativa es la instancia que se encarga de dirimir los conflictos 

entre los particulares y el Gobierno Federal, entre otras cosas en materia administrativa y con la 

reforma que se dio en 2014, además ahora se le creó una sala especial, que es la tercera sección, que 

esa es la sala especializada que se inserta dentro del Sistema Nacional Anticorrupción para imponer las 

sanciones y responsabilidades administrativas a los servidores públicos, entonces pues este tribunal es 

de la mayor relevancia. Yo lo que veo en esta reforma a la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa es, nuevamente, el apoderamiento por parte del presidente López Obrador de una 

institución autónoma”. 

 

https://drive.google.com/file/d/18KwuMTZQfwSJAmjLp-lVDRxPGD7prONY/view 

https://drive.google.com/file/d/18KwuMTZQfwSJAmjLp-lVDRxPGD7prONY/view
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PAN: 'Estamos preocupados por la reforma de AMLO al TFJA' 

  

En entrevista con Luis Cárdenas para la Primera Emisión de 

MVS Noticias, María Elena Pérez, diputada del PAN, habla 

sobre la reforma de Andrés Manuel López Obrador (AMLO) 

que coacta la independencia del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa (TFJA). 

La diputada panista explicó que el TFJA es la instancia que 

se encarga de dirimir disputas entre particulares y el 

Gobierno de México en temas administrativos y fiscales, 

por ello sus integrantes deben estar preparados: "no pueden ser improvisados". 

"Ahora quieren hacerle múltiples modificaciones: vemos nuevamente el intento de apoderamiento por 

parte de AMLO para tomar el control de una institución autónoma. Quieren aprobarla en fast-track", 

explicó Elena Pérez. 

Finalmente, María Elena Pérez indicó que López Obrador desprecia todo lo que haya sido antes de su 

administración: "ha paralizado varios organismos autónomos como el TFJA porque no nombra a los 

encargados, no envía las propuestas, los estrangula vía presupuesto" 

 

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/6/pan-estamos-preocupados-por-la-reforma-de-amlo-

al-tfja-574256.html  

   

https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/6/pan-estamos-preocupados-por-la-reforma-de-amlo-al-tfja-574256.html
https://mvsnoticias.com/entrevistas/2022/12/6/pan-estamos-preocupados-por-la-reforma-de-amlo-al-tfja-574256.html
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LEGISLATIVO  

Comisiones inician análisis para reformar Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrati 

 
Las Comisiones unidas de Justicia y de Transparencia y Anticorrupción, presididas por los diputados del 
PAN, Felipe Fernando Macías Olvera y Juan Carlos Romero Hicks, respectivamente, se declararon en 
receso para recibir las opiniones de las y los diputados respecto al dictamen de la iniciativa con proyecto 
de Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107151/titulo,Comisiones+inician+an%C3%A1lisis+pa
ra+reformar+Ley+Org%C3%A1nica+del+Tribunal+Federal+de+Justicia+Administrati/ 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107151/titulo,Comisiones+inician+an%C3%A1lisis+para+reformar+Ley+Org%C3%A1nica+del+Tribunal+Federal+de+Justicia+Administrati/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107151/titulo,Comisiones+inician+an%C3%A1lisis+para+reformar+Ley+Org%C3%A1nica+del+Tribunal+Federal+de+Justicia+Administrati/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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De la mano con “Va por México”, 
diputados del PRI alistan votos en 

contra de la Reforma Electoral 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este 06 de diciembre se tiene contemplado que se lleve a cabo la discusión en materia electoral en 
la Cámara de Diputados, misma que tiene como objetivo debatir y votar en favor o en contra del 
dictamen de la reforma constitucional emitida por el presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO). 

Al respecto, grupos opositores ya han cerrado filas para evitar que pasen las modificaciones planteadas 
por la actual administración. Así lo ha reiterado el líder nacional del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), Alejandro Moreno Cárdenas, quien, en el marco de las discusiones, ha señalado 

que los diputados y diputadas del tricolor ya se encuentran listos para ir en contra de la Reforma 
Electoral. 

“Estamos listos para votar”, anunció el priista respecto a la negativa que planean imponer los 
legisladores del tricolor. 

 
De la mano con “Va por México”, diputados del PRI alistan votos en contra de la Reforma Electoral - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/las-10-empresas-mexicanas-que-son-incluyentes-con-la-comunidad-lgbt/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/las-10-empresas-mexicanas-que-son-incluyentes-con-la-comunidad-lgbt/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/de-la-mano-con-va-por-mexico-diputados-del-pri-alistan-votos-en-contra-de-la-reforma-electoral/
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PRI, listo para votar contra reforma electoral: Alejandro 
Moreno 

 
El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, afirmó que los diputados de su partido están listos para 
votar hoy contra la reforma electoral que a su juicio representa un retroceso para la democracia y el 
equilibrio de poderes. “El día que sea y a la hora que sea, los legisladores priistas rechazarán el dictamen, 
en conjunto con la alianza 'Va por México'”, puntualizó.  
 
https://www.milenio.com/politica/alejandro-moreno-reitera-que-pri-va-contra-reforma-electoral 
 
 

https://www.milenio.com/politica/alejandro-moreno-reitera-que-pri-va-contra-reforma-electoral
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Morena exigió el desafuero de Alito Moreno por 

votar contra la Reforma Electoral  

 

Los diputados de Morena y sus aliados no alcanzaron la mayoría calificada para que la Reforma 

Electoral fuera aceptada en la Cámara de Diputados durante la discusión de esmartes, con la que se buscaba 

modificar al Instituto Nacional Electoral (INE). 

La discusión tuvo sus momentos ríspidos, ya que cuando los legisladores del Partido Revolucionario 

Institucional (PRI), junto a su dirigente Alejandro Moreno, emitieron su voto en contra como lo habían 

prometido, los diputados de Morena comenzaron a gritar “¡Desafuero! ¡Desafuero”. 

Esto aludiendo al proceso de desafuero que se está llevando a cabo en contra del dirigente priista Alito Moreno 

y con el que supuestamente tratarían de meter presión para que el partido emitiera su voto a favor. 

Pues el controvertido presidente del tricolor subió al pleno en el que habló acerca de la Reforma, en donde 

además dio constancia de cuál sería la votación por parte de la bancada de los partidos Acción Nacional, de 

la Revolución Democrática y el PRI en contra de la iniciativa. 

Morena exigió el desafuero de Alito Moreno por votar contra la Reforma Electoral - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/morena-exigio-el-desafuero-de-alito-moreno-por-votar-contra-la-reforma-electoral/
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PRI, listo para votar contra reforma electoral: Alejandro Moreno 

  

El dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno, afirmó 

que los diputados de su partido están listos para votar 

hoy contra la reforma electoral que a su juicio representa 

un retroceso para la democracia y el equilibrio de 

poderes. 

“El día que sea y a la hora que sea, los legisladores priistas 

rechazarán el dictamen, en conjunto con la alianza 'Va por 

México'”, puntualizó. 

En un pronunciamiento previo a la discusión de la reforma constitucional en materia electoral 

propuesta por el presidente Andrés Manuel López Obrador, Moreno subrayó que el gobierno y Morena 

tienen claro que no cuentan con los votos de la oposición. 

Por ello, el proyecto no tendrá las dos terceras partes requeridas para que una reforma constitucional. 

El también legislador del Revolucionario Institucional subrayó que, ante la iniciativa del Ejecutivo, la 

posición del PRI siempre ha sido en contra. 

“La posición clara y firme del PRI ha sido no acompañar y votar contra la reforma. Y esperamos que en 

el proceso de análisis que se llevará a cabo en las próximas horas se dé un debate respetuoso”, 

remarcó. 

Moreno sostuvo que el interés fundamental del PRI y de sus diputados federales es fortalecer el 

régimen democrático y la competencia política, por medio de la defensa del Instituto Nacional 

Electoral (INE) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

https://www.milenio.com/politica/alejandro-moreno-reitera-que-pri-va-contra-reforma-electoral   

https://www.milenio.com/politica/alejandro-moreno-reitera-que-pri-va-contra-reforma-electoral
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Entrevista 

Sue Ellen Bernal Bolnik (Diputada – PRI) 

 

“Será un día de mucho trabajo, de muchas horas que estaremos ahí; esperemos que no se vuelvan a 

retractar y retiren los dictámenes. Esperamos de entrada la reforma constitucional que ya todos 

conocemos y estamos en espera de que presenten el famoso Plan B que todos desconocemos”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1U7e9oBAGv4BSfs0ygFSch9lZmGuLfx1T/view 

https://drive.google.com/file/d/1U7e9oBAGv4BSfs0ygFSch9lZmGuLfx1T/view
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Todo el PRI votará contra el Plan B: Sue Bernal 

 

Este será un día de mucho trabajo, esperamos el dictamen de la iniciativa de reforma constitucional 

que todos conocemos y el famoso Plan B que todos desconocemos, señaló la diputada del PRI, Sue 

Bernal. 

En el espacio de Así las Cosas con Gabriela Warkentin, la diputada afirmo "seguramente querrán 

pasarlo con el tema del litio en fast track", sin embargo, aseguró que "estamos muy ciertos, muy 

convencidos que es un tema de regresión a nuestra democracia". 

Por ello "en el tema de la reforma constitucional vamos en contra" y del "Plan B y que seguramente 

también buscará atentar contra el INE y todas las instituciones democráticas de nuestro país, pues sí 

iremos en contra como grupo parlamentario". 

"No esperamos muchas sorpresas", "hablan de temas que ni siquiera se hablan en la iniciativa 

presidencial". "A ver qué es lo que llega" "Querrán disfrazar el quitar la pluralidad justificando con 

gasto elevado", cuando "tenemos gasto elevado en otras cosas tan innecesarias y extraorbitantes 

como el Tren Maya", señaló. 

En tanto se espera que a partir de las 11 de la mañana de este martes inicie el debate sobre la reforma 

electoral en la Cámara de Diputados. 

https://wradio.com.mx/programa/2022/12/06/asi_las_cosas/1670340622_232527.html    

https://wradio.com.mx/programa/2022/12/06/asi_las_cosas/1670340622_232527.html
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“El INE sí se toca”: Layda Sansores 
presentó información contra Alito 
Moreno, Va por México y Lorenzo 

Córdova 
 

 

 

 

 

 

 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, anunció que en la emisión de este 6 
de diciembre del Martes del Jaguar volvería a presentar información en contra del presidente nacional 
del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, así como de sus 

homólogos del Partido Acción Nacional (PAN) y el Partido de la Revolución Democrática (PRD), 
Marko Cortés y Jesús Zambrano. 

En la conversación que se presentó entre los líderes de la oposición mostró que, supuestamente, los 
políticos de oposición tenían relación cercana con las autoridades del Instituto Nacional Electoral 
(INE), especialmente con el consejero presidente Lorenzo Córdova Vianello; además de los 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

En un primer momento, el presidente del Sol Azteca indicaba que tendría una reunión en la casa 
del Edmundo Jacobo, secretario ejecutivo del INE, en donde se reunirían con el consejero 

presidente para analizar información de la coalición. 

“El INE sí se toca”: Layda Sansores presentó información contra Alito Moreno, Va por México y Lorenzo Córdova - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/el-ine-si-se-toca-layda-sansores-presentara-nueva-informacion-contra-alito-moreno-y-va-por-mexico/
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Osorio Chong, más cerca de Palacio Nacional 

  

La instrucción de Palacio Nacional es clara. Si Alejandro “Alito” Moreno y el PRI votan en contra de la 

reforma electoral “hay que activarle la oposición interna”.  

Fuentes de Político MX nos comentan que este miércoles los 

senadores Miguel Ángel Osorio Chong y Claudia Ruiz Massieu 

están organizando una reunión de expresidentes del partido 

para nuevamente pedirle cuentas al actual presidente del PRI.  

La idea ahora es hacer parecer que el ataque contra “Alito” sea 

en su propia casa.  

Osorio Chong vendió al gobierno que trae el control y sirvió en bandeja de plata a otros expresidentes 

y exgobernadores que estarían en la lista para organizar la "rebelión de la granja". 

https://politico.mx/osorio-chong-mas-cerca-de-palacio-nacional      

https://politico.mx/osorio-chong-mas-cerca-de-palacio-nacional
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Entrevista / Carolina Dávila Ramírez (Diputada – PRI) 

 

“Lamentablemente los niveles de inseguridad en Zacatecas aumentan día a día y no se cambia la 

estrategia en las reuniones de las mesas de seguridad cada semana, el Gobernador, el Secretario de 

Seguridad Pública, Guardia Nacional, todos los actores involucrados en el sistema de seguridad y pues 

realmente las estrategias no funcionan, puesto que nosotros como ciudadanos vivimos con temor día a 

día de ser víctima de daños colaterales, del fuego cruzado. Los antecesores de David Monreal hicieron 

todo lo que estaba en sus manos y también cuando se sintieron rebasados buscaron ayuda del 

Gobierno Federal y lamentablemente el señor gobernador del estado de Zacatecas, yo no sé qué está 

esperando para pedir más ayuda del Presidente de la República”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1L497OMHf2fFcZ48wWct7nwyA_fZGGMoz/view 

https://drive.google.com/file/d/1L497OMHf2fFcZ48wWct7nwyA_fZGGMoz/view
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Entrega ANUIES a la Cámara de Diputados estados 
financieros auditados y logros educativos 2021 

 
Las comisiones unidas de Educación y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación de la Cámara 
de Diputados, se reunieron con la Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 
Superior (ANUIES), quienes entregaron los Informes de los estados financieros auditados, así como los 
reportes de logros académicos para el ejercicio fiscal 2021. 
El presidente de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación, diputado Pablo 
Guillermo Angulo Briceño (PRI), aplaudió la entrega de los estados financieros de las universidades e 
instituciones públicas, a lo largo de diez años. “Es un acto de responsabilidad y transparencia, pues la 
fiscalización y la comprobación son fundamentales para un país democrático”. 
 
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107150/titulo,Entrega+ANUIES+a+la+C%C3%A1mara
+de+Diputados+estados+financieros+auditados+y+logros+educativos+2021/ 
 

https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107150/titulo,Entrega+ANUIES+a+la+C%C3%A1mara+de+Diputados+estados+financieros+auditados+y+logros+educativos+2021/
https://www.eldiariovision.com.mx/noticia/nota,107150/titulo,Entrega+ANUIES+a+la+C%C3%A1mara+de+Diputados+estados+financieros+auditados+y+logros+educativos+2021/
https://www.eldiariovision.com.mx/
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Diputadas y diputados prevén reunirse con 
parlamentarios uruguayos 

 
 

Boletín No.3297 

 

Diputadas y diputados prevén reunirse con parlamentarios uruguayos 

• El Grupo de Amistad México-República Oriental del Uruguay buscará impulsar la cooperación 

económica, educativa, cultural y de tecnologías de la información 

El presidente del Grupo de Amistad México-República Oriental del Uruguay, diputado Miguel 

Ángel Torres Rosales (PRD), informó que el próximo 15 de diciembre se prevé una reunión con 

diputadas y diputados de esta nación sudamericana, con el propósito de impulsar la cooperación 

económica, educativa, cultural y de tecnologías de la información. 

Indicó que hay una relación muy cercana con la embajada de la República Oriental del Uruguay, 

quien ha promovido encuentros con empresarios de ese país para fomentar el comercio entre 

ambas naciones y conocer qué productos son los que se pueden exportar o importar y con ello 

abrir el mercado. 

 

Apuntó que además de estos temas que forman parte del Tratado de Libre Comercio entre los 

dos países, en materia legislativa las y los parlamentarios uruguayos han expresado su interés 

en dialogar respecto a la legalización de sustancias psicotrópicas y la paridad de género. 
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Asimismo, detalló que es interés de las y los integrantes de este Grupo de Amistad analizar el 

Tratado de Libre Comercio firmado en 2019, a fin de desarrollar algunos temas relacionados con 

la cultura, la educación, el deporte y, sobre, todo en el campo tecnológico donde la República 

Oriental del Uruguay es punta de lanza. 

 

Al respecto, la diputada Leticia Zepeda Martínez (PAN) reconoció el trabajo de la presidencia del 

Grupo de Amistad y consideró que la República Oriental del Uruguay es un país hermano, por lo 

que es un acierto que dentro de los objetivos esté el de fortalecer los lazos en temas del 

combate a la violencia en razón de género. 

 

A su vez, la diputada Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas (Morena) se sumó al reconocimiento 

a la presidencia del Grupo, porque si bien existe una estrecha relación entre la embajada y las y 

los integrantes del Grupo de Amistad, es primordial que se promueva no sólo el intercambio 

económico sino el cultural. 
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Avala Comisión de Hacienda y Crédito Público 
dictamen que adiciona la Ley Aduanera 

 
 

Recibió 22 votos a favor, 16 en contra y cero abstenciones 

Boletín No.3307 

Avala Comisión de Hacienda y Crédito Público dictamen que adiciona la Ley Aduanera 

• Recibió 22 votos a favor, 16 en contra y cero abstenciones 

La Comisión de Hacienda y Crédito Público, presidida por el diputado Luis Armando Melgar Bravo 

(PVEM), aprobó en lo general y en lo particular, con 22 votos a favor, 16 en contra y cero 

abstenciones, el dictamen por el que se adicionan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 

Lo anterior, luego de que el diputado Melgar Bravo levantó el receso decretado la semana pasada, 

para continuar con la discusión del dictamen a la iniciativa con proyecto de decreto para adicionar 

diversas disposiciones a ese marco jurídico. 

El diputado Melgar Bravo informó que, derivado de los acuerdos en la tercera reunión de la Junta 

Directiva de la Comisión, las reservas para su discusión en lo particular serán presentadas ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados. 

Dio a conocer que el dictamen se remitirá a la Mesa Directiva para los efectos de su programación 

legislativa. 
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La propuesta restablece la posibilidad de que el agente aduanal independiente pueda proponer a 

personas para participar en la evaluación que organiza la autoridad competente para la 

adquisición de la patente aduanal expedida por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), en 

caso de retiro voluntario, fallecimiento o incapacidad permanente del agente aduanal 

independiente. 

Se aclara que en ningún momento confiere al agente aduanal independiente la facultad exclusiva 

que tiene el Estado mexicano de expedir las patentes aduanales.    

Participación de diputados 

Al hablar a favor, el diputado Idelfonso Guajardo Villarreal (PRI) afirmó que la ventaja que tiene 

esta iniciativa es dar la posibilidad de establecer la presentación de más de un candidato para 

decidir quién es el más apto, de acuerdo a los exámenes. De una manera sesgada se había 

intentado hacer un proceso sucesorio que tuviera favoritismos familiares de los agentes 

aduanales. 

Así que la sucesión o reemplazo de un agente aduanal por retiro o por cualquier otra causa puede 

estar determinado a través no sólo de la relación consanguínea, sino también de los méritos de 

un candidato. “Es un proceso de mayores oportunidades, no necesariamente designadas y da 

certidumbre a la representación de agencias aduanales que son vitales para el comercio exterior”, 

sostuvo. 

También a favor, el diputado del PAN, Carlos Alberto Valenzuela González reconoció el trabajo de 

la Comisión para integrar las voces de todos los grupos parlamentarios, sobre todo para escuchar 

a las distintas cámaras y organismos aduanales, cuyos integrantes estaban preocupados por la 

falta de esta figura. 

Se acompaña este dictamen porque los agentes aduanales en diversas regiones del país son una 

fuerza del sector económico de nuestro país. Es una manera de “demostrar que cuando se 

necesita, seremos una oposición responsable que acompaña este tipo de decisiones en beneficio 

de la ciudadanía”, apuntó. 
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La Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales aprobó exhortos a la Semarnat y a 

gobiernos locales 

 
 

Boletín No.3296 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales aprobó exhortos a la Semarnat y a gobiernos locales 

• Los temas: áreas naturales protegidas, prácticas sustentables y transición del parque vehicular nacional 

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que preside la diputada Karen Castrejón Trujillo (PVEM), aprobó 

cinco dictámenes a puntos de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) 

en torno a las áreas naturales protegidas y prácticas sustentables, así como a gobiernos locales sobre la transición del parque 

vehicular nacional.  

Incentivar la electromovilidad  

Con 23 votos se aprobó exhortar a los gobiernos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de 

la Ciudad de México para que, en el ámbito de sus competencias, trabajen de manera coordinada a fin de incentivar la 

transición hacia la electromovilidad del parque vehicular nacional.   

La diputada Castrejón Trujillo señaló que el dictamen es coincidente con lo que se ha abordado en la Comisión en el sentido 

de incentivar el uso de tecnologías limpias y transitar hacia la movilidad sustentable, con el propósito de reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero que propician el cambio climático.   
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En tanto, la diputada Esther Martínez Romano (PT), promovente del punto de acuerdo, destacó la importancia de incentivar 

esta transición en beneficio del medio ambiente.  

Mencionó que ya se ofrece el descuento del 20 por ciento en casetas de cobro, tarifa preferencial de electricidad para 

estaciones de recarga domiciliaria, instalación gratuita de medidores, exención del pago de la tenencia y deducibilidad hasta 

250 mil pesos para personas morales.  

Declarar área natural a la “Sierra de Papagayos” 

También se avaló, con 25 votos, el dictamen que exhorta a la Semarnat a realizar los estudios justificativos correspondientes 

y, en su caso, declarar área natural protegida en la categoría de área de protección de flora y fauna a la “Sierra de Papagayos”, 

ubicada en los municipios de Doctor González y Los Ramones, Nuevo León. 

La presidenta de la instancia dijo que se estima que esta región podría cumplir con características para ser declarada en la 

categoría de área de protección de flora y fauna, lo que detendría el avance de actividades contaminantes y contribuiría al 

mejoramiento de la calidad ambiental de Nuevo León.       

Programa para el Parque Nacional “Lago de Camécuaro” 

Otro dictamen, aprobado con 26 votos, solicita a la Semarnat elaborar y publicar el programa de manejo del Parque Nacional 

“Lago de Camécuaro” o, en su caso, recategorizar esta área natural protegida. Del mismo modo, exhorta a la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente (Profepa) a atender esta zona.  

Asimismo, pide a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos investigar los hechos en dicho Parque que constituyen 

posibles violaciones graves a los derechos humanos de los colectivos y ciudadanos defensores de medio ambiente del 

municipio de Tangancícuaro.   

Además, solicita a los gobiernos de Michoacán y del municipal de Tangancícuaro que, de manera coordinada, ejerzan sus 

facultades de inspección y vigilancia a efecto de revisar la legalidad y, en su caso, revocar las autorizaciones y permisos 

sobre obras de construcción aledañas al parque nacional.    

Al respecto, la diputada Castrejón Trujillo refirió que el dictamen aborda la realización de obras de construcción en la zona 

de influencia de esta área natural protegida, lo cual podría ser ilegal y afectaría el equilibrio de los recursos naturales. 

También incluye la problemática social de las personas y organizaciones que defienden este parque, y por ello se solicita la 

intervención de las autoridades locales.  
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El diputado Enrique Godínez del Río (PAN), promovente del punto de acuerdo, consideró que se debe trabajar en armonía, 

hacer los trámites necesarios y que el proyecto que se lleve a cabo sea amigable y no perjudique al medio ambiente, en 

especial “por los ojos de agua que ahí se tienen; por eso era importante que hubiese un tema de impacto ambiental”.    

Irma Juan Carlos, diputada de Morena, estimó importante exhortar a la Profepa, por lo que propuso incluir a esa dependencia 

en el dictamen y buscar una reunión, porque éste es un problema del país y “nosotros esperaríamos que sea la instancia que 

revise, sancione, regule y nos ayude a que estos problemas se atiendan”.  

El diputado Joaquín Zebadúa Alva (Morena) dijo que hay estados en los que faltan procuradurías ambientales y no tienen 

capacidades técnicas instaladas para la inspección de residuos sólidos. Estimó trascendental pensar en fórmulas legislativas 

que permitan atender estas circunstancias y que haya responsabilidad compartida.  

Plan de control de la palma de aceite 

Uno dictamen más, avalado con 26 votos, pide a la Semarnat que, en el marco de la ejecución del plan de control de la 

palma de aceite dispersa en ecosistemas naturales de la Reserva de la Biosfera la Encrucijada 2022-2023, priorice la 

conservación y contemple la adopción de prácticas agrícolas sostenibles, a fin de no afectar la economía de los pequeños 

productores de Chiapas.  

La presidenta de la Comisión explicó que se busca equilibrar la erradicación de los cultivos de palma de aceite en la zona 

núcleo de esta área natural protegida, pero sin afectar la economía de los pequeños productores, muchos de los cuales 

forman parte de ejidos y comunidades indígenas.   

En tanto, la diputada Juan Carlos comentó que las áreas naturales protegidas tienen diferentes categorías y funciones. 

Subrayó que habría que ver si este proyecto de cultivo de palma está dentro de la zona núcleo y, de ser así, se pediría su 

revisión porque sería una actividad peligrosa.     

Recolección de residuos en Silao  

Con 24 votos, también se avaló exhortar al ayuntamiento de Silao, Guanajuato, a que adopte las acciones necesarias a fin 

de solucionar los problemas en materia de recolección de residuos sólidos urbanos que padece el municipio y que genera 

problemas de salubridad. 

En cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales en materia de transparencia y acceso a la información, que 

informe a la opinión pública lo relativo a la situación de los contratos y licitaciones sobre la prestación del servicio público 

de recolección de residuos sólidos urbanos en el municipio.  
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Además, que adopte las medidas presupuestales necesarias a efecto de dar certeza jurídica a las relaciones contractuales con 

las empresas encargadas del servicio público de recolección.   

La diputada Castrejón Trujillo dijo que se busca resolver la restauración del servicio público de recolección de residuos 

sólidos con la finalidad de evitar mayores problemas sanitarios, así como otras prácticas que ya se registran, como la quema 

de basura en la vía pública. En materia de transparencia, hacer públicos los contratos y los procesos de licitación.     

Asuntos generales 

En asuntos generales, la diputada Melissa Estefanía Vargas Camacho (PRI) solicitó que la Comisión llame al secretario de 

la Defensa Nacional o a quien él determine conveniente, para que explique cuál será el impacto ambiental de la construcción 

del aeropuerto en Tulum, ya que la obra va a requerir “deforestar 1.3 millones de selva y 43 impactos ambientales, de los 

cuales 38 son adversos y cinco son favorables” 

La diputada Juan Carlos indicó que cualquier obra tiene un impacto y pidió que este tema no se politice porque un aeropuerto 

es una necesidad y es parte de la estrategia de desarrollo.  

Por su parte, la diputada María del Rosario Reyes Silva (Morena) dijo que “todos estamos preocupados”, pero una de las 

medidas de contención es el programa Sembrando Vida. Sostuvo que este proyecto está sumando y protegiendo.  

La presidenta de la Comisión precisó que es necesario tener información para adoptar posturas muy claras, desde los 

distintos grupos parlamentarios en defensa de los proyectos económicos y de desarrollo para nuestro país, pero también al 

interior de esta Comisión sobre procedimientos y temas ambientales. 

Respecto del citado aeropuerto, el diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa (PRI) señaló que está sucediendo “algo muy 

delicado” en toda la zona de Tulum, Playa del Carmen y la Riviera Maya, sobre todo por las descargas de los hoteles. Estimó 

pertinente hacer un exhorto para que se tenga cautela. 
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Congreso de Durango prepara denuncias ante ASF por presunto desvío 

de participaciones 

 

La diputada Susy Torrecillas Salazar manifestó que se preparan denuncias por legislativo contra 

quienes resulten responsables ante la Auditoría Superior de la Federación por no prever la revisión y 

sanción por los desvíos de recursos cometidos por el gobierno de José Rosas Aispuro y en ello 

responsabilizó de omisión a la Comisión de Auditoría del propio legislativo al no haber sesionado en 

todo el año pasado y que constituye una omisión.  

Destacó la capacidad de gestión del gobernador Esteban Villegas Villegas al estar esperando un apoyo 

de la federación de más de mil 500 millones de pesos para poder sortear las finanzas que quedaron 

desfalcadas, por lo que como legisladores esperan que la federación se sensibilice y escuche las 

peticiones. 

En tanto, dijo que se está trabajando en las denuncias correspondientes para el dinero que no se 

entregó a los municipios, ya que se trata de dinero de la federación que llegó al gobierno del estado 

para su dispersión y no se hizo en su tiempo. 

Eso se ve por la vía correspondiente, que es la Auditoría Superior de la Federación, luego a la Fiscalía 

General del Estado de Durango y de ahí las demás instancias en donde se pueda aportar pruebas a la 

investigación. 

“Yo reitero una vez más que la pasada Comisión de Auditoría del legislativo no sesionó en todo el año 

pasado porque quien la presidía no convocaba y ahí como le hacíamos. Hoy estamos muy metidos en 

el tema de la aprobación del presupuesto del 2023 y nosotros seremos firmes y vigilantes que lo que se 

presupuesta se aplique, siempre y cuando no haya contingencias productivas o sanitarias como 

acontece con las sequías y el covid, a fin de que pueda usar el recurso para lo que se autorizó”, dijo. 

https://www.milenio.com/estados/congreso-durango-prepara-denuncias-ante-asf-por-presunto-

desvio    

https://www.milenio.com/estados/congreso-durango-prepara-denuncias-ante-asf-por-presunto-desvio
https://www.milenio.com/estados/congreso-durango-prepara-denuncias-ante-asf-por-presunto-desvio
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Confirma Maru Campos que aumentará la tarifa del 
transporte público 

 
La gobernadora María Eugenia Campos, adelantó que a pesar de que no se ha definido el aumento a la 
tarifa del transporte público, sí es inminente el incremento el costo del pasaje. 
Lo anterior, bajo el argumento de que en los últimos 15 años el precio del pasaje a aumentado tan sólo 
4.5 pesos, lo que resulta incosteable para los concesionarios del transporte público que operan en todo 
el estado de Chihuahua. 
 
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/confirma-maru-campos-que-aumentara-
la-tarifa-del-transporte-publico-9291291.html 
 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/confirma-maru-campos-que-aumentara-la-tarifa-del-transporte-publico-9291291.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/local/chihuahua/confirma-maru-campos-que-aumentara-la-tarifa-del-transporte-publico-9291291.html
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Alfaro llama al orden a emecistas que quieren candidatura 
 

El Gobernador Enrique Alfaro llamó a emecistas a serenarse y no anteponer el ego al trabajo partidista, 
para lograr continuidad en los comicios. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
alfaro-llama-al-orden-a-emecistas-que-quieren-candidatura/ar2516480?v=2 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/alfaro-llama-al-orden-a-emecistas-que-quieren-candidatura/ar2516480?v=2
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/alfaro-llama-al-orden-a-emecistas-que-quieren-candidatura/ar2516480?v=2
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AMLO rechaza rescate de AHMSA ante conflicto con CFE y 
acusa corruptelas 

 
El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, rechazó que se vayan a destinar recursos 
públicos para rescatar a empresas como Altos Hornos de México (AHMSA), en Monclova, dentro de la 
Región Centro de Coahuila, la cual la semana pasada sufrió cortes de electricidad por parte de la CFE. 
 
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-rechaza-rescate-de-ahmsa-ante-conflicto-
con-cfe-y-acusa-corruptelas.html 
 
 
 
 

https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-rechaza-rescate-de-ahmsa-ante-conflicto-con-cfe-y-acusa-corruptelas.html
https://www.elsiglodetorreon.com.mx/noticia/2022/amlo-rechaza-rescate-de-ahmsa-ante-conflicto-con-cfe-y-acusa-corruptelas.html
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Por meningitis, giran 7 órdenes de aprehensión contra 
dueños y administradores de hospitales 

 
Sonia Yadira de la Garza, fiscal estatal, detalló que debido a que se tenían que realizar las necropsias 
científicas por los patólogos, a fin de determinar los agentes causantes de la meningitis, y se requería el 
cultivo de los tejidos para el desarrollo de los resultados, fue hasta el día 29 de noviembre de 2022 que 
se recibieron los primeros resultados necesarios para establecer la causa de la enfermedad y estar en 
condiciones de judicializar la carpeta de investigación. 
 
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/por-meningitis-giran-7-ordenes-de-aprehension-
contra-duenos-y-administradores-de-hospitales.html 
 

https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/por-meningitis-giran-7-ordenes-de-aprehension-contra-duenos-y-administradores-de-hospitales.html
https://www.elsiglodedurango.com.mx/noticia/2022/por-meningitis-giran-7-ordenes-de-aprehension-contra-duenos-y-administradores-de-hospitales.html
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Expolicías de Pinos, Zacatecas vinculados a grupo criminal: 
Sedena 

 
Estaban vinculados con Cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG) los policías municipales detenidos en el 
municipio de Pinos, Zacatecas, el día en que fue asesinado José Silvestre Urzúa Padilla, coordinador de 
la Guardia Nacional (GN), informó la mañana de este martes Luis Cresencio Sandoval, secretario de la 
Defensa Nacional (Sedena). 
Este martes, durante n la conferencia matutina del presidente Andrés Manuel López Obrador, el titular 
de la Sedena mencionó que, en el operativo del 24 de noviembre, además de los policías preventivos se 
detuvieron a tres agresores (de los cuales dos resultaron heridos) y fallecieron dos. Además, se liberó a 
una persona que se encontraba secuestrada y se aseguró armamento. 
 
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/expolicias-de-pinos-zacatecas-vinculados-a-
grupo-criminal-sedena-9290330.html 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/revela-fiscalia-estatal-acciones-en-la-que-murio-el-coordinador-de-la-guardia-nacional-9239126.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/revela-fiscalia-estatal-acciones-en-la-que-murio-el-coordinador-de-la-guardia-nacional-9239126.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/muere-el-coordinador-de-la-guardia-nacional-de-zacatecas-en-enfrentamiento-en-pinos-9237711.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/muere-el-coordinador-de-la-guardia-nacional-de-zacatecas-en-enfrentamiento-en-pinos-9237711.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/expolicias-de-pinos-zacatecas-vinculados-a-grupo-criminal-sedena-9290330.html
https://www.elsoldezacatecas.com.mx/local/municipios/expolicias-de-pinos-zacatecas-vinculados-a-grupo-criminal-sedena-9290330.html
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Movimiento Ciudadano rechaza alianzas 

 

Movimiento Ciudadano se mantiene solo para la presidencial de 2024. Este lunes durante la 

Convención Nacional del partido, aseguraron que por el momento van sin alianzas y que contendrán 

solos los procesos electorales de 2023 en el Estado de México y Coahuila y también en el federal de 

2024. En ese evento, el gobernador de Nuevo León, Samuel García, abrió la puerta para participar en 

los procesos de elección de su candidato presidencial.  

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHRjOxZ2AcCW7ao&id=75F18D3264FEE48F%211600&cid=75

F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHRjOxZ2AcCW7ao&id=75F18D3264FEE48F%211600&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AHRjOxZ2AcCW7ao&id=75F18D3264FEE48F%211600&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Entrevista  

Lilly Téllez (Senadora – PAN) 

 

“Ya no voy a presentar denuncias (ante amenazas recibidas) porque ya lo he hecho y la Fiscalía General 

de la República se lava las manos, mucho menos pedir protección porque en lugar de brindarme 

protección, se han burlado de mí Claudia Sheinbaum y Rosa Icela Rodríguez en el Pleno del Senado y 

Claudia Sheinbaum a través de redes. Hay una normalización de la violencia espeluznante de la que 

todos estamos siendo víctimas y las amenazas a mi persona han ido creciendo de forma proporcional a 

mi crecimiento en las encuestas a la candidatura presidencial”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1lBS9aBbjR8utxlmMDtuzb-1N7GLeAD5l/view 

https://drive.google.com/file/d/1lBS9aBbjR8utxlmMDtuzb-1N7GLeAD5l/view
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Entrevista 

Xóchitl Gálvez (Senadora – PAN) 

 

“Qué bueno que el Presidente (López Obrador) acepta que yo nunca dije lo que él dice que yo dije; él 

dice que yo propuse eliminar los programas sociales y eso es absolutamente falso, yo hablaba de las 

personas en etapa productiva como el programa ´Jóvenes construyendo el futuro’, donde se le podía 

dar habilidades, competencias y generar empleos. El Presidente toma la tribuna y dice: ‘la señora 

Xóchitl Gálvez acaba de decir que propone desaparecer el programa de adultos mayores’, falso y lo 

hace desde una tribuna en donde difama, calumnia a las personas y no nos podemos defender”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1V-Un4L0wb130VMnBTzfUdq4xlVvPeXDZ/view 

https://drive.google.com/file/d/1V-Un4L0wb130VMnBTzfUdq4xlVvPeXDZ/view
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ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR; SE SOLIDARIZA CON CRISTINA FERNÁNDEZ POR SER "VÍCTIMA DE UNA VENGANZA 

POLÍTICA"; RESPONDE A XÓCHITL GÁLVEZ  

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador, se solidariza con Cristina Fernández por ser "víctima de una venganza política". Cristina 

Fernández le advirtió a Xiomara Castro las complicaciones de ser presidenta. López Obrador expresó su más amplia solidaridad con Cristina 

Fernández, vicepresidenta de Argentina, tras ser condenada por seis años de prisión. Expreso mi más amplia solidaridad con la vicepresidenta 

de Argentina, Cristina Fernández. No tengo duda de que es víctima de una venganza política y de una vileza antidemocrática del 

conservadurismo. Por otra parte el mandatario respondió a la solicitud de la senadora del PAN, Xóchitl Gálvez para acudir a la conferencia 

mañanera y dar su posicionamiento sobre las pensiones a adultos mayores. Aprovecho para decirle que ella tiene todos los foros, que vaya al 

Reforma o con López-Dóriga o con Ciro o con Chumel con Alazraki, sí, con él se entiende perfectamente bien o en el Senado. Yo sostengo de 

que ellos no le tienen amor al pueblo y que si fuese por ellos no existirían los programas de bienestar porque me consta. Recordó que el 

expresidente Vicente Fox se pronunció en contra de la pensión a los adultos mayores y Xóchitl Gálvez trabajó con el exmandatario. Fox estuvo 

en contra de la pensión a los adultos mayores y ella trabajaba con Fox, la señora Xóchitl Gálvez y me consta que cuando se discutió en la 

Cámara de Diputados de que se elevara a rango constitucional el derecho a la pensión los panistas votaron en contra y me consta que la 

candidata del PRI y PAN en Hidalgo sostuvo que iban a desaparecer los programas sociales, la pensión a adultos mayores y me consta que son 

unos reaccionarios y no van a poder. Ahora si que la pensión no se toca porque está como un derecho constitucional.  La senadora Xóchitl 

Gálvez solicitó formalmente al presidente López Obrador un espacio en su conferencia de prensa para aclarar su postura sobre los programas 

sociales. Solicito un espacio en la misma tribuna desde la cual usted me atribuye comentarios que yo no he vertido en el sentido de que se 

eliminen los programas sociales. La solicitud de la senadora pidió un espacio luego que el presidente durante una conferencia se refirió a una 

declaración suya en la pasada Feria Internacional del Libro (FIL) en Guadalajara en la que refirió que los apoyos de los programas sociales 

debían ser temporales para que las personas puedan ganar su propio dinero trabajando y lo que se tendría que hacer es generar fuentes de 

empleo. Ante la situación, Gálvez Ruiz pidió a AMLO no desinformar e incluso le recordó que ella votó a favor de las reformas al artículo 4 para 

elevar los programas sociales a rango constitucional. 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS DESECHA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA ELECTORAL DE AMLO 

 

El pleno de la Cámara de Diputados desechó el dictamen de reforma político-electoral propuesto por el presidente Andrés Manuel López 

Obrador, por 225 votos en contra de las bancadas de oposición, PAN, PRI, PRD y MC, y 269 a favor de Morena, PVEM y PT, que planteaba 

reformar la Constitución para suprimir al Instituto Nacional Electoral (INE), y en su lugar crear el Instituto Nacional de Elecciones y Consultas 

(INEC). Los diputados de Morena, del PVEM y del PT advirtieron que el INE sí se toca, y lo harían a través de la reforma a leyes secundarias, 

como parte del plan B enviado por el titular del Ejecutivo, por conducto del secretario de Gobernación, Adán Augusto López, que prevé 

compactar la estructura orgánica del INE. Al inicio del debate, los diputados Elizabeth Pérez Valdez, del PRD, y Jorge Álvarez Máynez, de MC, 

presentaron dos mociones suspensivas, cada uno por su lado, que fueron rechazadas en votación económica. El coordinador de la bancada 

naranja fue acompañado por sus compañeros que subieron a tribuna con pancartas con las leyendas: Morena quiere comprar al árbitro, Morena 

quiere jugar sin árbitro y Defender al árbitro, es defender el juego. La Cámara de Diputados recibió la iniciativa de reforma a las leyes electorales, 

que entre otras cosas obliga al Instituto Nacional Electoral (INE) a reintegrar recursos de dos fideicomisos, reduce la estructura del órgano 

electoral, limita interpretaciones para que ciudadanos o influencers puedan llamar al voto, reduce órganos distritales en periodos no electorales 

y elimina Salas Regionales del Tribunal Electoral del poder Judicial de la Federación (TEPJF). 

JESUS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
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SENADOR RICARDO MONREAL; CELEBRA VOLUNTAD DE SHEINBAUM Y EBRARD PARA REALIZAR DEBATE PREVIO A ENCUESTA 

DE MORENA 

 

El senador Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado, reconoció a la jefa de Gobierno, Claudia Sheinbaum y al canciller Marcelo 

Ebrard por retomar su propuesta de que exista un debate entre los aspirantes a la candidatura presidencial de Morena, con el fin de que la 

ciudadanía tome una decisión informada. Agradezco que mis compañeros Claudia Sheinbaum y Marcelo Ebrard retomen mi propuesta de 

realizar debates públicos e intercambio de ideas entre los aspirantes a suceder al presidente. El diálogo siempre fortalece la democracia para 

que la ciudadanía tome decisiones informadas. Sheinbaum dijo que estaba dispuesta que se realice un debate entre las llamadas “corcholatas” 

de Morena para suceder al presidente López Obrador. El debate enriquece las posiciones y la opinión pública sobre las personas, las ideas y lo 

que representa para nosotros la transformación de la vida pública, manifestó Sheinbaum. El canciller Marcelo Ebrard coincidió en la necesidad 

de un encuentro entre los otros aspirantes del movimiento para conocer la oferta de la 4T, cuyo abanderado se decidirá finalmente con una 

encuesta, que se realizará entre agosto y septiembre de 2023. Hay que saber competir, diferenciarse, sin necesidad de que se produzcan 

divisiones ni mucho menos dijo el titular de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 

SENADOR MANUEL AÑORVE; SE APRUEBA REFORMA PARA GARANTIZAR SEGURIDAD SOCIAL A CÓNYUGES O CONCUBINOS 

DEL MISMO SEXO   

 

El presidente de la Comisión de Estudios Legislativos, Manuel Añorve Baños, informo que por unanimidad, el Senado aprobó una minuta que 

busca asegurar el acceso y disfrute a la protección social, servicios y prestaciones a las personas cónyuges y concubinas del mismo sexo, de 

quienes se encuentran aseguradas o asegurados en el IMSS e ISSSTE. El proyecto fue aprobado por la Asamblea con 91 votos a favor, por lo 

que fue remitido el Ejecutivo federal. Las y los senadores destacaron que la redacción de estos ordenamientos es restrictiva, pues excluye como 

beneficiarios de la seguridad social a aquellos cónyuges o concubinarios del mismo sexo. Señalaron, discrimina a la comunidad LGBTTTIQ, por 

lo que con los cambios se propone introducir, en ambas leyes, un término genérico como el de cónyuge, para terminar con la discriminación de 

la que son objeto, los matrimonios del mismo sexo, en el ejercicio de su derecho a la protección social. El legislador Añorve enfatizó que 

actualmente, en dichas leyes, se excluye como beneficiarios aquellos cónyuges del mismo sexo, pero los derechos de los mexicanos no deben 

estar sujetos a ningún tipo de prejuicio, ni discriminación. Por el contrario, todas las personas, sin importar sus ideas o preferencias, tienen 

garantizada su igualdad ante la Ley, por lo que este dictamen, propone introducir el término genérico de cónyuge para involucrar a ambos 

géneros, además busca otorgar a las y los trabajadores el derecho de transmitir una pensión de viudez en caso de su fallecimiento. El proyecto 

adiciona la definición de unión civil, para garantizar los derechos, servicios, prestaciones a los cónyuges, en especial, a los del mismo sexo, a 

quienes establezcan un hogar común, con voluntad de permanencia y ayuda mutua. Además, elimina el lenguaje sexista de las leyes del IMSS 

y del ISSSTE, por lo que ya no habrá ninguna razón para postergar el camino hacia el lenguaje incluyente y el reconocimiento de la igualdad de 

los géneros. Martha Lucía Micher Camarena, presidenta de la Comisión para la Igualdad de Género, mencionó que una vez más hacen historia 

al aprobar este dictamen, para que cónyuges del mismo sexo tengan los mismos derechos que las parejas heterosexuales. Este dictamen es 

fruto de una iniciativa que presentamos el primer día del primer periodo, del primer año de sesiones, en 2018, y hasta hoy, después de cuatro 

años, por fin ya se aprobó y fue devuelta por la colegisladora. La senadora de Morena expresó que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

determinó la constitucionalidad del matrimonio entre personas del mismo sexo, lo que obliga al reconocimiento de todos aquellos derechos que 

se derivan de la unión matrimonial. El senador Germán Martínez Cázares, del Grupo Plural, destacó que la senadora Martha Lucía Micher 

Camarena, de Morena, y él fueron los impulsores de esta iniciativa, junto con más de 90 senadores, de todos los Grupos Parlamentarios, que la 

firmaron, incluso, algunos de ellos ya fallecieron. Con esta iniciativa, el orden jurídico otorga y reconoce beneficios fiscales, de solidaridad, por 

causa de muerte de uno de los cónyuges; beneficios de propiedad; médicos y migratorios, sin distingo de la orientación sexual de las personas. 

Eso es justo e igualitario. Sí reconocernos mutuamente como diferentes, lo distinto es lo grande, esa la verdadera democracia progresista. 

 

DIPUTADO SANTIAGO CREEL; PLAN B' DE AMLO VA CONTRA ESTRUCTURA DEL INE PARA REDUCIR COSTOS 

 

El presidente de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda, dio a conocer que la Cámara de Diputados recibió el “Plan B” de la reforma 

electoral que contiene las modificaciones a las leyes secundarias en materia electoral, entre las que destaca la intención de compactar la 

estructura del Instituto Nacional Electoral (INE), eliminar sus fideicomisos, y reitera la disposición para que los consejeros y magistrados ganen 

menos que el presidente de la república. El Plan B que se esta discutiendo en la Cámara de Diputados, contiene una serie de disposiciones en 

materia de derechos político-electorales, el Sistema Nacional Electoral y Justicia Electoral. La iniciativa de reforma a leyes secundarias se enfoca 

en limitar al INE, reducir y compactar su estructura, así como obligarlos a reducir los sueldos y la eliminación de fideicomisos. Estos son los 
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puntos clave: Se propone establecer límites a las acciones arbitrarias tanto del INE como del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) respecto de interpretaciones ajenas a la ley que han limitado la libertad de expresión, los derechos político-electorales, la 

autodeterminación de los partidos políticos, entre otros; indica la propuesta de modificación. Obliga al INE a liquidar y reintegrar en el erario los 

recursos provenientes de dos fideicomisos constituidos para retener recursos públicos y destinarlos a las personas funcionarias del INE. Se 

compacta la estructura orgánica del INE y de los Organismos Públicos Electorales (OPLEs) en función de los principios de eficiencia, eficacia, 

economía, transparencia y honradez. Propone la reducción de los órganos distritales de 300 a 260 durante periodo no electoral. Busca la 

eliminación de la rama administrativa del Servicio Profesional Electoral Nacional. Propone suprimir la franquicia telegráfica de los partidos 

políticos, una prerrogativa para el uso de telecomunicaciones y servicio postal. Busca unificar el Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) con el cómputo de la elección. Propone obligar a los órganos electorales a cumplir el artículo 127, a fin de que las percepciones sean 

inferiores al salario del presidente de la república. Modifica el calendario de proceso electoral para compactar procesos y racionalizar los recursos. 

Propone la creación del Procedimiento Único de Queja. Y busca la eliminación de dos Salas Regionales y la Sala Regional Especializada. Se 

prevé que se vote en el Pleno de San Lázaro este "Plan B", que consta de 307 cuartillas, sin que pase a comisiones. Para que esta reforma 

secundaria sea avalada solo se necesitan los votos de Morena y sus aliados del PT y Partido Verde. 

 

DIPUTADO IGNACIO MIER; POSICIONAMIENTO A FAVOR DE REFORMA ELECTORAL “ESTAMOS EN UN DEBATE DE FONDO, NO 

HAY QUE ASUSTARNOS, ESA ES LA DEMOCRACIA” 

 

El diputado Ignacio Mier Velazco, coordinador del Grupo Parlamentario de Morena, hablo para fijar el posicionamiento de su fracción 

parlamentaria con respecto al dictamen por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia electoral. Dijo a diputadas y diputados de la coalición mayoritaria de este país, que la coalición que tiene 

el respaldo más numeroso del pueblo de México, que quedó demostrada apenas hace unos días con la marcha de más de un millón y medio de 

mexicanos que quieren la Cuarta Transformación. Gracias a la coalición que tenemos, virtuosa, Morena con el pueblo de México y con nuestros 

grandes aliados, el Partido Verde y el Partido del Trabajo. Gracias en principio a ustedes, pero especialmente a las y los mexicanos, nuestra 

coalición, nuestro movimiento transformador, genuino, auténtico, de décadas, que nació en un éxodo por la democracia en 1996, que luchó, 

combatió los fraudes electorales, a la llamada mafia del poder que se enquistó durante 30 años en los gobiernos, en esta Cámara, en las 

instituciones y convirtió al Estado mexicano en dos cosas: en un modelo de negocios y en una fábrica de pobres, olvidados y marginados. Nuestro 

movimiento tiene presente en nuestra emoción, en nuestro pensamiento, en nuestra acción, lo que establece la Constitución; el 39 constitucional 

es claro, lo dice textualmente, el poder emana del pueblo y se deposita originalmente en beneficio de él. Ésa es la democracia; no, atender los 

intereses de una élite. Pasamos de una mafia del poder a una mafia electoral. No se engañen, lo que anima verdaderamente, lo que hay detrás 

de todo este ejercicio de demagogia, de mentiras que han utilizado esta tribuna, no es la expresión genuina de una coalición que quiere la 

democracia en beneficio del pueblo. Lo que quieren es preservar sus intereses, es el único recurso que les queda. Se opusieron a todo lo demás. 

Son los mismos mexicanas y mexicanos que votaron en contra de la pensión para los adultos mayores. Son los mismos que vinieron aquí a 

regatear durante cuatro años que haya becas para los estudiantes de las familias más necesitadas. Son los que vienen a llorar envueltos en la 

manta de la virtud, apoyo para niños con cáncer, pero le niegan el apoyo a más de 6 millones de personas que sufren una discapacidad. Ése es 

el verdadero rostro, protegen el único reducto que les queda, de 46 mil millones de pesos. Y hablan que el INE no se toque, que el INE no se 

toca, porque es la consigna, es el mandato del mandamás, del mandamás, del tatiaxca, del jefe superior de esta coalición, Claudio X. González. 

En cambio, por consistencia política, por congruencia, por convicción, nosotros tenemos como único jefe, como único patrón, al pueblo de México. 

Estamos debatiendo de frente a la nación, ante la mirada, la atención del pueblo de México. Hay dos posiciones claras, la misma que se enfrentó 

en la reforma eléctrica y ya lo dijo aquí un coordinador: estaba a discusión rescatar la soberanía nacional en materia energética, pero no sólo 

eso, la electricidad, su generación, su transmisión, su venta, es un negocio. Pero era un negocio del pueblo de México y hoy está entregado a 

oligopolios extranjeros, donde funcionarios, representantes, dirigentes de esa Coalición son empleados. Defienden eso, defienden el dinero, el 

negocio de unos cuantos. No es posible ni se merece México una reforma electoral centralista como la que se está planteando. Hago mías esas 

palabras, que se incluyan; esta reflexión, la hizo hace unos cuantos años el hoy presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova. 

Qué pronto se le olvidó, qué corta es la memoria. Estamos en un debate de fondo, no hay que asustarnos, esa es la democracia y eso es lo que 

queremos. Que quede de cara nación quiénes somos cada uno, qué representamos, con qué nos comprometemos, cuáles son nuestros ideales, 

qué nos anima. Nosotros tenemos claro uno: Con el pueblo todo, sin el pueblo nada. La patria es primero, y no se nos va a olvidar. Y por eso a 

nadie se nos olvida, no puede haber gobierno rico con pueblo pobre; no puede haber INE rico con pueblo pobre. Quien no tiene, en política, en 

la vida, otra aspiración más que comportarse como un ser irracional, como un animal, puede necesariamente voltear la espalda a los problemas 

que aquejan a sus semejantes y atender sólo su propio provecho, en la descalificación, en la intolerancia, en lo que todo aquello que el pueblo 

de México rechaza. Por eso nosotros, con esta reforma constitucional a diversos artículos de la Constitución, queremos decirle al pueblo de 

México, debemos de ser políticamente consistentes, congruentes, queremos que se disminuya el costo de las elecciones en México, que 

crecieron de manera exorbitante, exagerada, ofensiva, que lastima a un pueblo de por sí agraviado por décadas. Por parte de nosotros, les 

queremos decir, ante sus señalamientos: amor con amor se paga.  
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SENADORA SYLVANA BELTRONES; CELEBRA CUMPLIMIENTO DE COMPROMISO REALIZADO CON LAS FAMILIAS MEXICANAS, 

“FORTALECER LA FIGURA DE LEGÍTIMA DEFENSA” 

 

La senadora Sylvana Beltrones dijo que hoy se cumplió con muchas familias mexicanas, al aprobarse reformas a la figura de Legítima Defensa, 

un compromiso que realizó durante su campaña la Senadora. Muchas personas en nuestro país, especialmente mujeres, han tenido que soportar 

no sólo lo injusto de una agresión, sino que, por defender su vida, su integridad física o patrimonio han acabado en la cárcel. Agregó que esto 

no es un pase para hacer justicia por propia mano. La legítima defensa se mantiene como una excluyente de delito ante una agresión injusta, 

actual, no provocada y sin derecho, sujeta a los requisitos de necesidad, razonabilidad y proporcionalidad. Sin embargo, ahora tendrá un enfoque 

pro-víctima y de género. Gracias a esta reforma, la autoridad deberá en todo tiempo favorecer la protección más amplia a la persona agredida 

que invoca la legítima defensa. Ya no se considerará exceso en la legítima defensa cuando por miedo o terror la víctima no pueda medir la 

respuesta a la agresión o los medios que usa para defenderse. En esta reforma también se propone reformar la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para que en los procesos penales en los que haya elementos suficientes que permitan establecer una 

legítima defensa motivada por violencia de género, las autoridades competentes deberán otorgar, o en su caso solicitar inmediatamente y de 

oficio, las órdenes de protección que se ajusten al caso en concreto y que aseguren la protección de la mujer imputada y su familia. Además se 

establece la presunción de legítima defensa para las mujeres que son procesadas penalmente por defenderse de violencia de género, violencia 

familiar, o de los distintos tipos de abusos que sufren como golpes, violaciones y femincidios, entre otros supuestos.  

 

DIPUTADO MANUEL DE JESÚS BALDENEBRO; AVANZA EN COMISIÓN DE TRABAJO MINUTA DEL SENADO EN MATERIA DE 

VACACIONES, SUBIRÁ AL PLENO PRÓXIMO JUEVES 

 

El diputado Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo, presidente de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, informo que a avalaron la minuta 

proveniente del Senado de la República, en materia de extensión de días vacacionales para las y los trabajadores mexicanos. Pero con la 

modificación de diferir en seis días el primer periodo y el segundo bajo un acuerdo mutuo entre trabajadores y empleadores para su disfrute. La 

aprobación se logró a través de los 17 votos a favor, 4 en contra y 2 abstenciones que emitieron las y los legisladores integrantes. El diputado 

Jesús Baldenebro advirtió que lo que se busca con esta modificación es empoderar a los trabajadores y dar un paso más a favor de los mismos, 

además, de no lastimar a las pequeñas empresas, pues el fondo se trata, explicó, de dotar de una normatividad que no afecte a nadie, no quiero 

leyes muertas, quiero cosas aplicables. Manifestó que hay situaciones personales, en donde el trabajador requiere de uno o dos días libres, que 

bien puede solicitar, sin que ello afecte su vida laborar, pues ya estaría estipulado en la propia normatividad. En ese sentido, no les quitamos sus 

derechos a sus 12 días. La reforma es a los artículos 76 y 78 de la Ley Federal del Trabajo, el primero de ellos propone, pasar de 6 días a 12 

días para las personas trabajadores que tengan más de un año de servicio y aumentar a dos días laborables, hasta llegar a los 20 días cada 

año. Mientras que, para el artículo 78 la minuta se modifica y se proyecta que las personas deberán de disfrutar de 12 días de vacaciones por lo 

menos, pero solo 6 días serán de forma continua, en tanto que las seis restantes podrán ser negociables entre trabajadores y empleadores a fin 

de sus conveniencias. El legislador argumentó que esta modificación deriva del estudio que se realizó a la propuesta, pues se observa que al 

establecer que los trabajadores disfruten de 12 días de vacaciones de forma continua podría resultar desfavorable no solo para los centros de 

trabajo, sino también para los propios trabajadores.  

 

MARCELO EBRARD; CONFÍA EN QUE MORENA APRUEBE DEBATE ENTRE ‘CORCHOLATAS’ 

 

El canciller Marcelo Ebrard Casaubón Secretarío de Relaciones Exteriores, señaló que los debates entre aspirantes a una candidatura, 

especialmente entre las corcholatas del partido guinda, son una práctica positiva, por lo que confió en que Morena lo incorpore para la elección 

del abanderado en 2024. Lo dije yo en una entrevista, que lo que tienen de bueno los debates, suceden en todos los partidos democráticos; no 

sé si recuerden el debate de Joe Biden eran 11, y no se fracturó nada y la que compitió más en esa ocasión que fue Kamala, es vicepresidenta. 

Entonces hay que saber competir, diferenciarse, sin necesidad de que se produzcan divisiones ni mucho menos. Subrayó que los debates serían 

en beneficio de las personas, ya que sabrán qué opinan los aspirantes respecto a diferentes problemas: Entonces es una práctica muy extendida 

en el mundo y yo la veo positiva, en lo personal, y ojalá que el partido lo tome en cuenta, confió el secretario de Relaciones Exteriores (SRE). 

Morena comenzará el proceso de selección del candidato a la presidencia el próximo año, quien será elegido mediante una encuesta. Tras ello 

el canciller hizo público que solicitó a la dirigencia nacional de Morena, que es encabezado por Mario Delgado, que organice una serie de 

debates entre las "corcholatas" del partido para que puedan dialogar sobre sus propuestas y proyectos rumbo a las elecciones del 2024. Los 

debates me parecen primordiales para quienes van a participar, porque tenemos que definir qué le proponemos a quienes vayan a participar, 

porque tenemos que definir qué le proponemos a quienes van a opinar. Si no, va a ser una competencia de quién es más cercano o más cercana, 

u otras cosas. Debatir no implica romper la unidad; debatir es decir: ¿tú qué piensas sobre seguridad, qué piensas sobre las iniciativas 

económicas?". 
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GOBERNADOR RUBEN ROCHA; LAS VISITAS DE KEN SALAZAR A SINALOA GENERAN CONFIANZA, NO LO VAMOS A DEFRAUDAR 

 

El gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, se reunió con el embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, en donde destacó que 

las visitas al estado, dos en menos de tres meses, generan la confianza de nacionales y extranjeros para visitar Sinaloa y Mazatlán en particular, 

gracias a que en su gobierno se ha trabajado en crear un entorno de seguridad. Ya que empezó a venir el embajador a Mazatlán, y ojalá que no 

le corte las venidas, han aumentado mucho las reservaciones de los cuartos de hotel para el año siguiente, tenemos un importante incremento 

en esto, es que usted ha generado la confianza y nosotros no lo vamos a defraudar, nosotros seguimos trabajando por tener un entorno de 

seguridad favorable para que nos visiten los norteamericanos, los nacionales y los canadienses. El embajador Ken Salazar asistió al Centro 

Internacional de Convenciones de Mazatlán, donde fue recibido por el secretario general de Gobierno, Enrique Inzunza Cázarez, con la 

representación personal del gobernador Ruben Rocha, quien por motivos de salud, participó desde su casa a través de una videoconferencia. 

Esta reunión para nosotros es muy alentadora, es esperanzadora, porque es un poco hilar en el mundo global, a partir del desarrollo de las 

regiones, y usted nos está ayudando a integrar la región que compone Sinaloa, Durango y Coahuila. También el gobernador Rocha Moya dio la 

bienvenida al gobernador de Durango, Esteban Villegas. El mandatario estatal se refirió a uno de los temas principales de la reunión de trabajo, 

como fue el T-MEC, que ha considerado algunas propuestas de desarrollo en Sinaloa, principalmente del Grupo CAXXOR que pretende construir 

un puerto mercantil en Mazatlán y el Grupo Tetakawi. Explicó que estos empresarios han planteado la posibilidad de continuar el ferrocarril hasta 

Mazatlán, toda vez que ya existe vía desde Durango hasta El Salto, y acordó con el gobernador de Durango, Esteban Villegas, impulsar este 

proyecto con el secretario de la SCT, Jorge Nuño Lara, quien ya lo conoce y está de acuerdo, y sumar al propio embajador Ken Salazar para 

abordarlo entre los tres gobernadores de Sinaloa, Durango y Coahuila con el presidente, Andrés Manuel López Obrador. Si nos acompaña el 

embajador Ken Salazar y los tres gobernadores nos ponemos de acuerdo en ir y tener una plática con el presidente López Obrador sobre este 

tema, nos ayudaría mucho que estuviera el embajador, para mostrar el interés de Norteamérica, y yo secundaría esta propuesta que hace 

Esteban Villegas. Al respecto, el secretario de Economía de Sinaloa, Javier Gaxiola Coppel, destacó que México toma gran relevancia por sus 

ventajas competitivas, y esto se refleja con las múltiples inversiones que están llegando a nuestro país. Indico que tan solo este año, han 

aumentado un 13% la captación de Inversión Extranjera Directa, respecto a 2021. Hoy llevan más de 32 mil millones de dólares. El corredor de 

esta región, representado por Sinaloa, Durango y Coahuila, juega un papel muy importante para la atracción y desarrollo de las cadenas de 

suministro que atienden el mercado del T-MEC. 

 

SENADOR HÉCTOR VASCONCELOS; IMPULSAN RELACIÓN BILATERAL MÉXICO-BOLIVIA  

 

La Comisión de Relaciones Exteriores, que preside el senador Héctor Vasconcelos, sostuvo un encuentro con el presidente de la Cámara de 

Senadores del Estado Plurinacional de Bolivia, Andrónico Rodríguez Ledezma. El legislador Héctor Vasconcelos recordó que México y Bolivia 

dependieron económicamente durante años del petróleo y el estaño, respectivamente, lo que impidió el avance tecnológico en otras áreas; sin 

embargo, el legislador destacó que ambas naciones decidieron diversificar sus mercados, como el caso del litio, donde los dos países comienzan 

a incursionar con éxito. Celebró este tipo de diálogos parlamentarios, pues brindan la oportunidad de ampliar nuestras áreas de entendimiento e 

identificar, en su justa dimensión, el potencial de la relación bilateral.  Andrónico Rodríguez Ledezma expresó su respeto y admiración por las 

grandes transformaciones que se han consolidado estos cuatro años de gestión del presidente Andrés Manuel López Obrador, así como la 

labor del Poder Legislativo, para generar integración a nivel Latinoamérica, con el fin de ayudar a los más desposeídos. Recordó que muchos 

países de América Latina sufren los estragos de le recesión económica, por lo que destacó que México y Bolivia mantienen una estabilidad 

económica razonable y la posibilidad de mejorar en esta área, especialmente con la explotación de los yacimientos de litio. El presidente de la 

Cámara de Senadores del Estado Plurinacional de Bolivia recordó que en 1981, cuando una mujer fue presidenta de Bolivia por primera vez, los 

militares emprendieron un golpe de estado, lo cual introdujo el neoliberalismo a ese país, periodo que terminó con la llegada a la Presidencia de 

Evo Morales, primer presidente indígena de la nación. La senadora Beatriz Paredes Rangel, presidenta de la Comisión de Relaciones Exteriores 

América Latina y el Caribe, se dijo una admiradora del proceso boliviano, ya que la revolución de aquella nación es la más importante del 

continente americano, pues es la única que trajo consigo la reivindicación indígena.  

 

SENADORA MINERVA HERNÁNDEZ; DICTAMEN EN MATERIA DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL 

 

La senadora Minerva Hernández Ramos, al fundamentar un dictamen de las comisiones unidas de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias y 

de Estudios Legislativos Primera, por el que se reforman de las fracciones V a XXX y se adicionan las fracciones XXXI a XXXIV del artículo 90 

de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
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SENADOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA; 

 

El senador Miguel Ángel Mancera Espinosa coordinador del GPPRD, durante el encuentro de autoridades locales y legisladores del PRD. Dijo: 

Luchas históricas que siempre recuerdo y que no me canso de refrendar que son las que hoy están consolidándose, pero que vienen del PRD y 

que hay que recordarle a la gente que vienen desde aquí, que no son inventos nuevos, sino que viene trabajándose de muchos años. Nosotros 

algunas de ellas las retomamos. Entonces me parece que esas luchas y esos logros hay que recordárselos a la gente. Ahora, por ejemplo, les 

dicen que si votan por el PRD van a perder los programas sociales, pues claro que no es cierto porque ya está en la Constitución y eso ya no se 

puede modificar y eso ya lo votó el PRD en la Cámara de Diputados, en el Senado de la República en favor de las personas. Hoy el Gobierno 

Federal está fijándose en el salario mínimo, ahora ha realizado un aumento al salario mínimo, pero esa es una lucha del PRD y ese es un logro 

del PRD que se está materializando, pero que comenzó ahí en ese debate. Los derechos de las mujeres, la paridad, todas esas tareas, la defensa 

de la niñez, me parece que tenemos que seguirla platicando, la defensa del campo; me decían apenas el sábado pasado en un evento en Puebla 

oiga ¿y cuándo nos van a volver a dar el Procampo” y le dije pues cuando votes diferente, hermano, porque pues cómo le hacemos, o sea, hay 

personas que no saben que esos programas ya los retiraron, que de veras no van a regresar, no están esos fondos, ya no están y nos siguen 

pidiendo Prospera, pero yo estoy convencido que hay que seguirles informando, que hay que hacer muchas convocatorias, que el partido nos 

convoque a estos eventos en los territorios. Encontramos muchas respuestas nada menos en Zacatecas en un evento que tuvimos y mucha 

gente que se había ido y decía yo es como una ola que ves cómo se va y de repente se fueron todos los que estaban en el PRD y se fueron, se 

fueron, se fueron y se fueron a aquella de color por ahí guinda, pero viene de regreso la ola porque no encontraron respuesta. Viene de regreso 

y en Zacatecas lo vimos claramente: mucha gente se acercó y nos dijo “queremos estar con el PRD, que el PRD pueda capitalizar todo esto. En 

el Estado de México fue igual con nuestro candidato, con Omar, el PRD pasó de traer mediciones del 3 al 9% en el momento que sacó al 

candidato con línea de crecimiento. En Michoacán, que sigue siendo un referente importantísimo del PRD, y la Ciudad de México que no tengo 

ninguna duda, que el PRD puede, en un esquema de alianza, puede lograr el triunfo y estoy convencido que en todos y cada uno de los Estados 

que están aquí representados; en Zacatecas, en Tamaulipas, Morelos, en Jalisco, en Michoacán, en la propia ciudad de México, Tabasco. 

Estamos, en un momento muy importante y les quiero, proponer ahora que veo que todos están con sus celulares y sus redes sociales y ya nos 

dijeron que lo vamos a subir, pues que hagamos un hashtag para que se pueda homologar nuestra comunicación. Estoy convencido de que el 

PRD puede tener un resurgimiento muy importante en las próximas elecciones si están las personalidades, las personas que deben estar, quienes 

tienen, por supuesto, el seguimiento, quienes tienen ese carisma, quienes tienen ese imán para poder encabezar muchos de los planteamientos 

del perredismo. Enhorabuena para el PRD y que viva el PRD. 

 

JESÚS ZAMBRANO; MONREAL NO SERÍA CANDIDATO DE FACTO DE “VA POR MÉXICO” EN 2024 

 

El líder nacional del PRD Jesús Zambrano, sobre el tema de que si Ricardo Monreal, coordinador de Morena en el Senado, tendría las puertas 

abiertas para ser considerado como candidato de la alianza Va por México en la elección presidencial de 2024, señalo que son tiempos de 

sumatorias, pero en su momento se evaluará el perfil del morenista. Zambrano manifestó que en distintas ocasiones ha referido que desde hace 

rato el papel del senador Ricardo Monreal no está allá, sino acá del lado de quienes estamos dispuestos a enfrentar este autoritarismo. Expresó 

que si ya tomó una decisión estamos dispuestos a que sumemos los esfuerzos y las fuerzas que él pueda significar para que caminemos juntos. 

Aquí no hay que regatear sumatorias por qué se trata de defender a nuestro país. Esto no quiere decir que si él llegara a romper allá le diríamos 

oye y ya aquí te estamos esperando para que abandere una candidatura de un gran frente. Yo creo que tendrá que, en su momento y en su caso 

evaluarse, valorarse, qué papel puede jugar; pero puede ser muy valiosa su participación acá. En todo caso si él decide caminar acá sería una 

carta que, como lo dijo, el diputado Luis Espinoza Cházaro allá en Madrid la semana pasada, nosotros estaríamos dispuestos a ponerlo sobre 

la mesa para ser considerado como uno de los posibles candidatos de la coalición. Sobre el llamado plan B, a discutirse este martes en San 

Lázaro como se prevé, la dirigencia del PRD tachó de “albazo legislativo” y una “grosería política” que hoy mismo se pretenda aprobar el paquete 

de reformas a leyes secundarias en materia electoral que pretende el gobierno de Andrés Manuel López Obrador. Por ello, afirmó que el país 

vive horas angustiosas. Recalcó qué se trata de una muestra del talante autoritario del inquilino de Palacio Nacional qué se traduce en una orden 

para los legisladores de Morena y los partidos aliados. "Groseramente, en un albazo político legislativo y en un acto más de autoritarismo de este 

gobierno, el día de hoy el secretario de gobernación, Adán Augusto López, lleva la iniciativa de reformas a leyes secundarias en materia electoral 

al palacio legislativo de San Lázaro; se las entrega a las autoridades correspondientes, a la junta de gobierno a través del coordinador morenista 

Nacho Mier, y acompañado de otros funcionarios y les ordena que hoy mismo se presente un proyecto de dictamen que ni siquiera se ha discutido 

o se ha turnado y se ha discutido en comisiones con el tiempo suficiente para que hoy mismo, en un procedimiento fast-track, se le dispensen 

todos los trámites y se suba a discusión y votación a la hora que sea. Esta es la orden del autócrata del reyezuelo de palacio que ha dado a 

través del secretario de Gobernación a su bancada parlamentaria y a sus aliados", expresó el dirigente del Sol Azteca, Jesús Zambrano. Expuso 

que hay preocupación porque, si bien no podrán aniquilar al Instituto Nacional Electoral, como lo habían pretendido, sí lo disminuirán y le restarán 

facultades en los hechos a través del presupuesto y achicamiento de sus estructuras. "Son horas angustiosas para la vida democrática del país. 

Sostenemos nosotros que en el centro de toda la atención del Gobierno Federal está el querer asesinar la democracia en nuestro país para 

apoderarse, por la vía que sea, del control de los órganos electorales y para disminuir en todo lo que se pueda el papel y el desempeño de las 

oposiciones", recalcó. Zambrano Grijalva manifestó su confianza en que todas las oposiciones al gobierno se mantengan firmes en esta materia. 
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"Nosotros creemos que no es el tiempo de una reforma electoral. Ellos lo están presentando como un paquete, son varias disposiciones. Entonces 

no hay manera ni siquiera de que se puedan seccionar. Es un paquete (y votaremos) en contra", abundó el coordinador de los senadores del Sol 

Azteca, Miguel Ángel Mancera. 

 

JESÚS ZAMBRANO; SI MOVIMIENTO CIUDADANO VA SOLO LE HARÁ EL JUEGO AL GOBIERNO 

 

El presidente Nacional del PRD, Jesús Zambrano, durante el encuentro de autoridades locales y legisladores del PRD, instó a los cuadros del 

sol Azteca a superar las adversidades y hacer esfuerzos para sacar adelante las elecciones de Coahuila y Estado de México en 2023, así como 

la presidencial en 2024. Además crítico a la dirigencia de Movimiento Ciudadano quien una y otra vez ha señalado que no formará parte de una 

coalición electoral porque pueden solos. Ese es el juego del gobierno, la estrategia del gobierno. A final de cuentas, van a terminar haciéndole 

el juego al gobierno, si no recapacitan y modifican una decisión al respecto. Ojalá lo hagan por supuesto porque aunque se llamen Movimiento 

Ciudadano lo que la ciudadanía hoy está exigiendo es otra cosa. No quiere división de la oposición, quiere la unidad de la oposición. Advirtió que 

el Gobierno Federal busca menoscabar a las instituciones electorales, a la democracia y hacer que la posición compita en inferioridad de 

circunstancias porque sabe que van a perder en 2024. Tenemos una clara embestida autoritaria. En nuestro país quieren asesinar a la 

democracia, hay que decirlo así ya no hay claramente con estas reformas que están queriendo impulsar para desaparecer al INE. No lo van a 

lograr pero lo están queriendo debilitar por diversas vías presupuestales y de reformas legales. Vamos a ver todavía en qué consisten estas 

reformas a las leyes secundarias que quieren votar quieren presentar y votarlas en la cámara de Diputados. En materias tan importantes en las 

que se debería construir grandes consensos lo quieran imponer de manera unilateral para ver cómo menoscaban los instrumentos electorales 

que le permitan a la oposición competir en mejores condiciones. Expuso que en Morena tienen temor de que con todo el desastre que han estado 

provocando en 2024, pasando por el 2023, pierdan las elecciones y ya están construyendo el discurso de justificación. Es que hay un INE que 

está actuando facciosamente en contra de quienes estamos, dicen acá, transformando el país desde el gobierno. Desde luego que quieren llegar 

así al 2024 para que cuando les ganemos las elecciones digan que les hicieron fraude. Y entonces desde el gobierno le gritan a la oposición que 

les hicimos fraude gracias a que hubo un INE que nos ayudó. 

 

ALEJANDRO MORENO; SE VOTO EN CONTRA DE LA REFORMA ELECTORAL DE AMLO 

 

Alejandro Moreno, presidente del Comité Ejecutivo Nacional (CEN) del Partido Revolucionario Institucional (PRI), afirmó que las diputadas y los 

diputados del tricolor estuvieron listos para votar en contra de la reforma electoral con la que desde el gobierno de Morena se pretende atentar 

contra la democracia y el equilibrio de poderes. Ratificó que el día que sea y a la hora que sea, los legisladores priistas rechazarán, en conjunto 

con la alianza “Va por México”, el dictamen. En el gobierno y en Morena, tienen claro que no cuentan con los votos de la oposición, por lo que el 

dictamen sobre la reforma electoral no obtuvo las dos terceras partes que se requerían para que haya una reforma constitucional. El diputado 

federal del Revolucionario Institucional subrayó que ante la iniciativa del titular del Poder Ejecutivo, la posición del PRI siempre ha sido en contra, 

y la oposición votó también en contra. La posición clara y firme del PRI ha sido de no acompañar y de votar en contra de la reforma. El Presidente 

Alejandro Moreno recalcó que el interés fundamental del CEN del PRI y de las y los diputados federales priistas es el de fortalecer el régimen 

democrático y la competencia política, por medio de la defensa del Instituto Nacional Electoral (INE) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (TEPJF). 
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Cual se esperaba, luego de 7 meses, 6 días que el presidente Andrés Manuel López Obrador, 

iniciativa de reforma constitucional en materia electoral -¡17!- artículos, ¡al fin!, el pleno de la 

representación popular en San Lázaro, desahogó el asunto, en un tiempo de 5 horas 

aproximadamente. 

El proyecto, no alcanzó mayoría calificada, 334 votos, toda vez que la votación que se emitió fueron 

269 a favor, 225 en contra y una abstención, por lo cual, el presidente de la mesa directiva, Santiago 

Creel Miranda, declaró que se desecha el decreto. 

Esta reforma, proponía 7 ejes temáticos: financiamiento público de partidos políticos, acceso de 

partidos a radio y televisión, con fines electorales; unificación de autoridades administrativas, 

jurisdiccional y extinción de organismos públicos locales y Tribunales electorales de los estados. 

La creación del Instituto Nacional de Elecciones y Consultas y de la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; elección mediante sistema de listas por entidad 

federativa y reducción del número de legisladores y legisladoras, voto electrónico y, reducción de 

integrantes de Congresos locales, ayuntamientos y alcaldías. 

LOS TRES PODERES 

Juan López Miguel 

 

PAN-PRI-PRD-MC, VOTAN POR EL “#INE NO SE TOCA” Y DESECHAN PLAN “A”, DE AMLO; 

MORENA-ALIADOS, APRUEBAN, “EL INE, SÍ SE TOCA” 
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Todo ello, se desechó, con votos del bloque opositor, en la primera sesión que la representación 

popular, dedicó el día de ayer, en materia electoral. Fenecía así, el plan “A”, que presentó el 

Presidente de la República. 

Luego de un receso que decretó el diputado Creel Miranda, inició la segunda sesión, para discutir, 

votar y aprobar el plan “B”, que se redujo a 4 iniciativas que envió titular del Ejecutivo Federa, a 

través del encargado de política interior, Adán Augusto López Hernández, quien llevó los proyectos 

a San Lázaro, junto con el coordinador del grupo mayor, Ignacio Mier. 

Asuntos que, mesa directiva, turnó a comisiones: proyectos que reforman leyes generales de 

Comunicación Social, de Responsabilidades Administrativas, de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y para expedir Ley General de los 

Medios de Impugnación en materia electoral. 

Las dos primeras, se  turnaron a comisiones unidas de Gobernación y Población y de Transparencia 

y Anticorrupción, para su dictamen. Las otras, se turnaron a comisiones unidas de Reforma Política-

Electoral, de Gobernación y Población y de Justicia, para dictamen y la de Presupuesto y Cuenta 

Pública, para su opinión. 

Esos proyectos, reiteramos, los adelantaron en tiempo y forma, en semana pasada, el diputado 

Ignacio Mier y el senador Ricardo Monreal Ávila. 

En discusión, representantes del bloque opositor, plantearon moción suspensiva, a los proyectos; 

Morena y aliados, los desecharon. 

-“El INE sí se toca”, clamó en la tribuna el petista, Benjamín Robles Montoya, quien fustigó a la 

oposición, y los mandó “al basurero de la historia”, y critico por querer mantener sus cuotas y 

cuates, en el Consejo General y en la estructura del Instituto Nacional Electoral. 

Es verdad, leyes secundarias, sí la aprueban Morena y “hermanos”. 
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En el grupo mayor, sus leyes reglamentarias, consideran fortalecer al árbitro electoral, un nuevo 

instituto que no haga dispendio en altos salarios a sus consejeros electorales.  

El bloque opositor con sus votos, hace mayoría constitucional, el bloque del poder, mayoría simple, 

o  plan “B” del presidente López Obrador. 

Como señalamos en este espacio, proyectos del Ejecutivo, son en materia administrativa para el 

INE, lo cual, perfilan, no pone en riesgo democracia. 

En el inicio de segunda sesión en un solo día, cual adelantó en entrevista el diputado Rubén Ignacio 

Moreira Valdez, la oposición, presenta moción suspensiva a proyectos del grupo mayor, en materia 

electoral secundaria. 

Primero en subir a tribuna, el diputado panista, Humberto Aguilar Coronado, quien presentó moción 

suspensiva a los 4 decretos, por desaseo legislativo, no respetar requisitos mínimos que mandata el 

Reglamento interno de la Cámara, hechos ante los cuales, solicitó subsanar violación al proceso 

jurídico que exigen los decretos. 

Salomón Chertorivski, MC, señaló desprecio absoluto a leyes, al Congreso, a legisladores. “La 

dignidad hoy está mancillada, nos ha despreciado el Ejecutivo y lo convalidan con esta dispensa de 

trámites”, acusó. 

La segunda sesión nocturna, inició a las 22:12 horas, una hora después, de recibirse los proyectos, 

se ponen a consideración del pleno, contexto en el que el legislador del MC, se quejó en la tribuna 

popular que “no pasó por comisiones, Parlamento abierto, ¿quién discutió, elaboró?”, cuando se 

supone, añade, están en un proceso importante para la democracia. 

-“Es una burla y vergüenza al pueblo de México, a la democracia que juraron defender”, observa. 

Las 8 reformas anteriores, recuerda, desde el 77 construyeron andamiaje de 5 grandes temas, que 

dieron origen al IFE e INE, con sus mandatos de imparcialidad, equidad, certeza, no exclusión. 
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-“Reforma espuria, trámite vergonzoso, iniciativa que avergüenza como legisladores”, reprochó a 

Morena y aliados, por alistar voto a favor en leyes reglamentarias en materia electoral. 

-“Si aquí votan a favor, anticipo que el Senado de la República no dispensará los tramites, se discute 

y si la votan a favor en el Senado, nos vemos en la Corte, que tiene ya precedentes, en donde nos 

van a volver a enmendar la plana, por violaciones graves al proceso legislativo”, advierte. 

En el 2024, necesitamos el árbitro electoral más fuerte que esta incipiente democracia ha tenido, 

“defender al INE es defender a México y no pasará con nosotros”, aseguró el  diputado del MC. 

No obstante, mayoría de Morena y aliados, desecharon moción suspensiva. 

Miguel Ángel Torres Rosales del PRD, expuso en la tribuna popular de San Lázaro, que los proyectos 

que envió el Ejecutivo Federal -dictamen de 300 cuartillas-, viola proceso legislativo. “Se recibió 

apenas unas horas. Morena no la leen y no conocen lo que van a votar”, observa. 

-“No tomaron en cuenta ninguna propuesta de de los aliados de Morena. Las reformas que dieron 

vida a la democracia, fueron producto del consenso y participó quien hoy gobierna el país;  ninguna 

tuvo su origen en el capricho de una persona”, acusó.  

La reforma violenta el 41 constitucional, al quitarle el padrón al INE, “pero vamos a la Corte”, agrega. 

Y fustiga: “el Presidente quiere tener el control de las instituciones que le son incómodas”. 

El perredista acusa que los acusan que defienden sueldos onerosos en el INE, pero en el foro matinal 

del Presidente, en Palacio Nacional, el costo diario es de 116 mdp, que pagan los mexicanos. 

Obviamente, la moción del legislador del PRD se desechó por los votos a mano alzada que hicieron 

diputados de Morena, petistas y del Verde. 

Jaime Bueno Zertuche, del PRI, Coahuila, afirmó que el plan “B”, muestra la cara de Morena y 

aliados: “incapacidad de diálogo, negativa por incluir a ver más allá de un solo hombre”. Este plan 

es el “plan B, de bien ardidos”. 
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Critica apresuramiento por legislar leyes secundarias en materia electoral, en Morena, “¡otra vez!, 

lo vuelven a hacer en su estilo, de cuarta”. 

-“#El INE No se Toca, la democracia no se toca, si quieren competir por el poder, háganlo conforme 

a las normas”, puntualizó al grupo mayor. 

Ironizó austeridad que pregona Morena en sus proyectos secundarios en materia electoral, “pero 

gasta en marchas voluntarias, en obras sin resultados”. Sólo proyectan sus filias y fobias, agrega.  

-“El Poder Legislativo es independiente, representante del pueblo, voz de todos los mexicanos, no 

solo de quien habita el Palacio Nacional”. 

Se desecha la moción suspensiva, al igual que las otras solicitudes, con votos de Morena y aliados. 

A las 23:44 horas de ayer, inician posicionamientos de los proyectos de decreto; primero en subir a 

tribuna, el diputado Jesús Alberto Velázquez Flores, del PRD, quien fue severo, visceral, en su 

intervención, al fustigar el proyecto “B” del Ejecutivo, en materia electoral: 

-“Esta iniciativa no marca más que el odio de Andrés Manuel López Obrador, al INE, no lo pudo 

destruir con su reforma constitucional. Busca desmantelarlo, ahora al INE”. Ya no es Lorenzo 

Córdova, en esta iniciativa van contra los trabajadores del INE”, advierte. 

Proyectos del Ejecutivo en materia electoral secundaria, se consideraron de urgente y obvia 

resolución, con dispensa de trámites 

En los posicionamientos, participaron los representantes del bloque opositor y petista; fue a las 0:58 

horas e hoy, cuando el panista, Jorge Triana Tena, en su intervención, anuncia que la oposición, se 

retira. “ustedes (Morena y aliados), sigan platicando con su derrota”. 

Y de esa manera, “tiró línea”, para cumplir lo que durante el día, negaron los priistas y panistas; 

entre vituperios de Morena, representantes populares del PAN-PRI-PRD-MC, abandonaron el 
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recinto de San Lázaro, algo que, hay que decir, irritó al grupo mayor, quienes subieron al pie de la 

tribuna, para hablar en nombre de ellos, el diputado Leonel Godoy Rangel. 

En los posicionamientos partidistas, puntuales, las observaciones que hicieron durante su 

intervención, las representantes del PAN y PR, Joanna Alejandra Felipe Torres y Amalia García 

Medina.  

¡Qué gacho!, hay que decirlo de manera coloquial, se vio el pleno de San Lázaro, con las curules 

vacías del bloque opositor, mientras poco  más de un centgenar del bloque Morena y aliados, 

estaban al pie de la tribuna, cando habló el diputado Godoy Rangel. 

El michoacano, habló “ante el pleno”, curules vacías del PAN-PRI-PRD-MC. 

-“Emplazan a que vayan a la Corte, ¡que lo hagan!,  no van a ganar, son reformas administrativas, 

que permiten ahorrar 3 mil mdp”, enfatiza el vicecoordinador parlamentario de Morena y pide a 

sus correligionarios, voten a favor de leyes secundarias, que no violan Ley de leyes.  

Hay que decirlo, no se vieron en la manifestación, los 276 legisladores del bloque oficial, cuando 

subieron al pie de la tribuna, momentos en los que tuvo que improvisar mensaje, el ex gobernador 

de Michoacán, quien resaltó políticas públicas del régimen. 

1:12 horas de este miércoles, el presidente en mesa directiva, Santiago Creel, dice que cierran 

registro de reservas y pasa a discutir en lo general. 

Oportuno, Gerardo Fernández Noroña, desde su curul, observa que no hay oradores en contra, 

entonces, pide obviar oradores a favor y votar dictamen en lo general. “Esa es la petición a la mesa 

directiva”, resaltó. 

Para la discusión en lo general y en lo particular, los diputados de Morena, declinaron subir a 

tribuna, con algunas excepciones. De esa manera, se aprobaron en lo particular y general, Ley 
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General de Comunicación Social y Ley General de Responsabilidades Administrativas, por 267 votos 

en pro y 215 en contra, ninguna abstención. 

Votación que se declaró a las 1:44 horas de hoy, luego del cierre de la plataforma digital. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos Políticos y Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el de Ley General de los Medios de Impugnación en 

materia electoral, se aprueba por 267 votos en pro y 219, en contra; ninguna abstención. 

A las 2:52 horas, seguían este asunto en materia de reservas, modificaciones que hicieron los 

representantes populares de Morena, varios diputados del bloque oficial, como Lilia Aguilar, del PT, 

declinaron participar en la tribuna. 

Finalmente, cual señalamos en esta columna, en el periodo ordinario y en fas track, el asunto 

electoral, se dirimió, en un día con dos sesiones.  

Bloque, oficial y adversario, defendieron “#El INE No se toca” y “El INE SÍ se Toca”. 

Toca al Poder Judicial, resolver acciones inconstitucionales que presente la oposición, por vicios 

legales en aprobación de leyes secundarias, cual advirtieron en tribuna. 

Es apresurado, decir quién ganó y quién perdió, porque falta conocer la resolución de la Corte, si es 

que la oposición, acude a presentar recurso inconstitucional por reformas electorales en materia 

secundaria, que aprobó Morena y aliados. 

¡Caray! 

EN EL CHACALEO 

Alberto Anaya Gutiérrez, mostró deslealtad al jefe máximo de Morena y del Ejecutivo Federal, al 

pedir licencia ¡de 24 horas!, cuando su presencia se requería en el pleno, durante votación de leyes 

secundarias en materia electoral… Andrés Manuel López Obrador rescató al PT, de perder el registro 

y, ayer, el diputado federal, le dio la espalda al mandatario… Desde la semana pasada, quien aparece 

cual virtual coordinador parlamentario del PT en San Lázaro, es el diputado Gerardo Fernández 
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Noroña, quien, ayer y las primeras horas de este miércoles, mostró civilidad en su papel de 

“vicecoordinador en funciones de coordinador del PT”, en Cámara de Diputados. ¡Vamos, pues!, 

hasta se puso traje y corbata, para dar más formalidad a la representación en el PT… en tuit que 

publicó a las 2:08 horas de hoy el diputado Ignacio Mier, fustigó a la oposición, “que no tienen 

remedio” y al ver la derrota, se retiran del pleno. “Nosotros defendimos la democracia  a voluntad 

popular. Votamos el plan B a favor para lograr un INE menos costoso y plena participación social”, 

escribió el legislador de Puebla… Al coordinador del grupo mayor, no se le vio durante la breve 

manifestación que hicieron integrantes del grupo que jefatura, luego que los adversarios se 

retiraron del pleno… ¿En la secretaría de Gobernación? ¿En su despacho de la coordinación 

parlamentaria? ¿En la Junta de Coordinación Política?, ¿Dónde estuvo antes del retiro del pleno del 

bloque opositor, el diputado Ignacio Mier? ¿Eh?... 2:45 de la madrugada de hoy, el diputado Hirepan 

Maya Martínez -Michoacán, Morena-, desde la tribuna, reconoce al diputado Santiago Creel 

,quedarse a dirigir la sesión y le ofrece respaldo de la bancada; extendió banderín rojo con letras 

amarillas, Partido Comunista Mexicano, y defiende que “ningún comunista ha mordido un niño” y 

rinde homenaje a don Arnoldo Martínez Verdugo… El presidente de la mesa directiva, resaltó 

permanencia de su vicepresidenta en mesa directiva, su correligionaria, Luna Ayala Noemí 

Berenice… A las 3:41 horas, el diputado Creel Miranda, declara aprobados en lo particular y general, 

proyectos de Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, Ley General de Partidos 

Políticos, Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y Ley General de los Medios de 

Impugnación en materia electoral, por 261 votos… Un minuto después, levanta la sesión y cita para 

mañana… Hoy, en el Senado, el coordinador del grupo mayor, Ricardo Monreal Ávila, define ruta de 

la minuta en materia electoral secundaria que, primeras horas de hoy, aprobó la colegisladora… ¡En 

martes 13!, comparece titular de Segob, Adán Augusto López Hernández, ante el pleno de San 

Lázaro, 11:00 horas, ¡para Glosa del IV Informe!, cuando ya su jefe, lleva ese mismo número de días, 

en el penúltimo año del tramo final del sexenio. ¡Viva México! ¡Viva!... También hoy, ante el pleno 

del Senado, comparece, ¡al fin!, la presidenta en CNDH, Rosario Piedra Ibarra, 11:00 horas… 

¡Cuidado!... 

www.los3poderes.com... juanlopez23@hotmail.com... Twitter: @JuanLopezMiguel…     
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Mapa interactivo COVID-19 en México: 
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   07 DE DICIEMBRE DE 2022 

CORONAVIRUS (COVID-19) 

Muertes se incrementan en un 123%.- Como parte del acelerado contagio de Covid-19 en el país, esta 

semana se duplicaron el número de fallecimientos por esta enfermedad con respecto a las reportadas 

la semana anterior. De acuerdo con el reporte técnico de la Ssa, del 23 al 28 de noviembre se 

reportaron 30 fallecimientos por esa enfermedad, y del 30 de noviembre al 5 de diciembre se 

informaron 67, es decir que tuvo un incremento de 123%. [24 HORAS / p3] 

Casos de Covid-19 en Edomex aumentan 347%; autoridades piden no confiarse.- La Secretaría de 

Salud del Estado de México, reportó 264 nuevos casos de Covid-19, en la última semana, que se 

traducen en un alarmante aumento de contagios del 347 por ciento, en comparación con los casos 

confirmados del 22 al 28 de noviembre, semana en que la dependencia estatal reportó tan solo 59 

casos. [INDEPENDIENTE / p15] 

Incierto, el estatus de la vacuna Patria vs. Covid-19.- El presidente Andrés Manuel López Obrador 

entró en su penúltimo año de Gobierno sin que se haya cumplido la creación de la vacuna Patria contra 

el Covid-19. En abril de 2020, durante uno de los picos de la pandemia, se presentó el proyecto del 

Conacyt y se prometió que, a finales de 2021, la población podría ser inmunizada con el antígeno 

mexicano. [24 HORAS / pp-p3] 

Avalan dosis para bebés.- El organismo regulador de sanidad británica autorizó ayer una vacuna 

contra el Covid-19 para bebés de seis meses, que podría ser administrada una vez que dé su visto 

bueno el Comité Conjunto de Vacunación e Inmunización. La Agencia Reguladora de Medicamentos y 

Productos Sanitarios autorizó la dosis –fabricada por Pfizer PFE.N y BioNTech 22UAy.DE– para niños 

de entre seis meses y cuatro años, tras considerarla segura y eficaz a partir de un ensayo clínico en 

curso con cuatro mil 526 participantes. [HERALDO / p27] 

Padecen hambre en AL 56.5 milllones.- Durante la pandemia de Covid-19, el número de personas en 

América Latina y el Caribe que padecen hambre o subalimentación aumentó en 13.2 millones, al pasar 

de 43.3 millones en 2019 hasta llegar a 56.5 millones en 2021, con un incremento de 30.5 por ciento, 

de acuerdo con un nuevo informe de Organismos Internacionales. [RAZÓN / p18] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_24H_3_MUERTESENINVCREMENTA_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_INDEP_15_CASOSDECOVID_COVID_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_24H_1.3_INICIERTOELESTATUS_VACUNAPATRIA_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_HERALDO_27_AVALANDOSIS_DOSISBEBES_12NACIONAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/71222_N_RAZON_18_PADECENHAMBRE_HAMBRE_12NACIONAL.pdf
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TSMC triples spend on Arizona 
plant to $40bn as US pursues chip 

security 

County facing a virus surge Trump probe targets 3 states  Warnock victory hands democrats 

51st seat in Senate 

Fallo histórico: Cristina condenada a 
seis años por corrupción; anunció 
que no será candidata a nada en 

2023 

 

Mone lobbied for second firm 
with secret links to husband 

Sánchez se abre a reformar la 
malversación como pide ERC 

Biodiversité: éviter la sixième 

extinction 

Transição estuda mudar estructura de 
ministérios 

 

  Democrats’ Warnock wins 
tight Georgia Senate race 

Testificar en La Haya no debe 
conllevar represalias 

Fuerzas políticas extienden diálogo 
hasta la media noche en la búsqueda de 
consenso: se acercan a un órgano mixto, 

pero no logran cerrar acuerdo 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/9.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/8.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/7.pdf
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TEMAS MEDIÁTICOS 

•Seis años de cárcel e inhabilitación de por vida para Cristina Fernández por corrupción 

•Se amplía mayoría demócrata en el Senado de EU tras victoria en Georgia de Raphael Warnock 

•Jurado de EU halló culpable de fraude fiscal a dos entidades de la Organización Trump 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

Diputados aprobaron el Plan B de Reforma Electoral de AMLO; el proyecto pasará al Senado.- Vía ‘fast 

track’, Morena logró la aprobación de las modificaciones a distintas leyes secundarias en materia 

electoral. Después de que la Reforma Electoral de Andrés Manuel López Obrador fuera rechazada 

en la Cámara de Diputados, Graciela Sánchez Ortiz, diputada de Morena, entregó a Santiago Creel, 

presidente de la Mesa Directiva, una copia del Plan  B del presidente. [INFOBAE]  

Diputados rechazaron Reforma Electoral de AMLO; van por el Plan B.- La reforma constitucional en 

materia electoral del presidente Andrés Manuel López Obrador fue rechazada en la Cámara de 

Diputados al no alcanzar la mayoría calificada. [FORBES, INFOBAE, BLOOMBERG, WALL STREET 
JOURNAL, EL PAÍS,TELESUR] 

Plan B de Reforma Electoral de AMLO ‘suaviza’ sanciones: ya no se cancelarán candidaturas.- La 

propuesta presidencial que llegó a la Cámara de Diputados modifica las sanciones “exorbitantes” 

que hay para los candidatos que no cumplan con las reglas electorales, a fin de que no se les 

cancelen sus candidaturas. [FORBES] 

Plan B de AMLO toca al INE: baja salarios, elimina fideicomisos y quita al secretario ejecutivo.- La 

propuesta del mandatario, entregada por el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, a la 

Cámara de Diputados establece que las remuneraciones que reciban los consejeros electorales por 

el desempeño de sus funciones no podrán justificar la excepción de especialización o trabajo técnico 

calificado para rebasar el límite establecido en el artículo 127 de la Constitución. [FORBES, INFOBAE, 

BLOOMBERG] 

MESA DIRECTIVA 

Entrevista/Santiago Creel: “Los tiempos del presidente con la Reforma Electoral atropellan las 

voluntades de la Cámara de Diputados”.- Santiago Creel, diputado del PAN y presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, acusó al presidente Andrés Manuel López Obrador de 

autócrata, habló de su acercamiento con el senador Ricardo Monreal y analizó el pasar de la 

oposición. [EL PAÍS] 

Entrevista/México desea seguir estrechando relaciones con China, dice presidente de Cámara de 

Diputados.- México reconoce a China como un mercado importante, así como por lo que representa 

en el orden mundial y como motor de la economía, por ello el país latinoamericano desea "seguir 

estrechando las relaciones bilaterales" con la nación asiática, aseguró el presidente de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Diputados, Santiago Creel Miranda. [XINHUA]  

México: cae Reforma Electoral; Congreso debate nuevo texto.- El diputado opositor Santiago Creel, 

presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, denunció que la manera en la que se 

presentó la nueva propuesta, sin diálogo alguno, por la vía de emergencia y sin que los 

parlamentarios pudieran analizarla “son formas antidemocráticas (de actuar) aunque puedan ser 

legales”. [AP] 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/camara-de-diputados-discute-el-plan-b-de-amlo-luego-de-que-fuera-desechada-la-reforma-electoral/
https://www.forbes.com.mx/diputados-rechazan-reforma-electoral-de-amlo-van-por-el-plan-b/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/reforma-electoral-tras-no-alcanzar-mayoria-calificada-las-y-los-diputados-rechazaron-la-iniciativa-de-amlo/
https://www.bloomberglinea.com/2022/12/07/camara-de-diputados-desecha-reforma-electoral-de-amlo-ante-rechazo-de-oposicion/
https://www.wsj.com/articles/mexicos-congress-defeats-presidents-bill-to-overhaul-election-agency-11670376590?page=1
https://www.wsj.com/articles/mexicos-congress-defeats-presidents-bill-to-overhaul-election-agency-11670376590?page=1
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/el-congreso-tumba-la-reforma-electoral-de-lopez-obrador-y-morena-recurre-por-la-via-rapida-al-plan-b-del-presidente.html
https://www.telesurtv.net/news/oposicion-mexicana-niega-reforma-electoral-amlo-20221207-0005.html
https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-reforma-electoral-de-amlo-suaviza-sanciones-ya-no-se-cancelaran-candidaturas/
https://www.forbes.com.mx/plan-b-de-amlo-toca-al-ine-baja-salarios-elimina-fideicomisos-y-quita-al-secretario-ejecutivo/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/adan-augusto-lopez-presento-ante-diputados-el-plan-b-de-amlo-en-materia-electoral/
https://www.bloomberg.com/news/articles/2022-12-07/mexico-s-amlo-presents-bill-to-overhaul-election-regulator#xj4y7vzkg
https://elpais.com/mexico/2022-12-07/santiago-creel-los-tiempos-del-presidente-con-la-reforma-electoral-atropellan-las-voluntades-de-la-camara-de-diputados.html
http://spanish.xinhuanet.com/20221207/cebaf3ed83504be3a8cacfb460f0f136/c.html
https://apnews.com/article/noticias-7247168295bc088c28056ad4cff2a7f4
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Morena exigió el desafuero de Alito Moreno por votar contra la Reforma Electoral.- Tras su intervención 

en el Pleno, miembros del partido guinda se lanzaron contra él recordando el proceso de desafuero. 

En días pasados, el coordinador de Morena, Ignacio Mier, señaló que el proceso de desafuero seguía 

en pie y que a más tardar el 15 de diciembre, la Sección Instructora definiría el seguimiento. Sin 

embargo, Santiago Creel, presidente de la Mesa Directiva, aseguró que “se van a topar con pared”, 

pues la mitad de los integrantes de la Sección Instructora son del PAN. [INFOBAE]  

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA 

Álvarez Máynez acusó a Morena de destruir al INE a pesar de darle el poder en 2018.- El diputado de 

Movimiento Ciudadano, Jorge Álvarez Máynez, acusó a Morena de querer destruir al Instituto 

Nacional Electoral a pesar de haberle dado la victoria en las elecciones del 2018. [INFOBAE] 

COMISIONES 

Morena defendió fracturar las vacaciones dignas: “el trabajador primero debe comer”.- El diputado 

de Morena y presidente de la Comisión del Trabajo y Previsión Social, Manuel de Jesús Baldenebro 

Arredondo, sostuvo que los trabajadores en México tienen primero “la necesidad de comer” y 

argumentó que la mayoría busca aumentar sus ingresos a través del tiempo extra, por ello sería 

contraproducente alejarlo de su fuente laboral por 12 días continuos. [INFOBAE, EL PAÍS, FORBES, CNN, 

BLOOMBERG] 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS 

MORENA 

Diputada de Morena propuso declarar “persona non grata” a Messi.- La diputada de Morena, María 

Clemente García, presentó un punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Relaciones 

Exteriores para declarar en México como persona non grata al futbolista argentino Lionel Messi. 

[FORBES, INFOBAE, EL PAÍS, CLARÍN, EL COMERCIO, LA PRENSA, EL TIEMPO, SPUTNIK, EL DIARIO NY, 

DIARIO LAS AMÉRICAS] 

PRI 

“El INE sí se toca”: Layda Sansores presentó información contra Alito Moreno, Va por México y Lorenzo 

Córdova.- En la conversación que presentó la gobernadora de Campeche, Layda Sansores entre los 

líderes del PRI, Alejandro Alito Moreno Cárdenas; del PAN, Marko Cortés y del PRD, Jesús Zambrano, 

supuestamente, los políticos tenían relación cercana con las autoridades del Instituto Nacional 

Electoral, especialmente con el consejero presidente Lorenzo Córdova Vianello; además de los 

magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. [INFOBAE] 
 

MÉXICO 

GOBIERNO 

AMLO se solidarizó con Cristina Fernández tras ser condenada a seis años de prisión: “Venganza 

política”.- El presidente Andrés Manuel López Obrador expresó su solidaridad hacia la vicepresidenta 

de Argentina, Cristina Fernández de Kirchner, luego de que fue condenada a seis años de prisión y a 

la inhabilitación perpetua para ejercer cargos públicos. [INFOBAE] 

López Obrador propuso a Andrea Marván como comisionada de la Cofece, tras ultimátum de la 

Corte.- “Andrea Marván Saltiel cuenta con trayectoria profesional en el sector económico, que la 

acredita como candidata idónea para integrar el órgano de gobierno de la Cofece”, indicó el 

Ejecutivo en el escrito enviado al Senado. [EL PAÍS, FORBES] 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/morena-exigio-el-desafuero-de-alito-moreno-por-votar-contra-la-reforma-electoral/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/alvarez-maynez-acuso-a-morena-de-destruir-al-ine-a-pesar-de-darle-el-poder-en-2018/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/morena-defiende-fracturar-las-vacaciones-dignas-el-trabajador-primero-debe-comer/
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/una-reforma-descafeinada-al-regimen-de-vacaciones-en-mexico-avanza-en-la-camara-de-diputados.html
https://www.forbes.com.mx/avanza-en-comisiones-incremento-de-vacaciones-a-trabajadores/
https://cnnespanol.cnn.com/2022/12/06/avanza-iniciativa-para-aumentar-vacaciones-de-los-trabajadores-en-mexico-orix/
https://www.bloomberglinea.com/2022/12/06/comision-de-diputados-aprueba-reforma-de-vacaciones-de-12-dias-en-forma-discontinua/
https://www.forbes.com.mx/diputada-de-morena-propone-declarar-persona-non-grata-a-messi/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/06/diputada-proponer-declarar-a-lionel-messi-persona-non-grata-en-mexico/
https://elpais.com/mexico/2022-12-06/la-diputada-maria-clemente-quiere-declarar-persona-non-grata-a-messi-por-su-manifiesto-desprecio-a-mexico.html
https://www.clarin.com/deportes/polemica-canelo-alvarez-diputada-mexicana-propone-declarar-persona-non-grata-lionel-messi_0_61hdwZIDqL.html
https://www.elcomercio.com/actualidad/mundo/messi-diputada-mexico-persona-grata.html
https://www.laprensa.hn/fotogalerias/deportes/proponen-declarar-persona-non-grata-a-messi-en-mexico-CK11282752#image-1
https://www.eltiempo.com/mundial-qatar-2022/lionel-messi-piden-declararlo-persona-non-grata-por-patear-camiseta-mexico-723853
https://sputniknews.lat/20221206/parece-chiste-pero-es-verdad-diputada-mexicana-pide-declarar-persona-non-grata-a-messi-1133270674.html
https://eldiariony.com/2022/12/06/insolito-en-mexico-piden-declarar-persona-no-grata-a-messi/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1670381447
https://www.diariolasamericas.com/america-latina/proponen-declarar-messi-persona-non-grata-mexico-n5326345
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/el-ine-si-se-toca-layda-sansores-presentara-nueva-informacion-contra-alito-moreno-y-va-por-mexico/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/07/amlo-se-solidarizo-con-cristina-kirchner-tras-ser-condenada-a-6-anos-de-prision-venganza-politica/
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México busca resolver consultas en energía antes de Cumbre de Líderes de América del Norte.- La 

secretaria de Economía, Raquel Buenrostro, adelantó que se está buscando resolver las consultas en 

energía solicitadas a México por Estados Unidos y Canadá bajo el T-MEC antes de la Cumbre de 

Líderes de América del Norte, donde participarán los mandatarios de los 3 países: Andrés Manuel 

López Obrador, Joe Biden y Justin Trudeau. [FORBES] 

Ejército detuvo a líder del Cártel Jalisco en Michoacán.- El Ejército Mexicano informó que capturó a 

un narcotraficante identificado como el presunto líder regional del Cártel Jalisco Nueva Generación, 

en el estado de Michoacán. [SWISSINFO, DW] 

SENADO 

Senado mexicano garantiza seguridad social a cónyuges del mismo sexo.- El Senado mexicano 

aprobó por unanimidad una minuta que busca asegurar el acceso y disfrute a la protección social, 

servicios y prestaciones a las personas cónyuges y concubinas del mismo sexo. [SWISSINFO] 

JUDICIAL 

Cinco ministros se lanzaron a la carrera para suceder a Arturo Zaldívar en la Suprema Corte.- Alfredo 

Gutiérrez, Javier Laynez y Alberto Pérez Dayán, así como las ministras Yasmín Esquivel y Norma Piña 

registraron sus proyectos para presidir el alto tribunal mexicano. [EL PAÍS] 
  

CONFLICTO RUSIA-UCRANIA 

Zelenski desafió a Rusia, visitó zona cercana al frente.- En una nueva demostración de desafío, el 

presidente ucraniano viajó a una ciudad en el este cerca del frente de combate, mientras Rusia 

reportó ataques con drones contra su territorio por segundo día consecutivo. [AP] 

Servicios de inteligencia rusos reclamaron el arresto de dos ministras ucranianas.- Los servicios de 

inteligencia rusos pidieron el arresto de dos ministras ucranianas. Medios de comunicación indicaron 

que ambas fueron acusadas de violar la integridad territorial de Rusia. [SWISSINFO] 

El Kremlin dijo que se toman "medidas pertinentes" tras ataques con drones.- "La línea de continuidad 

de esos ataques terroristas, abiertamente declarada por el régimen ucraniano, es un factor de 

peligro. Por supuesto, lo tenemos en cuenta y tomamos las medidas pertinentes", dijo el portavoz de 

la Presidencia rusa, Dmitri Peskov. [DW] 

Atacado con dron el aeropuerto de Kursk, en la frontera con Ucrania.- El aeropuerto de la región rusa 

de Kursk, en la frontera con Ucrania, sufrió un ataque con dron, informó el gobernador local, Román 

Starovoit.  [DW] 

SANCIONES A RUSIA 

Moscú confía en encontrar nuevos compradores para su petróleo pese al tope impuesto a su precio.- 

Rusia afirmó que no tiene "ninguna duda" de que encontrará nuevos compradores para su petróleo 

en los próximos meses, pese a que países occidentales pusieron en marcha [SWISSINFO] 

GENERAL 

Unión Europea buscará un plan B para sortear el veto de Hungría a la ayuda a Ucrania.- Hungría 

mantuvo su veto al paquete de 18.000 millones de euros en ayuda financiera a Ucrania para 2023, lo 

que obliga al resto de gobiernos de la Unión Europea a buscar un plan B para poder desplegar su 

apoyo a Kiev desde enero, como estaba previsto. [SWISSINFO] 
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ORGANIZACIONES INTERNACIONALES 

"La humanidad se ha convertido en un arma de extinción masiva", advirtió jefe de ONU.- La 

humanidad se ha convertido en un "arma de extinción masiva" de la naturaleza a la que "tratamos 

como a un retrete", dijo el secretario general de la ONU, Antonio Guterres, en una ceremonia 

celebrada en Montreal. [SWISSINFO] 

Crisis energética impulsó "sin precedentes" las energías renovables.- La crisis energética mundial dio 

un "impulso sin precedentes" al desarrollo de las energías renovables, cuyo crecimiento aumentará 

en los próximos cinco años tanto como en los últimos 20, anunció la Agencia Internacional de la 

Energía. [SWISSINFO] 

  

AMÉRICA DEL NORTE 

ESTADOS UNIDOS 

GOBIERNO 

Biden celebró regreso de la industria manufacturera de Estados Unidos con proyecto de 

semiconductores.- El presidente Joe Biden declaró el regreso de la industria manufacturera 

estadounidense en una gigantesca planta de semiconductores de propiedad taiwanesa en Arizona, 

destinada a romper la arriesgada dependencia de Estados Unidos de productores extranjeros para 

este componente. [SWISSINFO] 

Biden afirmó que hay “cosas más importantes” que la crisis migratoria en la frontera sur.- El presidente 

de Estados Unidos, Joe Biden, defendió su decisión de no ir a la frontera con México ante las críticas 

de algunos miembros de la oposición republicana. [LA PRENSA] 

Los CDC exhortan a retomar el uso de la mascarilla ante repunte de virus respiratorios.- Ante la 

creciente amenaza de una ‘tripledemia’ por el aumento de virus respiratorios como el Covid-19, VSR 

y la gripe en Estados Unidos, los Centros para el Control y Prevención de Enfermedades vuelven a 

recomendar el uso de la mascarilla como medida para frenar su transmisión. [UNIVISIÓN] 

LEGISLATIVO 

Senadores de Estados Unidos moderan restricciones propuestas contra el uso de chips chinos.- Los 

senadores estadounidenses moderaron una propuesta de nuevas restricciones al uso de chips 

fabricados en China por parte del gobierno federal y sus contratistas, de acuerdo con un borrador 

reciente visto por Reuters. [FORBES] 

Raphael Warnock es reelecto como senador por Georgia en una ajustada contienda y amplía la 

mayoría demócrata en el Senado.- El senador demócrata Raphael Warnock se impuso con el 50.8% 

en la segunda vuelta electoral del escaño en el Senado por Georgia, tras una contienda 

extremadamente reñida contra el candidato republicano Herschel Walker, que logró 49.2% de 

acuerdo con proyecciones de NBC News. [TELEMUNDO, UNIVISIÓN, RT, CNN] 

Estados Unidos condecoró a guardias que defendieron al Capitolio.- El Congreso de Estados Unidos 

condecoró con la Medalla de Oro Congresional a los guardias que defendieron al Capitolio en el 

asalto ocurrido el 6 de enero de 2021, casi dos años después del ataque cometido por seguidores del 

expresidente Donald Trump. [AP, TELEMUNDO] 
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Comité que investiga el asalto al Capitolio recomendará acusaciones criminales al Departamento de 

Justicia.- El comité de la Cámara de Representantes que investiga el asalto al Capitolio emitirá 

recomendaciones sobre acusaciones criminales al Departamento de Justicia, indicó este martes el 

presidente del panel, aunque todavía no ha tomado una decisión sobre a quién recomendará 

acusar o qué delitos citará. [UNIVISIÓN] 

JUDICIAL 

Jurado de Estados Unidos halló culpable de fraude fiscal a dos entidades de la Organización Trump.- 

Un jurado de Estados Unidos halló culpable de varios delitos a dos entidades de la organización Trump, 

incluyendo conspiración y múltiples cargos de fraude fiscal y falsificación de archivos comerciales, 

informó la cadena de televisión CNN. [SPUTNIK, SWISSINFO, AP, DW, EUROPA PRESS, TELEMUNDO, 

UNIVISIÓN] 

Departamento de Justicia citó a funcionarios de Arizona, Michigan y Wisconsin para las 

comunicaciones de Trump.- El fiscal especial, Jack Smith, citó a funcionarios locales de estos tres 

estados que fueron fundamentales para el plan fallido del ex presidente Donald Trump para 

mantenerse en el poder después de las elecciones de 2020, para todas las comunicaciones con 

Trump, su campaña y una larga lista de ayudantes y aliados. [WASHINGTON POST] 

Juez de Estados Unidos desestimó demanda contra príncipe heredero saudita por asesinato de 

Khashoggi.- Un juez de Estados Unidos desestimó una demanda contra el príncipe heredero de 

Arabia Saudita, Mohamed bin Salmán, por su supuesta participación en el asesinato del periodista 

disidente Jamal Khashoggi, ocurrido en 2018. [SWISSINFO] 

Arrestaron a exlegislador David Rivera por lavado.- Un exlegislador federal de Miami que firmó un 

contrato de consultoría por 50 millones de dólares con el gobierno de Venezuela fue arrestado por 

cargos de lavado de dinero y de representar a un gobierno extranjero sin registrarse. [AP] 

Acusan de crimen de odio a sospechoso de tiroteo en club gay.- El sospechoso de matar a tiros a 

cinco personas y herir a otras 17 en un club nocturno gay en Colorado Springs fue acusado 

formalmente de crímenes de odio además de homicidio. [AP, TELEMUNDO] 

MIGRACIÓN 

Plan bipartidista del Senado sólo incluye a dreamers y reunificación familiar limitada.- El plan 

migratorio bipartidista del Senado crea un camino a la ciudadanía para unos 2 millones de dreamers 

que están en Estados Unidos desde el 15 de junio de 2018, tenían menos de 18 años cuando 

ingresaron al país y no tenían más de 38 años el 15 de junio de 2012. [UNIVISIÓN, TELEMUNDO]  

GENERAL 

Bancos de Estados Unidos advirtieron el riesgo de recesión y que la inflación dañe consumo.- Los 

mayores bancos de Estados Unidos se preparan para un deterioro de la economía el próximo año, 

ya que la inflación amenaza la demanda de los consumidores, dijeron altos ejecutivos. [FORBES] 
 

AMÉRICA CENTRAL Y EL CARIBE 

El hambre afecta a 56,5 millones de personas en Latinoamérica.- Entre 2019 y 2021, la cantidad de 

personas con hambre aumentó 30% en América Latina y el Caribe debido al encarecimiento de los 

productos básicos y el aumento de la pobreza extrema, indicó un informe de la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe, la Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 

Agricultura y el Programa Mundial de Alimentos. [DW]  
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HONDURAS 

Honduras activó "estado de excepción" contra pandillas.- Cientos de policías fueron desplegados en 

Honduras al entrar en vigencia el "estado de excepción" decretado por el Gobierno para enfrentar 

a los pandilleros, que aterrorizan las barriadas pobres de las principales ciudades. [DW, UNIVISIÓN] 

NICARAGUA 

Colombia advirtió a la Corte Interamericana de Justicia sobre los efectos de la demanda de 

Nicaragua.- Colombia advirtió a la Corte Internacional de Justicia sobre los efectos de la demanda 

de Nicaragua, para delimitar su plataforma continental más allá de las 200 millas náuticas y dentro 

del espacio de otro país. [SWISSINFO] 

PUERTO RICO 

Desalojan una universidad de Puerto Rico por amenaza de artefacto explosivo.- Las autoridades de 

Puerto Rico desalojaron el recinto universitario de Mayagüez, en el oeste de la isla, tras una amenaza 

sobre un posible artefacto explosivo colocado en las instalaciones. [SWISSINFO] 
 

AMÉRICA DEL SUR 

REUNIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DEL MERCADO COMÚN DEL SUR (MERCOSUR) 

Cumbre del Mercosur expone tensiones internas.- La Cumbre de Presidentes del Mercosur expuso las 

tensiones sobre la flexibilización comercial del bloque.  [AP, SPUTNIK] 

Alberto Fernández acusó a Lacalle Pou de "romper" las reglas de Mercosur y de actuar de manera 

unilateral.- El presidente de Argentina reprochó a su homólogo uruguayo, Luis Lacalle Pou, estar 

"rompiendo" las normas de Mercosur, así como de actuar de forma unilateral, en referencia a su 

decisión de solicitar su entrada en el Acuerdo Transpacífico. [EUROPA PRESS, SWISSINFO] 

Lacalle Pou: "Uruguay necesita y tiene vocación de abrirse al mundo".- El presidente de Uruguay, Luis 

Lacalle Pou, resaltó en la Cumbre de Presidentes de los Estados partes del Mercosur y Estados 

Asociados que su país "necesita y tiene vocación de abrirse al mundo". [SWISSINFO, SPUTNIK] 

Brasil llamó al respeto de tratados fundacionales del Mercosur y la unidad.- Brasil hizo un llamado al 

respeto de los tratados fundamentales del Mercosur y a la unidad de los países miembros. Además, 

manifestó su disposición de negociaciones externas que beneficien a sus integrantes. [SWISSINFO] 

ARGENTINA 

Seis años de cárcel e inhabilitación de por vida para Cristina Fernández de Kirchner.- La Justicia 

argentina condenó a Cristina Fernández de Kirchner a seis años de cárcel e inhabilitación de por vida 

tras ser hallada culpable de delitos de administración fraudulenta en perjuicio de la administración 

pública. [ABC, DW, EL PAÍS, AP, SAN  DIEGO UNION TRIBUNE, NEW YORK TIMES, EUROPA PRESS] 

Líderes latinoamericanos condenaron la sentencia contra Cristina Fernández y le expresan su apoyo.- 

Varios líderes políticos latinoamericanos expresaron su apoyo a la vicepresidenta de Argentina, 

Cristina Fernández Kirchner, al tiempo que condenaron la sentencia de un tribunal argentino que la 

condenó a seis años de prisión e inhabilitación perpetua para ejercer cargos públicos por un presunto 

delito de corrupción en el 'caso Vialidad'. [EUROPA PRESS] 

Cristina Kirchner se bajó de la carrera presidencial tras su condena: “No voy a ser candidata a nada”.- 

La vicepresidenta argentina, sentenciada a seis años de prisión por corrupción e inhabilitada de por 

vida para ejercer cargos públicos, carga contra el Poder Judicial: “Esto es un Estado paralelo y una 

mafia”. [EL PAÍS] 
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Convocaron protestas en Argentina previo a que se emitiera el veredicto contra Cristina Fernández.- 

Organizaciones y movimientos sociales se movilizaron en distintos puntos de Buenos Aires, en señal de 

apoyo a la vicepresidenta Cristina Fernández, a pocas horas de que se conociera el veredicto por la 

conocida 'causa Vialidad'. [EUROPA PRESS]  

BRASIL 

ONG brasileñas celebraron "reglamento histórico" de la Unión Europea contra deforestación.- 

Organizaciones ecologistas de Brasil celebraron el acuerdo sobre deforestación importada 

alcanzado esta semana por el Parlamento, la Comisión y el Consejo Europeos. [SWISSINFO] 

COLOMBIA 

Ataque de disidencias dejó seis soldados muertos y siete desaparecidos en Colombia.- El ataque de 

un grupo de disidencias de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia en una zona rural de 

Buenos Aires dejó seis soldados muertos, informó el presidente Gustavo Petro. [SWISSINFO, AP] 

Alemania elogió negociaciones del Gobierno de Colombia con el ELN.- El Ministerio de Relaciones 

Exteriores de Alemania saludó el acercamiento entre el Ejército de Liberación Nacional y el Gobierno 

de Colombia y lo evaluó "muy positivamente", señaló que apoya ese proceso. [DW] 

La cámara baja de Colombia rechazó mayoritariamente la moción de censura contra la ministra de 

Energía.- La ministra de Minas y Energía de Colombia, Irene Vélez, salvó la moción de censura en su 

contra que presentó la Cámara de Representantes, después de que tan solo 24 diputados votaran a 

favor de sacarla del cargo. [EUROPA PRESS] 

ECUADOR 

Lasso promociona consulta sobre extradición, Asamblea y ambiente en Ecuador.- El presidente de 

Ecuador, Guillermo Lasso, promocionó el referéndum convocado por él sobre temas de seguridad 

ciudadana, como permitir la extradición; instituciones, como reducir el número de integrantes de la 

Asamblea Nacional (Parlamento); y medio ambiente, entre otros. [SWISSINFO] 

VENEZUELA 

Gobierno y oposición venezolana presentan proyectos en Naciones Unidas tras diálogo.- Los equipos 

técnicos de la delegación del Gobierno de Venezuela y la opositora Plataforma Unitaria presentaron 

ante el Sistema de Naciones Unidas los proyectos sociales que se ejecutarán en el país, tras el acuerdo 

alcanzado, indicó la ministra de Ciencia y Tecnología e integrante de la comisión para las 

negociaciones, Gabriela Jiménez. [SPUTNIK] 
 

EUROPA 

Unión Europea prohibió la importación de bienes procedentes de la deforestación.- La Unión Europea 

selló un acuerdo pionero que prohibirá importar productos que hayan contribuido a la deforestación, 

como el cacao, el café o la soja en ciertas regiones. [SWISSINFO] 

Unión Europea se comprometió a "aceleración" del proceso de ampliación de los Balcanes.-  La Unión 

Europea se comprometió a "una aceleración" del proceso de ampliación de los Balcanes 

Occidentales, tras la cumbre que los líderes europeos y de los países afectados celebraron en Tirana, 

la primera de este tipo en la región. [SWISSINFO] 

El barco de Médicos Sin Fronteras salvó a otros 90 migrantes en el mar, entre ellos 30 menores.- El 

barco humanitario “Geo Barents”, fletado por la ONG, rescató a otros 90 migrantes en el 

Mediterráneo Central, entre ellos más de 30 menores y dos mujeres embarazadas. [SWISSINFO] 

https://www.europapress.es/internacional/noticia-convocan-protestas-argentina-pocas-horas-emita-veredicto-contra-cristina-fernandez-20221206143622.html
https://www.swissinfo.ch/spa/ue-deforestaci%C3%B3n_ong-brasile%C3%B1as-celebran--reglamento-hist%C3%B3rico--de-la-ue-contra-deforestaci%C3%B3n/48113400
https://www.swissinfo.ch/spa/colombia-conflicto_ataque-de-disidencias-deja-6-soldados-muertos-y-7-desaparecidos-en-colombia/48113150
https://apnews.com/article/noticias-5c92723d8abb7a680101b35ba7001000
https://www.dw.com/es/alemania-elogia-negociaciones-del-gobierno-de-colombia-con-el-eln/a-63998814
https://www.europapress.es/internacional/noticia-camara-baja-colombia-rechaza-mayoritariamente-mocion-censura-contra-ministra-energia-20221206193351.html
https://www.swissinfo.ch/spa/ecuador-refer%C3%A9ndum_lasso-promociona-consulta-sobre-extradici%C3%B3n--asamblea-y-ambiente-en-ecuador/48114364
https://sputniknews.lat/20221206/el-gobierno-y-oposicion-venezolana-presentan-proyectos-en-naciones-unidas-tras-dialogo-1133265719.html
https://www.swissinfo.ch/spa/la-ue-proh%C3%ADbe-la-importaci%C3%B3n-de-bienes-procedentes-de-la-deforestaci%C3%B3n/48113172
https://www.swissinfo.ch/spa/cumbre-ue-balcanes_la-ue-se-compromete-a--aceleraci%C3%B3n--del-proceso-de-ampliaci%C3%B3n-de-los-balcanes/48113222
https://www.swissinfo.ch/spa/migraci%C3%B3n-mediterr%C3%A1neo_el-barco-del-msf-salva-a-otros-90-migrantes-en-el-mar--entre-ellos-30-menores/48113292
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BIELORRUSIA 

La opositora bielorrusa Kolesnikova volvió a la cárcel tras su hospitalización.- La opositora bielorrusa, 

María Kolesnikova, que estuvo en cuidados intensivos la semana pasada, regresó a la cárcel en 

Bielorrusia y está bajo supervisión médica. [SWISSINFO] 

ITALIA 

Gobierno italiano arropó al fundador de Hermanos de Italia tras ataque en TV.- Los ministros del 

Ejecutivo italiano, liderado por Giorgia Meloni, se unieron para apoyar a Guido Crosetto, fundador 

del partido ultraderechista Hermanos de Italia y ministro de Defensa, tras las declaraciones en las que 

un manifestante insinuaba un hipotético ataque violento contra él. [SWISSINFO] 

KOSOVO 

La presidenta de Kosovo anunció que solicitará la adhesión a la Unión Europea.- La presidenta de 

Kosovo, Vjosa Osmani, anunció desde Albania, que Pristina formalizará antes de finalizar el año su 

solicitud para entrar al bloque de la Unión Europea. [EUROPA PRESS] 

POLONIA 

Polonia recibió cañones y tanques de Corea del Sur.- El presidente polaco, Andrzej Duda, y su ministro 

de Defensa recibieron un primer envío de tanques y cañones de Corea del Sur, festejando el rápido 

cumplimiento de un acuerdo firmado meses atrás en medio de la guerra en  Ucrania. [AP] 

Polonia presiona a Alemania para que acceda a pagar reparaciones por la Segunda Guerra 

Mundial.- El viceministro de Exteriores polaco, Arkadiusz Mularczyk, indicó que el Gobierno de Polonia 

quiere aumentar la presión para que Alemania se haga cargo del pago de reparaciones por los 

daños provocados durante la Segunda Guerra Mundial. [EUROPA PRESS] 

REINO UNIDO 

Investigan a legisladora por contratos Covid con empresa.-  Una legisladora británica dijo el que se 

ausentará del Parlamento para “limpiar su nombre” por las acusaciones de que se benefició de los 

vínculos con una empresa a la que el gobierno le otorgó contratos para equipos de protección 

personal durante la pandemia de coronavirus. [AP] 

Justicia británica otorgó inmunidad a Juan Carlos mientras fue Rey de España.- La justicia británica 

concedió al Rey emérito, Juan Carlos, inmunidad legal hasta su abdicación en 2014, lo que el padre 

del actual monarca español reclamaba intentando mitigar una demanda por acoso presentada por 

su examante en Londres. [SWISSINFO, DW] 

SERBIA 

La presidenta de Kosovo anunció que solicitará la adhesión a la Unión Europea antes de final de año.- 

La presidenta de Kosovo, Vjosa Osmani, anunció desde Albania, donde se celebra la reunión entre 

líderes de la Unión Europea y de los Balcanes, que Pristina formalizará antes de final de año su solicitud 

para entrar en el bloque. [EUROPA PRESS] 

VATICANO 

Papa ajustó supervisión de fundaciones ligadas al Vaticano.- El Papa Francisco ajustó el control y la 

supervisión de fundaciones y asociaciones con sede en el Vaticano en un paso más de su campaña 

para imponer estándares internacionales de contabilidad y gobernanza en las oficinas de la Santa 

Sede y sus entidades afiliadas. [AP] 
 

 

https://www.swissinfo.ch/spa/la-opositora-bielorrusa-kolesnikova-vuelve-a-la-c%C3%A1rcel-tras-su-hospitalizaci%C3%B3n/48112678
https://www.swissinfo.ch/spa/italia-pol%C3%ADtica_gobierno-italiano-arropa-al-fundador-de-hermanos-de-italia-tras-ataque-en-tv/48113408
https://www.europapress.es/internacional/noticia-presidenta-kosovo-anuncia-solicitara-adhesion-ue-antes-final-ano-20221206110102.html
https://apnews.com/article/noticias-12823c82a3e59c8b2b55232b746b6a3c
https://www.europapress.es/internacional/noticia-polonia-presiona-alemania-acceda-pagar-reparaciones-segunda-guerra-mundial-20221206120032.html
https://apnews.com/article/noticias-bccbb5663bdb8a06c6efc08cb32d9197
https://www.swissinfo.ch/spa/justicia-brit%C3%A1nica-otorga-inmunidad-a-juan-carlos-mientras-fue-rey-de-espa%C3%B1a/48112442
https://www.dw.com/es/rey-espa%C3%B1ol-juan-carlos-i-obtiene-inmunidad-en-reino-unido-hasta-2014/a-64005780
https://www.europapress.es/internacional/noticia-presidenta-kosovo-anuncia-solicitara-adhesion-ue-antes-final-ano-20221206110102.html
https://apnews.com/article/noticias-a9fc2cda9c1696b451f57ff9ae1235ca
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ASIA 

AFGANISTÁN 

Una bomba caminera mató a seis personas en Afganistán.- Seis personas murieron en el norte de 

Afganistán en la explosión de una bomba caminera al paso de un autobús con empleados del 

gobierno informó un funcionario talibán. [AP] 

Talibán permitió a jóvenes afganas tomar examen secundario.- Las jóvenes afganas podrán hacer su 

examen de graduación de la escuela secundaria este año, indicaron un funcionario y documentos 

del gobierno talibán, a pesar de que las aulas están cerradas para ellas desde que los insurgentes 

tomaron el poder el año pasado. [AP] 

ARMENIA 

Armenia recibió la propuesta azerí sobre el tratado de paz.- Las autoridades de Armenia recibieron la 

propuesta del Gobierno de Azerbaiyán sobre un borrador de acuerdo de paz entre las partes en el 

marco de la tercera fase del proceso de negociación. [EUROPA PRESS] 

BANGLADESH 

Unión Europea y 14 países pidieron un proceso electoral libre y pacífico en Bangladesh.- La Unión 

Europea y otros 14 países demandaron que el proceso electoral en Bangladesh, que celebrará sus 

comicios generales en un año, sea "libre, justo y pacífico", en un momento en que la oposición del 

país asiático denuncia un aumento de la represión por parte del Gobierno. [SWISSINFO] 

CHINA 

El presidente chino viajará a Arabia Saudita.- El presidente chino, Xi Jinping, llegará a Arabia Saudita 

para una visita de tres días, la primera desde 2016. [SWISSINFO] 

Nueva protesta estudiantil en China pese a relajación del Covid cero.- Estudiantes chinos realizaron 

una protesta contra un confinamiento por un caso de coronavirus en una universidad del este del 

país, señal del persistente descontento entre la población a pesar de la tímida relajación de la estricta 

estrategia anti Covid. [SWISSINFO] 

Pekín dejó de exigir test negativos para entrar en supermercados, centros comerciales y oficinas 

estatales.- Las autoridades de Pekín informaron que ya no exigirán presentar test negativos para 

entrar en supermercados, centros comerciales y oficinas estatales en un intento por flexibilizar las 

medidas impuestas contra el coronavirus ante la ola de protestas. [EUROPA PRESS] 

COREA DEL SUR 

Corea del Sur planea reintroducir el término "enemigo" para hacer referencia a Corea del Norte.- El 

Gobierno de Corea del Sur planea volver a utilizar el término "enemigo" para hacer referencia a Corea 

del Norte y su Ejército en un 'libro blanco' sobre defensa que será publicado en enero de 2023. 

[EUROPA PRESS] 

INDONESIA 

Indonesia convirtió el adulterio en un delito penal.- El Parlamento indonesio aprobó una esperada y 

controvertida reforma de su Código Penal que criminaliza el sexo extramatrimonial. Aplica a 

ciudadanos y visitantes extranjeros por igual.  [AP, NEW YORK TIMES, UNIVISIÓN] 

IRÁN 

Irán condenó a muerte a cinco acusados de matar a un paramilitar.- La justicia iraní confirmó la pena 

de muerte para cinco personas acusadas de matar a un miembro de la milicia paramilitar Basij en la 

ola de manifestaciones que sacude el país. [SWISSINFO, AP] 

https://apnews.com/article/noticias-6ae4b551546e053b0cb4b2f236c09802
https://apnews.com/article/noticias-169115a30bda1e11c8cd0f8ba1b520f5
https://www.europapress.es/internacional/noticia-armenia-recibe-propuesta-azeri-tratado-paz-20221206131538.html
https://www.swissinfo.ch/spa/bangladesh-elecciones_la-ue-y-14-pa%C3%ADses-piden-un-proceso-electoral-libre-y-pac%C3%ADfico-en-bangladesh/48113368
https://www.swissinfo.ch/spa/el-presidente-chino--xi-jinping--viaja-el-mi%C3%A9rcoles-a-arabia-saudita/48112638
https://www.swissinfo.ch/spa/nueva-protesta-estudiantil-en-china-pese-a-relajaci%C3%B3n-del-covid-cero/48112528
https://www.europapress.es/internacional/noticia-pekin-deja-exigir-test-negativos-entrar-supermercados-centros-comerciales-oficinas-estatales-20221206113743.html
https://www.europapress.es/internacional/noticia-corea-sur-planea-reintroducir-termino-enemigo-hacer-referencia-corea-norte-20221206093844.html
https://apnews.com/article/noticias-caaab29cebc10505911946813235530f
https://www.nytimes.com/2022/12/06/world/asia/indonesia-sex-gay-rights.html
https://www.univision.com/noticias/mundo/indonesia-penara-carcel-sexo-extramarital
https://www.swissinfo.ch/spa/ir%C3%A1n-condena-a-muerte-a-cinco-acusados-de-matar-a-un-paramilitar/48112710
https://apnews.com/article/noticias-fc1b6f1d1c07a31e35271121d2b24241
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Amaga Irán con bloquear cuentas bancarias a mujeres por velo.- Las mujeres que no usen el velo 

islámico podrían ser castigadas con bloqueos de cuentas bancarias, advirtió el diputado del 

Parlamento iraní, Hosein Yalalí, un día después de que las autoridades anunciaron la disolución de la 

Policía de la moral. [REFORMA] 

ISRAEL 

Al Jazeera presenta el caso de la muerte de una periodista palestino-estadounidense a la Corte Penal 

Internacional.- La cadena de televisión Al Jazeera presentó ante la fiscalía de la Corte Penal 

Internacional el caso de la muerte de la periodista Shireen Abu Akleh, argumentando que fue 

asesinada por las fuerzas israelíes durante una cobertura de prensa. [SWISSINFO, EUROPA PRESS] 

Israel rechazó petición de que Corte Penal Internacional investigue muerte de periodista Abu Akleh.- 

El Gobierno de Israel rechazó la solicitud del medio catarí Al Yazira ante la Corte Penal Internacional 

para que investigue la muerte de la periodista palestina-estadounidense, Shireen Abu Akleh, durante 

una redada del Ejército israelí en Cisjordania ocupada. [SWISSINFO] 

MONGOLIA 

Miles de personas protestaron por tercer día consecutivo en Mongolia contra la corrupción en la 

industria del carbón.- Miles de personas salieron a la calle en Mongolia para protestar por tercer día 

consecutivo contra el Gobierno y la corrupción en la industria del carbón después de que miles de 

toneladas del combustible fueran robadas. [EUROPA PRESS] 

QATAR 

Qatar eliminó el requisito de presentar un documento de entrada a ciudadanos de países árabes del 

Golfo.- El Gobierno de Qatar anunció la eliminación del requisito de un documento de entrada al 

país para los ciudadanos de los estados árabes del Golfo, en medio del acercamiento en la región 

tras el bloqueo impuesto a Doha entre 2017 y 2021. [EUROPA PRESS] 

TAILANDIA 

Tres muertos en un ataque bomba a ferrocarril tailandés.- Tres trabajadores ferroviarios tailandeses 

murieron y otros cuatro resultaron heridos en la explosión de una bomba cuando despejaban los 

restos de un ataque anterior ocurrido el fin de semana de acuerdo a la policía. [AP] 
 

ÁFRICA 

LIBIA 

Libia invitó a empresas internacionales a retomar los trabajos de exploración de petróleo.- Las 

autoridades libias anunciaron la retirada de la fuerza mayor en las operaciones de exploración de 

petróleo y gas e invitaron a las empresas internacionales que retomen sus trabajos en el país africano. 

[EUROPA PRESS] 

RUANDA 

Ruanda criticó la "errónea" postura internacional sobre el conflicto en el este de RDC.- El Gobierno de 

Ruanda criticó a la "errónea y desorientada" postura de la comunidad internacional respecto al 

conflicto en el este de República Democrática del Congo, en medio del repunte de las tensiones 

entre Kinshasa y Kigali tras las últimas ofensivas del grupo rebelde Movimiento 23 Marzo. [EUROPA 

PRESS] 
 

 

https://www.reforma.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/amaga-iran-con-bloquear-cuentas-bancarias-a-mujeres-por-velo/ar2516645
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https://www.swissinfo.ch/spa/israel-palestina_israel-rechaza-petici%C3%B3n-de-que-cpi-investigue-muerte-de-periodista-abu-akleh/48113216
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https://www.europapress.es/internacional/noticia-qatar-elimina-requisito-presentar-documento-entrada-ciudadanos-paises-arabes-golfo-20221206141800.html
https://apnews.com/article/noticias-80e1f2e45e4148e87ab3cdb3195557f5
https://www.europapress.es/internacional/noticia-libia-invita-empresas-internacionales-retomar-trabajos-exploracion-petroleo-20221206130019.html
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	006.pdf
	03A.2 80922_P_INFOBAE_0_DIVORCIOALAINTERIOR_DIPUTADOSCHOCANINICIATIVA_2J.pdf
	Divorcio al interior del PRI; senadores y diputados chocaron por iniciativa que favorece estrategia de AMLO
	Aunque la propuesta para prolongar hasta 2028 la participación de las Fuerzas Armadas en las tareas de seguridad pública fue presentada a “título personal” por la diputada Yolanda de Torre, el líder nacional del PRI, Alejandro Moreno Cárdenas, advirti...
	Entre los círculos políticos señalan que el priista campechano hará un llamado a mantener la coalición con el PAN y el PRD pero en los hechos dejará que la iniciativa de Yolanda de Torre siga su curso y sea llevada a votación en el Pleno de San Lázaro...
	Dicha iniciativa es respaldada por Rubén Moreira, coordinador de la bancada tricolor, en la que también resaltan los nombres de Ildefonso Guajardo, Carlos Iriarte, José Francisco Yunes, Frinné Azuara, Melissa Vargas, y Adriana Campos.
	Senadores del PRI se divorciaron de la iniciativa


	06 71222_J_FORBES_0_MORENAYAÑIADOS_REFORMAELECTORAL_2J.pdf
	Morena y aliados quieren aprobar plan B de reforma electoral de AMLO en ‘fast track’

	INFOBAE_ PRI PIDIO NO VOTAR MC_JUCOPO.pdf
	PRI pidió no votar por MC tras acusaciones de traición en la discusión del Plan B de la Reforma Electoral


	002.pdf
	02.8 71222_P_INFOBAE_0_MORENADEFENDIO_REFORMAVACACIONES_3DIP.pdf
	Morena defendió fracturar las vacaciones dignas: “el trabajador primero debe comer”

	
	Oposición mexicana niega reforma electoral de López Obrador
	La reforma electoral promovida por el mandatario mexicano no alcanzó las dos terceras partes del electorado cameral, para ser aprobada.


	NEWS NATION WORLD_ CONGRESO RECIBE NUEVA PROPUESTA ELECTORAL_LEGIS.pdf
	El Congreso mexicano recibe una nueva propuesta electoral

	INFOBAE_ PLAN BE PASA AL SENADO_LEGIS.pdf
	Diputados aprobaron el Plan B de Reforma Electoral de AMLO; el proyecto pasará al Senado

	
	El Congreso tumba la reforma electoral de López Obrador y Morena recurre por la vía rápida al “plan B” del presidente

	INFOBAE_ DIPUTADA DE MORENA COTO EN CONTRA_ADELA ROMAN_MORENA.pdf
	Diputada de Morena votó en contra de la Reforma Electoral y compañeros exigieron su expulsión del partido

	INFOBAE_DESAFUERO ALEJANDRO MORENO_PRI.pdf
	Morena exigió el desafuero de Alito Moreno por votar contra la Reforma Electoral





